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INTRODUCCIÓN 

Al presentar un c~-;tudio sobre ~·La Eutanasia y e: llamado Tcstrunento 'Vital. Su eventual 

irnplctncntación en ~~éxico·~: estarnos conscil.!ntc-s de que abord4unos. para su análisis en tesis 

y su replica en cxan1cn profc'.;io?1al~ un terna altaznt:nte con1p1cjo y controvertido. Complejo 

porque, para su total comprensión hay que ::inaliz.ar la tigura objeto d~ estudio desde el ptmto 

de vista de varias disciplina~: entre ellas. la medicina. la tiloso fia y el i...lcn.:cho. Controvertido, 

porque para cxprt:s.ar una c.pink:.n l!n pro .:.1 en contra de dicha practica.. intervienen una serie 

de ideología.e;; y conflictos dt: valores mu) dificilcs d..: juzgar npriorlsticarru:ntc ya que ticnt:n 

que ver, entre muchos otros fcnó1ncnos. con ("') concepto integral U.e la vida y de la rnuerte, así 

coffh .. l con ciertos dcn:chos subj..:tivos que algunos 111.aniflestan corno inherentes a la persona 

hun1ana. 

Al ser el tema que nos ocupa objeto de conocimi...:nto nrnltidiscipllnal. que involucra conceptos 

y figuras no ncccs..'l.rian1cntt..· propias de Ja_<;; ch:ncb.s jurídkas. sino de 0tras disciplinas o que 

estudiadas por el derecho. son vistas. por aquellas otras desde otra perspectiva; para entender,. 

en fonna global e integral a la eutanasia como objeto de c-onocitnicnto del derecho y de ahí 

arribar al l1an13do tcstanit:-ntD vital y su eventual i1np~c1ncnt¡u .. ·ión en '-1exico. creímos 

necesario. por mCtoUo. tanto en la c:;tructur..1 del trabajo con10 en la rC"d:::icdón de las ideas 

conceptuales. ir de lo general a lo particular: para ello cstructunun0s el trabajo en cinco 

partes, n1i~mas que ¡\su "cz Jiddi1110s en capítulos. En cada una de ellas. partirnos; primero. 

tratando de scfi.alar t:I significado gr::unatical y lingüístico del vocahh). tCnnino o expresión de 

la figura.. tenómc-no o tern .. '}. t:n análisis a la luz del vocabulario usual. para después .. aOOcarnos 

al exan1cn gencr:d de b.s n1ismn.s a la luz dt.· diversas disciplinas distintas del der~cho; para 

finalmente .. enfocar el e:::tudici ·~n concreto b<:tjo la óptica .:it.! la cieni..:b jurídica. UtiliL.ando para 

todo ello las fuentes de inf\_1rnKtdún y consulta m::is n:conocidas y accesibles corno lo es la 

Encidcp~dia d~l IdiL)Jll...1. de ~1artin Alonso y una extensa bibliografia cspcc.íaliz.:td~~ en t~rn.a.s 

rnédicos. filosóficos y rcligio~l)S. cntrt! otros. de reconocidos autores na .. :ionalcs y c:xtranjeros. 



En la prin1cra parte,. después de un pequeño prctl.mbulo; dentro de un 1narco cor.ccprual previo .. 

iniciainos nuestro estudio .. csbo7.ando una idea preliminar a luz del vocabulario usual,. del 

significado de los ... .-ocablos: nó.lcimiento, vida,. agoni:a Y muerte del ser huni.."1...rto; para 

enseguida,. abordar el cstudiu de la persona fisica y la pcrsonalidaJ. acudic·ndv como fuentes 

de co11su1ta a Jo que consiJ.eramo~ dentro de la doctrina di:l dcn .... •.:11n civil co-:-no lo tnás 

sobr'O!saJicntc; para dcspué:. tratar de c:<piicar. por un lado,. lo que a la iuz de b niedk.ina y la 

filosofia se entiende por vida humana biológica y vi.Ja hwna.r1:! c~i:.tcnci<!! y por .'1trO,. el 

concepto de calidad de vida,. utili:r . .ando para ello las. fuente~ bibl:ogra11J.s especializadas más 

accesibles; para f1naln1cnte. analizar los fcn6rncnos de la rnucrh: y la ugonia .. a.si como lo que 

se entiende por cntCnno tcnninal. cst~t1.io vegetativo irre~ ersible o esr¡1do Jt: coma. 

En la segunda parte. ··El fcnPrncno de la eutanasia··. siguiendo sirnila.r rnetodologia primero 

nos referimos al sig.niticado etimológico del t¿rn1ino que enuncia la figura. para después 

abordar el estudio concreto del fCnúmcno en an4i]isis; nos aboca1nos, luego a tr<.ttar de ofrecer 

una noción general del tt.!rn1ino a la luz dr.: sus raices etimológicas. ;.· Je lo que Jos especialistas 

estudiosos en d tcnia,. han dicho al rcs¡x-cto. para en~c:guida. dirigirnos al estudio concreto del 

fenón1cno dcs<lc el punto dL!' vista doctrinal donde cxpli'?arnos sus diversos tipos y 

clasificaciones de acuerdo a k., que manejrui los diversos tratadistas en ta materia; 

postcrionncntc. en ·•t.a Eutm1a...;ia corno objeto de conocin1h.:nto"". se ha estudiado sobre el 

tema que nos ocupa desde d punto de vista de diversas disciplinas: filosofia. mcdicin~ 

religión y el derecho. ~1ás adelante, se descri~ la experiencia histérica de dicho fenómeno, 

señalando por un lad0, los antecedentes en el ticrnpn, y por c1 otro. narrar la práctica actual de 

la mistna en diversas naciones; para dc~pués señalar los diversos casos de euth.na..;;.i.a que han 

sido documc-ntado:->; para finalmente señalar la controversia que sobre dicha práctica se ha 

suscitado entre diferentes gn1pos que se encuentran a favor o en contra de la práctica. 

En la tercera parte de nuestra investiga..:ión .. a la cual dcnomina.n1os UEl Derecho a la vida y el 

Derecho a la mue-rte. tratatnos uno de los temas centrales del fenómeno eutanásico, el debate 

entre d derecho a la vida y el derecho a la muerte. tratamos de destacar algunas reflexiones de 

pensa.dores que se hm1 ocupado del terna. 

2 TESIS CON 
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En la cuarta parte. "4El l!arnado tcstan1cntv vital y otras expresiones análogas'·. exaiuina.tnos la 

figura del testamento ,..;tal en vario$ paises donde la eutanasia es ya una práctica común; 

iniciarnos el capitulo de rcf'erencia con una breve introducción en donde en fOrma sun1aria 

explicarnos las particularidades de dicho docum'.!nt(_"; p~:ra cnscguid~ ref~rirí:os al testamento 

vital en los Est,'ldor, Unidos de Nc.rteam¿rica. conocido en t.:!sc país como Lh:ing \Vill y de ahí 

e1 análisis de! Tcst,runcnto Vital de Pl!erto Rico y el de- Hobnda. 

En la quinta y últin1a parte. de nuestro. estudio ··Posibilidad de imp1cn1cnta.r el U.an1ado 

testrunento ,;tal en t\..1Cxico ... inician1os C()ll una brc" e exposición respecto a ciertas figuras 

propias del derecho civil. con el propósito de tratar de deten11inar en cuales de ellas se podría 

en su caso. ajustar el rnulticitado testamento ,;tal; para después aOOcarnos al análisis jurídico 

del Living \Vill y su eventual implerncn~"lción en Mt!xico y sciialar nuestra propuesta. 

3 
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CAI'CTULO I 

MARCO CONCEPTUAL PREVIO 

No es posible encontrar en ia literatura general o especializada un ccncepto único que 

sea acepu1do por todos, independientemente del área del conocimiento que se posea y de la 

ideo logia que se tenga., 1 que nos explique t:n forma clara y scnci1Ja el fenómc:no de la ~utanasia 

y ciertas figuras jurídicas derivadas de dicha práctica como son el denom:nRdo testamt!nto 

vital. la declaración de intenciones o instrucciones anticipadas, co1no proponernos 11a.rnarlo en 

este trabajo. 

Para arrihar a un conocimiento aproxilnado de esta realidad social qut"' se presenta 

cada vez con mayor fucrL.a en nuestros dias t:n todo d rnundo. dad0 el avance tecnoliig:ico de 

la tnc<licina que puede, en su caso, pre-longar Ja vida artificialn1entc; cree•nus indispensable 

conocer. previmncntc. otros conceptos íntim.iin..!ntc rclncionados o asvciad .. -is .::1.Jn .cJ tcrnn 

objeto de nuestro estudio. corno son la noción de persona y personalidad a!>Í cumo la idea que 

se tiene de la ,;¿a_ de la agonía y de b muerte, del paciente ten-.1inal y dd paciente en estado 

vegetativo persistente. 

1 La irJcoh•gía. es entendida. en d .<.cutido ni;b amplio úc MI c:-..prcsión gramatkal y a la lu.r. de la tilosona. 
'>igui1..•tu.ln a Ilohhio • ..:nmo la lixma de pcn!'>ar} : .. 11.:luar Jcl géncru huma110. t :n prin1..:ípio ..:01111ü1 '-tllt! car:u.·1cri7.a a 
lo ··11um.1no·· e:. la 1.fr"cr-.iJaJ. 1Jivcr::.id.1J 4ue .<.e 1raducc en una plur;1lidad dt: opinionc::. y fortnas de pensar y 
n1a11ili.: .... tarsc rc~pt.•ctl) a una inliniúa.J Je -.i1u .• .:h•nc,.. -iuc -.e pn:si:nt.tn cutidianam1..·ritc en l.ldd ~xi::dad. Esa 
iJcuh•~ia div1..·r ... a y plural, propi;1 y n.1111ral J..:¡_, ··11un•ann .. CLH11prr.:nd1.: ll'da una g~ma +.!.; 1:r1:~nd~1s, o.;cntimicntos 
y ClHIVki..:iunc~ de ..:ar:ictcr .... ubj..:tivo 4lll.' ,:1mform.\t1 ~:' ... \·r inllTlh) \.h.: tilda r..:r~nna . ..1 In ..¡uc '1lg1m,._, ... ll.unan el 
a!rn;1 ~· olro~. d -.lipcr yl1 y 4uc. aun;i:Jps ;1 l.1<;, k:l·-. t->i"J._,1"!ic:1s Je la h<..·r.:nda van e,)nf;-.rm.rndo con~-:· tiempo d 
l'ar;h:h·r y l.1 pcn.linalid.iJ Je .. :aJa pcr .. una. 1·kml·n1 ...... roJ•l.: c!k'-.. 4uc al L:xtt.·riurt.l';lr"..: !..ida l.1 -.•'X:il:dad. <;.on 
i11tl1a·11 ... i:iJos Jc .. :iJ1J.1 y paulatiu;1111..:ni...· por .. :1erra~ \ari.:it>!·~" u C11..:tl•rt""' ,_.,.,1 .. :r11"~ prt1ri•'' J.:~ 1.il·Jio an11'.lie111c, 
L'nr>1u l.1 1:1n1di.1, la n:li!!i•H1 y la .,,1c1cJad c11 -.u ..:nt1junt•1. 1111.,rnn ... '-{UL' ..:ircunJafl a la <..·,:nJu..:t..1 y lpu.: van a ir 
...!ct1..·r111i11and.1 . ..:11 rt1a:-i 1r <l 1nc11nr gra ... l(i. ... u n111J,J,_-1.1 h:1:1a !•>!'o •• kr11.'t" :- ha ... ·i;1 t•! rnundo q:•l' 11~ r-_, •• k.1. Dentro LI;: 
L'~ll' <.:llll!t:X!<·. de Jp,1,_·r-.id.1rJ y pl11r;¡l1\.Lhl li<-' nrin" 1: pn>ri.t: n<it~:-;~! dL' lt> ··t1Ulll:.t!L) ... "\.' •lri!•.ir;an lo-.; ._·onlliCtl)~ 

fl(•r l.1.-. Ji-.,t1111a ... 1cuJ.·11':i.i<, idL't1h•;.!.h..".1" J,· ..:.id.1 -.c:r hunl.tfhl Cu1.l!i .. :1e ..... 411e l"fl o...:a :i,,n._. ... ... e intt.:n:-i!h:-:Jn y 
.q;urJ1.·.111 L'Ua11J<1 "t: tr.11;1 J..: .1t>.1rJ.1r tL·ni.1-. L•'n~i ... l<..·raJ••:-- ~OHhl .!cl1•.:.tJ• ... t ·11•.1 Je ·~:·L•-. 1.:a,'-i .... ~on-.1JeraJ"·· ..:l1n11.:1 
dL'l1..:.1dn-. 1..·-. 1..i .. pie: .tr;ifi._- ,¡[ 1t·111a ·;11 ... · 11,, ... •~l~i' i 1 1 ,J,·~ ... · ... -h,, .! !lH.1 111:11..•n1..· .J1~n.1 ... -.. np,:iJn ~·,H1111 l·u1un.1 ... i<.1. 



Entcndc1nos que cada disciplina o segrnr.:nto <ld $al,:,,:: .. dentro del anlplio espectro dd 

conocltnicnto humano acumulado por siglos e.le evolucibn ~n nlateria de investigación 

científica y desarrollo in!clectual. graci.._--is a las dott:s de inteiigencb de cien.os hombres y 

mujeres: entre pens.o.<.dorcs clú.:kc1s. contcmpor:im.:os y tnodcrnos que a tra,:és de Ja historia de 

Ja hurnanidad se h:m destac~ldo por sus aponacionc.:s para el avance de la cultura y de la 

ciencfa; tiene s:.u propia idcologfa y concepción sobre algo: es decir .. de acuerdo a ciertas 

crccncjas y principios sobre J1..·tcrinin.aJu pr-ohlcnm. figur3 o in!ititución y que bajo su óptica se 

piensa y asegura que i.:s la 'crdadcra. si quienes Ja cultivan, o en su caso. daboran;. la 

con1paran con ta de los dcma...-;. Crc~ncia o concepciUn que se vuelve más compleja si se 

atiende a las divcr~~as corrientes filosóficas y pcnsrunicmos ideológicos que sobre dichos 

acontechnientos se han elaborado en el campo y en t:I seno propio d..: cada disciplina: de ahí el 

título: "•l\t1arco Conceptual Previo·· del capítulo prin1cro de nuestra inv~stigación. 

Lo "-luc sí es posible que podan1os afinnar. con ch!'no grado de ccrteL..a ya que. hasta 

dondC tenemos conocitnicnto. no hay argumentos en contrario. es que cJ nacimiento y la 

1nucrtc constitu)en en si los dos n1011wntos. suceso~ o acto~ c:xtremos: el inicio y c1 final de la 

vida Y la cxi.sti.:-ncia. conn.:ituralcs a la esencia humw1a rnás irnportantcs para t:I genero humano 

en lo general y para una pt!'rS<..1na en lo panicular. asi lo d~nl.ucstra toda Ja literatura. sin 

excepción_ que hahla $O}:-.rl! L'I tc.:rrta; y que entre otros. lo confirma el investigador. Hugo 

Fcmándcz Jt.." Castro, csp..:cialista ell l."1 h:tna. que nos ocupa~ participe y coautor de la obra 

hEutanasb. Aspectos jurídicos. fi]osóficus. rnédicos y religiosos·~; en sus rctlexiPncs prin1arias 

sobre el nad1nicnto y la 111ucrte y la conciencia del ser y estar. quien .. comenta: ~· ... c1 

nacirniento y la rnucnc son los dos acontt!cirnicntos n1á .. <;. grandes en la existencia de cualquier 

ser ";"º· no sólo el hon1brc, pero n1its aU.n cuando éste, el único ser ,;vo que lo hace. torna 

conciencia de ser y estar y aprecia el privilegio de la existencia.. la libertad y el pensatniento. 

no nada ni.."'ís propios sino también de otros.. porque el ser hunlaflO no está solo ni aislado en el 

mundv. sino en la sock·dad"'':: 

~ Fcrnánde.~ de Custro. llugo. ••Aspectos -'1édicos di! la Eutana~i.1 ... en Eutanasia. Aspectosjuridicos.ji/osóflcos, 
,·nédicos y r~li¡zwsos. Jn..,lituru de h1"t..'"tigaciunc~ Juridkas. L""N'A~1. ~léxico, :?00 l, pág. t 89 



No obstanle la iinporLancia y lo rck:vu.nt~ de ello; no C3 nuc3tro propó~ito, por las 

razones ya cxpucsrns, fonnular un concepto aruplio y profundo o 1nuy elaborado. es decir~ de 

car{1ctcr científico: rnédico_ fisio1ógico o fih:.>sófico sobre el significado de dichos fenómenos 

pr0pios de lo hmnano. por cierto a1tamcntc con1plcjos, toda vez que e11o excedería ~n mucho 

nuestra cupacidad imelcctual y disciplinal y los fines fronterizos de nuestro estudio, que tiene 

con10 límite !rr investigación documental de carácter teórico-práctico dentro del calnpo ·del 

dcrcC.ho. 

Dentro de c-stc contexto_ nos circunscribiremos a comentar ciertos rasgos e ideas 

concebidas a ta luz ücJ vocabut.irio usual, de ta literatura general y especializada sobre e1 tema 

que nos ocupa_ considc:ruda cmno la mas accesible y del conocimiento cotid;ano básico, que 

cada ·unC'I de nosotros tiene sobre dicl1os tópicos. es decir, sobre los conceptos de persona, 

personalidad. la ,-ida y la agonía y muerte así con10 otros eventos con10 c1 · nm.'.in1iento, 

cue~tioncs que considcrarn1.Js indispensa.blcs para Ja comprensión del tema central de este 

trahajo: Ja eutanasia y dentro de Csta to que se viene dcnorninado por la doctrina y la práctica 

en otros sistemas jurídicos como el tcsHtmcnto ... ;tal u otras expresiones análogas, para arribar 

finalmente al estudio de nuestra propuesta: las instrucciones anticipadas para ent'"i!nnos 

tcnninalcs y en t:stados vcgctati\.OS .. figura jurídica prJcticada desde hace ya algunos años en el 

extranjero y que c1npiez ... a a estudiarse por la doctrina juridica de nuestro país. dentro del 

can1po del dt:rccho civi1 y practicarse en el ámbito de la acti,;dad notarial. 

1.1. l!l'iA IDEA PRELIMINAR COl'i RESPECTO AL CONCEPTO DE :SACfMIE~iTO 

El nacimiento, ese acontecimiento tan especial para cada uno de nosotros, que nos 

hace surgir a la ,;da y que regularmente cada año. de alguna manera todos festejamos. se 

puede: definir, según nos dice f\.1artín Alonso:3 como u •••• la acción y efecto de nac~r .. :\ el 

nacimiento •• ... es el lugar o sitio donde tiene uno su origen o principh.:t ... '~ Nacer. de acuerdo a 

;\1on~~~'l.m-in. º'Eui:i.:lopcJia d;I Idioma··, Tomo 111, S·Z. Edilorial .Aguilar. ?\·léxico. 199~. pág. 2935 bajo la 
... u/: 'Sadmit.·nto. 
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la tnisrna fuente en consulta, es "" ... empezar un cosa desde otra .. :\ "· ... nacer es el principio del 

ser ...• .,..i 

1.2. IDEA PREL11\UNAR DEL CONCEPTO VIDA 

Por su parte. la vida. siguiendo ia· n1isma fuente, es la .... fut::rza o actividad interna 

substancia] mediante Ja que obra el ser que la posee ... n Otra acepción señala que la vida es el 

..... Espacio de tiempo que transcurre desde el nacimiento de un animal o vegetal hasta su 

muerte""'!5 

1.3. IDEA PRELIMINAR DEL CONCEPTO AGONÍA 

A su vez.. el vocablo ""agoníaº es defirüdo. por el misn10 autor que venimos 

consultando como la ""angustia del moribundo'"'..6 

1.4. IDEA PRELIMINAR DEL CONCEPTO MUERTE DEL SER HUr.tANO 

Por lo que hace a la muerte. de acuerdo .el mismo autor.7 es la "t:esación o término 

de la vida ....... la ... separación del cuerpo )"del alma ....... 

Siguiendo los anteriores a.xioma.s léxicos. entendemos que el nacimiento es el inicio .. 

es decir .. de la ,;da n1isrna. La vida .. significa bajo la óptica de la ciencia jurídica, el bien 

juridico n1á ..... valioso protc:gido por el derecho, quien la tute~ independientemente del sistelTla 

juriJico al que se pcrtcnez..:a.. por varias \.Ías legales, entre ellas la constitucional, la 

adtninistr<.uiva. la civil y la penal. 

_. lhidcm. púg. ~934. l:'ia.i'-' la'º,..: Sa..:cr. 
5 ll:'iiLkm. ·1 .. H110 111. :--.;.z_ p<ig. 4lt16. hajo la nv: Vida. 
: lh~.Jcm ·1_l'_mo J. :\-C. rág._ lt15, 1:1a¿'-' la_H•.1:: .·\.gonía. 

lhtdL·tn .• torno ll. D-\.L rJg. 29 l :i, ha_¡u l.t vtu: '.\luc-rtc. 
r-----------·---------~ 
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1.2. PERSONA FÍSICA Y PERSONALIDAD 

J.2.1. PERSONA FÍSICA. 

La palabra: hpersonaº7 es la denonünación genérica que se usa para designar a todos 

los individuos de la especie hun1ana. El citado término, pro\.;ene del latín person~ -ae. de 

origen etrusco. ~n este último idioma significaba. ..máscara teatral''. y en latín tenía 

originalmente el rnistno significado7 pasando despuCs al de "personaje representado por el 

actor'". debido a una e";dcnte transforniación; finalmente pasó al lenguaje co~mún en la 

acepción actual. 

En efecto. el vocablo hpersona'\ de acuerdo a las diversas investigaciones glosológicas 

rcali7.adas por los especialistas en Ja tnatcria. según con1enta Eduardo García ~1áynez.. en su 

obra clásica Introducción al Estudio del Derccho 1
\ ha poseído diversas acepciones. es decir. de 

acuerdo a Jo scfialado por Rolando Tamayo S.tl.n1orán. ~1 ténnino es polisémico,.9 por Jo que 

para una correcta interpretación del uso de dicha locución en d can1po del derecho se requiere 

de un adecuado conodn1icnto Je su significado paradigmiitico en otras disciplinas para su 

posterior traslado al ámbito jurídico. 

En cuanto al origen de la palabra: ""persona"" éste es atribuido a la "'"rn..1scaran en 

escena de los actores~ es decir, a la careta que cubría Ja faz del actor cuando aquc:!l se 

encontraba en escena. ~1ás tarde; se con1enta que, ese leguaje escénico~ por un ulterior 

desarrollo lingüístico y semántico se introduciría en Ja vida real. denotando con dicha palabra 

1 Garcia ~táynez. Eduardo. Imroducción al Estudio del Derecho. EJitorial PorrUa, S.A. ~1é.xico, l 9Q9, p,\g. 27 3 y 
s. 
9 Tamayn y Salmorán. Rolando. l::n ''Dic:c:iunarto:J Jurídico .\ft.'xica,,o" Jnstitulo de ln"estigaciones Juriüicas. 
Universidad Sacional . .\utónoma de ~1Cxü:o. Editorial Porrúa. S.A. ~féxh:o, :!000 Bajo la vo7: Pcr!<.ona. pág. 
2394 



.. fk!rsona .. al rr1is1n~ ser humano. llegando a ver t!n wm persona Ja significación del género, del 

~éncro hutnano. 10 

Otra acepción. que ha tenido gra."1 3.Ceptación entre los trat~distas. es Ja que señala que el 

vo1..:ablo "-pcr!:.ona·• pro";cnc .je !a misma palabra en latín .. que ec;uh.-a1e al vocabJo griego 

prúsopon. que significaba hr~p1.istasis. la cual se puede traducir cerno ·"sustancia,. o sea lo que 

es en si. corno sujct0 indcpcnd icntc. que no existe otro y no neccsi::a de otro para exL~fr·•11 Si 

hicn la nlás celebre de: c:Uas es la formulada por Uoecio. l:? quien señala a la persona como una 

"Sustancia individual de naturalt.>=u rae iona! ... introduciendo por primera vez el clernento de 

racionalidad en el concepto de pcr~na y rcrnarcando la individualidad como otro elemento 

necesario de dicho concepto. 

Cabe destacar. sin cn1bargo que todos los conceptos integrados en la fi .. 'innula de 

Boecio par::t definir a la persona son <le origen aristott!Hco y dentro de este contexto se entiende 

por sustancia indh:idl4-il. a lo \.IUC Ari..,tóteles llaina la sustancia primera, refiriéndose a una 

realidad indivisa en sí misnt...1. y separada de las dern:is realidades. Pero. por ser sustancia.. sLa 

individuaJidad es rnfts ~dical que la del occidente. dado que éste no se indi .. ;du..-i por si mismo, 

sino por la sustancia. Ahora bien. la r•crsona cStá clausurada. cerrada en su propio ser, no en 

";nud de su naturalc7.a racional. sino por sc:r un individuo subsistente. 

En t:"stc sentido. la constitución <le la persona: hornbrc o n1ujcr. se dh;de en dos: en 

un cuerpo fisico :;;ujcto a las leyes biológicas de todos los seres \;vos -nacirriiento~ nutrición .. 

crecitniento. reproducción y 1nucrtc- Y un alrn.a ... principio de movimiento de todo ser ,_;vo .. qué 

es diferente al de los dcn1as seres \;vos ya que está dotado de inteligencia y voluntad. La 

inteligencia. es la potencia e~piritual dd hombre de conocer Ja verdad. y la voluntad
9 

la 

potencia espiritual del hotnbrc de buscar o tender al bien. 

Ahora bit!n, la pcr::--cina presenta dos caractcdsticas fundamentale<S: indh;dualidad y 

sociabilidad. t ~on10 persona individual. La ·~persona.. es distit1ta a todos los demás miembros 

rn ldcm. 
11 Pacht•co l:s.coh.:do. Alhcrll}. la/" !.'i<Jn,1 L"" c.·/ Derechn (_ ·a·r/ .\frxicano. Panorama Editorial. S.A. ~féxko. 
:ooo, p<ig. 16. 
l! '.\1h.·r )~ Tcran. Salvador. -soc10J11 u11tof,;gi~··1J11ridi ... ·t.: yJ;Jrn1al dL~ la rt'rsona huma"ª ..t el derecho a la \•ida ... 
En Rc.,,·i-.ia de lnvc ... tiga.:iorn:..; Juridii.:a:-.. UnivC"r:-.i~lad Sadou;!i dtJ!únnma de: '.\h:xico. A1lo 15. ~o. 15. \.-h!xil"o. 
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de la especie hu~ll"la~ es dc:cir,. aunque panicipe de la rriism.J. naturalc;.o ....... -i.. constituye una 

totalidad en si n1ismo. o sea.. cs una unidad. que no puede dividirse sin pcr~cer. comp .... ..,nic!ndose 

de alnia y cuerpo. c:-;píri.tu y nL'.J.teria. fonnando así un:i unidu.:1 susts.ndal. cuya únka ruptur.:i 

es la n1ucnc. Como ente social. t!l ser hut11a110. es w1 ser consciente. rm..:innai y libn:. y gr •. h::ias 

a ello sóJo en Ja compañia di,! sus sen1cjantes cncucn~ra Jas condicione~ .. m:cesaria..:; para d 

desarrollo de su conciencia •. rac~onalid<::rl. y libcnad. caractcristicas que lo distinguen de los 

otros animales. Y pn:cisamcntc p0r ser consciente. racional y libre. la persona posee derechos 

inalicnab.h:s y deberes morales. 

De ese conjunto de condiciones que caracterizan a la persona. en el sentido de !:.er 

consciente. racional y libre y por to tanto social. es decir .. sujeto -de derechos y.deberes. resulta 

la núsma dignidad absülui.a y la misn1a igualdad esencial para todos los seres hutnanos, 

indcpendienterncntc de su color. situaci..._)n socioeconómka_ religión o cultura. De acuerdo a 

ello; Ja persona.. es una dignidad absoluta porque no <l!.!pcnde de ninguna cla...;ificación. sino 

basándose en el mero hecho de tratarse de wia person<.c1,. dignidad que le confiere un ·valor 

inestimable y la coloca como razón de ser de todas las institudoncs sociales. politicas y 

cconó1nicas. 

De acuerdo a esa dignidad de la persona humana.. ésta debe ser respetada,. 

independientemente de su condición de riqueza,. pobreza o cultur~ de ra?..a o de: credo 

religioso. Aun en el caso en que la persona se en\;Jezca por el vicio. transfonnándose en 

alcohólic~ corrupta o crin1inal. no pierde su dignidad esencial,. debiéndose le ·respete:. lo cual 

es privilegio de todas las criaturas hurnanas. 

La persona - hon1brc o nlUjcr - está compuesta y unida por un cuerpo y un alma. que 

se cotnpone de inteligt!'ncia y de voluntad. en donde existe una individualidad que hace 

diferente a cada ser humano. De la intt:ligcncia y la voluntad se dcsprer.Uen caracteristicas 

esenciales dcJ hotnbre con10 son b dignktad. la Igu~~!dad y la Lilx-rtad. 

Cabe dest.:tcar que la persona es estudiada a la luz de varias di.:Kiplin;:¡s, entre cUas: 

La filosofia.. la ética. la psicología. la sociología y el dcrech1..."I. empleando cada una de ellas 

significados diversos a las de las dernás con rcsriccto al "ocablo en cstudi~'. l::n este sentido, 

Salvador !\.1icr y Tcrán. citando a Francisco Ferrara. señala: hLa palabra posee. tres acepciones 

'" ···-;..'¡::T<:: í'QF 1 
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pri11cipales: 1) biológica =hombn:, 2) filosótica.,, es decir. persona como ser ra<;ional capaz de 

proponerse fines y rcalizarhJs; 3) Jurídica = sujeto de obligacion•.!s y dercchos:· 13 Para este 

tratadista. es¡os tres sentidos del vocablo deben ser cuidadosamente distinguidos~ si se quiere 

obtener una clo:rra visión integral dd cunccpto en cstu..Iiv. 

Desde e~ punto dl! vi5'ta filo~ófico 14 • persona es la expresión dl! la csen\.~b dci ser 

humano. del individuo huni..'Ulo, cscnda que no puede ser captada dentro del 1nero campo Ge la 

ontología. antes bien .. es conseguible tan sólo en la intt..~rsec:ción de este can1po con el de la 

ética. En efecto. la persona. en filosofia. se define no solamente por sus esp~ciales 

características ontológicas. sinn tan1bién y principalmente por su panicipación en el rdno de 

los valores étkos. con1u ser sobre el cual rcsa un dcbc-r ser. una n1isión moral. a cumplir por si 

mismo, por su propia cuenta y con su propia responsabilidad. Y asi, desde tal punto de vista 

ético Ja persona se Jctinc como d ser con Hdignidad"\ es decir. con fines propios que debe 

realizar por su pn-1pia decisión. 

La persona es la expresión de la t:sencia 111isma do::I ser humano, la cual no sólo se 

circun .. .;;;cribe a b ontología y a la lógica. sino que aban..·a tarnbien la ética.,. la a..xiología y la 

filosofia social. /\I mismo tiempo nos da la id~a de ser hun1ano en sus relaciones consigo 

mismo. con el otro y con el mundo. Así. pues. la tilosofia define la persona con10 un c::..·ntc 

rdcional. ~otadu Je k'\, go~ (l.._igl"S) pniabra. lcnt:!uajc. discurso. arraig;Jdo en la rnoral ) en las 

relaciones de /OQ.
1
TI pnlitik~-, ·n (zoon rnJitikon) -:-~ anirnaJ político qui! produce tnercanCÍaS :Y que 

interactúa a difcn:ntes ni"~·lcs c..:Hl el n1und(' y c0n lns demás en 1..1.11 mund0 atr3vcsadn por Ja., 

norn1as. En l<:l tno<lL"niidad. el t~m1ino per~;ona indica al sujeto mornl puc:-;to en el n1undo, 

inquietánJosc ror CI en Ja~ t:Xp\..'ricnci.ts cotidhma.s ü "en la t:xistcncin que se ha encontrado en 

si n1isnm .. por la libertad". Ha;:. una diforenda rcrct..·ritibh: entre la concepci0n tiloS<..;,fica de 

pcrs,1na y In que St..' puede t:ncontrar en lo jurídico: pues. aquí será cntcndid:i c0n10 una 

cntegoria gcnCrica., irnrxlrtantc pat·a la '\ida práctica .. ;: sus raíces se encuentran c:n el derecho 

romano: o ~ea. para el que hacer juridi'2'0, no irnplk:a tanto la auténtica realidad hun1ana. 

Asimb:mo. el dcreclm \.e c:n la per:-0na un sujeto <lestinatar-i1.J de nom1a legaln1ente L"Stablecida., 

11 lhiJ1..·m. p:jg. :\~7 
1" Carrillo Prkt11. !¡;u.ido )o ( )tro~. ( 'onc~·ptos /Jogma1i<.·r._,. y Ti•orí,1 de/ f_)cr,·,·ho t:11i\lt:r~iJ~tJ :Sacional .\uh'inorn:.t 
1.k ~1L~:\.Í!.:n. '-h·.\.i\.:1>. p1•H. fl.ig. •3 y ... 

11 



presupuesto y fundarncr-to de la justicb. y la ley~ térm..ino clave de relación jurídica .. titu!ar de 

cosas suyas.. centro y final de la imputación nonnativa.. ser l.:3paz de adquirir derechos y 

conthler obligaciones. 

Dentro de un contexto legal .. ta pa.lahr4 hperson3.~ .. ex?:-esa el sujeto de las relaciones 

jurídicas y en csi:c": s~nt~do Ja persona tiene deOCrcs jurídicos y de derechos subjetivos de ahí 

que el derecho haya utiUzado el concepto de pe:-.sona ;>ara signifrcur al sujeto se;- hun1ano 

rccog¡cndo la filosofia tr3Jiclom:.J que capta Ia dctinición dada pcr Boecio: al expresar a la 

persona como 1a sustand .. 1 natural de. naturalc7..a racion~ (rationalis narurae individua 

s1ihs1antin.) 

Por su part~. ;\ubry y Rau quien es citado tambiCn por Salvador ?\.1icr y Teran. t'.5 al 

referirse a !a persona St.~fl...ila que todu ser hunm . .no que hubiere 11Jcido vivo y fuere viable .. es 

una pers6na. ~t;is alhi de tas consideraciones t!:"leu!ógicas y tcoiógicas del concepto. es preciso 

reconocer que el bin01nio derecho-persona es claro: el hornbre crea el derecho. lb\ home .. ibi 

ius .. dice la n1:i.xima latina. Finahnt:nle. pt!rs:::ni.a es cuak-.uier r11icn1bro dd género humano por 

su propia n~turalcz.a y dignidad. a la que el derecho se lir:iita a re-conocerle tal condición. r"\. 

partir de tal Pocit..\n :->e dc~rrolla el ccnccpto de capaddad juridic<'.'...~ es decir. existe capaddad 

jurídica .. una e igual para todos y cada uno de !o:; individuos hun1anos, en cua.rito se es persona .. 

no se es p~rs.ona P~'rquc se teflga capaci .. iad juridir:a. 

A partir <le tak·s razon.-:ur1k•ntos juridic0-filo~óficos respeto al vocablo en estudio· 

puede advertir~~ qu~ d ser persona implica ser titular de ci'-."rtos derechos y obligaciones .. unos 

en fonna nan.1ral y otros de manera obli~ad.a. por ia convivencia humana. En este sentido la 

p.:rsona po~ec t:icrtos atrih•Jtos neccsarics para su cabal desr1.rrollo 9 los posee por el hecho 

simple ctc st:r p~rs.ona.. es decir de haber nacido ser huniano. 



1.2.2. CONCEPTO DE PERSONA FiSICA 

El ser hwnano, hombre o mujer. es la Persona Física,. a la cual se le llama también 

natural. La persona es cJ ser c!e existencia fisica o leg3.l capaz de d·~rcchos y obligadones~ la 

cu.al es 11.n.rn.."lda individual. 

1.2.3. CONCEPTO DE PERSONA MORAL O .JURÍDICA 

Las Personas ~torales se conocen con las siguientes denominaciones: civiles., 

colectivas. jurídicas. ficticias, entre otras. 

La Persona Z\.1oral, se puede definir, según nos dice Castán: "' como ... La Entidad 

fonnada para la reafor.ación de los fines colccti,..-os y pennancntes <le los hombres. a Ja que el 

derecho objetivo reconoce cnpucidad. para tener derechos y obligucione:;;··. 

El articulo :25 del Códi"gu Civil para el Distrito f-'cderal la defin .... · ac;í: 

··son personas n1c1ral~~= J La ~ación. el Distrito Fcdt:rat los Estados y 

los ~tunidpi(_'s· 11 las dc-rn..1.s corporadoncs de carácter público 

reconocidas por la ley: Ill La..' socieJ:.idc.-. ci,·i1es o mcrcn.n:..iJcs~ iV Lo=! 

sindicatos. h.t..'> a..'>ocia~iont::s profesionales y las J~n1á~ n que se refiere 

la tracción X\/J del artículo 123 de la Constitución Federal; V Las 

M.--,ciedadcs c0opcrati-.a.s y n1utualisws. y Vl Las USl.ll.·i.:.:.dones distintas 

de las enumeradas que se propong::m fines pc!iticos~ científicos. 

artísticos. de n.:crt>1..) u cualyukra orro fin lídto. ~~ie1nprt" que no fueren 

desconocidas pi:lr la ley, Vli Las persona..,:; mo,.al<:s 1..·xt-ar;jeras de 

naturaleza priv;¡da. ::n los t1.:rnlirio~ Jcl ani..:ulo 2736"" 



Por lo tanto las P..:rsonas ~'forales son creaciones del dt!recho y es '"el conjw1to de 

persona...-;; que se reúnen c:;:on propósitos similares con el objeto de crear un ent\! jurídico. 

m..ism.as que adquien::n p(.!rsonalidad jurídico. cuando se constituyen y Ja pierden cuando la ley 

lo cstablcc.:e o cuando se disu·.:. lvcn o liquidan .. 

1.2.4. PEl.tSONALI D.·'l.D 

Del latín: pcrsonalitas-atis. entendemos por personalidad el conjunto de atributos o 

cualidades que constituyen a la persona o dicho de otra forma la n1anift:stación o proyección 

de la persona en el inunda objetivo; en este sentido, la pc:!rsonalidad ~ c:ncucntra íntimaincnte 

relacionada con el conc1..·pto de pcr~ona visto en lineas preccdcntc.·s. sin ll~gar a confundirse, 

deWc luego con ella. en tanto qu'-' la persona es d ser 1...., cnh..· ~uji.:to de derechos y ohligaciones~ 

la pcrS<..--,nalidad se refiere a la posibilidad abstracta para sc.•r n:con11cido como sujeto de 

derechos y ohligach_1nes. en las n1últiplt:s relaciones jurí<lkas que ticnt: la pcrsorn.l con todos 

los demás seres hurnai11.Js. es el vinculo jurídico entre person..'l. y derecho. Ese conjunto de 

atributos o cualidades que constitU)Cn a la persona se conocen corno derechos de la 

personalidad que se n-¡¡milicstan en la cap:.icida<l de goce y capacidad de ejercicio. 

1.2.:;. OIÜGE;>;ES Y ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS DE LA 

PERSONALIDAD 

Los orígenes y antecedentes de los derechos de la personalidad los encontran1os tanto 

en la Grecia antigua como en la Ronla clásica. En la antigua Grecia. por medio de la acción 

de daños que procedía en dos hipótesis legales claraincntc establecidas en los textos jurídicos 

de la época: la prin1crn hipótesis se daba por el daño ocasionado a la persona ) la segunda se 

presentaba por el daño causaJ.o al buen no1nhrc o al patri:i1onio. Respecto a dichas hipótesis 

lt!galcs. el autor que '\.Cninms siguiendo cita a Rru11ón Bon~tP según t!l cual. los cas.os en que 

existe un dr.:rcchu a la inviulabilidad Je la proria persona y al libr~ L'jc-rcido de su propia 

actividad. como en d procCSl.., intentado por Panncnontt: contra Apacw-io en !a cr~1ción contra 

1' .\-1icr y r1..·ran. Sah aJ,1r. < lp. t 'it, P<Íg. ~07 
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i\paturi, qui~n le había itnpcc!ido cn1barcarsc: tanibi·.!n d~:staca el derccho contra la usurpación 

del nornbre en la oración contra Oeoto. 

En Ron1n. cla..">ica. desta.::a la existencia de la figura acrio i11iuric..1ru1:1. la cual era 

originada por "d desprecio de la pc:-son~lid:id ajen3", En este senticlo. el misnio trata.:1ls1:i t.'H 

consu1t:i. 1 ~ consid1.:ra que 1a.s investiga::ion·~::. de JhcriPg puskron de 1'!1~u1üicsto que en ei 

<lt.!r-...!t.:::ho ron-¡;u10. b. \'t:n.1 r,_-i ,7cstimo:if_,. come obj-:to ... "!e t.:stin1ad(~tl dd juez. babia asegurado 

la protección y n.:paraciún del <laiio cau.sa..Jci a lo que p~tedc t:ntcndcrst..• como incipientes 

dcrcclh"'>S de la personalidad: el '{6·cr11s. la n:rr...·c1.auli. la ¡;ietus. la \•olu¡1tas, la amoenitas, la 

incommodita5. etcétera. Otros autores expn.:san que t..•xi~tcn texto:. de Cicerón en los que 

clar:.in1..:ntc pucdt: advertirse una rcgulach.:m sobr~ aspcctL'"'S tales ..:orno la vida y el cuerpo. el 

honor. la lilx-rtad y hasta respecto al no sufrir inju.sdficndan1cntc dolor". Asi1nisn10 en ta Ley de 

hL'i Xll 'l'ablas cncontrmnns sancio11cs il ql1icr1cs .:itet1tan contra cl honor y t'h1na: desde una 

sanción pccuni~1ria basta la n1ucrte. 

~1ás tarde. serían teólogos lo~ prirncros que se ocupan de los bienc5 de la 

pc.:rsonalidad: Santo Totnás y sus seguidores. se refieren a b vid~ la integridad, el honor y la 

fruna. considerándolos en función <lc1 pecado. del delito y de la pena. Asi7 la filosofia y la 

politica sc-ri~u1 los á.Inbitos en que se abordarían la protección y estudio de los derechos de Ja 

pc-rsonalidad. 

Los pri1ncros escritos que al:x"Jrda.n la cuestión de los derechos que tiene el hombre 

sobre sí núsn10 y oponibles a todos los dc1nús. aparecen cn el siglo X"\.'11; ::.e trata de dos obras 

filosófica..">: Trac.:tatus de potcstat~ in se tjJsum de Baha3a.r Gón1cz de An1éscua pubJkado en 

1604; de 1675 es De IUf"l' hominis in ·"'-' ipsum de S.i:imel Stryck. En Gómez de Améscua se 

adviene un principio fundamental, de conc lil:'t."ro.l; Tod"-' está pennitido al hornbr~~ respecto de 

gí n1isrr10. excepto aqudlo 4uc le esta exprcsamcntt: prohih;do por el dcrt:cho. Esta conce;:tción 

servirla para J..lUC. el concepto e idea de pcr~ona iniciara a c:.calur posiciones, pasando del plano 

111~r~m1cntc fik,sótico al plano prograináticn. 

1 ~ lhtdctu. p.i.g. 4:29 
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Las escuckts naturales tcrmiruu-on d sigk, XVílI con Ílnporta11tes conquistas: las 

drclaradones de derccltos~ como un reconocin1iento de los derechos que el hombre tiene por el 

simph: hecho de haber nacido hornbre. Aun n>J se contcrnpla la protección civil. pero se ha 

ini.;i;idn u.na nucv~1 dapa. 1a de los derechos fun..:!arnt.·m.ale:~. A.hora el hombre es poseedor de 

ciertos bicnc:>. r11i::.1nos que no son otorgados por d P:-ini.:ipt: o por d E::.-rado. únicamente le son 

reconoci<lcs y respetados. Dos siglos dcspu0s se ad•·iertc la insuficicm.:ia práctica de las 

sanciones pcnaks. para una protección satisfat..:toria dt: Jos Ucrcch~s de la personalidad. así 

como el carft.ctcr más progran1.:ltico que eficaz de las dcclaraciont.::-;. Estas circunstancias 

moti"\<~Ul la reflexión e intcrCs dt! los civilistas por los derechos dt! la rx;rson:::ilidud. 

Comu n1cncionan1os la prott:cción ch;I de Tos derechos de lo pcrsonalid~d e:; r:.ueva.,. 

pues Ja nmyor parte de la nonnatividad había sido de índole política o penal. siendo 

insutich:ntc para detener la afoctación a tales bienes juddic..:1s. Es a partir del siglo XX cuando 

se inicia con la .protección civil de lo que considcrmnos derechos de la personalidad y que 

entra en escena con :a aceptación del daño moral. 

En las antiguas CÍ'- ili.zaclones no cxistí:::i una considt!rac:ión sistemática de los 

dercd1os dt! la personalidad. Los Romanos no conocían t!sr.a clase de dc::rechos, }a protección 

de la personalidad como Jo ";rnos en líneas precedcnces funcionaba a tra,·és de Ja llarnad:i 

··acrio i11iuriarum·•1
'-l 

En efecto, al respecto Ca..o;;tán Tobcñas, menciona que en el mucdo Grccorrorn.an'°>, era 

desconocida la conciencia del hombre como person.nlidad. En Grcci~ se detcn1linv· la esencia 

dt...~I homhre en lo que se pudiera llrunar ~·humanitasH, en el ~cr politico. en el ,·h.ir político. 

Para éste autor, el cristianisn10 Hsentó la base n1oral indestructible sobre la que ha de alzarse el 

rcconocin1il.!nto de los derechos de Ju personalidad... med:antc la idea de u-u::-i verdadera 

fratcrnklad universal que irnplica la igualdad de derechos y la invk--ilahilidad de.: las f'ersonas 

con todas sus prerrogativa..-;.. individuales y sociales··=•' 

19 C<t~tún Tohcfü.1~. Jo~c. Up Cit .• p:íg. l ~ 
~n lhiJ<..'ltl, p.ig. 10 
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En l.a Edud ~1cdia S<;! reconocía implicita.mc:nte. que en el hombre y no en el Estado~ 

radicaba el fin del derecho; sin embargo. no se ";º la necesidad de resaltar los de:~chos 

n:itur.:iiCs del s~r hun1.."ll'10. Es l;!'n el renacimiento, donde se expcri:;.1.:-nt.a la necesidad de afinnar 

la ir.dcpt::nJ\.!ncia de ;a rersona y la intangibilid:id <le los derechos naturales del ser humano. La 

i:scuchl del dcn:~lu.) natt!ra!istu española., en d siglo XVI1. sosti~?r~c que el hotnbre tiene 

derechos sohrc su propi1.."> cuerpo y se estudi;ui las relacioncs de justicia ent1·e la persona y su 

propio cuerpo. se Li.::nc b idc:.i del ius in se ipswn. que co1no n.:,s indica .-\._lberto Pacheco~ 1 • se 

puede concretar con10 ··el dc-rccho sobre el propio cuerpo·· del cu.."\1 se h:J.cc una distinción de 

los dc:-cchos patrin1uniaks que se atribuyen al hombrc. 

El espafiol Balta...;ar Gómcz de .·\.n1cscua. en su libro ··Tractus de potestate in se 

ipsun1'\ sostit..~nc que todo hotnbre tiene, por su propia natur::ilez.a o en oca~ioncs por concesión 

del derecho positivo. pl.HCstad sobre sí rnisrno •·potestad in se ipsum·· 

Dur;ultc el siglo XVll y principios del XVllI. la escueh-t del Derecho Natural,, 

recon0cc y procla1na los derechos innatos y n;.nurales del hombre. que por ta1 carácter, ioe

siguen desde que na-.~c. r..Jrr~spondcn a su naturale7..a... se cncucntrnn indisoluhlcmcnte un.idos a 

la persona y son prt.:cxistcntcs a su rccon0cimicn1.o por parte dd Estado. Estas teoría~ sirven 

de bandera contra el prctcndiJo poder div-i.no de los Reyes. tales rcivindic~cioncs politicas 

sirven de ha.se al n1uvintiento social y cultural conl.-,cido cotno Encick1pcdia y a los pensadores 

liberales. Estas idc;lS libcraks prontü se plasman en los docurncnH"S ii.mdan1cntalcs de. ="'lg;unas 

naciones; en la Carta Con~titucion..'ll de los Estados Unidos de Atnt!rica; en los Derechos del 

ho1nbrc y del Ciudadano. procla1nados por ta Asarnhlea Constituyente France5.a.,, en 1789., en 

donde dc-cidicron exponer, en una declaración. los ··derechos naturales. inalienables ~· sagrados 

del hon1bn.~··'2'2 

Sin cmbaJgo. ;;t.} ser tornados como contenidos de pcn.s..."Ullicntc.1~ políticos y como 

principios de lucha.. pierden el carácter privado que los reconoce; se imprimen como una 

antítesis entre el Estn.do y el Indh;duo. 

------ --------
:i Pachiecu E~cohci.lo. Alh..:rto. Op. Cit.. pHr;. 61 
~~ lhiJcm. p;.ig..60 
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Al declararse las Ganunío.s lndividu.:ilcs o Deri;:chos del Hombrt!. que ~lacen con un 

claro matiz liberal. se deja de lado la esencia que el derecho natural les h;:1bfa reconocido. La 

influt.!ncia del positivis1no jurídico y la c~uela HistL;rka del siglo xrx ... ba:-:-iü b. idea de e":o.>Os 

llrunadl.'IS derechos inn~nos u origi11a1;os que n::ict.:n con la p..:rsvna y comp~ten aJ titular Ce la 

persona"\ : 3 sc: tutelan 'crltorn:t.~:-; por el Hrunado <lcr::"cho público, dcj::m..:io a é~tc dcddir acere...'! 

de los derechos politicos del duJ.adano frente al Estado; t:sc~panC.o de su con~epción los 

derechos de la personalidad. de los cualc:;:; s.e deja su n.::c0nocimicnto C".'1 d llan1ado derecho 

privado. 

Las Garantías Individuales con..···agradas en nucstr::i Constitución. son Tos derechos del 

ciudadano frente al Estado. y son parte, por tanto del derecho público. Los derechos de la 

·personalidad. 1ncnciona Pai.::hi..!co Escol""ICdo. ··~e t.-jcrcitan sohrc la propia persona o sobre sus 

cualidades o atributos. para asegurar t!l goce de nuestros propios bienes inten1os. de nuestras 

energías fisicas y cspiritual\!s: son los derechos que tiene Ja. persone por na::uralcZ"a frente a 

otros hon1brcs. sus iguales y no frente al Estado. aunque ¿stc. co1'1C' factor dd bien común y 

conservador <le la paz pública., debe reconocerlos (no otorgarlos) y sancionar sus violaciones. 

No son posiciones antagónicas .. sino n1ás bic:n complc111i.!ntari3s las .:¡uc se establecen entre Jos 

derechos del hombre y los derechos de Ja personalidad"' : 4 

1.3. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD 

1.3.1. LA CAPACIDAD DE GOCE Y LA CAPACIDAD DE EJEHCICIO 

Entenden1os por atributos de la personalid.."ld,. siguiendo a !\tlanin Alonso~' como el 

conjunto de cualidades o propiedades de la personalidad,. traducidas en la •.=a.pacidad de goce y 

de ejercicio de las personas tisicas. 

=1 Ca~tán Tobc1las, Ju .. é'. Of'. Cit. pag.6 
~ .. Padu:i:o Escolx"do, Albc._"f"hl. Op. Cit. p<igs.. 56 y 60 
~' \.'¿a~c: Alon~o. !\.tartin. Op. Ch. Torno l. ~1é..,.ico, 1998. Bajl' la v<1z: AtrihtJto, pág. 566, 



Entt:ndctnos por capncidad: la ::1ptitud de ser !"ujt..:to .:L G<..·rcchos y oblign.doncs. de 

ejercitar los prin1cros y contn¡er y cutnplir !os segundos. L:t cap.ici..._"'!:i.J supone Ja ~:ds~cncia d~ 

Ja personalidad. •..;sta anrer:onnent~. En ~recto. cxi;;tcn do~ cspcci.:-~ Je capncidad, la de g,:H.'e y 

la de ejcrck:i.:l: !..t capacidad d•.: goce. es ti aptitud para si:c ~itul~ir dt: ... k:-cchos o ::'dra ser sujete 

de obligaciones y se re!l.c:rc :.i .;;itua..::innes jurídkas ..:oncrew:-:. en J.....,s que una persona puede o 

no ser titular.=!· La C'apa...:id.:-id t.ÍL! ejercicio stipnnc la pü:~ibilidad jurídi..:a de t_1 persona de hacer 

valer dircctan1crite sus Jcn."ch~-is. de cck""brar en non1hr~ propio actos juridicÓs. de cor.traer y 

cumplir ob1igaci1.Jnt..•s y ch.• cjcr.:itar las acci0ncs conducl!ntcs ante lus tribunak~. 

Expuesto lo antcrklr. S\! Cl.l111cntar·an en fl_1nna hn.!\.e !us atributus de la pcrs....--i11alidad~ 

que son ciertas cualidades di.: ésta que Je :-:on propia.;; por ~u prupia natura!c:ot~1. cuya razón de 

ser es ··alcan~·ar con cllL'~ n:ali ... iad. ftu1cionalidnd y eficacia juridica en la personalidad l.lc los 

sujetos··:?-:' y dc la."' 4uc go:?.a ~(1do ser huniano por el s.i11....1 hecho de serlo: 

l .a capacidad Je gocc es Ja aptitud de ser titular di..' dL·rc<..·hos y oblig:.:ciun..:~. L~a;i la 

tiene la pcrsc1m.-t desrh~ su nrn.:irnicrn1..1 y hasta la muen~. es ~ubstnncial con cl de persona, de ahí 

que se I\! llegue a <...'l.1nfundir c1..1n la pc-rSi.,nali<lad. A:-.í d articulo 22 del Código Civil para el 

Distrito Fcdcr;.11. n1cnciona 4w.:: ··ia C:lpacidad juri<lica dt..• las personas se adquiere por t:-1 

naci111icnto y ~e pir..~rdc por b 111tH:rtc. pero desde d mun1cnto en qut: un inJ.i,·iduo es 

ct1ncehid ... -i. entra bajl.1 la protcLción di: In ley. y !:-C tk·nc pt:>r nacido para todos los 1.:fcctüS: 

dcclarad('S en el pres..:nre ~üd.it!O .. ~ en tantü el ar:kul1> "2J dt:l 1nisn10 ordenamiento serl..'1.la que 

.. la n1i1wría de t.:Jad. el cstaJt...1 de intcrdicci1.\n y di:mús incapacidades .:stablcddas por la ley. 

son rcstricciüncs a la personalidad jurídica. que no dcht.--n rncnu!"cabar la dig.nidad de la 

pc:rsnna ni at1..•t1tar t.·nntra J;1 inte!:_~riüad de 1a fan1ilia: pcr..._1 los incapaces pueden ejercitar sus 

dt..•rt..·l.:hl1s o i..:ontr:H:r ohligacionc::> por n11.!di0 de sus rcprcscnt; .. u·1tcs··. Por lo tanto el nu . .;citurus .. 

put."dc st.'.'r ht.--n:d•_-ru. l...:!:.~:1tari._1 ~l donatark1. de ac1H .. •rdo a lo estipulado por los artículos 1341 .. 

1JlJ1 y l .~57 del Cl.-'di~~l1 Ckil para el Di!'ttritn Fedcr-.:il. 

:., !'a ... ·flt.'t..P l:":- .. :u~ ... ·Jn. Ait-.._•rtu. l lp. Cit. p:ig .... ~"y oO 
:· J>.1m111!-'.llt.'/, Ci,1n::1.1 \'il\.111•¡-.., .... J .. rgi.: :\lfr..:Jo. ··.\ ... ric.·t.i<Y'> J;iri.!ko!'> 1k lllS Tra~plantcs .Je Órgano.;·· Ed;tt1rial 
Pnrn·i.t, S.:\ .. ~ft."•d•"· D.F . .:'001. ¡i.t!,!. -lh y-.. 
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La capacidad de l!jerclcio, es lu aptitud del sujeto d..: ejercitar personalmente sus 

derechos y contraer y curr:.pFr. en i..i nlisn13 !Orr:ia. Sl.!S obligaciones. De lo atn..:rior se 

desprenden cieno~; límites a l<.1 capaciJad de ~jcrcick:-~ en..::ontrarnus a los tTit;. .. .,orcs d\! edad (la 

n1ayoria de c<l-.H.i se adquiere a los dieciocho afivs. articu!0 6..l.ó del Código Ci·.·il): a bs 

pcrs0nas ::-:ujctas .1 c~>t~-:.d ... i de i11~cnlicci~'n: a. k1:" 1111.•non:s de cd~d cn1:i.n...:ipados en cuanto a la 

cnaj1.•nncijn, gro.van1cn 0 hi;->1)\e(...a dt"" '-US hien~s y el cj\.!rckio de negocios judicialc:::;: .y a los 

mayores de t:dad irn:apacit~t.Jcis. Cahc destacar que la ley es 1..•l únic~., 1m:dio para determinar la 

capacidad o inc.tpacidad de :..•jcrcicio de una p..:r:~ona. Las P'-"rscinas con incapacidad de 

ejercicio. plh~d1..·n ejercitar ~us den.:chus 1111.:dia11tc :-.us n .. •prcscntantcs legalc . ..;. que pueden ser los 

que ejerzan sc,hrt.' i,'IS pri:-11cros h! putria potest:::id "-°' bit.'"n !...is tutores. 

El t.'"st.h..iO ci\ il: Dcb..:n11)S Je clll(.!'rn .. h.•r c-i estado civil conto la sittmciLHt jurídica de una 

pcrSl)na frente a los miembros de la fa1nilia; por h.1 que se adquiere un ··st.:ttus··. que como tal. 

se compone de un i.:0111pkjo de n:l:.,ciones jurídicas"::"' De ahí que podemos tener el carü.cter de 

po.drc. 111:.h.in:. Pijo. hi.:n11ano. cónyuge. pariente po; aliniUad o pariente civil. e:i c.aso de ia 

adop'-~iún. 

El patriinonio: El patrimonio es el conjunto de bienes. derechos y obligaciones de 

una persona apreciables en dinero. 

El r.ory1brc: El n ... 'lni.hrc es el atributo de la personalidad que individualiz4! a una 

persona distinguiéndola de las demás .• con el objeto de identificarla y así atribuirle dcrt:cho3 y 

obligaciones. Se cncucntr:.1 constituido por una serie de palabras de cuya combirt:t.ción resulta 

la paniculari.7.ación de una persona; se tOm1a por el no1nbre propio o de pila y por los apellidos 

paterno y materno o nombre patronimico. la combinación de éstos 11as da corno resultado el 

non1bre de una rcrsona. 

E1 donlicilio: .. El do1nicilio de las personas fisicas es el lugar donde residen 

habituahnentc. y a falta de éste. el lugar del centro principal de sus negocies. en o.w~encia de 

:'"l lhidcm r<ig. 197 



éstos. el lugar donde simplemente residan··, de conformidad con c1 Llniculo :!9 del Códi~\..., 

Civil. Se put.'dcn considerar varias clases de dotnicilio: El rc:al. que t:s el qu~ se rnencior.ó 

antcriorn1cntc: e! leg:1l. ·que es d que señala la ley corno lugar para el ejercicio d~ sus dert!cho~ 

y el ctunplirniento de sus oblig<.tcion~s; y el corn:cncional. que es el que se sciíala para d 

cun1pfünicntci de dctc:n11inadas oblig:lcioncs. 

L<.~ nadonali<lad: La nacionalidad es la s;tuación ju:-ídica que guarda ur.a pen:ona en 

relación con el Estado o la Nación donde nnció o habita~ así se puede ser nacional o extranjero. 

1.3.2. DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

La noción: 'derechos de la personalidad'. es la expresión que han ~doptado la mayoría 

de los tratadistas, tanto nacionales con1ci extranjeros, otros se han referido a t;"Ho corno 

derechos pcrsonalisin1os o 1.krcchos 1noralcs. Entre los autores nacionah .... s 4uc diliercn se 

encuentran: Gutiérrcz y Gonzúlcz quien se refiere a ellos con10 ·patrimonio rnoral' y Gi.iitr0n 

Fucntcvilla quic-n habla de 'dcrcchG~ humanos subjcth·os fundamentales'. l.a dogmútica 

juridica. que ha sido rica al explicar la naturi.tle:.r.a jurídica de esta institución. Jcstaca tres 

teoría~~: la del ius in ipsum. defendida. entre otros por Carnduti: la pluralista representada por 

D~ Cu pis ~ la negati..-a .. defcmlida por De- Castro. J .a pri111c-ra hahla <le un dert:"~ho único de la 

pcrsl.."11ta s1..-.bn: su cuerpo. Ta segunda considera que los dert.!'cl1os de la pcrsonalidad están 

constituidos p<..1r los n1odos de ser tisicos y morales. k1 l(.'Tccra cntit.'ndc· C"omo figur·a central la 

dd bien jurídico en lugar de la del ckrt."ChL1 suhjctivo. La doctrina n1odcma coin~idc en otorgar 

a los dcn.:chos de la pcrsonalid.i.d tres car~C"tcristicas: s.0n innatos. pcr!>onalisiinos y 

cx.t raratrinmnialcs". :: 9 

El ser hurnano es el centro del universo del dc1ccho, por t!l y para él es creado el 

dcrecho 1nisn10. En la persona se concreti:r.a la ~ubsta!lCÍil indiddual, la racio:i~didad y la 

suhsistt..-ncia Jet hombre y la mujer. Se es pt:rSl.lna. no por la proccdcnci~ Uc Ull.'.J q0rma jurídica 

:·• Ci1..·nll11:i!d-. ~algado. JJav1J ... l.a l'rütee<.:'1ú11 Civil de la l'cr..;011a 1 tum;Jna en \f.:xi1..-.~·'. en Rcv1 .. t:t de 
l11 ...... • ... 1i~.11..'i~•11c:. JuriJka~. L'>cul..'l:..i Lihrc de D1.:r11.:cht•. \téxko. ~000. l'a~> -l35 y st ... 



sino por la naturaleza humana. Por ser persona. el sC"r hurr1ano goz:i de un.a dignidad 5>up~rior a 

todo lo material. 

Los bienes y den.:ch0s de la person:i obtienen protección. ya por el derecho objt:tivo. 

o bien por tratan.e de verdaderos derechos subj~tivos. •·Existen bienes personales (la vida~ el 

honor. el nombre. cte.): hi..:ncs patrirnonialcs~ que se desenvuelven en la esft:ra cconón1ic::i de 

la persona: y bienes fandliarcs y sociales. que representan el poder de la pc...•rsona dentro de las 

organizaciones en que _el sujeto se desenvuelve. La protecdón de la primera y nl.ás 

fundmncnt<.11 "h: estas categorías de bienes de In persona individual se traduce en los llan-:.ados 

derechos de la pcrsonalidat.1""3
'
1 

Estos dcn.·chos p.:rtcnccen al ser hu111ano por su 1nisn1a condiciún de persona y son 

necesarios para k1grar ~u~ fi:-ics con10 tal. .. Ese campo de acción juridica .. no le es dado por el 

derecho. sino que en cicrtn sentido. es un antecedente del orden juridico y por tanto deb::n s~r 

respetados por t._•] Dt:rc1..:ho positi'\o. por la superioridad ontológica <le la pcrs~""ª frente a la 

nunna juridica··'1 Los l..kn. .. ·chos Je la personalidad son naturales al hornbrc y dchidci a su 

e~cncia klll .Jc::...pertado .._¡¡, ersidad de criterios en cu,1nto ;,1 su contenido y concepto. 

La gran lll•I~ nria de los aut1...~rcs que abordan el tcn1a hun adoptad e) este concepto. sin 

crnbart,•.o ;:1lµunos tamhién "it.: refieren a < .. krcchos pl.."rsonalísitnos o incluso derechos 1norales 

Jcl !->Cr hunwnl1. Emn: los tratadistas nacionaks 4uc !'.'C' rcficn:n a los derechos de la 

pc!"sonalidad. cn~1...1ntrarnns dos opiniones di .. ·crg~ntcs. en cuanto al concepto: GutiCrrez y 

Ci,onz .. i.h:z y Güitr(•n FuL•ntcdlla. :'\..1icntras Gutiérrcz y Gonz .. il~z se refiere a eÚos como 

patrimPnio rnoral o derechos Je la personalidad. Güitrón Fut!ntt!'- illa hahla de derechos 

hun1a11os subj~ti" ns fun....lanit:ntalcs. En gcn~ral tl)dus ubil..'.J.ll su estudio en el apartado de las 

p...-r~i._itias y estos du~ autores :>on los U.nicos que haL"t::n aportaciones al tenia en c.:I can1po del 

l..h.~r"--•chn mc.:xicano. l .a gran mayoria se limita a torn~1r conccrto y definición a panir de la 

e:'\..pcrit.."ncia en otr .. os si~actnas jurídicos: Francia,. España o Estados Unidos. 

"'L'a'-1:111 Tot--._.-r1a~. J,,..,._;. ()p Cit. p.i~ .. 6 
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Güitrón Fuentcvilla e.xp0ne una visión personal en su lrabajo •·Los derechos 

hurnanos subjetivos fundamentales de la persona ñsica juddica•·. D~ acuerdo con el autor.,. la 

denon1inación derechos hun1Unos subjctivo3 fundamentales que sostiene es b correcta. "ya ciue 

la naturalcz.u jurídica de C-stos. consiste en que son derechos subjetivos. hurnanos. 

funda1nr.:nt::dcs de la persona fLica juridico.1". di.,.idiénd .... -,lvs en dos grupos: los de materia civil 

y fan1iliar. 

De acuerdo con tal t.:onccpción. los derechos hun1anos subjetivos fundarncntales se 

caracterizan por una Johle proh:ccic'in según se trate de unos u otros: civil y fruniliar. En el 

prin1cr caso se protcgcria la integridad fisica y la integridad rnoral del ser hun1ano; en eJ 

segundo. el aspt..•cto familiar. 

Por su p3rte Gutiérrcz y Gonz~-llcz utili/ .. .a el tCrrnino patrirnonio 1noral para referirse 

a los derechos Je la personalidad. los cuales detinc con10 los bienes constituidos por 

dctcnninadas proyecciones. fisicas o psíquicas del ser humano. rek1tivas a su integridad fisica 

y tnental, que las atribuye para sí o para algunos sujetos de derecho y que son individualizadas 

por el ordcmunicnto jurídico. 

l::n este contexto. ha) que recordar la posk:ión .isu111ida pur el diputado Uribc Salas 

quit:n durante la discusii.'n1 de la n.~fr1nn...'l al artículo 1916 del Código Civil. n1anifcstó que "lo 

tn:is signiticativo c:s reconocer que el patrimonio de las personas ticn~ un irnportantísimo 

án1bito moral. que está fonnado por los derechos de la personalidad y los derechos de la 

personalidad. cotno ya se dijo antcrion11cntc. son varh1dos porque pasan a ser los derechos 

suhjetivos, y los dcn.:chos de la personalidad cornprcn<lcn el honor. la honra. los sentimientos, 

la ati..·cción al cadáver. a los scntirnicntos de frm1itia, etcétera". Aludiendo entre otros autores a 

Joaquín Dit..~z. :\1ario Rotondi y Gutit!rrcz y Gonzálcz. 

1.3.3. :"iATURALEZA JURÍDICA DE LOS DERECl!OS DE LA PERSONALIDAD 

Sobre 1a naturalc7..a juridica de los derechos de la. personalidad dest:tcan tres teorias 

que de alguna n1ancra vislumbran el contenido de esta institución jurídica: la del ius in se 
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ips111n defendida. entre otros por Gó1nez de ..-\mi.h;cua y Carndutti; la pluralista n:prcscntada 

por De CupL;; y~ la negativa. defendida por De Ca.. .. ·uo. 

La tec•ría d!.!I ius in _,·e ipsum Jcfi:ndid~i. ¡:ar Gózncz de Amt.!scua y Srunucl Stryk en d 

siglo X\.·lf. habla Je un dcrechc único d:.: la p!.!r!~ona sobre su propio cuerpo .. ·~qui se prctc-ndc 

y entiende que t..'I hon1bre. co1110 sujct(l. como pcrson.i. ticm.: un úcrccho sobre si mi~mo. sobre 

su cuerpo. en tanto es consiclt:rad1.1 1..:01110 ~1.'>:-.~l. Exiqc un único.) derecho de goce del propio 

cuerpo. integrado tal derecho por <livcr~L"' n:l.:1cioncs de utilid::\d, que no podrían con~iderarsc 

constitutiVl1 ~ de otros tantos dcn:chos d~ b personalidad. 

La tc1.J1·ía pluro.tlista 1..:onsidcra que c.:! objeto de los dcrc:chos de la pcn.ona!idarl cst:i 

constituido por illS rnodos de ::-:.cr fisicos y n1oraic.;; de la pi;:rsona: "su característica pr;ncipal es 

que :-;e encuentra C1.'>n la rcrsona t:n un;t conexión c'itrechisima··. Para De Cupis la teoría tk~ne 

"irnportancia pr{u.:tic;..i. en cuanto lleva al intérpn:tc a rnantencr la tutela jurídica del individuo 

humano ~n t0nnim:-o.s rnás razonabl•:s y ajustados al derecho positivo". 

En la tt .. 'l)ría m.:gath-a. se cnticndl..!' que la "protección de la esfera de la personaJidad 

debe utili7ar. ~0111;.1 figura central la del bien juridico en lugar de la del derecho subjetivo''. 

Para abundar sobre el tema de la naturalc:;r.a jurídica de los derechos <le la personalidad rernito 

a la hibliografia ya st..!'ñalada t".!'ll notas al pie dt..: púgina. 

1.3 . .3. C:l.RACTERÍSTIC.·'-S UF: LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

De lo dicho hasta el momento put".!'dc apreciarse que la doctrina no ha sido unjforme 

al tratar los derechos de la personalidad y esto~ ha repercutido en los ordenarnicntos y 

evolución l~gal de aquCllos. Podemos afinnar que la doctrina moderna coincide en otorgar a la 

figura de 105. dcn:chos de la personalidad tres característica~: son innatos, personalísimos y 

cxtrap;trin10n:.:llcs. 

Son ;nn¡ttos u o,.ig.lnarios toda vez que pencnccen al hombre por el hecho simple de 

sc:r hun1brc. por ra.z .. Jn dl' nacimiento. sin que para ajquirirlos sea n1c.:ncstcr un modo o titulo 

!t:gal de: adqubidón. 

r 
¡ , 



Son pcrsuuali~;in103 puesto que se está ~n prcscn~iD de derechos ind.iviJuaics. 

privó.dos y absolutos. Jndh. iduales. porque sólo son propios de la persona fisica. del indh.;duo. 

Privados. porque pertcnect.:n al individuo en cuanto tal. Absolutos. porque son 

cficace¡; frente a todos. ~stún dotado.5 de cficocia crga omnc-;. como los den:chos reales; 

respecto de clk.~. existe.- un deber univer:;..··d o gcner.:il de respeto. 

Son cxtrapatrimonialcs por considerarse fi.11.:ra del comercio, c:;to es su1rn:u11entc 

importante ya que todo el tratamiento jurídico pri'dlcgiado o de especial amparo que reciben 

estos derechos se justifica prccisa.int:r~1c. por razón de la dignidad de la persOn'!, que no puede 

ser objeto de tr<.ilico jurídico. 

Esta últirna car4lctcristica implica que los derechos dt! la personalidad son 

irrenunciables por su titubr; son int.!xpr1..lpinblcs t.: inembargables, ya que al carecer de valor 

cconó1nico resultan incsti1nahlcs e inútiles como objeto de expropiación o embargo: sólo 

tienen relevancia para su titular. no para los dc111fis: son irnprescriptiblcs. no pueden 

extinguirse por prescripción. solo ac:iban con la mucrtc de su titular. 

Otr~1 t.:nunciadón de los caracteres de kis derechos de la pcrsoonnlidad es la siguic:nte: 

son innatos. vitalick_,,s, de objeto i!ltcrior, inherentes. extrapatrimonialcs. relativamente 

indisponibles, absolutos. privados y autónomos. adc1nás ;.h.~ necesarios y esenciales. 

Los c.lcrcch1..is de la personalidad son innatos, originarios y esenciales. toda vez que 

existen en la persona. aunque el derecho positivo no Jos reconozca. Son derechos naturales, 

pues su fundmncnto es la naturaleza humana de la cual derivan. No todos los derechos de la 

personalidad conL'Cic.k-is son derechos prirnarios. sino secuudarios, o derivados de los 

prirnariusJ 2 Son derechos personalisin1os. por tanto son inalienables, imprescriptibles e 

irrenunciables. 

El propio tittJ.lar de ellos esta oblig.aéo a rcspct:.trlos. ""La razón de ésta p-.!cuJiar 

situación consh•te en C'I hecho que la naturak:ra humana es superior al propio sujeto, en el 

sentido de que no fue el hon1brc el que se dotó .i si mi"itno de ella. La naturalc7_"l para el sujeto. 



es un presupuesto: Cl no escogió ser a.si., sino que Ja cxistcnci.:l le file daúa por otro,. que fue 

quien discrio cs.."l nnturalcza en Ja fonna en que c:•dste y se r:1anificsta ... el hornbrc. no puede 

renunciar a su natural.:7-=i. ni o. los derechos que sc c!criva.n dirccta1ncntc de el1.J.. ni extint;uir 

esos ~crcchos. :.rasmitid.:is a otro; seguir::í tcniéndolüs aunque los haya n1t-.:"n1..'1!>pr~cb..-!o~ pues OL' 

pucd~· <lcjar de ser pcrs...'ln.'.l y por tanto es justo quiL> lc•s dc1~1ás sigan rcspctanJo su dignidad d:! 

pcrs1..n1a. aum4uc el no quicraHu En este sentido son absoluto~ en cuanto a su .. oponibilidaJ 

crga •_Hnmcs··.:u pero su manifi~~.tnci0n concreta en el orden jurídico pl)Siti'-O. es diferente 

según los tiempos y las Naciones. 

Surge una gran poh:rnica cntrt!' los diversos tratadistas. con n.:Iacióri a sí Jos derechos 

de la personalidad. s1..-....n o no derechos subjetivos. Las posiciones que niegan el carácter de 

derecho suhjctivci a los derechos de la personalidad. parten de la doctrina alcnmna. El principal 

funda111cnto t."S la t:.ilta 1..k• .. deber juridico" de que carecen los derechos de la personalidad. A 

este punto. el <lo1.:1rinario cspafiol JosC- Castán T\)hcfias reacciona así: ··Sí d Ucrcchn subjcth·o 

presupone sicn1prc- un dc~r juridico. que ha~a p1...'lsiblc una preh:n~ifin o cxigcnci.<:t.. hay que 

rcc1..)noi.:cr '-JUC d .. kn:...:hu a b "ida. a 1.:.1 integridad tisica. al lk~nor. a la idcmid.aJ pcr;;;;onal. etc .. 

pi.:nctran en t.•l cin:ulo d..:I dchcr jurídico que pesa s ... :.hr:." todos. l..'n e] sc;:ntidll 4ut..• no han de ser 

il..:gitini..1mcntt .. : h:sionados .. en lus di;..'"rcchos cscncial~s di.!' b pcrson[!lidad. cii:.-narn..:ntc. pueden 

cr,111..·urrir las 1..'U:llidc:tdt..•s propias de lo~ dcrcch .... ls suhjctiV(.lS. en ctrnnh) sc d.c en ellos la 

atrihuciú11. pc1r d 1,,lrd1..•narnicntü positi'-·o~ de un P('dc-r jurídk'o a un titular frente a otra u otras 

rcrs .... ...,na:->. rui.:sto a su libre .Jisrl1skiOn y tutdadu por una <.tr.:ciún judiciar· 1
"i Por su part~ 

Pad1c1..·l 1 F'cohcJ.o considera 4uc lus dcrcch1..JS de la personalklaci. :-;1 !'.-OT1 der~chos subjcthos4 

l\lS sPn con ciertas peculiaridades. toda 'C7~ que dificil1111...•ntc enctfü<lran en c.:I concepto general 

y c(1n1ún de J....)s d..:rechds suhjeti"-os. ··Solo es de ~ccptarsc que Jos derechas de la personalidad 

son di.:r1..•chns subjetivos. si entendernos éstos con10 cualquier facultad., prerrogativa o poder 

qul! tiene b persona para C'.xiµir lo que le pertent."c.:.: cvnfi_ ... nne al derecho objctivo
4 

que en el 

1..·asl.-.... de la nor111a 0hji.:tiva natural in1pn:sa en la naturaic,,-a hu1nana40

-'
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En este 1T1isrTI(l scnt id0 se c.xpr(!sa Gal indo Garfias, al 

rnenciontlr que -~ ... existe un.a distinción entre los c!cn.:d1os subjetivos de 

la personalidad y los derechos subjetivos en gcm:rti.l...los pri1ncros 

tienen ll!l fund::uTicnto :-.ociat no económico ni están t!stablccidos en 

protc-cción de la per~ona cor!1 ... ·1 1nic111bro de grupo social. Estan 

instituidc1s búsil..'.i1tnenr.:: tonKimfr1 ~·n consklcració11 Ja conducta lesiva 

qw: puedan obscn. ar los krcc:-vs. lesiva a los titulares de tales derechos 

y por ende son dcn:chus de garantia. qui.! tutelan la personalidad··37 

Considcnunos. et.in ha.:-.c i.!Tl las explicaciones a11tcric1rcs. que los derechos de la 

personalidad son verdaderos di.:rechos suhjctiv,•s. Otra pu~na doctrinal. es la que versa. sobre 

el objeto de los derechos de ta persLn1alidad. 1 lay autores que consideran. objetando la 

existencia de los dcn .. ·chos de la personalidad. --in1posible ad111irir la existencia de un derecho 

sobre Ja propia persona sin confundir pür con1p1cto en el n1is1no individuo las cualidades. 

contradictorias e inconciliables. de sujeto y .. ~bjctc··-";.i< En respuesta a este criterio. han surgid.o 

opiniones relati\ as a 111\:ncionar que el ohjctn de .:stns dcn:chos. no i.:s el propio sujctt"" sino. los 

dcm:..ís individuos obligados a respctar los th:re..:hc._....,s de la pcrsnnalklad. AJ re;o;pecto Castán 

Tobci1a .. '-' csti111a que el objeto de los d~rccl1..,-is de 1a pcrsonalidad no se encuentra ··ni en la 

persona n1is1na del titular. ni las demús pCr$ona....; vinculadas a una obligación pasiva univt!'rsal. 

idt..•a que signifü .. -ari.1 una confusion entre los derechos absolutos y los relativos. sinv en los 

bienes constituidos por Uetcrn1inados atribu.1os o cualidades tisicas o 1noralcs del hombre, 

in<lidduali:.r.ados por d ordeno.uni~nto jurí.Jicu····~ En este sentido cxpre~n tarnbiCn Galindo 

Garfias. citando a i\1cssinco: ··Et nbjetD. no es la pcrs0na~ sino un ntributo y adernás. no es en 

cuanto se rebcinna con la pcrson.:1. sino en cuanto es niaterin de tutela jurídica contra abusos y 

usurpa..:ioncs de pan~ de otros sujccos'-'0 

._.._..,s derechos de la personalidad son considerados extrapatrin1oniales, toda vez que 

los bk·n~·s que protegen se encuentran fuera de toda idea pecuniaria o econó1nica, no 

11 (ialinJ.u íiarfia .... lgnado. Dl"rcchn Civil P:.u1e Gcncrnl. P'!!'rsonas y Familia. Editorial Porrúa. ~1éxico. 200::! 

r;:'l[:a~1~·1~1 ~:) :~b'-•1\as •. hv·;C. l lp. Cit. púg. 16 ) s 
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panicipnn. como se hn visto. en las <k"mi'.ls caractcristkas de .. los derechos subjetivos 

patrimoniales; tnás su ,;o!nción produce norrnalmente cfectós patritnonia!t"s. 

Existen no ohjt¡:.ntc. '--:uier:.r.:s los consideran pa. .. '1.c del po.trimonio. del llamado 

patrimonio mural. Con incl~q.i.ción en tal tcoria. se cxpr~s¡1 el macstr0 Gutiérrcz y González: 

'"'"De aquí rcsuka i..1uc s! d p~nri1no11io c-stá ti-)nnado por los ··bL.!nr.:s··. no hay razón para suponer 

que la idea Lle ··bienes" se n:duzca a l~L'"' COSé:L"> r.:conón-:icas. Tan es .. bien'" tener un buen 

nombre. un nombrt..: litnpio ante la socicJad ... cs indispc;1s.thle que 3Ccpten que la noción de 

patrilnoni0. es 1nús arnplia en Jo jurí<lico. corno lo es eri 11) gramatical: que el patri111onio en 

definitiva. está fi..Jr:n~l(h_) pl~r dos g.r~u1dcs can1pos: d econúrnico o pecuniario. y el 1nora1. no 

económico o de.: .li't:cciún. al l.·ual tatnhi0n puede dcsignúrsele l.'Omn den.~t..:hos de Ja 

personalidad"'; cita a ]'--is herr11<.H1l..,S .\ l~l./t:aud. '"por oposición a k~s dcn . .'cho!" pecuniarios. los 

derechos de la pc.:r:-.nnalidad. tit..·11c.:11 St)brc ll•d0. un "ªillr 1noral. Conll) todus los derechos. 

fonnan parte de] patrirnonk-i~ pcn> Cl.)lnpnn~·n rnás espccialn11 . .-ntc el pCTtrinH,nio ··1noral .. ; estin1a 

que existen tituh..:os C'n Ferrara : .. Rngc.:r :--..:crson. 1..."n donde <.Keptan de.: 1naner~ indirecta la 

patrirnonialidad de los dc.:n:clh1s de Ja personalidad: cita tan1biL·n a Rcpcto R.ey Gcnnan: 

··Et derecho L'S 1Und<.t11lt..'ntaln:entc rmtril11l'llial. .. 1..~1 pri1ncr patrisnonio 

í..lllC, justa1ni:nh! C•.:'n t::1 ... -lda. redhc d hL.'ITibrc de Dios es su cuerpo. que 

con su alma. en conjuni.:illn imJisc•luble. fonn..i esa gran obra terrena de 

Dios··. y conduye rJic!cndo: ··L0s Derechos de la personalidad deben 

catalogarse corno derechos patritnonialcs. No hay razón vri.lida para 

negar esta aflnnación"~ 1 

Reacciona estas afirmaciones Pacheco Escobedo. 

mencionando que ··cualquiera que sea el concepto de patrimonio que se 

tcng~ hablar de patrin1unio moral. o expresiones semejantes para 

poder incluir dentro de Jos patrimoniales a los derechos de la 

persona1idad t."S una extensión indebida. que sólo se presta a 

confusiones y a equivocar ténninos que la doctrina y la ley han 

41 
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con.so.grado en un sentido bien definido ya que se admite 

univcrsairncnte que la prin1l.!ra nota de lo ?atri.n1onial, es la posible 

valoración cconó1nica o -csthnaC:6n dineraria de los bienes y deudas 

que fornian su contcnidü. Oucd:1n cxduidos ;J.) p~trimoniu los demás 

biCn~s y derechos: así los bk·ncs ·de b pcr:•ünalk.i.<.td"~:? 

De lo expuesto podemos dcri-.::tr lu.::. características de los derechos de• la 

personalidad: ·t) Son derechos subjetivos: 11) Son irren~nciablcs, inalienables e 

imprescriptibles; III) Son personalísimos: IV) Son innatos o naturales a la naturaleza humana; 

y \.') Son cxtrapatrin1onialcs. 

Conoch:ndo los orígenes y características de los derechos de la personalidad, 

po<len1os con1pn:ndcr mejor los diversos conceptos que de ellos se h~u1 hecho. 

Asi Gicrk~ los define --aquellos a difi.:rencia de k"'s patrhnonialcs garantiz.a.n al sujeto 

el ser.ario sohrc una parte esencial <le su propia rH.:rs(1nalidad .. _ De Cupis. considera que son 

~·aquellos que ticnc:n por objeto los n1odns de ser. fisicos o n1oralcs de la p1:rsona·-1 \ Por su 

parte Di..:z Diaz. los define como ··aquellos cu)- o cont...:nidu t.::spc1.::ial consiste en ri.:gular las 

divcr~.:1s proyecck•ne~~ psiquicas o lískas de la pcr5ona tni.•nn3""; para Ferrara --Jo$ derechos de

la person .. tlidad son los que garantizan el !,!l•1..·r.; de 11os •. _-,1r~"'s 1nis1nt..)S. aseguran al indh iduo el 

sc-fiorío J.c su perst..)na. l .. 1 actuación de !a.;; f11crza.s fisii.:as y espirituales"\ Dcg.i. los conceptúa 

c:on10 ··aquellos (.kn:cho:-> .suhjeti,os part"icubn:·s que encuentran tan1biCn su fundan1cnto en la 

personalidad. que s.t: J.irig.cn a garantizar a In persona el g....icc de las facultades del cuerpo y del 

espíritu, atributos csencialt:s de la 111isnm naturalez..'1 hmnana .. condiciones fundan1entales de la 

existencia y de su acti\·idac.i".....i-i 

GutiCrrcz y Gon.r.ález ton1ando contu hase el objeto de los derechos de la 

pcrson..-ilidad. que n1enciona Cast<.ln 1"obcñas. y la idea de proyecciones fisicas y psíquicas de 

"'-: Pa..:hcco Esi.::nhcdo .. \.lhcnu. Op. Cil. ¡iá~. 7'2 
"' 1 C:.1:->1;in Tobci'ia~. J~l~é. Op. Cit. pags. 7 y:-.. 
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Diez Diaz. dice qui.! los derechos de ta person::ilitL.ad ~;u ··tos bienes constituidos por 

dctcnninadas proyeccione$. fisicas o psíquicas del ser hum.~J10. rdativas a su integridad fisica 

y mental. que las ~tribuye para si o para algW"'!OS sujetos de derecho. y que son individuali7 ...... '1.das 

por el ordt::nan1iento juridico·-'S 

.-\. nuestro p~rcccr la dcno1niuación misnm de los écrcchos d.c b personalidad es 

bastante c:-:pr~siva. dificil c:s adherirse a un concepto especial. considcr::i';'nos que lo imponan:e 

es entenderlos con base \.!n sus caructcristicas. entender que son <len:chos subjetivos~ 

personalisirnos. innatos a la naturalez.:i humana. que t:.nelan la integridad fisica y psíquica del 

ser hu1 nano por su n1is111a esencia. 

t.3.5. CLASIFICACIÓN DE LOS DEIU:c11os DE LA PEl'l.SONAl.IDAD 

Asi como se han dado diversos conceptos de Ios derechos de la personalidad. tatnbién 

se han dado distinta$ clasificaciones d~ ellos. 

Estos derechos de ia p-.:rsonalidad. son situados en catálogos con distintas 

dcnon1inaciones: vcrbigr:ici::l: De Cupis los incluye dentro del "~def.echo u la vida y a la 

integridad física""; Gangi no los incluye en ningu...1a clasific<:l.ción. sino q1Je los enumera 

individuahnentc: !' .. tanin naltcstcros. les da cabida en Hlns derecho~ relativo5 a la r~xistenci.a 

fisica··~ y a.si podemos encontrarlos \.!11 cada una dt: IJ.s cl~si~icacioncs que ~e han realizado. 

Es interesante la clac;ificación que el tratadista n1cxkano Gutiérrcz y Gonzáiez hace 

de los derechos hmnanos. el citado tratadista divide los derechos de la personalidad en tres 

grandes grupos~ a sa.b..:r: 1) Parte social pública; 2) Parte afectiva: 3) Parte Físico som:itica.46 

Es en el ú1tin10 grupo donde incluye el dere~ho a la vil.la y derechos relacionados con eI cuerpo 

humano. dentro de esta última clasificación cabe la posibilidad de qn·:: si uno se acoge al 

H <lutiCrrc....: y Gonl'<ilcL. Ernc~tll Op. Cil. pág. 7-13 
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cooccpto de vida existencial que maneja la mosofia,. como lo veremos más 3.ddantc~ incluir 

tainbién el de1·ccho a la n1uen.e. 

1:3.6. LOS DERECHOS DE LA PERSONALfDAD COMO DERECHOS SUBJETIVOS 

El determinar si los derechos de la personalidad constituyen vt:rdaderos dcrt!chcs 

subjetivos~ tarnbiCn ha sido objeto de diferentes discusiones doctrinales. originadas 

principalmente por las corrientes positivistas. las cualt"s nu aceptan que un d;:ccrn1irudo 

derecho de la personalidad conceda cierta facultad ctl ir.dividuo n1icntras no haya una 

disposición cxpcdiUn 1-"'or el Legislador que a.-.i lo cstablczc:l. 

Los lu!;naturalistas no se adhieren a dicha posicióu~ put:s argumentan que los 

posith;stas 0J...;d.:u1 que no sólo las Jcyt!s e~critas i:xp1.:.--diJ.a.s por ci órgano k--gist.,d.;.r son 

Derecho. sh1c que Ja facultad concedida por un derecho de la pcrson.iJidad pu•.·Jc t~ner su 

origen_ y de hecho lo tiene. en el denx:ho natural. d cuai existe en virtud de k! propia 

naturaleza humana~ el derecho natural es d :fi.1nd:.nnento primigenio de Jos derechos de la 

personalidad. de ahí que ést:os sean prccxistcn-:.::s al r~conncirr.icntL"' que de !os mis:-:."lo~ haga el 

d~re-cho positivo. 

Los dcrc;.--chos de la personalid<ld son derechos ~ubjctivos ya que son fo.cultades~ 

prerrogativas o podC'res .. que de origen tiene la persona para exigir lo qu-:! I~ corresponde. El 

problema consist.iria en reducir d concepto d~ derc-cho subjetivo a una fa..:ultad o conccsioo 

dd derecho positivo excluyendo de inn1ediatv a los derechos de la personalidad de Jos 

derechos subj(;!tivos. 

l\l decir que los derechos de ~a pt.--rsonalidJ.d ,;-m:u~r.trnn su fimdan"!ento pri1nigenio en 

el derecho natural. en 1.a naturale7a inherente a la persona.. podemos decir que son deri'."chos 

naturales a toda persuna humana. que lt~ son immtos. originarios y esenciales: se aclquicrt!n 

simplen1cntc ..;on b pcrsonaliCad niistna sin necesidad de concurso de 1nedios legales riara su 
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adC¡uiskión .. Sin crnbc.rgo, es de ton1:t.rs.c en '-uenta la ¡1prcciació11 de Castfm Tobcñas en el 

senti<lc- de que no tod1...•s los derechos de la person::.aliclnJ son derechos ir..natos ya que algunos 

de ellos. corno ~1 dere·:ho n-.oral de autor. no su:-gen :,;obre b base del simpk! supuesto de la 

pcrs.onalidad y n.:l:·~-..itaJ~ la concurrencia de c!1.:rtas circcnsrn_r.ci.::1s pn•a su adquisición. 

Por ~1_i pert·:. Pacbt:co E!--cobcdo nos ~x:plica que no todos !os derechos de Ja 

personalidad que hoy se engloban entre los derechos de la personalidad pueden considerarse 

dentro de los dcn:chus naturales pri111arios o prirnigenios. pero todos son naturales~ aunque 

algunos sean secundados o derivados de los prim..-u-ios. 

Aden1ás de ser derechos naturales y por lo cuat han existido para todas las pc-rsonas 

durante todos lvs tien1pos. Jos den.·chos de la personalidad son derechos inalienables. 

imprescriptibles. ;;:oxt¡-apatrirnoniales. 

Algunos <le los derechos de la personalidad tienen que ser respetados no sólo por el 

Estado y por la.;; dcn1ñ.s personas sino tan1biCn por su pr."Jpio titular. quien tiene la obligación 

de resJ-"lCtar los hicncs. atributos o cualidades que ios mis1nos protl.!gcn. Es así que el ser 

hun1ano no puede dispon.::r de su vida. ni puede atentar. sa,Jvo en deterininados casos. contra su 

integridad corporal. y así sucede con los demás bienes protegidos. 

La razón de ser de lo anteri0r con~¡':itC en que •·et hombre no 

puede renunciar a su naturalt.•zt&... ni a los derecho~ que $e derivan. 

dircctarncnte de ella~ ni extinguir sus derechos. ni transmitirlos a ctro; 

seguirá tenit!-ndolos aunque los haya menospreciado, pero no puede 

dejar de ser persona.. y por tanto es justo que los denlás sigan 

respetando su dignidad d~ persona. aunque él no lo quicra .. 47 

La mf",yoría de Jos autores coinciden en asegurar que tos derechos de la persorialidad 

son derechos que están fuera dd palrimonio de la pcrson~ que son derechos 

extrapatrimonialcs debido a que no pueden ser valuados en dinero. 
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Como ya vin1os. uno de los :uribt:.tQs dt-: la perso11alidnd es d pa:..-ir·nc-nio. al que 

definimos como el conjunto de- bienes. derechos y obligaciones de una per~ona .Jpreciablcs "" 

dinero. por lo que nos encontrarnos con b. can1.::ter·s1ica más in1portante dd pat:·imcnio es .qu~ 

los bienes que lo integran pueden ser apn:ciables en dinero. 

Gutiérrez y Gon7,3Jez coincide .:011 la opinión de que los derechos de !a personalidad 

son derechos que no se pueden nprcciar en ...linero. pero atribuirle al patrimonio una natura1eza 

distinta a 1:-t tradicional en que sólo lo que i:s apreciable t!'n dinero constituye el patritnonio. 

sino que existen otros bienes u derc·chos. c;..ic nosotros considcramn.s C'Xtrapatrir-.1onialcs. cotno 

los derechos de la pcrsonali.Jad. 4uc para dicho autor. sí e~tán dentro del patrimonio ya que lo 

pecuniario según su opinión. no es d contenido es~ncial del pa;rin1onio. Según su opinión el 

patrimonio con1prcndc 

"''todos los bienes de una persona~ sin hacer distinción sobre la 

naturaleza intrin~1.:ca de cada uno de c11os. lo qtac implica que se les dé 

un trato genL;rico y por lo misrno que se les entienda con10 una 

universalidad.~ const.."Cucnten1entc se comprenden en él no sólo bienes 

que representan un valor pecuniario. sino que incluye ru!Ci.!sarian1cnte a 

los bienes que tienen un valor de afección moral~ no pccuniarioº.,.48 

Gutiérrcz y Gor17 ..... -llez define al patrirnonio como ·~el conjunto de bienes~ pecuniario~ 

o n1ora1es. y obligaciones de LUla persona. que constituyen una Wlivcrsalidad de dcrecho'"'"'9 

Por su parte. Pacheco Escobedo, afirma que ... cualquiera que 

sea el concepto de patrimonio que se tenga que h .. "lblar de patrhuon.io 

moral. o expresiones scrnejantes, para poder incluir dentro de los 

patrimoniales a los derechos de la personalidad es una extensión 

indebida que sólo se presta a confusiones y a equivocar términos que la 

doctrh1a y la ley han consagrado con un sentido bien definido 9 ya que 

•• Gutiéncz y Gon;..álc"· Erncstc. Up. Cil., rág. 3h 
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se ¡idmite wüversaln1eate que la pritncr nota de to patrhnonial es la 

po3ible valoración econó1nica o esthnación djner::iria de los bienes o 

deudas (activo y pasiYo) que -formara su contenido"·'º 

1.3.7. CLASll'lCAClÓN DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD A LA LUZ 

DE LA DOCTRINA 

No hay consenso en la doctrina respecto a la clasificación de los derechos de la 

personalidad; De Cupis, Gangi. Messinco. Castro Y Bravo~ Gutiérrez y González y Pacheco 

Escobedo. los clasifican en la siguiente fonna: 

De acuerdo a De Cu pis .. los derechos de la personalidad son: l. Derecho a la vida y a 

la integridad fisica. 1. Dcn:cho a la ,;da; 2. Derecho a la integridad fisica; 3. Derecho sobre bs 

partes separadas del cuerpo y sobre d cadáver; II. Dcred10 a la libertad. 111. Derecho a la 

identidad personal 1. Derecho al honor 2. Derecho a la reserva (comprendiendo. adc;-nlás de 

otras 1T1anifestacioncs el dcrcl..'.ho a b imagen) 3. Derecho al secreto; IV. Derecho a la identidad 

personal. 1. Derecho al no1nhre (comprendiendo el sobrenombre~ el seudónimo y los nombres 

extrapcrsunalcs). ::!. Derechü al títuk> 3. Derecho al signo figurativo 4. Derecho moral de autor 

(y del intcrvcntor)~ 1 

Por su parte Gangi JC'ls clasifica de la siguiente mar.era: 1. Derecho a la ... ;da. IL 

Derecho a la integridad fisica y corporal. 111. Derecho a la disposición del propio cuerpo y del 

propio cadáver IV. Dt:rccho al libre desarrollo de la propia acth.;dad o d1.:rccho de la libertad. 

;¡. Dc::recho a la lilx:rt.:td <le Jc1comoción .. de residencia y de dornicilk>. '.!. Derecho a la lilx!rtad 

nmtrirnonial 3. Den:cho a la lilxrtaJ contractual y corncrcial. 4. Derecho a L.-t libertad de 

trabajo. V. D~rccho al honor. ·v1. Ocn:cho a la imagen. ·v11 Derecho moral de autor y de 

interventor .. '\."J 11 Derecho al sccn.;to cpi:-.tolar. tclégratO y tclcfi .. \nico. ~: 

"
1 l'ai.:hcco l·.~c~'h'-"d~1. Alh..:nl1. ()p. Cit. pág.71 y s. 

H Cas1ii.n rt1hct"'las. J,1.,1.'. (>p. Cit. p:ig.:!b 
5: l~idcm 1':1g. :6 



A su vez f\1essinco los clasifica así: L Derechos a 1:? i..,dividualida.d. l. N1.Jmbre. 2. 

Donticilio 3. Estado civil y r07.a 4. Patrimonio 5. Prof:.:siC.1~. ll. De:-ech...:is relaüvos a la 

existencia fisica. 1. Vida 2. l:1tr.."'grirlad f!sica 3. D!spo.;ición del prüp!o cucrpc•. I1 l. Derechos 

morales 1. Imagen 2. Secreto 3. flonor 4 Derechos tic uutnr 5. Derechos de fan1ilia (en sus 

n1cras relaciones personales) 6. Re-cuerdos farniliares y sepulcros 7 Libcrt.adcs pl:.h!ico.L.;.;53 

Por su parte Castro y Br·avo los clasiflca a.. ... í: I. Bienes esenciales de la p-.!rsona 1. La 

vida 2. La intcgrida<l corporal 3. La libertad JI Bienes sociales e individua!c'!: 1. El honor y la 

fanta 2. La intin1itlad personal 3. La reproducción de la i111a,¿cn -L La con ... iición de amor. lll. 

Bienes corporales y p::.iquicos ::-r.:cund•1rios. entre los cuales cnun1t:ra la salud fiska y psiquica. 

los scntin1icntos y la l!Stirna sociu.!. IV. El nornbrc. 5
.\ 

Gutiérn:7 y Gon7_úlcz y PLlcheco Escobedo son dL"'S d~: los auhJres rnexkanos que 

estudian estos· dcn:'-.hos ~ dentro de su estudio tarnbién incluyen una r..·l.:.1!->ifica:..::iLln de lo5 

misrnos: Gutiérrcz y Gon-t.:.-:'llcz k)s. divide t'!n tres grupos <li.! las siguiente fi...,nna: .'\) Partt;! social 

púbUca a) Derecho al honor o reputación; h) Dt:rc.:lHJ al titulu prnfcsin11~.1 e) Dcri.:ch ... J al 

secreto o a la rescn:a J) Dt:rccho al non1bre e) Derecho a la prcscrn:ia e~Léti<.·o::. B) Parte 

aíccth.a a) Derechos de afocci..."",n: u") Familiares: L') De a.mistad C) l'artt!" fisico svrnúlica a) 

Derecho a la vida h) Derc-r..·ho a la lihcrtad e) Dered10 a la inkgridad fisica d) D.:re.:hos 

relacionados con el cur..!rpo hurnano. a") Disposición t..•tal del cu..:rpo b") Disposiciúr: de parte~ 

del cuerpo e') Disposición <.k· accesiones del cuerpo e) Derechos ~obre t.•1 cadávt.·r a') El 

cadáver en si; b.) Partes separadas del cad.:1.ver. 55 

Pachci.::o EscoOCdo no hace propiarnentc una clasificaciOn pero estudia los sigttientes 

derechos de la personalidad: 1. Derecho a la. vida. :?.. Dcrccl10 sobre el cuc11'lo 11urr ... l.no a) 

Derecho sobre el propio cu~rpo b) Dercd10 sobre c-l cuerpo ajeno 3. Derechos ~obre el cadáver 

4. Derecho a ta libertad pcr~onal 5. Derecho a In indiYidw1.lidad a) Derc~hu al nombre b) 

Derecho de autor c) Derecho$ patrin~oniales d) Derc..;hos ex-trapatrin10-:riiales 6. Dcr\!cho a la 

~ 1 lhidcrn. l'<ig. ::!K 
5 .. Pachc~o l.súlhc·1o, :\lhcrtL>. Op. Cit. p;.ig.:'X 
H GutiCrrc.I" y Cion.rflk,·, l.nu·~tll. Op. Cit. p.ú;. 5>:6 
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cor.sid~raciün; a) Der..:cho a.: honor y a la frur:.a. :b) Dt:rt:cho a la inticnidad ¡:erz::.inal; e) Derecho 

a la propia iniagcn. 

En b rnayoria de Jos C"-~.:iigos Civiles de la segunda tnit..id de este siglci ya se 

incorpc1ra de manera intt.:gra! y s!.-:>tcrn .. -i.tica uita regulación de los derechos de la pcrscnaHdad 

~n cuanto a den:dK.1:=i subjcti,·r;s de canicter t!Spccial. Nu..:stro Código Civil carece de una 

regulación de csti;: tipo por lo que consideramos pn1dcnte una adición al rnisrno que la 

contenga. 

t.-1. VIDA HUMANA BIOLÓGICA. VIDA HUMANA EXISTENCIAL 

Y CALIDAD DE VIDA 

t.~.t. VIDA llU~IANA BIOLÓGICA Y VIDA HUMANA EXISTE:-:CIAL 

Hablar de la '·ida. no es tan sencillo. como aparentemente. en un primer acercantic11to 

al ten1a podría creerse. El vocablo ~-vida", tiene a1 menos, de acuerdo a las fuentes en consulta. 

cinco acepciones distintas. 

En efecto. los diversos textos la refieren como: ,...;da ordinaria~ '-ida biológica. ,,.;da 

humana y ,;da existencial: ello, según t:I punto de vi~ta que se teng.:l y de acuerdo a las 

dis(.·iplinas que la estudien como ~'lbjcto de conoc..:itni~nto: lingüístico, fik ... sófico y médico 

fundani.c1:1tahnentc, en donde cada una de ellas tiene cierta..' características que las distinguen 

frente a las de1nás. 

En su prim~ra .accpch'ln, es decir la ordinaria o lingüística: '""vidaº es el ténnino que 

comúnrnentc se emplea para abn.rcar las diversas caracteristicas de todo tipo de orgo.u~i~nios~ 

desde las algas w1icclularcs. hasta las plantas y anhna..Jes superiores. induyendo al ser 

huni..'l.no. ~t. 

~t. VCa-.c: '.\1i..:ro:-.ofl Encart:.1 BibliotC"ca de Consulta :!003, bajo la vo7: ,¡Ja. 
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Conto vid.a biológica~ la vida es ::iquclta~ c_;i ... lt! s.1..· orig:nn r;on el n~1ci1nicntc y ter1nin3. 

con la m...:.ert~ y en este sentido ta .;ctu biológica u org:inio:a se refiere .:i la ;,;3lud !1$ica y 

psíquica <lt! :a p<::rsou::i. al estaUo de salud de cada ser hun1~mo. "-'· la.--; cnf"cnncdac.h-:~ fisica.s c!c1 

cuerpo y psíquica._<; .Je b tncr.tc, 3J c~t::ido .-:volutivu dd cucr ,JO y de la rnen:e qui"! se v::i=i 

deterior::i.n..1.o por b t:...!rnl h~L--:ta lk•g:.ir. prc·;b agoní:t. a la raucrte y dc!ltn.:- J.c este puntv de 

vista biok~•6ÍC~ u orgúnic•) Cf'l•V:• ta.inbk:11 se le dc111..l:nina. la viJ.a ticn....: una duraci.._~.n 

dcterrniuu.Ua._quC a k1 luz de las cicnci~L.,, mé . ..li·..:as y de :u;u..:n..!o a la !it~rarur-i consultada sobre 

esa disciplin~. es conccbi<l:1 :...·onll' d r.._·riodo de 1;cn1pu 'lllt::. incluye todo~~ lofi t.:vento6' 

fisiológicos del org<misn1P. desd\...• loi. concc:pción basta la n.1ucrt:?: c:s d.Ct...'!r. el or~anisrno 

huma.no. d..!~d...: d punto d;? vi~:d 1!1é,_!ko-!isiológic(l ;.H•T.,,·iesa por di'-ers:..1!'> f:.lst:~ sucesiva.e;: 

en1brionaria. que .:ornit:n¿·..o.t con b primera .Jh:is;ót1 del óvulo fecundado en la cual el 

organisn10 se desarrolla hasta "kan;..-..ar la :naJurc-.E. ~cxu.:11 y ::idulta. en b que se alcanz""""'1 la 

capacidad rcpn"'ductora 1ná~im~. a partir de t!sta t:tapa comi,.~1u.<J d d~clive Ge !a actividad 

fisiológica que se proiünga h;.lsta la agonia y de ahi a b. n1uenc. 

C\...1;nn vida t!XistL•ndal. la '"id;.i. como su n1..:i111hrc lo indic<.l. -=-s ln 4ue. siguie11do a 

Luis Rccascns Siches. en su tratado de 111osofia de! dcrt?cl10~~ constituye ia propia exfatencio.=-. 

de cada persona. <le todo lo que hrn.:c:. picns..'l.. o~urre 0 le sucede. En est\! sentido. la vida de 

acuerdo al autor l..]UI.! ,·cnü110s sig.11icn<lí.J,"" c..,, lo que es y k sucede y hace cada pcr::oona en lo 

individual y en cada instant.: de su vi<la., en consecuencia la vida. desde e1 punto de vist¡1 

filosófico c:stó. cornpucsta de una infinidad de sucesos. algunos de ellos intra!->ccnJ.t.·nte:.; :-.·otros 

tra~cendl.!ntcs.Y' l--~ntrc ~stos últin1os. es decir, c11tn.: k"'s tra_.-;ccndt:ntcs dc~'"tacan; prinu.:ro. la 

calid¡¡d de ,-ida que :k•:a lu persona y d proceso de su JTillCrtc o final de ia ,,;da; sin eJnbargo, 

est: hacer de ta vida. con"ln lo afirrna Rccas~·n.s Sichcs. se hace concient<::mentc. ~s decir la 

person..,"l. se da cuenta de lo que hnce y lo que le sucede, si no e<; a..~i. se entiende que no hay 

viúa cxistt.:ndal. sül.:) biolót~ica. y sí sólo hay \'ida biológica p;.-u-a n1ut:hos n.J vale Ja pena 

n Rcc~scn~. Sk·hcs. 1 uh.. li·atudo Cit·n~r,1! ./1:,• Filos.Jjia dt.:I Dere.:ho. EditoriaI Pnrrúa. ~ .. fCxi..:o. l99Q. pligs. 73 y 
... ~. 
·~ hlcm. 
•q l.ntrc h)~ •.ucc.•..,(h mol-. tra!>..:'"·11dcn1c-. de la 'dd:.t d'-'= una ;wrc;ona, cnmo c.:c ..-era más <u..klantc .:.:>t<.1 el dr.:ddir, •:n s•J 
....:a .. o ~l·hr.: la .:u1a11a:-.ia. 
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vivirla ya que se esta.ria en estado de incor..s.cie-nda pctn13Hcntc irrcv~rsiblc o en esuido 

vegetati,·o. 

La vida c-xistcncial,. tiene la caractcristka. partkt!bridad o condición.,. que la persona 

tiene c1 privikgio Je d.nx.:>e cuenta de si misnm,. es decir, de lo que hace y lo que le sucede, de 

sa~rse viva. Ese C\Jn0cin1iento de S.."lbcrse que s~ vive, no es un conocimi~ntu de índole 

intcJectuaL ese cono..:imicnto tiene un caró....:tcr de prcsC"ncia imncdiata de la vida. La ,;da 

exi..c;;tcncial,. do;! acuerdo a esta concepción filosófica es sentirse vivo. darse cuenta que se vive 

y en este se'ltido da.rs~ ~uenta de ello, de ahí que darse cuent~ .Je que St:! esta ·dvo es el primer 

atributo <le la vida. La vida es, luego entonces, en la int!m.idad de cada persona saberse y 

darse cuenta de si misma, de su propia existencia. asistirse a sí misma y tomar posesión .de la 

,;da misnl.:1. La vida es que- la persona se encuentre con~igo mis1na y con el mundo que la 

rodea. 

()tr:~ i:ar;.\ctcri~tic;:i de la vida c.:xistcncial. es que \.':.sta no se distingue sólo con un saber 

y un d'1J"~C cuenta de.: que se esta vh:o. copsistc tan1hiéP y adcut.'1~ en que la persona h.."tce su 

vida y dentro <le este contexto tilosófico, se entiende que la vida no es un ser ya hecho,. ni un 

objeto con un;.t trayectoria prcd1..·tenninadu: ta ·dda no tit!ne una realidad ya hecha como un 

objeto. ni t;.unpoco una ruta prdijada: la "ida es t0d'-' lo ccntrarin: es algo diverso. la ·dda es 

un hacerse un0 mislllL', por que la vida no es daJ.a ya ht.--cha: la 'ida es una tarcu que cada 

persona se hace .!SÍ rnisrn..:. y a caJJ instante. De acuerde• ;:i elln. la vida ..:s siempre un hacer 

algo. algo concreto, P•'Sitivo o ncl'.ativo. vivir es que !a persona este ocupada en algo; vivir es 

tener planteado c1..)n~tant1.:nlt:ntc d problc1na de si n1ismo y tener que ir resolviendo los 

prohlcn1as a cada mon1cnto. 

La vida. cnt0nc~s. es decidir, el h..'l.cer de cada unv, decidir sobre la vida mis~ 

decir lo qut.~ se -.a a hac"r y lo que no se va a hacer. La vida es ,_¡n proyecto de existencia. Ese 

proyecto de existencia en que se quiere hacer algo. es por algún motivo. por alguna finalidad,. 

entre esos r1otivos, puede e~tar el ya no querer vivir por algo, porque la ,;da biológica y 

orgánic.:1 y por ende existencial ya no es s:uisfactorb o en su caso nula p0rque no ~e dan cuenta 



de uad.a al 2star en csu.::'0 de inconcicr:ci.:>...,. e?uonces para n;.uchos que tii:.:nc:-1 deteriorada su 

.,,;da bioiógi-::a lo ;y1cj<.:o:- es terrr.in.'.:!r ~on és:.a a tra..-és de la eutan~ia pasiv::i. 

La vida c0n10 t;.il. t:s dcci;. as.í con10 nor:nalmc:n:t.! ~··~ prcscnt~ en todos y cada uno de 

nOsotros. no obstJntc ·~ut· ~s tutc-bda :·· ;-orot~giJa por el C.ercch::i~ en tC.:rn1~:1os de ·•calidad de 

vida··, de acu;;:rdo a Ju~ diverso~ t:Sid.Ji0_.; r::ali7.ados en n1:!<.e:-ia .:;;,c_-.c1oló~ic:1.. económica y 

tnédica... - no es la misn13 para todo~. cienos elementos de carácter sociocultural y 

socioecoaó1nico a_<.;i corno de s.alud fisica y 1ncntaL hacen que esta - la vida - nos guste o no, 

sea dif"crcntc para cada uno de no~otr0s. es dt:cír. diferente c;.·ntn: un S<.!'r hwn..1.no y otro. dicha 

diferencia hace que ca.J.:i quien tenga :.ina cierta calidad de \.ida distint.:i ::i. b de los d~. 

1.4.2. CALIDAD DE \'IDA 

La expresión ··calidad dt.! vida'·. se ha utili7a.Jo eri fcinna distinta e incluso hasta 

contradictoria por algunos pcnsadon:...;. En d análisis de la calidad de vida. de~"l.:IC<"Jl 

fund.an1entairncnrc <los corrientes: la hunmni~•ta y la utilitaria. Los. hun1an.ista.s distinguen ~ntrc 

viv!.!m.:ia fisica y vida pn.~pondcrante1ncnte hL!mana. La calid<.HJ de vida. bajo la corriente. de 

vi\.cncia fisica,. curr~spondcria a la vida orgánica o bio!ó~ica. La c;alidad de vida_ desde el 

r•unto_ de vista p:-l!p:~11d1....·rant•::men!e ht.n-..;.1n .. 1. corrcs¡x...,ndt--ría, a lo que se entiende a la luz de la 

tilosofia corno vida c:-..i:.tencial. 

Por su parte .. para el utilitarisrno. como la ccrrientc dotnin~rntc,. lo importante es 

nh.·<lir bajo ciertos cst<irnJan:s. el i:~tado de vida de una pcn-cna para compararlo con el de otr~ 

con el fin de establecer denos par{unctn.>~ y de ahí saber o e5tahk"Ccr si un estado de vida es 

tan bueno comü otro. !'!o obst:.-!ntc Jo anterior, la idea de que en un momento de nuestra 

cxistt .. ·ncia alguien, el Estado, la~: institw .. ·ioncs u otra person~. pueda .. ., compar3.r ··~·a1idades de 

Yida•· f)rovicne de una cnnfu~ión de !a corricnt~ utilitaria, entre la calidad de vida hiológica o 

n10<lica y la calida<l c.k vida rnor<Ji o pcrsL"nal. 

En este sentido. los opositores a la misma. los hhwn.a.nistas·· scñat.Ul que es posible 

rcns.::!I" que una per:--0na tenga w1 grado de vida biológico d'.!fkicntc y que. sin embargo, goce 



de una alta cdfüJad de vida m':>ral, o sea una estima m~ral alta. La primera puede ser medida 

en ténninos n1édicos~ como deficiente o buena; en tanto 1a sc:::gund~ está relacionada con las 

decisiones ético-1nor3:les que puede tom:!r una persona a pe53.r dc::: sus problemas de saiud. 

Por otra parte~ hablando en tc.:nninos socio-filosóficos. hay que to1nar en cuenta que 

la calidad de vida no se refiere ~xclu..;;ivamcntc a la corL.;;i<leración de la ,;da como indolable, 

sino en algo cualitativamente graduable. es decir. no debe de excluirse a priori la ponderación 

de otros valores o intereses, corno e1 valor de la ,;da humana n1isma. el valor de la..<> rdack'lncs 

familiares'"-, el valor dt: la rcsponsubilidad social. "-'ntrc otros factores. en los cuales el dolor y 

el sufrin1icnto no son mesura.bles objctiva1ncntc ni C!.-oí..:Í..n sujetos al tipo de juicios necesarios 

para dar fonna a una política püblica. Empero el dolor. la in.sufribilidad del mismo,. la 

humillación y la degradación persisten en cierto tipo de pacientes que ,;ent! a influir en la 

agonía. 

El té-nnino calidad de vida comicnz:a a hacerse usual en los países de occidente a 

partir de los años cincuenta. En nuestros días es una expresión que se utiliza en tres dpos de 

contextos y con tres significados distintos: como uso descriptivo~ en sentido evaluativo y c-:>mo 

uso norrnativo. 

1.4.3. USO DESCRIPTIVO 

Como uso descriptivo la calidad .. ,;ene del latín ~~qua/itas~\ que sigrúfica aquello que 

con"';cnc a una persona en u.cuar\ por tanto es lo que la individualiza y diíercncia de los 

derruis seres. En este 3Cntido, la cualidad del ser hwnano es la razón .. de modo que la calidad de 

vida viene a identificarse con la racionalidad. En este nivel descriptivo. la calidad de vida. es 

sinónimo de vida hurnana a diferencia de la vida infrahun1ana. Como térrr1ino descriptivo la 

calidad de vida es moralmente neutro y así es utiliz ... "lda para designar la condición humana del 

cnt"t:nno. a veces dcgra1iada por l.a enfennedad o por la intt:rvención agresiva de la medicina 

actual. 
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1.4.4. SENTIDO EVALUATIVO 

En un sentido c•;aluativo. la calidad se estud!a t!n términos de niveles mayores o 

nlenorcs de ca1k!~vJ~ e~"t:ablcciéndose diversos criterios para su e'\.?Juación, entre ellos, como 

indicador fundarncntal del bienestar de las personas se elige el Producto N.:i.cional Bruto (PNB) 

es decir, el indice de riqucz..1 de las naciones. 

1.4.5. USO NOR;\lATIVO 

Corno uso normativo. la calidad de ,.;da implica un juicio étic.::>. ~1 concepto tendrá 

un significado bioético cuando se usa en un juk·io n1oraln1cntc nom1ativo. se establece si la 

persona debe sostener y proteger su ..,.;da en base a la p..:rcepción de las cualidades humanas. 

No s61? es un criterio más entre los varios conocidos. sino que entre !as sociedades 

occidcntolcs está llegando a convertirse en el criterio de la mol·aI públka. 

Para <.Hros. referirse a la calidad de vida. involucra un proceso complejo que se 

integra p(.."'lr una serie de cle1ncntns o variables que constituyen lo que se Jlania dimensiones de 

calidad <le vida y que tienen que \cr con aspectos espirituale5.~ religiosos. psico16gkos. 

culturalt:s. afectivos. sociales. lab.."rales y fisicos. 

Para cstc grup1.J de annlistas los cinco prin1cros elc1ncnr.-1s: espirituales. religiosos. 

psi·.·ológicos. culturales. afectivos; son de dificil valoración, puc,;sto que corresponden al campo 

de la ntctafi.si1.::a u están gohcrnados por la conducta. Los dos siguientes: sociales y laborales 

rn:st.•ntan una c:lara relaciún con e! mundo de la sociología. de la ccmunicación y de las 

rclaciom:s y en este sentido sc.Ht más valorablcs. El últi1110 con1poncnte. el puramente fisico. es 

el de mas fácil acceso. valoración e interpretación. Dentro de este contexto. en !a calidad de 

vid3 hay que tomar un consideración todos los clcrnentos . 

.¡¡ 
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En la cc:t.tidad dl!' vida hay que valorar: el t:stado de 3ctiviG.ad t1sica dd paciente, 

incluyendo tiempo de actividad. reposo y el grado de cumplintlento de obligaciones 

domésticas~ sociales y profesionales. El estado psicológico del paciente. con especial 

reft!rcncia a la ansie;:dad/clcpresión. La capacidad del pacit:nte para mantener relaciones 

afectiv<;t.--; interpct·son;:.;.lcs en k»s diferentes ámbitos: conyugal. fhtniliar. social y el propio juicio 

áe si mismo. 

1.5. MUERTE Y AGONÍA 

1.5.I. LA MUERTE 

El vocablo muerte, procede del latín mors .. mortis y este a su vez de mori .. que parece 

reflejar el griego moros(= hado. fatalidad). Cesación o tém1ino de ta vida. En el pensamiento 

tradicional separación del cuerpo y el alnm. Dentro de este contexto, a la muene, se le puede 

definir, de acuerdo a la tanatología.t>-"I como la interrupción irreversible de la ·vida. Existen de 

acuerdo a dicha di~ciplina dh. crsos tipos de 1nuene: n1uertc clínica, muerte neonatal .. muerte 

parciat y 1nuertc pcrinatal. 

La muerte clínica. es la que se conoce en al funbito de la 1nedicina como muerte 

cerebral .. que se defin~ de acuerdo a dicha disciplina como la ausencia. q.e respuesta a la 

estimulación de Jos nervios craneales y clectroenccfalogranm isoeléctrico de varias horas de 

duración. tenit:ndo corno característica fundan1ental el coma profi .. mdo irreversible sin 

respirJción espontánea y flacidez generalizada. La muene neonatal es la pérdida que ocurre 

entre eJ nacimiento y cuatro semanas después de éste. La llat1"1ada muene parcial .. es la 

descsperdl17..a mostrada por los pacientes muy ancianos en las residencias u hospitales. Este 

estado que algunos asocian a la agonía Yiene acompañado por una grave depresión. 

~1uertc pcrinatal. t!S la pérdida que ocun·e alrededor dcl_1nomento del nacimiento. 

to0 Se cnticrH..lc a la Tana1ologia como la ciencia 4uc t:!l.tudia los succ~os de 13 muerte. la agonía y los fenómenos 
a!>odados a ellas .. La ranatologla. 1..kOc su nombre ;\l griego thánatos 1..= muerte) y \\)gía (=ciencia) que es la 
cicncb -.:ncarg;.11.la Jd l.''>tudio de l;,1 muerte_ 
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Sin crnhargo el concepto respecto a qué cvns::ituye la tnuer~c varia según Jas 

difc:n:nt:.:s culturas y t!pocas. En tus sociedades occidentales, la muc~o;: se ha considerado 

trad.icionalmentc con10 la scp-.1ración de! alma del cuerpo. De acuerdo a dicha creencia,. 1rt 

esencia Ud ser launa.no es in<lcpcndicr-itc <le las propied:idt..!s fisk-as. Dchido a que el alma 

carece- ele tnanifi:::;t-.tción corpórc.a. ~u partida no puede ser vista. o lo que es lo mismo, ser 

detcr:nir-.m..la l)bjctivarnl.!nte. De aqui que. en esta cr~encia. s.e h..'\ dctcrn1inado el cese de la 

respiración como c1 signo de n1uc;:rte. 

La n1ucrtc. se produce.. .. a divt.:r~'l"JS niveles: ~lucrtt. .. somática y mucne cerebral. La. 

muerte so1nática es 1a que ~t! refiere al organisn10 considerado con10 un todo. Generalm!;'nte es 

precedida por la de los órganos. células. y panes de ellas y se reconoce por la interrupción del 

latido cardiaco. la respiración. los movimientns.. los retl~jos y la actb.·idad cerebral. El 

motncnto exacto U.e :a mu~rtc son1ática es dificil de dl.!tem1inar. ya qui! los síntomas de estados 

transitorios como el coma. el desvanecimiento y el estupor se parecen mucho a los que 

aparecen en el momento de la rnucrtc. 

Tras la rr1ucnc soniática.. se producen varios can1bios que sirven para dctcnninar el 

mon1ento y las circunstancias de la muerte: la frialdad cadavCrica.. enfriamiento del cuerpo 

después de la n1ucrtc. está determinada principalmente por la temperatura ambiental y por lo 

general no es de gran ~tyuda: la rigidez cada,·érica. 4ut! aparece en los n1úsculos esqueléticos y 

se inicia entre Ja...;:; cin·..;o y J¡is die¿ hora.._" posteriores a la n1ucrtc y dcs.:iparcce después de tres o 

cuatro días; la lividez cadavérica., coloración violácea que n.parecc en las partes declives del 

cuerpo y que es el resultado de la acwnulación de sangre. La coagulación de la sangre, a..o:;:i 

como la autotisis (muerte de tas células) se inician al poco tien1po de la mucne. La 

putref..'1.cción. la descomposición que le sigue. cstó. producida por la acción de enzimas y 

bacterias. 

La muerte de los órganos se prodt:.cc a distintos ritmos. Aunque las células ccrcbraJes 

no pueden sobn.~,+vir durante m:is de cinco minutos después de la muerte son1átic.::.., las del 

corazón lo hacen durante alrededor de quince minutos y las del riñón cerca de treinta. Por esta 

raz.ón., los órganos se pueden extraer de un cuerpo recién muerto y ser trasplantados a una 

persona ,;va. 
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En. l::i. actualidad, St! Cn.!t"! qL!.--: la rnucrtc s~ produce cu;L-,do las f:..i!l.c:cne::: vital1-:s -la 

n:spiraciór. y Ja circulación .. e:-..-pr~sada."'> por el latido cardio:~co--- se deL'.:::ncn. Si~ ..;;;;nbargo, este 

punto de v~s:a ha sido puesto en dudn.. debido a que los ª"anees m..!J.kos h .. lrl hecho posible 

que se rnantc:ngu la rc~pira::ión y Ja fur.ción c~trc.lku.:o rnediani:·~ métodll:> =.::tificiale:;. por cl10 7 el 

concepto de muerte cerebral ha ::;anado ac<..·ptación. Segú~ é . .;te. la pCrdida !n·cversibh: de 

acth;dad ccn:bral es el signo princit:Kt! de: la rnucrte. 

Sin crnbargo. indus0. durante los últirnos afios. este concepto :ambk:n ha sido pue~to 

l:!n tela de juicio. ya que una persona puede perder toda capacidad pa.ra ejercer su actividad 

n1ental superior y sin c-rnhargo n1ant\!'ncr las funciones cerebrales interiores. como la 

respiración espontánea. Por esta ra¿oAin. algunas autoridades argumi.:ntan que la ff1ut:rte d~be .!>er 

considerada corno la p~rdida Je b. cnpacidad para la interacción consciente o social. El signo 

de la 1nucrtc según este principio es la ausencia de actividad en los cent.rus cerebrales 

superiores, principaln1cntc el ncocórtcx. 

Ahora bien .. dada la rapidez del progreso de la tecnología 111.!dica se han suscitado 

cuestiones morales c introducido nuevos problema.s cn hi c.leflnici .. :m legal dt: rnuertc. Entre los 

puntos que se debaten cstó.n los siguientes: ¿Quién debe- i.:st::tblc-ccr los criterios de rllL'\!'rtc?. ¿e~ 

rnédico, las k-gislatun1s. o cada persona por sí mistna?. ¿es moral o legaln1entc permisible 

adelantar d rnomcnto de la mul.!'rtc intcrrun1piendo el so pune artilici.a.l~. ¿tiene la gente· el 

derecho de solicitar t:J.Ue estas mcdid<.L"i. extraordinarias dcjcn de adoptarse de modo que un 

individuo pueda n1orir t:!'n paz? .. ¿puede el pariente 111.as cercano o el tutor h:gal acttL"'l.r en 

non1brc e.le la pers0na que agoniza en estas circunstancias? Todas c~tas cuesti1. .. .H1es han 

adquirido ahora un car<ictcr tnás urgente ante la aparición de los tra.c.;pla.ntes de tejidos 

hun1a11os. La necesidad de órganos debe ser sopesada frente a los derecho~ del dcn .. "lnte que 

agoni.T .... 1.. 

Como resultado de dichas prcgun1as. dh:crsos. gn.Jpos han solicitado el derecho .i 

rnorir de w1 individuo~ en partkutar a través de dh:ers.."\S figuras juridk<>.s como el testainento 

en vida. en los que un sujeto otorga a familiares o figuras legales el d~recho a retirar el 

tratan1iento de soporte vital que al parecer ha funcieon.ado en otros paises. 
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La deLcrrninación dd n10111cnto de la n1uertc.. en la mayoría de los países. es 

responsabilidad dd mCdico y así debe seguir siendo. Por lo general el rné.:lico podrá. sin ayuda 

especial .. dett:nnin.ar la n1ucrtc de una persona utili7 .. a.m...!o los critct"ios cliisicos conocidos por 

todo r.~édico. Sin crnhargo. los 1110Jcmos avances de la n1cdicin<t h:3.r. hE"cho nci.::csa.rio un 

estudio m.ás d..::tcnido dt.: la cue::.'llón relativa al :norrn.:nto de la m~c-r-tc: a) la habilidad de 

rn.."UltCnt!r por 111cdios ~!rtificialcs 1.:l circulación de sangre oxigenada a travC:-. de 1 .. )s t~_jidos del 

cuerpo que put.:dcn haber sido irrcversiblctr.cnte dafi.aJos. y b) el uso de l~rganos d~ l:n c.:idáveI" .. 

tales corno el corazón y los riñones. para traspl~tc. Una cornplicación es que la mui.:rtc es un 

proce:;o gradual a nivel cdular. variando la capacidad d~ los tejidos p:-tra f(!Sistir la ·privación 

del oxígeno. ~o ohstantc. el intcrCs clínico no reside f"n el (!St.:iJo J•: ¡__;unscr.·nción de celulas 

aisladas sino c..•n. el destino de una pcrson3. A es.tt: n:specto. d mon1cnto de 13 muerte de 

diferentes cC-lulas y órg3nos no es tan i111p(lrtantc cotno la certeza de qui..' el pr..:.H:c~o se ha 

hecho irrcYersil:'ilc. cualesquiera que sean las téc;iicas de rl..'sucitaciún que puedan ser 

empicadas. E!' esencial determinar la cc~ción irrc\- crsiblc de tudas las funciones. de todo el 

cerebro~ incluido el buibo raquidcn. Esta detcnninación se basara t!'n un juicio. clínico 

suple1ncntad0. si i.:-s nt.:t.:C:."'4tri0. por un nún1cro de rncdios de diagnós1 ico. Sin crnba.rgo. ningún 

crilcrio tecnológico es totalmente satisfact<,rio en el estado actual de la n1cdicina. corno 

tampoco ningún procedin1icnto tecnológico puede sustituir el juicio general del n1¿dico. En el 

caso del trasplante de un órgano, c1 estado de n1ucrtc debe ser determinado por Jos o rn.ás 

mCdicos. los cuales no deben estar conectados o pcrti:nec('r al equipo que rcaliz.a. el trasplante. 

La dctcnninación dd estado de n1ucrtc de una persona pennitc. desde el punt·~ de vista ético9 

suspender los intentos de resucitación y en aquellos paises donde la ley io pennitc. extraer 

órganos del cadáver sic1nprc que se hayan CW1'1plido los requisitos legal-es vigentes de 

consentimiento. 

En nuestro p<.-ds el mon1ento preciso de la rnuene se determina en la Ley General de 

Salud~ ordenamiento que pre_cisa el significado médico-legal de pérdida de la vida y muerte 

cerebral en el título dccimo~uano udonación .. transplantes y pérdida de la i,;da·· de su capitulo 

I"-.t; disposiciones que a Ja letra dicen: 

45 
-----·-------------. 

TES1:3 COIJ 
FALLA DE OF;IGEN 



Artículo 343. Para efectos de este Título, b. pérdida de Ja vida ocurre cuando:. 

l. Se presente la muerte cerebral .. o 

lJ. Se presenten los ~iguicntcs signos de muene: 

a) La ausencia cornplct.a y pennancnte de conciencia; 

b) La ausencia pcnnancntc de 1·espiración espontánea; 

e) La nust!'ncia de: los reflejos dd ta.11o ccr\!bral .. y 

d) El paro cardiaco irreversible. 

Articulo 344. La muerte cerebral se presenta cuando existen los siguientes signos: 

l. Pérdida pem1anentc e irreversible de conciencia y de respuesta a estimulas 

sensoriales; 

J 1. Ausencia de autonmtismo respiratorio, y 

111. E\.;dencia de .daño irreversible del taHo cerebral,. manifest~do por arreflexia 

pupilar. au..c;;cncia de mo"imicntos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de 

respuesta a estímulos nociceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por 

narcóticos, sedantes .. barbitúricos o substancias neurotrópicas. 

Los signos señalados en las fracciones anteriores deberán corroborarse por 

cualquiera de las pruebas .siguientes: 

l. Angiogrnfia cerebral bilateral que demuestre la ausencia de circulación cerebral, 

o 

JI. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica 

cerebral en dos ocasiones diferentes con lapso de cinco horas. 
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1.5 • .2. L.,."\. AGONÍA 

Entendenios por agonía el lapso o periodo de tiemp\..l que tr3..a1$CUITC e:1tre una persona 

enferma en estado terminal y el n1ornento de la muerte. es decir a la ago:\nia .se le conoce como 

el proceso de morir. Ese lapso o periodo de ticn1po o proceso <le tnorir. puede variar de 

segundos .. rninutos~ horas. días, seni •. -inas. meses e incluso años y puedt: ser en fonna consciente 

o inconsciente, comúnn1cntc conocido cotno estado de cotna irreversible; puede darse en 

fonna tranquila o en medio de terribles sufrin;icntos psíquicos y dolores fisicos. 

Adicionalmente a lo antt:rior, el proceso de morir. conocido como agonía comprende 

diversos estados de ánin10 que nonna.ltnente se rnanific.stan por ?.1 cornportarniento del 

moribundo. Cstos estados de ánimo pueden ser n1odificados o influenciados por los 

procedirnicntos de 1a bioquímil..".a y las detern1inaciones que taina d p~rsonal de salud que 

rodea y actúa en el ~dio hospitalario del paciente terminal o moribundo. Las relaciones que 

se dan en el rnédico en su interactuar con el rnoribundo se ven afectados por s.u propio tniedo a 

la 1nucnc y por la idea errónea de tomar como fracaso o derrota la rnui.:rtc dd paciente. Por 

otra parte~ el paciente pucdc morir solitario en me<lio de una 111araña de dispositivos 

tecnológicos de las unidades de cuidado crítico y en forma despersonalizada. 

Los tanatólogo.s. nquétlos que estudian las circunstancias y las expc~iencias internas: 

de las personas cerca.nas a la muerte, han identificado diversos est.:idos que atraviesan las 

personas que agonizan: r::chazo y aislamiento e-¿no. yo no?"~). ira. rabia.. en\.idia y 

rcsentin1iento c~¿por qué yo?'~). ofrC'Cimientos e-si soy bueno. ¿podré entonces vivir?'·). 

depresión ('-¿qué s.cntido ticm:':"""') y resignación. La mayoría de los investigadores piensan que 

estus fases se producen en wi orden impredecible y que se put!den entremezclar con 

sentimientos de espera .. ""lZa, angustia y terror. 

i\l igual que los pacientes que agoniz.an., sus amigos y farniliares atraviesan estados 

de rechazo y de resign .. "lción. Sin embargo. ellos siguen una secuencia más regular que con 

fr.:cuencia se inicia antes de que el ser querido falleL.ca: este dolor anticipado puede a)udar a 
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eliminar angustias posu::riorcs. La fa.se de deseen.sudo que sigue a la muerte es 1nás larga y 

dificil de soportar si se produce inesperadamente. Durante este periodo, los atecwdos 

generaln1cnt~ lloran. tienc::n dificultades para donni1· y pierden el apetito. Algunos pueden 

sentirse asustados. enojados. o agraviaJos al ser al'x-,.:ndon.:1dcis. Después, el dolor puede 

convertirse en depresión. lo que gcnerahncr:tc ocurre cuando las fomla.S .:onvcncionales de 

apoyo social ces..'1.n y· la gente deja de ofrecer ayuda y consuelo. pudiendo surgir la soledad. 

LOs cstudi0s sobre la 1nucrtc y los n1oribundos de E. Kubler-Roos ponen de 

manifiesto los mecanismos de reacción que entran en funcionrunicnto durante una enfermedad · 

tenninal y ante la n1ucrte inminente. 

Describe la autora cinco fases que necesariamente deben tornar el mismo.orden y 

pueden "'arlar en el tiempo de acuerdo a la gravedad mayor o a la aceleración en el proceso de 

latnuenc. 

1) Fase de negación y aislamiento en la cual el paciente rcchaz.."l la verdad en forma 

total. parcial o selectiva. continua o alterna.mente del diagnóstico del médico. 

2) Fase de ira en la que el paciente se vuelve agresivo con su fumilia y el personal, 

aunque se desplaza en todas direcciones y casi al azar. 

3) Fase de regateo o pacto en la que el paciente muestra cierta placidez.. pero 

realizando casi siempre secretamente pactos especialmente c~n Dios. Reconoce lo 

que está ocurriendo. sin embargo insiste por la prolongación de su ";da. 

4) Fase de depresión. Es una fu.se en que sus manifestaciones anteriores son 

sustituidas por una sensación de pérdida. Es la reacción· más importante y 

duradera. Añora el pasado y hace énfasis en su incapacidad para las actividades. Se 

preocupa por el futuro y comienza a desprenderse gradualmente de todo. 



5) Fase de act!ptación en que acepta su destino ~renar:ne-ntc sin depresión o enojo. 

DisrninL,ye su capacidad de intel·és y prefiere las visita..c; cortas que lo perturben con 

notic!as d:.:1 n1undo cx-ierior. 

1.5.3. EL ENFERMO TERMI:"'AL 

Entendemos por enfcm10 terminal~ a 1~1 pcrs:<•na en situa.;:ión de agonía o n1uerte 

próxima e: ine,;tablc. por Ja prescnc!a de una enfennt!<lad progresiva e incurable y ar1te la cual 

hay falta de- posibilidades razonables de respuesta a ur~ tratan-..h.!nto especifico. donde d dolor· y 

el sufrim.iento es el aspecto nlás agobiante de los 1nuch ...... s que irnplica el estado tcrmiI!al 

agónico. dolor que es co1nplctan1cntc inútil_ por cuanto que no cumnle ningw1a finalidad 

biológic3. a difi:1·encia del C.:.olor que acttia cotill..°' a!arn41 y que nos pone en aviso de 13 

presencia de une. ent't:rrnedad o de una herida. caso i.!n el cual bastaría con tratar la cnfenr..l.!~ad 

o la herida y el dolor se acabará trunhién. 

t.5.4. UEHECllOS DEL l'ACIE:-iTE TER.~tlNAL 

/\.. finales de la Segunda Gue;:rra ~1undial. organizaciones .:orno Naciones Unidas.. la 

Organización !\.1undial de la Salud. la Unión Europea o el Consejo de Europa. entre muchas 

otras, han impuls..\do o promulgado nonna.s jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos 

relacionados con los derechos de intbnnación conccrnicntt:". a Ja salud. autonomía del p;:icientc.,. 

y docun1cntación clínica. 

La Dcr-laración Universal de los: Derecho~ 1 Jumanos del año 1948. ha sido eJ punto 

de referencia ubligado para todos los textos CDnstitucionales promulgados en el ámbito 

sanitario. La Declaración SlJbr~ la Promoción de los Derechos de !os Pacientes en Europa 
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pronK>vido en d año I 994 por la Oficina Regional para Europa de la Organi.z.".lción :-..1undia1 de 

Salud se han referido tambiCn a los derechos de los pacientes terminales. 

De relevancia especial es d Convenio del Consejo de Europa para la Protección de 

los Derechos Huma:1os y la Dignidad del ser l rumano respecto a bs aplicaciotles dt:: la biología 

y b rncdicina... suscrito ei dia 4 de abril de: l 997. d cunl entró en vigor en ci Reino de España el 

primero de cn~ro d~ 2000. es el pri1ner instrun1cnto intcrnacicn.al con carácter jurídico 

vincUlante para los países qut.• los suscribieron. en el cual se reconocen los derechos de los 

pacientes .. entre los cuales resaltan l0s siguit:ntcs: 

1.-Tengo derecho a que se me trate con10 Sc.;!r humano hasta el fmal de mi vida. 

2.-Tengo derecho a mantener l.:resperanz.a. aunque vayan crunbiando los motivos 

de mi esperanz.a 

3.- Tengo derecho a ser cuidado p.:Jr personas que rn\! ayuden a mantener n1i 

esper-..uiza.. aunque c::unbicn los n1otivos de mi espf"ranza 

4.-Tcngo derecho a expresar mis sentimientos y emociones. a mi manera,. en 

relación con Ja cercanía de n1i muenc. 

5 .-Tengo derecho a prut.icipar en las decisiones que se vayan a tomar en relación 

con los cuidü.dos que se me prestarán 

6.-Tcngo derecho a recibir atención del personal sanitario, aunque sea e'\.idente que 

no voy a sanar 

7.~Tengo derecho a no morir soto. 

8.-Tengo derecho n no pasar dolor 
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9.-Tcngo derecho a re~fuir una res.puest..."\ verCadcra de nús preg:.:.ntó:!.S 

1 0.-Tcngo derecho a no ser engañado 

1 1.-Tengo derecho ::i recibir la ayuda de mi fmnilia.... a fin de a<.:epta!" 1ni muerte; y 

mi familia tiene derecho a recibir ayuda para aceptar n1i muerte 

12.-Tengo derecho a morir en paz y con dignidad 

13.-Tcngo derecho a conservar rrti individualidad y a no ser criticado si mis 

decisiones son contrarias a las crl;!encias de aquello>:. que me cuidan. 

14.-Tengo derecho a discutir y compartir mis experiencias religiosas aunque sean 

diferentes a las de los otros 

15.-Tengo derecho~ esperar que se respete mi cuerpo después de mi muerte 

16.-Tengo derecho a ser cuidado por personas capaces de co1npasión y de 

sensibilidad. competentes en su profesión; qu'I! se ~sfi.Jr7..arnn en comprender mLc:;. 

necesidades y que sean capaces de encontrar gratificación en el apoyo que me 

prestaran cuando sea confrontado con mi nlufrte.61 

1.5.5. ESTADO VEGETATIVO IRREVERSIBLE O ESTADO DE COMA 

El esta.do vegetativo irreversible o estado de coma., regul~illente es definido por las 

ciencias médicas como ta pérdida patológi~ del conocirniC"nto que puede traer corr10 

consecuencia una gran variedad de daños cercbrale~ incluyttndo, 1!ntrt!' otros: insuticienda 

nutricional. envenenamiento. ataque. infecciones. heridas fisicas direcr3s o enfcrrr:~dad 

degenerativa. L3 pérdida abrupta del conocirnicnto ger.crahn~nte consiste en un agudo c::;tado 
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de s1.1cf.o .. con10 doml.id•J. llarmuio i.:oma.. que puede tern:r vari<ldos grados de :-ec 1 1peracicin o un 

d.:tcrioro neurológico crónico grave. Las p<;;.:-scr.ns con graves daño~ en los hemisferios 

cer~bralcs con1úrm~cntt: p.::c.~n n t.:.~ 1.:stado ..!e :r~c.Jn..-';c:encia cn.Jnic..::o. 1iarnad0 •!~tad·) vt:::gctativo. 

en el cu.al el cuc-r-~,.., .:iclkamcr.tc se dcs¡...,i~rta y se duern1l!, pero no expref~ e" id~nda 

mctalX:ilic.::t t:e1cb!":d .._..,.:!e COti1p•Jrt.:imk.·nto c:w: :ndiqu~ une funci,Jn ..:~~~•litiva o que es C .. 1.paz de 

responder de una m¡u1cra aprendida a evento:s o estío::1ulc15 extcrn<·~:. rsta co<ldic:.il)n de- pt.!rciida 

tot:t1 cogra:tiv=-t pucd<..• pro ... -!w:ir ,t!rav-;:,:;-. daño~ que lh:vcn al con1;i ,1 qui.: se pueden dt:sa1"Tollar 

rntl.s lcnt<.uncntt:. como un n:~u!tad,) final de altera.:.:ion~..:. c;;tructurah.:!" prOt.!rcsi,·as. que en sus 

etapas finales puc-dc destruir las fupcioncs sicl)l(igica_c.;; del c:.!n:bro. Cuando dich •. 1. pCrdida 

c1.._1g..nitha dura n1~s do..: unas pcH:as ~emana ... c;;, la condiciUn sL" Jb1~t r.:sta.:i.o \L·gct4ltivo pt!"rsistcnte. 

porque el cuerpo rn.u:tit:.·11l.: bs fandnncs t1c1.:.cs...1ri;:.s ¡-iar~ continuar iJ :<1brt•\·ivc:ncia ve!:;ctati\"o.. 

La rt.:cupcración del estado vc~ctativo es ro~iblc. en c~pcci~l durant~ !ds pri111cros días o 

sc1nanas .J,·spu~.s del .;Lllllic1v.n. pero la tragcdí<.! es yuc niuchas p..:r~:l..,ll:..L--. e11 ~stado vegetativo 

pcr~istcnte \"Íven P<'r ;nuch<.."lS trn::--cs o aíios, si s·· les .. ;ropDrcion..-, a!itTlcnta.:ión y otros inedias 

artificiales. Otros l1pinan que el tcnnino "t!stado '-Cgetativo" es usado ho~· de n1odo <1..tnbiguo 

y i.:onfuso. Si 13 pcn:ona e:-.!Ú t:n verdadero estado vc:gctarho, e-s decir, cMá en un estado de 

inconscicnd:..' ir re' ersihlc pt:ro son sus potencias v..:gi;:tath·as las 14uc aún actúan 1novkndo 

algunos órganos.. corno el conv.ón y los pulmon•-:S. (ayud:.hlos. en todo caso. por aparatos 

externos. p~ro no reen1p1a?.aJ0s por l'llos), cntl.,nccs. la pcr~•ona e5tá viva y pcr ttJnto, su alma 

está unida a su ..:uer¡::H .. '. En carnhio, si la p~rs<'lna está realn1cntc 1nuc-rt~l (n1ul.!rtc de todo el 

encéfalo) y dt: hecho su corazón 54.."Jl3.J11cntc l~lti: porque se lo hace palpita!' por aparatos 

externos. pero del suyo no recibe c.stirnulación de les propios centros nerviosos del sujeto, 

entonces la persona cs1.:3 realn1cnte muerta.. y esto es un indicio de que se ha producido la 

separación del cuerpo y del alma. 
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1.5.6. CUIDADOS p,,LIATIVOS 

Entende:i1os por cuidados paliath·üs. siguiendo Ja definición dada por la 

Organización !\.-hmdial de la Sah.:.<l (Ol\tS) define com0:·· El cuidado activo. total del paciente 

cuya cnfCn1-.cdad no responde a! tratainii!nto cur=:.tivo··. O de acuerdo cc.'n Jorge Luis t\.-fanzini 

como: .. E1 cuidado total activo y continuado del padcnte y .!'U fanli1ia por un equipo 

multiprofcsional cuando b cxp·~ctatha médica ~a.,,_\ e.;; 1a curac:i ... --1n .. 

La atención y ascsnr:irnicnto a cnfcnn ... -is tcnninalcs y :i sus fa.inifüires .::;uelc estar 

ba.sado en el n1o<lelo prupucsto por Kübler-R(lSS y otros inv~stigad::ncs quicnc::. cnnsidcr..in que· 

el paciente tc.•nninal ~uele pa.-;ar por una serie dt:- fa~cs (negación. enfado. discusión. depresión 

y aceptación). qut.• a VC"i.:es !-ti: pueden n1anifcst:1r de fi..HTTl:\ sirnulrárn.•a; o cxpcrimcnt..."1.rlas r::n un 

orden ditCrcntc: o a\·an/ .. ar y rt.:tn .. iceder L'rttr ... • iüs tnL .... 111.:L ..... La 111a:oria de los pacientes, al vcrst...' 

confront..Jd ... )S con la nntici.'1 de :-;u cnfonm.:dad terinínaL intentan negar e.st ... !. rc.:t!iJ.1d .. Cuo.nd•J la 

aceptan. a n1crn1do :<>t.: sÍL·nten tcrribkmcntc enfadado~: y furiosos. ~luches ::\e ""llns con1ienzan 

una csp11.:•ci0 de pn.11.."L'SP dt.:: rL'l!ateu intt.:rier. prcnnetiendo"'c nl\....,ditic.:.1r s•_.1. corn.i\11..'.ta a carnbio de 

la n:cupcr~u.:ión. l .. a dcpn._..si..J!l aparece. por lo !;C•1cr:.il. en ct.u"l.tH.o obsenan que el prcc.:..so no ha 

dado rt:sultado. Si los pa..:icntcs cuentan cun el apo~L' de los f..m1ilian.~·s y un a.sesoran1ientc 

profosional ~dccu;:.h.to. pueÜL'll llL·~ar a acep:.Jr su mucnc y 1norir cor ~\.!'rcnidad. 

Los t..•ntCrmos tcnninalcs y sus !"..-in1ilian:s s..ifrcn un proce:::>(' d-= dcs.:.lnción. A pes.ar de 

que esta cxpt:ricncia "aria scg.ún las sD.:k-dades y ia.s personas. ~us aspectos básicos parecen 

ser ur..ivcrsalt!'s y hioh."'-ogicos. i loy dia e! :iscsoramknto se centra en ayudar a los pacientes y a 

su..-; fanliliarcs a no rcp1·imir sus e1nocioncs. En los últimos afio:; ha crecido de fom1."l 

c . ..;.pci.:tal.."ular la dc111a11dd J.1.? a .... l.."s0ro:ur.icntL1 inJ.ividual y de grupo pnr parte de profcsiom:tles. Lo 

m:1s in1rh.H·tantc para ulivi ... tr el sufrin1it.:nt0 de los t..'"nfcrnlOS tt:nninah.:~ y de sus fumiH~es es 

ha1..·L·r qw." ~t..' sientan ....¡ui:ridos y c1.,:m1pr.:n.Jidos. Se ha dt:1nostra1...hJ , 1uc !as pcrscH13.S que están 

pasa.ndn pür la 1nisnla cxpcrienci~! de su rriuc:rte o de la p¿nJid.i d~ un sc1· arTtado -al con1partir 

el n1is1110 prPhlerna-- S•'n a n1t..•nud1..> las C¡U~ n1ej· .. -:.r pueden ayudn.r~e c:Ttre sí. Com·~ rescltado 

de esta cxpcricnci~1 se han crt:aJ.1...., ct:ntros Ji.: .;;:nferrnos tcnninale~ •• tond~ .s~ ayuda ::!.l pe.ciente a 

\.."tin:-.;...::~uir un tnayür autdcorttrnl a tnnCs de un.::i mejor co:nprensi~n de los a.spcctDs 111~dicos )' 

c1nt""lCit.1naks J.c la 111ucrtc. 



Los cuidados de un paciente tertniual pueden realiz..ars.:: t.:n el hogar pc!"C 

habitualmente se ilevun ...i cabo en hospitales o in..~tituci0nes nW.s t:s~cializ._"ldas. Esta :J.tención 

requiere cuali<lndt:s cs~ciak~s por parte de los rnédicos y tan-.i.tólogos. quicn~s deben 

enfrentarse a su propio tcn1or a Ja rnucr'te par'-1 confi.Jrtnr de forn1."\ ad~cuudn a1 st:jcto que 

agoniza. i'\unque los mCdkos no suelen ~sttlr dc acu._-rdo. el principi..:..• de q1:~ los ~-i.cientcs 

deben ser intOrrnados dc que están agonizando tiene lKJY i..•r. <lía una gran ::ir.cpt:..1.;i,1n. f.:.!.to debe 

efectuarse con tactu y cautcl;i. ~1uch.:L"> pcrs.fHl<..15. in1..·lu~n los niño=-. ~l-...:n cu .. -tndn cstü .. n 

muriendo; ayudarles a cxteriori7_ .. arlo evita situaciones tipµidas y rcfur.:r:l'-'1 la ¿oxprcsión de 

sentimientos honestos. LTna vcz rccihida la scgurit..iad y i.::onfi:.inz..a. el paciente pueUt: alcruiz....1.T 

una muerte apropiadn. digna y serena. Terapeutas pn:paraJos o snccrdute:-> pui?den ayudar a 

conseguirlo pcnniticndo al pacientt! huhlar aceren dc sus scntirnit.•ntos. pen~an1h:ntos o 

recuerdos. o actuando como sustitutos de farniliarc~ o an1.igos que den1ucstran ansiedad cuando 

la persona que agoniza habla de la muerte. 

1.5.7. CUIDADOS PALIATIVOS Y BIOÉTICA 

La actitud ante la agonía o el proceso de morir es uno de los parámetros~ que miden 

el grado de civilización de una sociedad. El afr\;O del sufrimiento es un derecho 

univcrsatn1ente reconocido a todo paciente con una enferrr,cdad tenninal. Sin embargo~ las 

rnúltiplcs necesidades de los pacientes tcnnjnaJes y· sus fan1iliares son frecuente1n~ntc 

ignorada...c;, 

~1uchos enfermos terminaJes mueren en condiciones lamentables en los paises 

desarrollados~ porque la atención integral al enfermo tcrn1inaJ no ent':U en la oferta del sistema 

a."istencia.l S..'1.nitario~ aunque un :!0-30o/o de los enfermos ingresados en hospit3..les de agudos se 

encut.~ntran c:n situ.."lción tenninat.6~ 



Los pacientes en sltuacién tennin.:il,. que no reciben una atención adecuada.. 

CX"Jh!rimcntan un sufrimiento produciC.o por una sens..-ición de rechazo dd sistem3. S3.Jlitario y 

de la sociedad .. sufrimiento que vive !gualmente la funülia del cnft:rn10. 

L~1 fa1ta de forrnación esp..:ci!lca., las octia· .. Jcs socio.les y personales de rechazo a la 

muerte y el desinterés político~ s-on b::uTcra.s par<.'- un cuidado adecuado de los enfcrrnos 

terminales. Cuando no se conside1.:i al cnfcr~nu cerno un "'lodoº\ un ser integral. sino que 

considera como un --sufriente··. que 110 tiento: solución curativa.. desde ciertos sectores se ve 

corno única solución la cutm1asia. La re~pl!csta profesional y científica a las necesidades del 

paciente en sitm1ció11 tcnninal S(.! encuentra en los cuidados paliativos . 

Para la adrnL..:;ión de la nit:dicina paliativa y ~u filosi""fia se consideran las siguientes 

prcn1isa ... ..;: que todos somos n1ortah:s. ~ vive 111.;ls que hac~ ai'ios pero se sigue falleciendo. Que 

la n1edicina no tiene remedio para todas las cnfcm1cdat.1es. 

Les cuidados paliativos deben cubrir las nc..::csidade~ fisicas._ psicológicas~ sociales y 

espirituales del cnfonno. Los esfuerzos terapéuticos deben orientarse no a curar,. sino a cuidar 

al enfermo. no .. t. atacar !as caus..'15. sino a aliv1ar los sintamos para esperar la mucne en 

condiciones benignas para el enfermo terminal. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

EL FENÓ'.\tENO DE LA EUTA,...,-ASlA 

2.J. r~OC!ÓN GENERAL DEL Tt°:R; ... HNO "EUTANASIA" Y DEL FENÓMENO 

EL'TANAsrco 

El fenómeno que actuahncnte se cono~e como eutanasia. atendiendo al significado 

gramatical de dicho vocablo que el léx.ico de nuestros tiempos heredara de la expresión griega 

,..,euthanasía·\ deriva de acuerdo a las diversas t1Jcntcs consultada..c;.63 oe la5 raíces griegas· 

"'•cu". que f..COtnO prefijo de dicha locución griega se traduce en bueno y ··1hana10 ... ·º que como 

sultjo de la palabra helCnica en <.málisis signific:i 1nucrtc. muerte buena. 

Si bien. la "eutanasia... de acucráo a las diversas obra...c; que tratan ...:1 terna es practicada 

dc~c la n1ás remota n.ntigücdad: el tC-rmino. conforrnc a las mistnas fuentes. es acm1ado por 

primera vez. en· el sif'IO XVII. hacia d afü_--.., '1e 1633 por el celebre filosotO y canciUer de 

lng1nterra Sir Francis Bacun en su obra ··ffistoriu 1·7tue et ,\Iurtis~ .. quien además dd vocablo 

ofrcccria. una id~a general de J.idto tChc:i1n~no a.l $Cf\alar en el referid.) texto. según lo sef.Plan 

Sergio Vda Trcvifü._"'1..-..; y \'íctnr '.\.1. P~rez Valera.'·'.' citando a Luis JirnCnez de AsUa. que .. el 

rnédi..:o del:'ie calmar lns sufi irnic-ntt."IS y los dok"lres no .:-;ólo cuando este alivio pueda traer la 

curación ~ino también Cl4"lndo pueda ser,;r para procurar una muerte dulce y tranquilau. 

Pcn'>atniento que tiempo más tarde seria objeto de las primeras y acalvradas dL.;;cusiones y 

controvcrsia.s9 rnisn1as que aún hoy en nuestros di.as prevalecen. 

De la citada <lL'finición <lel v0cabh.1 y de la ide.1 conceptual del fonómeno eutanásico 9 

la abur~dante literatur~ nacional y e"Xtranjcnl i.:xa1nin ... 1da~ posteri'-.1r a !;:-i obra .. llistoria Vitae et 

.\forti...,···. confirma~ ~¡ bit:n con al~unos rn..-iti..:cs e' olufr .. os que n~ás adelante tratar~rnOS9 el 

'" 1 a h;l·•li11~rafia ... 11J-irc d lema. :-.L'a L'n p.tr1o.:I 11 vía t:kl.'troui.:.t a tr.:ivc.s Je lnccrnct es ~onsidcrahlc, ~e remite al 
IL'L'.f11r ;¡ la~ f11::11IL· ... d1aJ.ts ;,11 1i11J\ .Jd c .. tuJio 
... ,. Yt.·la 1 r,t.·vi1l•l, Sc.:rgio . .. /,a 1'"'ª"'1·"'" J lu /."::.Je/ ( ·,u, .. /icümo Je la /glt>.'>ia (-atólica d ... · 19'J9''. •:n Revista et 

!.~"t·1~;r 1·~"\l·:~~~~1." \.:;~,~~r ~~.1r~1~,~.~~~~~r~~~:~~:~1'.~~:.\:~~:,.! ~~d~~•~r~~i ~,:,~. ~k.1<ico. 1999. ~a~. :24 



origen setnántico de la palabra Hcutanasia•• a1 señalar que procede de Jas raíces griegas: .... eu" y 

.·'\.sí. Víctor !\.1. Pérez: Valcra.. señal~ a la cutana:>ia co1no "" ... un ... "\ mut:rt~ serena y 

tranquila.·-66 El 1nisn10 autor. tomando como rctCren::ia dive•sas fuentes. entre- ellas: el 

diccionario de Oxford. obra que define a la eutanasia con10 la ··accfón de inducir wia. suave y 

trJJ1quila n1ucrte"""7 y Wcbstcr que indi..:a la eutanasia es ··el acto de prcporcivnar una muerte 

indolora :i las pcrsonas que sufren cnfonncdades incurablcs"".6"4 

Otras fuc;.·ntcs del vocabulario usual conlirnun las ideas conceptuales an~eriores. 

corroborando que la palabra en anoilisis enuncia una muerte sin dolor o una mu\!rte en estado 

de gracia.""' En efi.:cto. la Gran Enciclopcdia del ~tundo. indica que es la "'práctica en \ irtud de 

Ja cual se provoca la muenc de una persona que padecc de c.na enfermedad incurable. al tin de 

ahorrarle sufrimientos inm.'Ct..'~rriüs·· :n Eugcni0 Colon.. quien es citai..k"" nucvamcnte·por Sergio 

"'\/cla Trc,;tlu 71 y Víctor :'\.1. Pércz Valcra.--:-1 :..~a:.:fa. uno en sus rcspc.:ctivas ohrus. ~cñ.1.!a que b 

vcrdadcr;:1 ~u1anasia .. :-s ··aqudla qu.: ha ~:do inspit·;i...;a por Ja piedad y la con1pask"n hacia el 

triste do!ientc que sóh.1 procura su tr(msito. sin an~u;-;tia y ~in dolor .. Juan P;,ik,nutr de ~Tiguel. a 

su vez. scfü1la la eutan..·1.sia es lu ··rnucrtc sin sufrin1iento fisico y. en sentido estricto. la 

provocada d~ esta man~ra o voluntari..uni;:ntc"". 73 
.·\. su vez. Juan José Gonz.::il.:z Bustan1ante 

quien tmnbh5n es citado por Sergio Vela Tre,;ño~'"' dice que ""significa. en un sentido estricto. 

la rnuerte tranquih: la muerte dulce: la muerte pacifica y 1ni.sericordiosa que en el t.ran."ito de 

la vid..i tern:n ... -i. hacia el inundo de 1o desconocido r-.e hace sin dolor ni sufrimiento·· 

""' lhidcm. p;lg ~2 
.,~ lhidt:m . pág ~J 
"

11 lhidcrn pág 2.t 
(·" i\!011:-co. '.\.larrin. Op. Cit. p:ig. 1919. 
'l''J tiran F:nctcl11¡wdi.7 d.•/ .\fondo. Tomo 8, Ediciones llilhao. ~·téxi.co. D.F. 1999. bajo !a voz: Eutanasia. Págs. 
408 V S. 
-i \'él:.1 1'rcviih1. ~t:rgi\1, Op. Cit. pcig. 18 
~: l'i:rc.I' \.'arela. \'ktnr \l. Op. Cit. pág. 233 

' i':.1lomar d\." \ligud. Juan. l>iccionario part.1 Juristas. !\·layo Edidoocs. México, D.P. 1999. pag. 562 bajo la 
V(l.I': Lu1.1r1;1..,ia . 
... Yt.'la rrcviii.P. :-\agio. Op. Cit. pag. :7 
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Ya en el siglo X"X la eutanasia adqui..:n: el ;;ig1~it1cadv Je una acciC:·n directa e 

indok1r::i en un paciente que sin pcrspcct:va.s de recoboar su :.;~L:.d pu~de desear la niuenl! 

inmedbt;J. K...-u-i Binding y Alfrcd Hache. c;i J rJ2Ü. quien-;::. s¡,;n cit;:•.d,..,s por el tratadlSta ch1lcno 

Pedro Eva .. ConJcr:i.niin.75 dan Otro signific~do a L" t.~utanasb, utiE~3.J:d0 d ~t!n:-:.!!!C ._~ara 

proponer la n1acrtc de pci·son;:s so.~ia} y cccnórnicou:1cntc in.:~<latJtada.s C(>m .. :-i t::ifer:nos 

n1.:ntal..:s o tnin'.IS'\'Ú!idns. Por su parte Pi.:ter Singi:r;·:., autcr e:.::tadounid.cnsc, scñ..i!a :-=?uc ··b. 

cutar,asia ~e rctit::n: a acabar con b. '-;da de Jos qui.: pad~c.::t::n c.:nI~rrncJades iucurahles, con e!-an. 

dok1r y angu~ti"-1. por el bii.:H d•.: los que mucn:n :--· para aho.>rrarlcs inás sufrin1ic.:ntos o angus!b . ..;" 

A su vez. el propio Pedro Evn Condcramin :-:erla.!a que la eutanasia en l~ actuali .. iad es 

cntendi<la .::.01no la ··acción u 1.)tnisión qui.!' :x:r.11i1c. aceh:ra o prO'H"ICa la 111ucrtc <le un p.::.cicnte 

t~nninal o de un :-ccié11 nacido con gra'\"t. .. '!'> malforinacioncs. para evitar sus· .=ufrirnientos: 

concepto que supone la intervención de un aetentc distinto del cnfi:rn10 y que se lleve o. cabo 

por el bien de ¿stc, movido por la con'..paSión~~-:-"7 

Acudiendo a fl1cntcs n1ás cspecializad.'.1:s. es áeci•~ a aquellas que .st: encuentran 

dentro de la-. arcas: n1Cdicu~ socio lógica y re ligios.._-¡; por eutanasia ~e entiende. ~.cgUn la 

n1cdidna y de acuerdo a Littc quien es citado pt"'r Vic10r :'\.1. PCrcz Valcra~7~ como ··t:i inuerte 

dulce y sin sufrimiento que ~ da a los enfom1os íncur._'iblcs. cuya evolución de la enfenn\.:da.d 

es fhtal y que están tonura<.!os con dolorc~ fisicos intolerables y pcn.istcntcs que los n1edios 

terapéuticos por lo general no pueden atcnua:-·~. En ese 1nisn10 sentido~ pero con otras p1labras 

se pronuncian Amoldo Gr:.ius.-:-9 César Rivc.:ra s¿.nitt!Z. "t!I Hugo Ferruind~-; d~ Castro .. 81 y 

~loracio Garcia R01ncro.~= 

1
• l.va. Pedro. ""Lul}tlla'->ia .. cn, hnp:v.ww:' l'chilc d puhli..:adunc~.'analcs/8/c~1udio!>t-l.htn1 

4

•· Singcr. Pct<.'L ··1.tio.·a Prái.::ti.:a- Ldih,ri;.d CamhriJ.g1.·: Organi;ración EJitor-ial JI;! la L"nivcr!>idaJ. Jt.: Cambridge. 
J Ol}l.J. pag. J J J 

-; Fva4 ¡•,.Jrü. Or. Cit. http."'"~.; l '..:hik ... :l/ f'lll"ili..:a..-i••tu: .. :anak!~·K, ._ .... tu..iio!'t..i.htm 
711 l't"rc.,.. V.1n:l.1, "\"il·wr '.\1 .. nr. Cit. ¡i.lg :-i 
7
'' (ir.tu~. :\rnüh.!11. ··rur.rnu.\i,; H.e/7.·ú.Jn {)h/iguda·· Fn ~\!>tpcc1u~ Jurh!;co-., tilusúíicos. ni..!dk1.'s y rclig,icsos. 
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Desde el punto dt! vista sociológica. -'iigu:~ndo nuevamente a Victot· P¿.rez. quien cita 

a Gonzalo Higt:era;K3 1a eu:a.nasia es cntend.id.::o como ··Ja praclica c¡ue procura ta n\uerte. o 

mejor abrevia una "--ida para e•.;tar grande~ do!orcs y 111~1.:stias ::tl paciente. a petición del 

rnisn10. de sus fhtniliarcs o. scncinarncnt~. por ini.:::ativa de una tercera pcrson..'1 •:;,:..it.: presencia. 

conoce e interviene en el caso conc:- ... ·to del mo.ibur~c!o .. :"'.! 

Por lo que hace al critcrk> :-digioso y tornanc.!o cerno referencia a la Congregación 

para la Doctrina de la Fe. a l.1 que hacen rcli;rcncia tanto. Sergio '\tela Trcdiio!l'!'i con10 Víctor 

~1. Pérez ,·atera!'ltí y ~uc más adclanti.: trat.'l.r~mos. por cut;.1nasi~1 se entiende: ·· ... una acción o 

una omisión que. por su naturalc7~ o en la intención. causa ia muerte con el fin de eliminar el . 

dolor·· En términos sirnilarc:; S<:! manifiestan :\.1anud /\brcón Váz.que7_, R7 /\bran., Palti/~ y 

Jorge Adame Goddard. 8 '' 

Dentro de dicho contex10 y tomando con10 referentes las obras en consulta .. por 

eutanasia .. desde un pur.t<"' de vista g~ncrat entendemos la tem1inación deliberada de la vida 

de un paciente tm orden a prevenir postt.•riorcs surri1nient:..'ls. En tCrrninos juridicos y siguiendo 

principalntcnte. la teoría del delito. dentro del d.:recho penal~ se le puede 1,;oncebir como Ja 

acción o In omisión que por su naturalcz...'l. o en la intención. causa la muerte. con el fin de 

din1inar cualquier dolor. 

El término y la idea de la eutanasia como fon¿n1cno soci.Lll., original:Tk."'ntc. cumo lo 

hemos ~ñalado en líneas prcccd~r.tcs fue cread0 por Sir Francis Bacon Sin embargo~ con el 

transcurso del tiempo el prc1pio vocablo y la idt!'a que <lurantc 1nuchos años ha prcvalti:'cido 

~ 3 l'o,!rt:/ \'alc:rn. Vi.:tur ~f. Op. Lit. r:íg. ::'.8 
H !Jc:nt. 
~· \ c:la l'n:vifio. Sergio. O~. C:it. r.iµ. t !< 
·~ i't.'rc:.r \·alt.·ra. Vi.:tor ~L t.)p Cit. p.l.~. :'h 
~ ..\lar .. :t•n Vá,..¡uc7. ~1anu1.:I. "'R··"r•·t,i•· la dign1d.:i,f del . ..,.,flr1f.11nd,1 c·nnsidt:>rr:ci.nu.•s ética.o; softr .. • la l!'ut.111asfr1-
1:11 .·-\.~rL';.:to" Jt1ri.Ji..::<•..,, filo~úli:.-1..,, mt.'Jii.:u~; y rcl1gil1->1"->. t ·ain:rsiJaJ Sadonal Aulónuma de ~téxico. Instituto 
Je: 111-...:..;'.i~a<.:innt.:~ Jurídica~. ~fé,¡._- .. .,_ ::::001. p.ig.. :'95y ,,. 
-. l'alti .. \hr..im ""/a f.'wa1111·k1" In ..\spc:L·tn.., J1.:riJk11..,, tih, .. t'ltic0'>, m,ttficus y n!ligiosu.;. t.rnh .. crsid:.td :-.O::tcion:tl 
..\t1ll'tlllll1;1 Je: ~fcxil.·u. ln-,titUI" J~ lnvL'!-:ig:11.:i11n.:~ JuruJi.,·a:.. \téx:..::o, :'flOI, rag. 303} <>. 
~, .\JJ.ttllL' (io1.J..J.1rJ, Jurg<.·. ··N.L:/7L''l¡,j,, ~·,Jl:r~· ía ~·11t,Jfla.úa de.\·d.: ,.¡ pt1"1lo dt' 'l/ist.1 <Íli' la h.•v/o~ia nnturur· En 
.. \.-.rc:<:tu' JuriJ1c11-.. li!t1..,,»fic(•..,, nh··Ji..::1•-. ~ rL'fl~i<> .. tl'.. l·ni\1:rsid:1J Sac..·i(lll<il Aul6noma d~· \.!Cxk\.', li?Mituto de 
lll\<.'-.tig¡11;ior1c:~ Juridi..:a ... \1.: .... 1 .. :0 • .::'.001. r.ig. : 19 y~. 
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respecto a l.a eutanasia cl<:isic:1 en el sentido de entenderla como la n1ue:-tc tranquila y sin· 

sufrirniento ap..ireate, se ha tomando. cada •.·ez más y más compleja y difi.Jsa, gener-•. mdo por 

parte d~ lo;-:; ir..'\estigadorcs en temas cutanásicos y tanatológicos o de estudios sobre la 1nuertc, 

corno cicn..:::ia 1i1ultidisciplit1ar. distintos significados, de ahí que. ta literatura C$pcciali.zada hoy 

en dia consigne diversas expresiones. qu~ a su vez son t:.in1bién centro de controversia y 

discusión. 

Entre las principale!=> que consigna la literatura se encuentran las siguientes: ··1nuene 

rápida y sin tor1ncntos·· ·~nucrte digna. honc.:sta y con gloria··. ··1nucrtc tranquila y fü.cir" 

""nluertc 1niM:ricordiosa o piadosa; asi como múltipl~s clasificaciones que por lo general 

atienden a tres aspectos fundrimcntalcs: i) la intcncionalidad, ii) el fin perseguido y, iii) el 

n1edio e1np~cado; 1nis1nas que han llegado a ser típicas en la materia~ entre las que se 

encuentran: Ja eutanasia directa. eutanasia indirecta. eutanasia eugenésica.. eutanasia 

económica. cutan;L"-Ía crirninal. eutanasia e:'\.pcri1ncntal. c-utanasia solida.ria. cutana..c;ia neonatal .. 

eutanasia secreta o criptanasia. 

Por su intcncinnalidad. la doctrina clasifica a la eutanasia en dos tipos: directa e 

indirecta. Por d fin perseguido. los textos denominan a la eutanas:a directa 1;"01110 hon1icidio 

piado.st.."l en la hipótesis de que la 1nucrtc se busque como medio para privar al enfermo de los 

dolores, de una deformación física o dC' um.1 a.ndnnidad penosa~ en otras palabras. de algo qt1e 

mueve a la "compasión". Este misn10 tipc• de \..~utanasb suele llan1a.:-sc eutanasia eugc;:nt!sica. 

cconóniica o socia~ en d caso de que Ja n1uertc se busque como 1nedio para liberar a la 

fu.milia o a la sociedad de la carga de las llantadas vidas "sin valor" o para purificar la raza. 

Por los 1ncdios crnplcados. los tratadistas di.,dden a la eutanasia por un lado. en: activa o 

positiva. es decir. como la acdón deliherad.a cncani.inad:1 a dar la n1ucrte y, por otro la.do en: 

eutanasia pasiva o negativa; en t!sta última se causa la n1uertt:: al on1itir los medios ordinarios 

necesarios para sostener la vida. En el polo opuc:sto se encuentra la emisión de medios 

extraordinarios o desproporcionados para prolongar anificia.lm.::nte la vida de un enfenno con 

un proceso patológico irreversible. A este tipo algunos tratadi.st~s loe llaman adistanasia o 

distanasia. 

"" 
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2.1.2. CLASIFlC.ACIÓN Y TIPt.>!..~ DE EUTAl"'.·'\.SIA 

Los diversos ~studivs. e i1!vestigación itucrd!.~dplinaria hasta hoy realizados respecto 

al tema en análisis. han pt:nHitkio a Jos ttat:1..:ii::-·t:.is disdnguir y clasific<."'..r distintos tipos de 

eutanasia. La prhncra c.listir...:ión y en consccw::ncia el primer crite:-io de clasificación .. de 

acuerdo a Ji1néncz de .·\.sUa. a quien cita Scrgi.:; V da Tr~vifio ·>•J fue realizada por el 1nisn10 Sir 

Francis B.J.con a? Llifcrcnciar entre cutanasiJ. natar::sl y cJtaPasia externa. Criterio que seguiría 

tnás tarde Benjarnin C.arvalho. quien s.t:gún el n1istno Jin1¿ucz de .·'\.súa usa la denominación: 

eutanasia natural y eutan¡L...,ia provoc .. 1da y Forgu~ que Ja deno1nina con10 nat:.iral y artifici•• 'H 

Sin etnbargo. t..'I niism1..., Jitn0ncz de i\sÚ¡¡. aduce que !a que la 11aniada eutanasia 

natural en cstric~o _sentido carece de significacióu confonnt! a los criterios moral, religioso y 

jurídico de la eutanasia. porque corn:sponde al curso no1·1nal del deterioro de la S.O"llud hwnana, 

hasta su conclusión con la llegada de la muenc. lo cual desde nuestro punto de vista es cieno. 

El misn10 autor. señala que la dcn01ninadu eutanasia cxtcrn¡~. es decir la provocada o artificial 

es la que se rcaJi7.a con la intc-rv.;nción de un.:i tercera persona. rnédico. fa1niliar u ntro. con el 

fin de evitar que el cnfcnno sufra y tenga una agonia lenta y dolorosa. Citando el criterio del 

Doctor Ruy Santos. Jitn~nez de- Asúa.. '-)Uien ;:¡ su vez es citado por Sergio Vt::la Tre'\oi11on, 

tan1biCn se rc:fierc a la C'utana.~ia-horni(.;idio y b eutanasia-suicidio. 

Otra clasificación es la fonnulada por !\.1orsclli quien citado por . .'\ngelica .~\.niachi de 

L.eón .. 'H sci"\,1la la cxistc:ncia de dos tipos: eutanasia cugénica y la econón1ica. La euta..na5ia 

eug0nica.., dice :-..1orsclU94 hconsistc t!n la apJicación dt! las Jeyes biológicas para peñeccionar 

las cualid;:idt:s de la raz.as hurra.?..nas y que tienen por ftmdamento la selección artiticial9 ya que 

la naturaleza, viene con la n1ucrtc, haciendo que predominen en el m~dio aquellos seres de 

cualidades ventajosas frente ~ les sujetos tarados~ defectuosos e con c~ractt:res morbosos a los 

~·· Vela Trcvi[\o, Sergio. Op Cit. p;.ig. 17 
"' lhiJcm. pág. 1 q 
q: Jbidcnt pág .. : 1 
~ 1 Artia....:hi JI..' 1 c,\n, An~Clica. ··¡.-¡ dc>r~·clw G una .\l1~erte D1gnd' t:O Criminalia. Af\o LJX, Sept. -Die- 1999 
'únL J. Fdit(lri.il Porrlia. '1exh.:o, 1 Q\N p. 1 6 
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que es preciso ctitninar sis~ quiere lograr la pureza Ctnica que es necesaria para el progreso de 

la hunmnidad .. :· La eutanasia económica.., de acuerdo a :Vfosel!i, '15 es Ia GUe elim.ina a los 

menos favorecidos .:en ~I prvpósito de gastar menos. 

Lrn cr:terio adit.:ional de clasificación de la ~utanasia e~; el forrnulado por de Ricardo 

Royo~Viilanova .. tratadista citado por E. ~1 .. yvshovich Rothfcld 9
"\ quien cataloga a la tnisma. 

en los siguh~ntes gruposº: n1ucrrc súhita o rt:pcntina. eutanasia natural. eutanasia teológica. que 

es la rnuert~ en estado Ui.! grada. eutanasia estoica. que i.:-s la alcan7....ada por las vinudes 

cardinales del estoicismo (inteligencia.. t0rtalt:7--3. circunspccci~"ln.. y justicia). eutanasia 

terapéutica. que consiste en la tl1cultad que debiera conccd~rse a los n1~dicos para propiciar 

una muenc dulce a aquellos enfonnos incurables y doloridos. t:utana.sia eugénica y cconórnica. 

de la que se co1ncnta consiste en supri1nir a todo S(.'r dcgi:nc~ado o inútil ~· finalmente la 

eutanasia legal que sería la reglatncntada o collS(•ntidJ por las leyes. 

Sin cn1bargo. el propio Jim~ncz de .·\súa . ., citado por el n1ismo Sergio \/da Trc'\iño97
, 

acorde con su afinnación y l:OOl.~epto de la t.:utanasia considera que en estricta realidad sólo hay 

tres clases de eutanasia: lili.crtaJora. cliininatoria y económica. 

Por su parte E. ~1ovshovkh Rothfeld 'H-
1 desput!s de mencionar al ya nombrado Royo

VilJanova. que 9uint.ano Ripol1és acepta. cümo lo hace una parte de la doctrina y algunas 

legislaciones positivas europeas. un tratamiento legal prh;lc-giado respecto de la eutanasia 

consentida. mientras que la llarnada eutanasia cugénica en la que los 111óviles no son de piedad 

y se carece de la voluntad de Ja "íctitn .. 1 .. deba ser motivo de n.·p•Jlsa general y las tcorias que 

las sust~ntan no hm1 hallado reflejo en l~ts leyes. a no ser Je 1ncdo vcrgort7 .... a.ntc y subrC'pticio. 

A su vcL. el 1nis1no JimCnc.:z Ue .-\~úa.. señala a la eutanasia propirunentc dicha. 

equivale al homici..iio piadoso. a la eugénka o cutana~ia cugénico-cconómica. que es 1a 

1Je,·H.da a efecto cor. el fin Je mejorar la raza y sin d conscntimic1~to de la victin"L;;'l~ a la 

... ~ ~h1~dli. Op. Cit. r.-,g.::? 1 
... 1:. :'\-hn;'lh.1\·ii.::h RothldJ. ··r.,1 cutana,ia. Cl•f1,iJcr.u.:it1nc~ pcnak!->"" Fn 
l ·nh.cr<>iJ~-1J Cumphlfl'lhc lk ~·taJraJ. wmo 1, 1ll99. p:i¡;. 7ó 
•P fd~·rn 
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eutanasia omisiva u ortotanasia. que consiste en omitir lo que pueda hace¡-$e para prolongar la 

,_;da del paciente. cuando esa prolongación se logre de una fonna artificial y precaria; a la 

eutanasia occlsiva. que consiste en la acción de apUcar medicamentos que disminuyendo los 

dolores del enfermo abrc"ian 5u vida y a la eutan.n.sia lenitiva.. que consiste en suprimir dolores 

del paci~nte. pero sin aco·nnr su vida, hasta que ltegue !a n1uertc sin conciencia de ella por 

parte del paciente. 

De lo señalado y de acuerdo un sector de la doctrina,. tanto nacional como extrd.jera se pueden 

rcsutnir los distintos tipos de eutanasia en la siguiente fonna: 

2.1.3. TIPOS DE EUTANASIA DE ACUERDO A LA DOCTRINA 

l. Natural 

2. Provocada: 

Según la ... ·oluntad del sujeto pasivo: 

a) Voluntaria 

b) No voluntaria 

c) Involuntaria 

Según el autor: 

a) ..-.'\.utónoma 

b) 1--Ieterónoma 

Según la actitud que se tome frente al curso vital: 

a) Solutiva 

b) Resolutiva 

Eutanasia provocada heterónoma resolutiva: 

a) Activa 

b) Pasi'a 

¡;3 

TES~S CON 
FALLA D'2 CR~GEN 



e) Directa 

d) Indirecta 

r:.utanasia. según la motivación del autor: 

a) Piadosa 

b) Eugenesica 

c) Económica 

Eutanasia NaturaJ: Es aquella en que la muerte se produce naturalmente sin que 

intervenga ta conducta humana. 

Eutanasia .. según la voluntad del sujeto: 

a) Eutanasia Provocada Voluntaria: aquella en que Ja decisión Ja torna el paciente direcuunente 

o terceras personas obedeciendo los deseos que el paciente ha expresado con anterioridad. 

b) Eutanasia Provocada No Voluntaria: aquella en que la decisión la toma un tercero sin que 

haya posibilidades de conocer la determL-iación del entermo debido a que éste no tiene la 

capacidad para elegir entre vivir o morir. 

e) Eutanasia Provocada tnvoluntaria; aquella en que la decisión la toma un tercero sÚl pedir el 

consentimiento de un pariente capaz de expresar su elección o en contra de su voluntad. 

Eutanasia.. según el autor: 

a) Eutanasia Provocada Autónoma; aquella en que la propia persona se provoca la muerte sin 

intervención de terceras personas. 

b) Eutanasia Provocada Heterónoma: aquella en que en la provocación de la muerte participan 

otra u otras personas. 
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Según la actitud que se tome frente al curso vital: 

a) Eutanasia Provocada Solutiva.. también !Ja.in.o.da por algunos activa: es aquella consistt:nte en 

el au.xilio en el 1norir n1itigando el sufrin1icnto, sutninistrando calrn.."1.ntcs que no incidan en ta 

duración de ese proceso. controlando las sofocaciones.. los espasmos. asL"ttiendo 

psicológic.:uncntc y /o e;:spiritualn1cntc al en formo o anciano. El Concepto de eutanasia_ solutiva 

involucra toda..,.. las _conductas tanto autóno1nas como heterónoma._.:;¡ que tiendan a aliviar el 

sufrimiento tanto fisico como natural y espiritual del enfermo terminal y también incluye Jos 

tratamientos mc!dicos convencionales. cstu cs. los no experimentales ni extraordinarios que 

it;,plican inten.cncioncs agresivas en el cuerpo del paciente lo que Ucva a un encarnizamiento 

terapéutico. 

Al respeto. Javier Gutiérrcz Jaraniillo. internista cardiólogo. aunque scf1ala no ser 

partidario de la eutanasia. concuerda con el po~tulado de la eutanasia solutiva al expresar que 

se debe pcrlCccionar el tratatniento paliativo que caln1c diJlores. quite angu~tias y di:prcsiones 

para facilitar el proce;;:so de la mucnc. haciendo un llamado a adoptar todas la.;; mt!didas 

necesaria.._-; para cahn..'lr el sufritnicnto o por lo tncnos hacerlo soportable y de esta rnnncra no 

tenninar Uin.~·ctarnente con Ja vida sino con el sufrimiento. Finalrncntc expresa: .. Suy partidario 

de que a ese paciente..··· (enfcnno tcnninal) ··se le pcrn1ita estar en con1pañia de sus seres 

4ucri<los. rodeado de afecto y de aITior. Que la tccnologi~ con sus aparatos cspeciali7ados. dé 

pa.'.">o a esa atmósfi.'ra de calor hurru.'lno y no de 1ncdicioncs mC:dicas. Que el tratruniento 

paliativo nlitiguc dok,rcs. angustias y sutrimicntos. Que se les respeten ~us ere-encías 

religiosas. que haya interconsulta con el mini"itro de su credo espiritual (sacerdote. pastor, 

etc)·· ... 'N 

b) Eutanasia provocada Resolutiva.. es aquella que incide en la duración del proceso hacia la 

n1u1.:rte. sea reduciéndolo o suprimiéndolo en interés dd enfcnno o anciano. 

Ciuticrn.·.1. Jd.ramillu. ··1-:u1ana.1:ttJ ..tcti\•IJ Pacir:!ntes Terminait?.<;: 0
" lt:nl http:!/ 
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Eutanasia. provocada heterónoma resolutiva: 

Dentro de la Eutanasia pro"ocada heterónom..'l resolutiva (aquella que es provoc3da por otra u 

otras personas distintas del enfermo o anciano y que incide en el curso vital) se distingue en:· 

a) Eutanasia Provocada. Heterónoma Resolutiva Activa: aquella caracterizada porque la 

provocación de la muerte· se obtiene mediante hechos positivos dirigidos a acortar o suprimir 
. . 

el curso vital. 

b) Eut~ia Provocada Heterónoma Resolutiva Pasiva: Aquella que consiste en la inhibiCión . 

de actuar o en el abandono en el tratamiento iniciado, e...,;tando intervenir en el proceso hacia Ja 

muerte. 

e) Eutanasia Provocada Hetcrónorna Resolutiva Directa: r'\quella que consiste en que ta muerte 

se produce directamente como por ejemplo~ con la bplicación de una dosis mortal que por sí 

rnistna cause la rnucne. 

d) Eutanasia Provocada llc:terónotna Resolutiva Indirecta: Aquella que consiste en que la 

muerte se obtiene indirectamente mediante la utilización de un analgésico que tenga efectos 

colaterales y comprometa algun ... -t función ... ;ta~ que seria el caso de stuninistrar algún 

analgésico para cahnar algún dolor y que como ef'Ccto colateral este produzca la muene de la 

persona. Este es l!I caso. por t.:jt.:tnplo. del cáncer en que la utiliz.a.ción de la n1orfina produce 

con10 efecto colateral la disminudón de conciencia y ca.."'i sicn1pre una abreviación de la vid~ 

sin embargo la intencíUn ai utilL--.arla es calmar el doior. En estos casos se aplica el argumento 

del ··doblt: efecto·· que cor.sis.te ~.-n que la aplicación .::le un tralani.icnto o el suministro de un 

n1cdica.n1cnto puede tener dos ctl·ctos t:n el caso de los enf~nnos terminales: Por un lado puede 

c,;tar un mayor sufritnicnto í'ara la persona y por otro. acortar la vida de la misrna. Lo 

in1pona.nte de csu .. conccpdón t:s la intención con q uc se suministra el tratani.i~nlo o el 

111cdicamcnto. Tamhiit!n se aplica la teoría del doble «.!Ícctu a los casos en que se omite aplicar 

6t> 
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un tratamiento determinado debido a que éste no contnbuir.i a alhiar el dolor de 4i persona ni 

mejorar su salud sino al contr::.rio~ puede ser causa de mayor sufrimiento para ella. 

La Eutanasia según Ja rnotivación del autor: 

a) Eutanasia Piadosa: aquella que tiene por objeto evitar el sufri.rnjento de un enfermo tenn.inal 

o un anciano principaJmente cuando es exigida en forma seria y consciente por et aquejado. 

b) Eutanasia Eugenésica: aquella que se di.rige al mejoramiento de la raza humana. 

e) Eutanasia Económica: aque11a dirigida a elin1inar a las personas cuy~ vidas se consideren 

inútiles~ exentas de valor vital y de co~"toso mantenimiento. 

Respecto a las dos últi1nas formas de eutanasia., la eugenésica y la económica según 

Luis Fern..'l.ndo !"Jiño. 10
'J tratadi~ta argentino no corresponden propiamente a eutanasia sino que 

se tr .. uaria de homicidios calificados que se encubren bajo una forma de eutanasia. Adenlá.....; no 

todos los autores coinciden en considerar la eutanasia eugenésica y económica como fonnas de 

eutanasia propiarnentc ya que delimitan d concepto de ..:::utanasia sólo a las situaciones en que 

Jos valores que se encucntnm en conflicto, de tbrrna excluyente son la ";da humana con la 

dig.nidad y la libcn¡1d. 

Tan1bién hay discrepancias en cuanto a los sujetos pasivos de la eutanasia algunos 

incluyen adcrnás de los cnfi:rrrios tcnninalcs y los ancianos que padezcan dolores incurables~ a 

los cnfc011os n1entalcs y a los niños recién nacidos con malformaciones. En opinión de Luis 

Fernando Niño'º' en los dos últin1os ca .. "'üs no cabe hablar d~ eutanasia. Da corno ejemplo los 

casos de niños con sindrome de;! ºº""n .. quienes a pesar de su enfermedad. pueden dcsarro11ar 

su ,;da sin Wl cotnpron1i.so de tnucrtc prc .. ;sible y en el ca.so de los recién nacidos sólo podrán 

quedar dentro del concepto de eutana._..;ia cuando. no cxi..:;tan posibilidades de que el niño pueda 

sohrc..,,; ... ir corno es el caso de un daño cnccfülico irrcparatile. 

ivn ~il\o. 1 uis l·l"rnaru.1l1. ""Lutan.i:-.ia. :'\.l11rir cnu Dig.niJad .C1..1n~ccuc11cias Juril.lku Pt:nalcs"": EditnriJI 
t.'niv1..·r~iJaJ. llu1.'1HJ'> .-\ire:-.. Argentina. l99Q. riág M'.". 
1
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3. Distanasia: Paralelo a la eutanasia e incluida dentro de su concepto. la dista.na.sía constituye 

ta práctica de alejar lo rnás posible la mut:rtc .. prolongando la vida de un enfermo. de un 

anciano o de un moribunc!o, ya dc5..'l.huciado. sin esperanza hufT'.ana de: recuperación y para ello 

utili?..ando no sólo los mcdic:in1cr.tos ~ffdinarios. sino cxtraordino:i.rios muy costosos en si 

mismos o en relación a la .situación cc;onómica del cnforrno y de su fumilia. 10~ 

4. Adistanasia o l\.ntidistanasia: Oput:sto a la di5.tanasia la adistanasia consiste ... en dejar que un 

paciente sin expectativas de recuperación de su vida concicnte. reducida en suma a la 

condición de n,ero organis1no biologico con las funciones circulatoria y respiratoria 

artificialmente const:."'Tvadas. acabe de n1orir en paz··. ln3 

5. Cacotanasia: Este tCm1ino se refiere a la heutanasia que se impone sin el consentimiento del 

.:ú'cctadoº. 1
()..1 La palabra apunta hacia una mala muerte. 

6. Ortotanasia: La ortotanasiu es un ténnino onmkomprensivo que es entendido por ua lado 

con10 el derecho a morir dignmnentc y por otro. como la exigencia érico:i de auxilial· a quien 

procura ejercitar ese derecho. La Ortotanasia en principio comprende ia eutanasia solutiva., 

ciertas situ..-iciones de eutanasia n.~solutiva y la adistana...;;ia. El tCnnino onotana..c;ia alude a la 

adopción de la conducta rná.s correcta posible para que el paciente próximo a su fin tenga una 

buena 1nucnc. sin adch.u1t2.r ni atra. ... ar artificialmente ese 1non1cnto. Se acude a toda...:o las 

rncdida..c; razo!lables corno n:spiración asistida.. alirncntación por vías aconsejables. posición Jo 

más cómodo posible en la carna.. uso de antibióticos. cte. pero 110 al encarnizamiento 

terapéutico que en ese n101ncnto sólo daría una rcn10ta esperanza de sobredda a penas de 

calidad mínin1a. 1•J
5 

Ddirnitación del concepto de eutanasia. Como se ha apreciado el concepto de 

eutanasia es muy anlplio. dt:ntro d~ él es pcsible in::Juir distintas figuras de término de la ,.;da. 

1º1 ~til:O.uJ. Tony ¡.:¡ n·spt'to por f,, Vida ll11m1m'l .. \fura/ d~ Disc~rnimientu. Edih..lrial o;;an Pablo. ~antiago de 
d1ílc: l 9'N. pág J..J:2. 
wi l"irlo. l.uí~ Fcrt1'411.Jn. 0['1. Cir. ~:1g K5. 
ln-4 H.ua .. \rmandu f."tu:<J y Hio•;ltc•1 l.ditnr;al .-"\ndrés lkllu. San1iago de Chile, 1999, fMg l 1 ~. 
"'< lhiU1..·111. p~íg. 11 l 
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Sin embargo. para entender con claridad el árnbito en que se da la discusión en tomo a este 

tema es preciso señalar que la eutanasia resolutiva o activa es aquella que está en el centro de 

la discusión. ..\J respecto, el investigador chileno Tony !V1ifsud ' 06señala que la clave en la 

cutanusia es la abre\.;ación intencional en el proceso del morir y delimita el concepto de 

eutanasia "·.:Ll proceso de fallccirnic:nto en el enfenno terminal y en un contcx-i.o e.x-plicito e 

intencional de abreviar el proceso de n1orir. por razones personales sea para evitar el 

sufrimiento o por la discritninación social o carga económica. Dicho autor distingue la 

eutanasia de tres caso.s: 

1. El caso de los recién nacidos con graves deficiencias somáticas o mentales .. de enlennos 

incurables y de ancianos. Señala que estos casos son distintos de la ell:tanasia porque el 

interrogante ético planteado en ellos no es la abreviación del proceso de n1orir .. sino 

simplemente eliminar o matar a esos seres. 

2. El caso del suicidio. Este caso se diferencia de la eutanasia porque existe la posibilidad de 

ayudar a quien se encuentra ante esta situación, mientras que la eutanasia se refiere a un 

cnfcrn10 que se encuentra en un proceso irreversible de muerte. 

3. El caso de la adn1inistrJción de calnmntes para aliviar d dolor y sufrimiento de un enfermo 

tcnninal. No es eutan3..sica en su intención y por lo tanto no cabria hablar de eutanasia 

indirecta. Es importante, por lo tanto distinguir que en los casos en que se suministran 

medicamentos tendientes a caltnar el dolor y el sufrimiento del paciente y que incidan en el 

acortarr1icnto t!n el proceso del morir no constituye eutanasia como tampoco el caso en que no 

cxi!->"te ninguna esperanza de recuperación y se deja que el proceso hacia la muerte siga .su 

curso sin interrupción., tnás que ayudar al paciente desde wia perspectiva espiritual y de apoyo 

familiar. En estos casos se trata de dejar morir en paz lo que es distinto al significado estricto 

de eutanasia. 

Otros tratadistas explican que ki eutanasia cugénica.. elimina a los defonnes y 

tar..1dos; eutanasia económica.. que suprime a los viejos, inválidos y dementes; la eutanasia 

1
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selectiva.. que extermina a quienes no sean de «pura sangre»; Ja eutanasia judicfa,l~ que aplica la 

pena de n1ucrte .sin dolor; eutanasia neonatal. como forma de infantiddio. ta ortotan..'lSia que se 

presenta cuando se omite la aplicación de medios de prolongación artificial de la ,.;da 

habiéndose verificado la muerte cerebral. dando paso al dcnorrrinado escado vegetativo; la 

criptanasia o cutana..'>ia secreta .. se prc:;~r.ta cuando algunos pacientes "ul;,crablcs se les induce 

a solicitar ayuda para 1norir. vulncrarn.lo muchas veces su voluntad; eutanasia sugerida se 

presenta en la hipótesis de que cnt~nnos érónicos o pa1..::cntes gravcn1cntc cnfcnnos son 

presionados para que pido:m se les aplique la ·eutanasia y con eso disminuir el estrés en sus 

familiares y la carga ccvnómica; eutanasia sUbita_ por 1nucrtc rcpcntin~ cutana..-..;ia natur~J cotno 

epilogo de Ja enfonn~dad o la de la decrepitud y que viene con10 consecuencia del 

debilitan1icnto fisii.:o del indivii..luo 4uc agota sus funcionc:s vitales: la eutanasia teológica que 

es ta muerte en estado de gracia: la eutana...<>ia estoica. producida por la máxima exaltación de 

las ,;rrudcs del estoicismo; eut.ana..c;;ia tc-rapCuti~"l que consiste. en estricto sentido en la 

autorización com:cdida a Jos cirujanos para ejercer su profosión. Euta.na.c;;ia legal. es aquella 

autorizada por el Estado y consentida y reglruncntada en las leyes. 

De éstas. dcstac3 por su in1portancia la llarnad3 cutana..c;;ia activa y Ja denominada 

eutanasia pasiva. 

2.1.4. LA EUTANASIA ACTIVA 

La eutanasia activa suele dividirse en eutanasia activa directa y eutanasia activa 

indirecta. La Eutanasia activa directa. consiste en que el médico provoca la mucne del 

paciente en el momento en que éste lo solicita. La Eutanasia activa indirect~ supone la 

administración de cal!nantcs al paciente con el propósito de tnitigar o ali'\.;ar el sufrirniento que 

le provocan los dolores. aunque ello. ·traiga con10 consecuencia secundana la anticipación del 

tn0mento de la rnuene. En este caso el médico cumple con Jos deberes in1puestos por la /ex 

urtis que le ordena mitigar el dolor. y por ello su conducta queda fuera del radio de prohibición 

de las nonru.-ts penales y no puc-de ser considerada como típica Y~ en consecuencia. se dice que 

no puede ser constitutiva de delito. 
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2.1.5. LA EUTANASIA l'ASIVA 

La eutana..c:i~ pasiv:i., se presenta en dos hipótesis: La primt.!ra se presenta cuando el 

médico no inicia al tr2.tdlniento adecuado para prolongar la '\dda del paciente. La segwida 

deviene cuando iniciado aquél lo interrumpe o impide la in1plcmentación de cualquier otro 

medio científico que contribuya a la prolongación de la vi.da que presenta un deterioro 

irreversible o una enJCnnedad incurable y se halla en fase tenninal~ acelerando el desenlace 

monaL 

2.2. LA EUTANASIA COMO OBJETO DE CONOCIMIENTO 

La eutanasia como m.anifcstaóón socio-cultural y cuya finalidad tradicional y clásica.. 

es facilitar la muerte o dar fin a la ";da de una persona enCc~ por lo regular con 

enfermedades terminales e incurables. o en estad<-' vcgetati'- o pc-n11a.nentc. con el objeto 

primigenio de evitarle sufritnicntos debido a sus padccin1icntos y quC" se ,;ene presentando en 

diversas culturas. desde la mas renlt..,ta antigüedad y hasta nuestros días .. ha sido objeto de 

ana.lisis científico y multidisciplinar por parte de estudiosos de diversas cspecialidad¿s, entre 

las más itTiportantes di;:s1acan: la medicina. la filosofia.. la sciciologia. el derecho. y dentro de 

estas la bioética. la fisiologí.i. la tanatologia.. la filosofía moral y la filosofia utilitaria.. el 

derecho penal y el derecho ch;L entre otras. 

2.2.1. LA EUT.-+.NASI.-\. BAJO LA ÓPTICA DE LA FILOSOFÍA 

Entendida la rllosofia. en un sentido amplio y general. de acuerdo a la tendencia 

teórico conceptual dominante en esta área del conocimiento y aplicada al tema central de este 

estudio, cotTIO la disciplina de carácter especulativo que se dedica al estudio de la ideología o 

de las ideas y los principios de la conducta hwnana. en donde e~ta ideología no puede estar 

sujeta a acuerdos con1unt!~ y exán1l!ncs objetivos y que conforme a ello. sus métodos y 
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conclusiones dei:'>C'n juzgarst!' única y exdusi...-an1ente por la aproxbnación a la verdad y só1o 

eso acorde a los razonar.l.it:ntos t!n que se apoyan y no con1.:i una v~rd~d ..ihsoluta. La filosofia., 

fue una de las primeras disciplinas que se aproxirnó. naturaln1:.!nte desde su propia perspectiva,. 

al estudio de la eutanasia i:orno objeto de conocimiento, tenic1-:do entn: sus aportaciones más 

significativas. en la llan1ada filosofiu del utilitarismo en ?ro de la eutanasb y la denominada 

filosofin tnore.lista en contra ~k dicha pr<ictica. 107 

La filosofía del utilitarismo como corriente filosófica pro eutanúsica~ nace en el siglo 

XVIII. a raíz de las contribuciones de los rcnomhrados l.!Conomist.LS: Jeremias Bentham 

( 1788-183~) y John Stuart ~1iI1 ( 1806-1873), como reacción <-1 tas filosofias tradicionales, entre 

ellas, la tn0ralista.. cuyas raíces se vienen de L:i cultura judeo-cristi<.u1a. qui.: centra en un Dios 

como creador del hotnbrc y autür de 13 ";da~ i.¡ue revela uno.;; mandantientos a través de sus 

libros sagrados y obliga a su cun1plin1icnto. entre ellos~ el de 110 1nataras. 

El utilitarismo constituye una doctrina filosofica n.._, unitaria.. es decir, con acentos o 

1naticcs diferentes:. sin embargo. se fundatnenta en una premis..1 ~omUn: la moralidad de un 

acto se deten11ina por t!l valor de sus resultados. es decir. ~¡ ~I resultado es 5-atisfuc:orio para el 

hombre o la mujer, la acción es buena. En este .sentido. para el utilitaris1no. el ser humano._ 

hombres y mujeres deben medir la moralidad de sus actos por sus resultados y no por normas 

morales o jurídicas. en cuya elaboración no han participado. Siendo la corriente ideológica 

n1ás estricta y dominante la forrn..'1.da por los llamados bentha.mista....~, seguidores de Jeremy 

ncntharn. descendiente de uno de su fundadores:. gran parte de los utilitarista.s siguen 

pr.i.cticamemc sus tcorias. no oh~"tantc. por su expresiones y sus palabras no es fácil conocer 

cuáles snn sus verdaderos puntos de vista. Por eJlo, nos lirrtitaremos en estas líneas a exponer 

lo que todos ti~ncn en comU.n. 

D~ntro de este i:ontexto, -- de la filosofia utilitaria-- el hombre y la mujer. tienen la 

libertad ab~oluta para decidir lo que es moral, de ahí que. de acuerdo a ello.· lo que se 

1
'r Vt.'asc ~n f!.lgina \Vchf>: La c.·utaua:.ia ..:orno un<1 consecuencia d~ !3 mentalidad matt:rialbta y utilitarista sobre 

la cxi~t~ncia humaua. l-:n http,,\\WW.L'.hurchfbrum.org./iufo,:Vtoral'cutan .. ai htm. Taml:'iién: Red de Información 
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desprende es un sin número de opiniones respeto a lo que -es o dt:be ser la moral que van casi 

infinito. En este sentido. el lema de los benthamistas~ puede parafrasearse como la búsqueda 

··del sumo bien parn el m.i.ximo número de personas .. : -el bie~ por tanto, :iquí. se iden[iñca con 

la fe1icidad. De ahi qut!. de acuerdo a ello y según t:stá ideología el concepto de n10ra1 y la 

felicidad. tengan un enfoque filosófico at:-nctivo. en el que cada ncciór. tiene un valor moral 

propio. Las dificultades surg~n cuando se intenta di.:tinir o medir la felicidad. es decir, cuando 

intentarnos S..'l1'..:r qué folicidL1d dcb..:! prevalecer antt.!' intcres~s opuestos. como ocurre casi 

siempre. o cu::u1do queremos dctinir si el bien de la sociedad está por encima del bien 

individuaJ. Esta..-; dificultades se acrecientan al tratar de dctinir los valores mo:-ales y al intentd.I" 

saber qué fonn.as de vida S4..")n las mejores en un cont~xto social dc.:terrninado. IO!!: 

Para los moralistas. el utilitarismo es el último reducto para evitar ser moralmente 

responsable de Jos propios actos. Con10 1a moralidad. desde el punto de vista utilitarista.. dicen 

los moralistas. reside en el resultado de la acción y dado que d mismo que hace la acción u 

omisión es d que tiene que juzgarse a si mismo. si los resultados son but:nos ··en ~stas 

circunstancias·· sicmprc se podrá ab~olvcr a si mismo de la responsabilidad de los resultados 

adversos. Esto es lo que se llama una filosofia a la medida. --critican los mc1alistas-

radicaln1entc distinta a las filosofi.as tradicionales que piden a la persona que se enfrente con 

l::ts consccu~ncias de sus actos. buenos o rn.alos. y en contra de todo derecho que estudia la 

intcncionalidad del sujeto. para determinar su culpabilidad. ~1ás si lo que se busca es que~ 

hasta donde sea posible. desaparezca el sentirrúcnto de culp~1bilidad. habrá que acudir al 

utilitarismo. Lo que se pretendía que fiJera un paso hacia la eliminación del absoh.:tismo moral. 

se ha convertido en un sistema en que la nonna se ha multiplicado por rn.ilcs y miles de 

moralis1nos. 

La filosofia moral sostiene que nadie tiene derecho. ni Ja facultad de quitar la "ida a 

un moribundo y por tanto la eutanasia no es ética. en tanto Ia filosofia utilitaria afinna que no 

es suficient~; si el enfcnno quiere morir. por equivalencia moral. da lo mismo que lo maten o 

que lo dejen n1orirse. La expresión .. dejarle morir"• encubre y suprime las intensas relaciones 

hunUlnas 1..jUC puedt.!n existir después de ha~r abandonado el tratamiento. El enfermo sin 
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tratamiento tiene la asistencia y cuidados especificas que su rt..."i.turaleza deteriorada requiere. El 

ténnino Hdej~ morir'º parece significar que una vez tornada la decisión, ;-a no se hace nada por 

el enfermo. 

En este sentido los n10ralinas. argwnentan: si los util:t:aristas asignan la misma 

responsabilidad rnoral a matar que a dejar morir. cuando la intención en ambos casos sea 

quitar la vida por comisión u omisió~ ambos tCrrninos son actos n1oralmcnte reprobables y 

prohibidos por la ley. La confusión surge cuando se co1npara..1 dos acciones de distinto tipo. 

una pretende quitar la ";da y la otra no. Frecuentemente. aquc1los que sólo valoran los 

resultados finales. como los utilitaristas sin tener en cuenta la intcncionalidad de los actos. 

consideran que en .:unbos ca..'Os d acto realiz..ado es cutamt.."-ia. 

Los utilitarista.s plantean las cuestiones morales del rnismo modo que los problemas 

económicos. y por lo tanto acaban juzgando sobre la bondad o maldad de los actos, tras 

analizar detenidamente el Hhabcr y el ""debe··. Conciben la moral como un saldo positivo o 

negativo de las cosas que uno hace o que Je suceden. 

2.2.2. LA EUTANASIA A LA LUZ DE LA MEDICINA 

Si entendemos a la n1cdicina.. en tCrminos generales. como la disciplina que tiene 

corno fin Ja preservación de la salud y la vida. el hablar de eutanasia significa para esta 

disciplina y para los que la ejercen .. l'Tk!dicos y demás cuerpo de salud. ir en contra de su 

principal canon de conducta: la preservación de Ja vida y olvidarse quizá del juramento 

hipocrático que data del siglo V A. C. y del Código Internacional de Deontología.. textos que 

respectivamente a la letra dicen: 

"Jamas proporcionaré a p~rsona alguna un remedio mortal. si 1T1e lo pidiese. ni haré 

sugc~;tión alguna en tal sentido; tampoco suministraré a mujer alguna un re~dio 

abonivo. Viviré y ejerceré mi ane en santidad y pureza"... Y no daré ninguna 

droga mortal u na.die, aunque me lo pidan. ni sugeriré un tal uso ... 
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Por su partc el Código Internacional de Deontologia.. Expedido en Ginebra en 1948 y 

en Sidncy en 1968. adoptado por la Organización !'vtundú.t.1 de la Salud, (OMS) traduce a un 

lenguaje actual las expr,:;;$iones del Juram·~nto Hipoc:-ático. conservarido el espírir~ de sus 

preceptos. señalando en su párrafo nueve: 

.. Guardaré el má...x!mo respeto h.:t.cia la. vida humana desde el momento de su 

concepción''. 

Dentro de los debates ¿ticos en la profesión rnédica, la eutanasia goza de una singular 

actualidad. habiéndose. publicado,. después de años de estudio y de investigación una extensa 

literatura médica tanto a favor corno en contra. La discusión gira alrededor de Ja tensión entre 

los imperativos éticos y dcontcilógicos para alh..;ar el sufrimiento, particulanncnte en pacientes 

terminales para los cu.a.les s.: tiene que tornar ciertas decisiones que tienen que ver, entre otros 

muchos aspectos. principalmente con L'l. panicipación del n1édico y otros profesionales de la 

salud en el control de una vida. 

Dentro de este contexto .. a la luz de la medicina.. optar por la eutanasia o el suicidio 

asistido con10 últitna instancia terapéutica .. significa pasar de la vida a la muerte con la 

anu~ncia del enft.:nno o de sus fu.miliares y la participación activa del médico; conductas y 

acciones que c0nl1evan. al igual que sucede con Ja filosofia a fuenes debates éticos que se 

centran en dos posiciones encontradas: la escuela de la autonomía y la escuela de la 

compasión. 

La escuela de la autonomía encuentra su principal argumento en la libertad o 

autonomía que cada persona tiene con respecto a controlar su cuerpo y su ";da incluso su 

n1uerte. Por su parte la escuela de la compasión esthna que la vida del paciente puede carecer 

de valor de acuerJo a ciertos criterios objetivos como pueden ser: dolores insoportübles .. estado 

terminal .. coma irreversible .. senilidad avanzada.. sit~"l.ción de grave debida a un abatllniento 

fisico o psíquico. 
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De acuen.k» a lo .a.ntcricr. L3. H::uT1ad._\ csc~cla de la con1pa.:.:;ión alinna que lo que hace 

éticamente buenas h.i.S acciones del 1nédico no es la volunt;;sd del paciente. sino el fin o motivo 

filantrópico y con1pasivo del médico que lo atiende .. no en cuanto a su calidad profesionalidad 

en tCnninos rCcnicus. sino en cuanto su humanidad cri térnlinos n..xiológicos. Por io que hace a 

la escuela de la autonomía. la rneGlcin.i.'!. es 1r_or~t!mr:nte neutral y sólo se usa bit'.'n cuando se 

adapta a los deseos del paciente. 

En este $Cntido. la elección del paciente puede ser una confir.nación del juicio 

objetivo .. pero en el caso de que no expresara su parecer c1 1nédico o los familiares pueden 

interpretar en lugar o pvr el pm:ientc .su deseo de penn.anecer vivo o no, en tales condiciones. 

Por tanto. lo que justitica aquí el hornicidip por piedad es la voluntad autónoma del paciente. 

Estas actitudes corrcspon.Jen a dos -...;sioncs de la ética y deontología médica m.uy 

difundidas actuahnente: la c~cucla de la con1pasión y la escuela de la autonomía .. .1\. pesar de 

sus difcrt!ncias~ anibas coincic..l~n ..:n ncg~r que la m~ciicina sea intrinskm11ente u°'",_ profesión 

moral con principios que puedan poner límites a !o ....¡ue los n1édicos o entCnnns consideran 

subjetivatncnte rná......; conveniente. 

Sin embargo~ desde- d punto de vista médico~ la literatura que trata el tcrna. 109 se 

pregunta: ¿la sociedad ha c;¡n1biado tanto corno para perder eso. ac·ritud de n:speto 3.1'lte la vida 

y la mucne';~ ¿cual será el nuevo código de ética por el que jurarán los graduados de 

medicina:: ¿por qué se cxaltu la dignida.d hwnana y en los hechos se le deni~ra?; ¿es 

étican1cntc neutra la profesión n1édic:i.? la doctrina se plantea la~ siguientes interrogantes que 

aUn hoy en día para algurn .. "'.s grupos pn:" ak.·ct:n ..:,córno se puede probar de w1 modo objetivo 

que un mCdico ha n1atad0 a un pacit:ntt: por co1npasión'?; ¿que se: entiende por sufrimientos 

intu1t!'rablcs?; ¿cón10 s~ put!J.c Jetcrn1inar la validt:."z del ccnl.Scntin1icnto, c:uandu en el contex--to 

ernocional que rodea al pacicnt~ rueden da..-sc distintos grados de miedo. ansiedad y 

depresión? La rt:tici<..;n del p3dcn1c no es nt!,:es.;.lria.mcnt~ un,1 hase firrnc. porque es sabido que 

en n:a1idad. pedir la n1ucrt-..! a menudo significa ;¡lgo más: puede ser una petición de ayuda y 

ioq García Rüml~rtl. lgnai:i.i. -t ·n menor !<>Ufrimi:u1n. füc1nr de una muerte Jigna··. En Eutanasia. Aspectos 
j11ridkos. lilo!<.ófi.:1•~ y rl'ii¡;i•'"º"· <lp. Cit. f'Úf!,S. 139 a ~1'(.'i. Enlre otra. se pucUc COll!<-ll:tar: flraU'i. Arnold0 
-¡;"''"""·~s;a. R.t!J1~·-cirJ11 ofo/i.o.~ruJ,,i"" Ri,·l·r.i lh:níta:?. L'~<;ar. -A .p .. ctos E.ricos dt! la .._•utan,1.~ia ... Fcrná11dc? de Castro. 
1 lugo. ··A ~·pee Ju.~ _\f,:d1 ... ·u.; J,, 1<1 1~·111.1,,,1.nu ... 
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compn~sión ¿Quién sería el encargado de in.atar 3..l enfeCTno? Ea c3.SO de ser ~l tné<lico. ese.:> 

des'\·;rtua.ria ta esencia de su profesión llamativamente con aquellos que por su situación. 

necesitan tener mas confia.nz.a en él ¿Cuál es el caso Iirrtite que plantea ta.1 recurso 

hun1?Jlitario7 Enfcnnos t~nninalcs. se dice en un principio. pero sus defensores ocultan sus 

verda¿eros propósitos. ya que son partidarios de apli..:ar tarnbién la eutanasi:l a dctc:nninados 

enfennos no tcnnina.les; aduh0s con incapacidades 1~1cnta]!;!s. csclcrUsis mUltiple. paraplejía, 

anomalías neuromuscular~s. ctc~tc-ra. . ..:,Esto no nos hace recordar alguna época pasada':' 

Hoy en día cieno sector de n1édicos. aflrrna que la medicina no se opone al cese del 

trata1niento cuando sólo sirve para pn.Jlong~u la '\.;da. ni a! uso de cienas medidas para ath,;ar 

el sufrirnicnto. aunque tengan corno inevitable consccw.:ncia abreviar la vida. 

Otro grupo argumenta '-luc una n1uertc di~~"ª encuentra respuesta. no en la 

legalización de la eutanasia.. sino en c1 des..'"l.ITollo y difusión de cuidados paliativos~ tratando de 

eliminar el sufrimiento y no al ser humano que su.fTe. corrYpartiendo sus temores e 

incertidumbres. en la a<.;titud !>Olidari;l de sus familias hasta sus últin1os n1orncntus. 

Dicho sector ta.inbién argutnenta que nadie puede autorizar la n1uerte de un ser 

huniano inocente. sea teto o embrión. niño o adulto. anciano. cnfem10 incurable o agoniz.ante. 

Nadie. ade1nás. puede pedir ese gesto ho1nicida para sí mismo o para otros confiados a su 

responsabilidad. ni puede con....;;entirlo explícitamente o implícitamente. Ninguna autoridad 

puede legítimamente imponerlo ni permitirlo. Se trata de una ofensa a la dignidad de la 

persona humana. de un crin1cn contra la '\.;da. 

2.2.3. LA EUTANASIA VISTA POR LA BIOÉTICA 

Entendida la bio¿tica como una disciplin.:!. compleja de. reciente creación y aún en 

estado <le forrn..'l.ción que intenta relacionar la ética con la ciencia.. vincu!ando las actitudes y 

las políticas encaminadas a promover el niayor bienestar social y W1a mejor calidad de '\.;da. 

uniendo valores éticos con hechos biológicos; dicha disciplina abarca múltiples y cruciales 

temas y proble1nas éticos y morales de actualidaJ propios de ta deontología médica 



rdacionados con la tecnología.. entre otros; -el aborto. d si~ la insen1inación a.rdficial o 

· invitro. la clonación y la eutanasia.. 

Es indbcutihle que toda profesión se fw1dainenrn. en la ética, la medicina desdi:: sus 

orígenes ha sido cunsb."tente en ello. La ética médica es la ~e para generar confianza en ~1 

ejercicio de la medicina .. Sin ella no es posible establecer con satisfacción una adec~ 

relación médico-paciente. La sociedad espera qu!! el cuerpo de s..'l.lud y médico responda a una 

Ctica y que por tanto. aplicara todos sus conocimientos y experiencia para mantener y en su 

caso, recuperar la salud del paciente. 

Si bien ta ética tnédica no radica en un conjunto de normas. ni de un n1anual de 

procedimientos dc:ontológicos~ est3 vista por la bioética debe ser· u1,a vivencia existencial 

originada por un •:0111portamiento humanista y solidario, del médico; sin embargo. ciertos 

datos que 11aman la atención a quien se aproxima por prin1cra vez a la bio¿tka son los. 

llamados ··principios de la bioética_. fonr.ulados por un '>Cctor de la doctrin~ en esta marcria y 

que constituyen el punto de partida obligado de cualquier t~n1a que se estudie desde el punto 

de vista d!O! esta 1nodt.:nm disciplina. 

Los principios de la bioética. que prcs.:nta un s~ctor de la doctrina son cuatro: el 

principio del paternalbmo justificado, el principio del utilita~smo restringido. et principio del 

trato difc-rcnciado y ei principio del secreto. Principios que parten Je dcterntinas hipótesis en 

las cuales no sólo el pC"rsonaJ n1édico. sino trunbiCn el auxiliar en los nu~dios cic 5.alud. debe 

val0rar y reflexionar antes de totnar cualquier decisión relacionada con la vid~ la mu.ene y la 

eutanasia. E! principio del patcn1alismo justific:ido indica que es ilícito ton1ar una decisión que 

afecta a la \·i~a o s.a.lw..i de otro bajo las siguicnt~s hipótesis: a) Si l.!t' paciente se encuc:ntra t"n 

una sitw.'tción de ÍJ;1.·0mp~tenci.3. ba.~ica: b) Si la medid:?. sup ... ,nc un beneficio 0bjetiv0 pa:a t:I 

paciente y. e) ~i se p:i~ ... :k rireswnir r~tcionaimcntt ... qui:' el paciente conscnti.na una decisión 

detern1inada si ccsar:..t la situaciún de incon1pctencia. Ei prln.:ipio del udlitaris•no r~s:ring.ido 

dkc que es lícit•) t."tnpr~ndcr una acción que no supone un beneficio p:!n~ UtK1 pcrson;.1 (.• incluso 

que le supone un da:io. si con elb.: a) Se produce. o es radonal pensar qu~ p1'drü.¡. producirse 

un beneficio apre..:iabk para otros: b) si:: cuenta con el con.sentimiento del afectado o se puede 

l TESIS CON---Yj 
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presuinir racionalmentt: que c..:-n~entiria; y e) se trata de una med!d.a no degradante. El 

principio del trato diferencia.do. indica que es lidto tn-1t::u· 3 w1a persona dt! rna.ncra distinta q~e 

a otra si: a) la difC":"t!'ncia de trato se basa t::n una ~i.rcunS'ra.nc:a que sec. uniH:rsaliz.able: b) 

produce un bendicio apreciable en ~tra y otras. y e) se puede presumir radonaJmentc que el 

perjudicado conscntiria si pudiera decidir l:!O ~lrcw1!.t::-..ncia.-:-; de imp~cialidad El principio del 

sccrero. st!ñala que es líciro ocultar a un:! pcr-soua infornk.'ición que afecta a su salud. si con 

ello: a) se respeta su personalidad. o b) se h3cc posible una investigación a la que se ha 

prestado conscntirniento. 

2.2 . ..J. ÉTIC¿-"'" ~tÉDICA 

La medicina es una ciencia en ccnstante evolución y. sobre todo~ porque aun cuando 

se conozcan las causas de las enfermt:dades .. siempre existir<i. el factor de reacción Lrtdividual 

e.le cada enfcnno~ infinitam.ent~ variable e itnpo~ihle de ajustar a nonnas homo!,;éneas de 

atención. Es precisamente este fñ.ctor el ~ue convierte ahora y siempre a todo tratamiento~ 

incluso el rrtás rigurosaincntc exacto. en un az...v; aunquca~ desde luego la permanente 

actualización del médico. la práctica y la habilidad pueden disminuir las posibiHdadcs de error. 

Entre otros 1nucht.-:-is aspectos. el con1k·nzo y final de Ja vida hurr1ana. los valores con 

respecto a los progrt!sos técnicos q_ul.! J]e·•an a cons1..•n:ar artificialmente Ja ·\'ida y prolongarla 

cronológicamente d1.lu~cndo su fina.! con !.-i agonía. >:onduciendo a la perdida de ta .. vivencias 

propias dC"l yo~ y por lo tanr\,_"' a la d.es..'1p.._rrición de la propi=l experiencia de la rr1uertc~ la 

calidad de ,·ida de la que hablamc•s ~n lím.·a.s ant~riore~ ~ !"U valor fundamental y la concepción 

y definidón de n1ucrtt:. la dignidad hun1ana frcnre a Ja n1uertt:. t ir~ 

'"" Sntirl' ló! l'ut::ina-.ia y l.a c:tk.a n11.:i.!k.1 puc:J-..• ~t 11"1111.tr .. c:: D""or!u. Gcrald ,_. 01ro ... ··La Eutan:.t!>ia ve:: .-\u.-..ilio 
~1édi..:ll al Suiddioºº. Taml°'iCn: "".·'\ltc:rnanv:.i . ., ..1 l.: ..:ut.rnasi~ y al -~uich:iu asistido·· .-\~11da para In-. 
morih1u1dr'•>. .. tic11.: !>CUtidu el -.ufrimit:rilO ht.m~t·o ~t:1p;_i Cl'tan~•~i:i lpg. '-icuu Sitc \kh:r. En 
hup · '""'"""""·.vidahumana nrg. 'viJ,1t:uniliar 1..·u1anJ"i.t. ..1lt•:rne11.htn1 l. 

.-



2.2.5. LA EUTANASIA BAJO EL CRITERIO RELlGJOSO 

El investig::u- l..'l. posición que se tic:"ne sobre la cut:l.naSia bajo el criterio religioso 

significa abord<'.lr el tema bajo la ópdc..:a J.e una gran diversi<.!ad de credos. lo que ~xcedería los 

fines de este estudio. por lo que. se abvrd.ar:i el rcrna en Íonl"la global tratan"1o de sinteti7..ar en 

lo esencial el punto de vista de las tres principales comunidades religiosas con mayor 

prescncU.1 en nuestro país: Iglesia Católic~ Iglesia Católica Ortodoxa y Judaísmo. 

2.2.6. CATOLICISMO RO~TANO 

El cato1icisn10 de Roma. como Ja organiz."l .. ción religiosa que con más empeño y 

constancia ha defendido la vida rechazando la eutanasia.,. ha expresado históricamente . su 

criterio a través de diversos documentos que han sido emanados de varios eventos teológicos 

relacionados con la Fe Católica Romana. entre los n1ás signilic.:uivos~ de acuerdo a la literatura 

consu1tada111 se cn.:u::ntran los siguientes: Tn:c~ dis•;ursos dd Papa Pío XII que u-atan 

arnplianK·ntc e1 tema de la eutanasia; la -Declaración sobre l<t :o:utana..;;ia de 19.SO publicada por 

la Congregación Encargada para la Doctrina de la Fe~ el docmnento emanado del Consejo 

Pontificio ··Conim...ln··. '-lUC' trata sobn: ~uestiom .. --s t:tic¡u.,. rebth.as a los cnfennos graves y a los 

moribundos. public:ldO i.:n 1981: 12 Em.:iclii::a F:\·angt!lium l 'itae J~ 1995 pro.inulgo:lda por el 

Papa Juan Pablo JI. en particular ::n l.._os nún1cros h..1-67 donde se habla espccificamente de la 

eutana ... ..;ia; la e .:irta de los agente~-> s.anitarh .. -•S. dabo.:>rada (."Or d Consc:jo Punlifido para ta 

P;.L-.;t(lr~1l Uc la Salud en i .:J95; y. pcr último el c.bcwncnto tilulado ··Consideraciones éticas de la 

Acadcrnia Pontitk-ia para b Vida sobri.~ la cutana .. .;;:a a la luz de la razón iluminada por la fe"" 

dad.__) a conocer el 9 dt.! diciembre del 2•)00. 11
: 

Entre e1 :.::ont~nidn de dichos documentos. la lglcsiu Católica de Roma no se limita a 

definir ?. la eutanasia con10 moraln1~ntc inaceptable. "·en cuanto a la eliminación deliberada de 

una persona hurna.na'". tan1bién se ofrece un itlnerario de asistencia al enfermo v:rave y al 

'
11 Pén.:.1: \'akra, Vh.:tor "\.1. Op. Cit. n4} ~ .. 1 amhi.:n: Vela Trcvii\n, Sergio. Op. Cit. :!. y:-.. 
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n1oribundo, que se inspira.. tanto en el aspecto de la Ctica médica cerno c!l las cuestiones 

espirituales y pastorales. que ticnc:t que! ver con el respeto a la dignid4id de la persona. en el 

respeto a la ,,;da y a los valore,;$ de la fratcmidad y solidarid~d. in1pulsa."1do a las pc:-sonas y a 

las instituciones a responder con testi..rnonios concretos a los des.afias actuales de una cultura 

de la muerte que se difunde cada "cz müs. 113 

En otro Je los docwncntos la Iglesia Católica Romana. a través de la Academ.ia 

Pontificia para la Vida en el libro titulado "'The Dignity ... ,f the Person·· publicado en el año 

2000~ se explica lo siguiente: 

•• ... el dolor de los pacientes. del que se habla y sobre el que se quiere fundamentar 

urui especie de justificación o casi obligatoriedad de la eutanasia y del suicidio 

asistido. es hoy más que nunca un dolor ··curable'' con los medios de la analgesia y 

de los cuidados paliativos proporcionados al dolor rnisn10: el paciente. si se le 

presta una adecuada asistcnda hwnana y espiritual. puede recibir alivio y con.:.uelo 

en un c1in1a de apoyo psil..'.ológico y afectivo. 

Las posibles peticiones dl.! n1uerte por parte de personas que sufren gravemente~ 

Ct'>mo lo de111uestran las encuestas rcali7.adas entre l0s pacientes y ios testimonios 

clinicos cercano~ il las situa.cioncs Je los 1noribum.1os~ casi siernprc constituyen la 

manifestación l::!Xtrcn1a de una aprcn1iantc solicitud del paciente que quiere recibir 

mas atención y cercania hurn..~na. adctnás de cuidildos adecuados. ambos cletnentos 

que actualmente. en algunos casos. faltan en los hospitales. 

Resulta hoy rnas vcrdddcra que nunca la considcnt..:.ión propuesta por la Carta de 

los agentes sanitario~: .. el ...:nfcr-mo q•Jc se siente rud~ad0 por b. presencia amorosa. 

hu1nana y cristiana. no ca-;: en la deprc-sión y en la angusti8 de quien. por el 

contrario. se ~·dente abandonado a su destino de sufrirr.icnto y mm.'rte y pide que 

acaben con su ";da. Por eso l.:.1 eutanasia es una dc-rrota rlC' qu.icri ta teoriza. 1a 

decide y la pract ka. 

111 Jd1..·m. 
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Al respecto. la iglesia se cuestion~ si bajo la justificación de que el dolor del 

paciente es insoportable. no se esconde má.<; bien la incapacidad de los '"'"sanos·· de 

acompañar el moribc.ndo c:n ta ;::rueba <l~ su sufrirni<:r.tu. de dar sentido al dolor 

hwnano ( que pt:Jr lo denu.1.s~ nw1ca se puede eliminar tL>tdlmente -.ie la experiencia 

de la vida hun1ana) y una espcch: de rechazo de la jdea rnisma del sufrirnicnto. 

cada vez más difllndido en nuestra sociedad. donde do1niua.n el biCnestar y el 

placer. 

Tampoco se puede excluir que detrás de algunas crunpaña..-;; a favor de la eutanasia 

se ocultan razones de gasto público considerando insostenible e inútil frente a la 

prolongación de cienas enfennedades. 

Declarado culpable. en el sentido . médico. et dolor y proponiendo como 

compromiso de solidaridad la asistencia a los que sufren. es como se llega a 

afirmar el verdadero hurnanisrno: el dolor humano exige amor y participación 

solidaria., no la apresurada violencia de una muerte anticipada. 

Por lo den1ás. el dtado principio de autonomí~ con e1 que a veces se quiere exaltar 

el concepto de liben.ad indi,;dual. tOrz.'llldo rnás alJá de sus c0ntlnes racionales .. 

ciertan1entc no puede justificar la supresión de la '\;da propia o ajena. En efecto, la 

autonorrúa personal tiene con10 prizner pn:supuesto. el hecho de t:~tar vivos y exige 

la responsabilidad 1..kl individuo. que es libre para hacer el bien según la verdad; 

sólo llegará a afim1arsc a si mbmo. sin contradicciones, recouociC"ndo (en una 

perspectiva puramente r::tci'-"nal) que ha recibido con10 don de su vida.. de la que 

por consiguk·ntt: no c:s ··arnu absoluto··; en def'mitiv~ suprinúr la vida significa 

destruir las rak:c:s 1nis1n.a.-.. de la libertad y de la autonomía de las personas. 

Además. cuanc .. Ül la Sl)ciedad llega a l~gitimar la supresión del individuo tsin 

imponar en que cstaJb de "ida-;;~ cncu~ntrc o cuál sea d gra...!o J.e df;':bilitamic::nto 

de su salud) rcnkga de ~u tinalidad y del fundamento mismo cic su existencia. 

abriendo el camim.1 ~! i.nquietudl.!s ..::ada '\·ez nms gra~·cs. 
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Por último. en la legitiJnación de la eutanasia se induce un:.i complicidad perversa 

del médico. el cual por su identidad profesional y en ";rt!ld de las inderogables 

exigencias deontológicas a ella vinculadas. está llan1a~0 sientprc a ~o5tcncr la ,;da 

y a curar el dolor y jan~.is a dar mucne. ni siquiera movido por las apren1iantes 

solicitudes de cualquiera (juramento de H¡pó.:ratcs) Esa convicción ética y 

deontológica se ha mantenido intacta. en su sustancia. a lo lar~o de los siglos, 

como lo confirma. por ejemplo. la Declaración sobre: la e4tanasia de la Asociación 

!Vtédica :'\.1undial. ·•r_a eutanasia.. es d~cir. el acto de poner fin deliberadamente a la 

vida del paciente, tanto a petición del paciente mismo corno por solicitud de sus 

familiares. es inn1oral. Esto irnpidc al médico respetar el deseo de un paciente de 

pennitir que el proceso natural de la n1uerte siga su curso en la fase final de la 

enfem1edad"' 

En otro tipo de documento. 1a Iglesia Católica Romana~ condena la eutanasia en la 

Encíclica ... Evange/ium i"irae"' 11
"' al considerar •'Una grave ,..;otación de la ley de Dios. en 

cuanto a eliminaci .. :>n deHberada y moralmente inaceptable de una persona humana. entraña el 

peso de la razón ~tica univcrsa.J (fundada en la ley natural) y la instancia elerncmal de la fe en 

Dios Creador y custodio de toda persona hunta.na"• 

Así la Iglesia Católica Romana .opina que la línea de comportamiento mas adecuada 

con el t"nforrno grave y el moribundo dchc inspirarse en el respeto a 1a ";da y a la dignidad de 

la persona; ponicnd0 a su disposición las terapias <tdccuadas. sin utilizar en ninguna fonna el 

""ensa.ñmnicnto tcra11é1itico .. ; en este sentido la Iglesia nos dice que se <leberá acatar la volunt..1.d 

d~l paciente cuando se trate de tt:rapias extraordinarias o peligros.."lS que no tiene el paciente la 

oblig~tción moral de utilizar; debiendo. sin embargo. a..:;egurar siempre ios cuidados ordinarios 

(4ut: inclu)~Tl la ali1ncntación y la hidratación. aunque sean artifici.."1.lCs) y co1npro1neterse a los 

cuida.dos paliati" os. sobre toJ.o en adecuada terapia del dolor. t3.vorcciendn sie1npre el diálogo 

y la int0rina.ci0n del paciente misn10. 

:o 



En este sentido. ante la cercanía de una muerte que resulta inevitable e iruninente. 

para la iglesia: hes licito en conciencia tomar la decisión de renunciar a tratam.ientos que sólo 

producirian una prolongación precaria y penosa de la vida·\ dado que existe gran diferencia 

ética entre ... provocar la muene·· -eutanasia activa- y -""permitir la muerte•• -eutanasia pasiva- ; 

la prin1era actitud rechaza y niega la vida; la segunda. en cambio, acepta su fin natural. 

2.2.7. IGLESIA CATÓLICA ORTODOXA 

La Iglesia Católica Ortodoxa, nos dice Pérez Valera.. 1
' ~ en forma similar a la Iglesia 

Católica de Roma.. rechaza en 'fonna absoluta la eutanasia activa. aceptando en todo caso la 

pasiva. En efecto, para este credo religioso, la ";da es un don de Dios, un regalo inmerecido 

que la persona ha recibido de Dios, y en este sentido debe cuidar la vida y ser agradecido. La 

persona es sólo un administrador de los dones recibidos de Dios por lo que al final de la vida 

entregará cuentas de su adnünistración. 116 Para la Iglesia Católica Ortodoxa, sólo Dios. que es 

el dador de ,;da y bajo está premisa sólo el puede disponer de Ja vida. 

2.2.8. JUDAÍSMO 

Para el Judaísmo, uLos cie1os son del Eterno y la tierra se la dio al hombre••117 Ello 

se traduce en que al ser los cielos del eterno, es decir,, Dios. se refiriere a que todo lo que es 

celestial está en nlanos de Dios; todo lo relacionado con el alrrta y la persona está en su poder, 

y la Tierra como es material y no tiene nada que ver con d alma. es del hombre. 

De acuerdo a la ideas judaicas. la ,;da esta por encima de todo ":alor. La vida del ser 

humano rebasa todos los obstáculos con tal de conservarla.. Un ejemplo de la supremacia de la 

vida y que ésta se encuentra por encima de todo, de acuerdo al pensamiento judaico lo 

encontraillOS en el siguiente relato: 

---------------
11 ~ Pérc ... Va lera. Vktor ~t. Op. Cit.67 y s 
116 ~latco 15: 14-30. 
111 Salmo"' 115 y 116 
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-.Como ustedes lo saben bien .. el sábado es t!l día más sagrado para el pucb1o de 

Israel. En ese dfa esta prohibido estrictamente reali'-"..ar cualquier trabajo creativo. 

es decir. escribir. manejar. cocin..J.r .. cte. F.l Judío no Pllt."de violar por ningún 

concepto estas Leyes. Sin embargo .. si se trata de S..""l1var la vida de un ser hun1:.t.no. 

todas esta"' leyes se h::tcc:n a un lado y se salva b vida de: esta persona.. Y alu1 más. 

si alguien insiste y quiere intervenir para que no se violen dichas leyes .. se le 

condena por violar esta ley. Pues el Torá (el Pcntatt.:uco) lo dice clarruncnte: 

"Cuidareis el cun1plin1icnto de mis leyes y ";"ir:í el hombre en ellas. Yo soy el 

Eterno•. Y el Talmud lo interpreta: -~ ,,,.;.._;raen ellas. y nl.°" morirá en ellas'" Y con 

ellos un sin fin de ejemplos mencionados en el Talmud destacan Ja importancia de 

la vida.•• 11 s 

Según los sabios talmúdicos. --dicen los judíos--cuando a una persona. enfenna. aun 

clinicarrlcntc. se le ha considerado muerta porque su cerebro ya dejó de funci • .:::>r1ar y sin 

embargo su corazón toda";ª sigue latiendo .. a éste se le considera vivo. Aún más nos enseñan 

nuestros ~bios que: si para salvar su ";da tiene que nlatar a otra persona. se l~ prohfbc hacerlo. 

Claro que no cstrunos hablando de una situación de guerra. que ahí si tiene que proteger su 

vida. El caso aJ que nos ·referimos es si alguien amenaza a su co1npañero y le dice ··ve y mata a 

tal persona si no yo te matare ... éste no tiene el derecho de n1atar aun estando seguto de que el 

que lo esta. runena? .. ando cumplir:i con su aznena.7_..a. 

El ser hwT1ano no es dueño de su cuerpo para disponer de él a su antojo. El cuerpo se 

le ha entregado y Cl tendr:i que cuidarlo. Como nós dice la Torá: ··Y cuidareis nuestra alma·· 

Cuidar el cuerpo para tener una alma sana. De ahí que en eljudaistno está catcgóricatnente 

prohibido el suicidio. El cuerpo no es tuyo~ mas a ti fue entregado y tu tienes la obligación de 

cuidarlo. Y para que esto no vaya a suceder se prohibió llevar a cabo cualquier reT.O por la 

n1emoria del difunto y así notar la falta que esta persona ha cometido al suicidarse. 

11 ~ Pércz Valcra, Vklor ~l. Op. Cit. 57 
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Ta:nbién se prohíbe ~n la reHgión judía ta incineración. La Torá nos dice: ··De la 

tierra eres y a la tierra volver3.s0

• (Genesis ... Tu no tienes el derecho de desco1nponerlo; así 

como llegó a este nlundo tal cual tcndr'JS qut!' dcvo1ver1o.) 

De todo lo anterior comprcndemo:; que el hombre no es dueño del cuerpo que se le ha 

entregado. No podernos disponer de la ·vida del ser aún por breve_ tiempo y está bien claro 

escrito en los pri.n1eros capitulas del libro de Job: _.Dios es e.I que da la '";da y el que la 

recoge.·· 

De lo anterior .. se desprende que para la religión. independienteniente del credo 

religioso que $C profese: judaísmo. catolicismo~ o protestantismo~ etc.; la vida humana es 

sagrnda. es decir. es cosa de Dios y bajo este criterio no es n1oral o lícito que alguien se cause 

dircctatncntc la n1uene a través de un acto suicida o que en su caso se solicite a alguien., por lo 

general un nu~dico que se la cause .. por n1cdio de la llan1ada eutanasia activa. 

EJ punto de partida para estos razona.inientos se encuentra en los libros sagrados de 

dichas con1unidades reli~iosa .. <>: La Tot"á dentro de la tradición Judaica y el Pentateucu. para la 

Iglesia Carólic~ todo ello. en el antiguo testamento de la Biblia, principalmente donde se narra 

la creación del hombre por Dios en el Génesis . . ..\.si con10 en los textos de los Evangelios y de 

las Cartas de San Pablo. Adicionalmente la Enciclica Evangelium 'Vitae, que se refiere 

dircctan1entc al valor sagrado de la ,_;da humana y a la actitud que corresponde aJ hombre ante 

ella. 11 ·~ 

1 t~ lhidcm. pág. 54 y s 
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2.2.9. LA EUTANASIA DESDE EL PUNTO DE '-"!STA JURÍDICO 

La eutanasia desde el punto de "ista jurídico~ constituye en principio, a la luz de Jos 

estudios doctrinarios reali7..ados sobre el tema .. un caso típico de;: conflicto de intereses por un 

t.ado y un conflicto de valores por el otro. 

El contlicto de intereses se produce entre el interés colectivo de la sociedad y el 

interés individual de la persona. El conflicto de valores se origina,. entre el valor de la vida 

humana y el valor que se otorga a la autonomía de la voluntad de la persona y que deriva en la 

controversia de qué si hay un derecho a la vid~ también debe haber un derecho a la muerte,. un 

derecho a la muerte digna. y desde ésta última perspectiva deviene lo que se denomina en la 

práctica de algunas naciones como el testamento ._.;tal o declaración unilateral de voluntad que 

más adelante trataremos. 

El examen de la eutanasia desde el punto de vista del derecho, es objeto de estudio. 

conocimiento y análisis U.es.Je dos á.rnbitos juridicos distintos: el penal y civil. Desde la 

perspectiva jurídico penal. que no trataremos en este trabajo. por no ser el objeto preciso de 

nuestra linea de investigación. toda vez que ésta. se orientará fundamentalmente al d.mbito del 

derecho civil. los tratadistas la examinan a través de la tcoria general del delito y se discute el 

tema del suicidio y el homicidio. 1 ~11 A la luz del derecho civi1. que es el obje;:to de nuestra 

investigación. se examina a la luz de la teoría del derecho subjetivo bajo la hipótesis de que 

si se tiene o no. derecho a la muenc y en consecuencia si se puede o no disponer de la propia 

vida. 

Respecto a ello~ un sector de la doctrin...9. juridica se inclina por afirmar que la 

cuu1na.sia involuntaria aun cuando se aplique a personas incompetentes. no tiene una 

justificación válida en el marco de la legislación mexicana. Por lo que se refiere a la eutanasia 

voluntaria. se señalan varias hipótesis. entre las que destacan las dos siguientes: 

t:!:l Al respecto puede consultar~c. cn1rc otros: A.nu.1li Bin..:a.I'. Alicia ... Intervención en la cutanasi;;i.; 
¿_Partkipación criminal u \.Colahoradlin humanitaria·.~. z~1mura l·.1..:h,1rren. Rodrigo •• El cnnscntimicnto del 
nti:ndido en la t:ut~rn.ti.ia·· En Cano Valle, h.:rnando y otro~ ··i:utar.a:-.ia··. 
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Priinera: Que la persona haya sido declarada incompetente para tomar decisiones 

relativas a su salud.. sea porque se encuentra en permanente estado de 

inconsciencia. conocido por la medicina con10 estado de coma pennanente 

irreversible. 

Segunda: Que la persona haya sido declarada incompetente para tomar decisiones 

relativas a su salud por el padecimiento de trastornos mentales o desarrollo mental 

insuficiente. 

En caso de que la persona que no muestre actividad cerebral alguna debe ser 

declarado muerto conforme a lo establecido en el aniculo 343 de la Ley General de Salud .. que 

dice: 

Para efectos de este Título .. la pérdida de la vida ocurre cuando: 

l. Se presente la muerte cerebral. o 

11. Se presenten los siguientes signos de muerte: 

a. La ausencia completa y pennanentc de conciencia; 

b. La ausencia permanente de respiración espontánea; 

c. La ausencia de los reflejos del tal1o cerebral,. y 

d. El paro cardiaco irreversible. 

Ordenamiento que. de acuerdo a la doctrina.. a1gunos tratadistas lo interpretan en el 

sentido de qut! tarnbiCn autoriza a que con el consentimi€!nto del cónyuge,. concubin3.rio o 

concublna.. descendientes~ ascendientes. hem1a11os. adoptante o adoptado se prescinda de Jos 

medios ~ificialcs que prolonguen Ja vida de quien presenta muerte cerebral comprobada. 

En la hipótesis de que se trate de un débil mental o de un bebé~ la eutanasia no 

voluntaria es sumamente cuestionada c.•n el plano ético-jurídico. de modo que para llegar a una 
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solución jurídica satistb.ctoria se requeriría un análisis que exc1.:deria los lín1itcs de ~stc estudio. 

Ahora bien,. tratadistas que se encuentran a fuvor de la eutanasia., se preguntan: 

¿Qué tan mala pude ser la eutanasia si opera a fuvor de los intereses del solicitante? ¿Se debe 

,;";r bajo coerción o bajo responsabiJid.¡id y autonon1ía? ¿Los ava.nct:s de la medicina para 

prolongar la vida deben acarrear una n1ayor protección para los pacientes que deseen 

prolongarla inncccsarimncnte? La pregunta que se hace no es ~i la vida plena de~ ceder ante 

otros valores. sino ¿se debe de entender y respetar el concepto de ~'"vida plena~"?. :::i 

Nuestra sociedad. dicen: ..... entiende que el estar vivo. por si misn10. es bueno .. y que 

la muerte prematura es mala. Tenemos una idea misteriosa del sentido intrínseco de la vida. 

Sin e111bargo. ¿cómo puede ser que una persona se puede suicidar pero no pueda pedir 

asistencia para dio? ¿Cómo puede ser importante una vida si ella no le imp<.lrta a alguien:· 1 =~ 

La 'erdad de las cosas. sefialJ11: ..... es q11e he} día., existe alrededor del mundo un 

gran número de personas que. por su esp~cin.l situación .. ruega y pide a terceros que se dé 

terminación a su existencia. Estas son personas que sufren de dolores extretnos e 

interrninables. s~rian1ente invalidas. o que se encuentran cerca de la muene:· Sin etnbargo, 

agregan. ·•... la eventual implantación de la eutanasia debe contctnplar entre otros los 

siguientes problemas: 

a) La lcgithnación del solicitante. 

¿Sólo la persona que será. sujeto pasivo de la eutanasia o también de terceros? ¿Sólo 

fiuniliares?,. ¿de cwil grado?9 ¿qué pasa en casos de conflicto entre terceros? 

L!t ldcm 
i:: h.km 
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b) La capacidad del solicitante. 

¿Debe entenderse en w1 estado de madurez y de conciencia. que entienda las implicaciones del 

consentimiento? ¿QuC pasa con Jos solicitantes que padezcan de enfermedades que 

constanten1ente lt:s hagan perder cainbios de ánitno y sus decisiones continumn~ntc cambien? 

e) El consentimiento presunto 

¿Se debe permitir esta clase de consentimiento para la eut~asia? ¿Si no se pernütei- hay algo 

que hacer para pacientes en estado de coma irreversible? 

A fin de evitar la 1nayoria de los Problemas que pueden surgir con la legalización de 

la eutanasia. los estudiosos del te~ afirman que con";ene que su reglamentación prevea lo 

siguiente: 

1°.- Que la persona otorgue su consentimiento voluntario, razonado y continuo y 

que pueda ser revocable en cualquier momento; 

2º- Que Ja persona sufra de dolores o enfennedades insoponables e incurables; 

3°- Que .el médico como único profcsionista autorizado para practicarla. consulte 

al menos con dos colegas independientes; 

4u_ Que el médico emita un reporte clínico de todo el proceso; y 

5°- Que el médico platique con el paciente las alternativas de la eutanasia, en el 

sentido de que: 

a) Se tomen medjdas para que el paciente y sus f"d.JTliliares sufran lo n1enos posible; 
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b) La autorización no surta sus efectos sino al menos una semana después de 

otorgada 

e) El Ministerio Público tenga intervención antes y después de practicada la 

eutanasia 

d) El Poder Judicial otorgue su consentimiento para la práctica de cada eutanasi;:a_ 

2.3. LA EXPERIENCL\. HISTÓRICA 

2.3.l. ALGUNAS COSTl/MBRES RELACIONADAS CON EL ACTO DE MUERTE 

La historia de la humanidad. muestra un sin número de ejemplos de sociedades 

prhnitivas. de la antigüedad clásica. d~l renacimiento e inclu...~ de Ja época moderna.. como la 

experiencia nazi~ que h .. ul. tenido la costumbre de matar o abandonar a cierto tipo de personas. 

sea por ancianas. sea por enfemta.s o por haber nacido con algún defecto fisico o mental; o en 

su caso. facilitar su muerte. practicando lo que hoy en dia se conoce como eutanasia. tampoco 

es dificil encontrar caSf..'1S d~ p\..·rsonajes famosos que aprobaban dichas prácticas o que ellos 

mismos acudieran al suicidio. 

Los pasajes y ejemplos históricos que hablan sobre ello son profusos. Así., Víctor 

Pérez Valcra .. 1 ~ 3 co1ncnta que los ··ftottcntos solían abandonar a sus padres en los tnatorrales 

cuando eran muy ancianos.. Algo similar 5uccdia con el pueblo laponés en Noruega. También 

en Nueva Ca1cdonia donde se abandonaba. a Jos ancianos y enfennos graves para que murieran 

irrc1ncdiable1ncnt~. Acciones más direct.as se utilizaban en otros pueblos. por ejemplo: En la 

isla Vitu-Levu se les estrangulaba sobre una sepultura abierta~ los Bosqui.nanos. por su parte 

hadan que las fieras los devoraran. Entre los esquimale.:;. al parecer. se practicaba una especie 

de eutanasia voluntaria. pues a petición del anciano o del enfenno se les abandonaba tres días 

-----·---------
::l PCrc.:.t' Valr . .-ra, Vi1..·tnr :\t.. Op. Cit. r<ig. QJ. 
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en un iglú herméticrunente cerrado. En cambio, según el antiguo rito sabino o lacial 3 los muy 

ancianos se tes arrojaba al ria. 

2.3.2. LA Al'"TIGÜEDAD CL,\'5ICA 

Al parecer en Atenas y otras ciudades gricgas1 el Estado suministraba veneno 

denominado la cicuta a quienes lo solicitaban1 lo solicitaban explícitamente para poner fin a 

sus sufrimientos. Se sabe que grandes pensadores de Grecia y Rorna practicaban el llamado 

suicidio eutanásico. Diógcncs Laercio en su Historia de la Filosofia cuenta que el Filósofo 

griego Diógcnes se suicidó cuando cayó gravemente enfermo. Epicurio (320-270) no 11egó D 

suicidarse1 pero se c111briagó para no tener conciencia de su muerte. 

Camelio ~cpontc. escritor latino del sig.lc 1 antes de Cristo. cr~ su libro. ··o~ ·dris 

illustribus·· nos cuenta de otro filósofo Epicúro, Potnpoajo Atico. que cuando cayo enfcm10 de 

disenteria y fiebre trato de quitarse ta ,;da mediante un ayuno total. pero éste le sin.;ó de 

n1edicina.. pues a los tres días sano compictaJTit!'nte. Alegres sus discípulos por tan inesperado 

resultado trataron de disuadir al maestro de su siniestro propósito. mas el filosofo persistió en 

su actitud y 1nurió a los tres dias. 1:.4 Igual tipo de muerte se provocaron Silico Itálico 

(Epistola 7). 

Platón, en su libro 1 ll de la República escribió: ·•por consiguiente. establecerás en 

nuestra Repüblica una jurisprudencia y una medicina tales cuales acabarnos de decir. que se 

Limitarán al cuidado de los que han recibido de la naturaleza un cuerpo sano y un ahna 

hennosa. En cuanto ;iquellos cuyo cuerpo esta n1al -:onstruido, se les dejara morir,. y se 

castigara con la mucne a aquellos otros cuya alma sea naturalmente mala e incorregibleH 1 ~ 5 

i: .. Pác;r Vah.•ra. \."i.:1nr ~t.. Op. Cit. p;i~. 96 
i:• i'la1ún. ""Dialo.~·"··· rJitorial i'11rrúa. Cnlccc1ún ··sepan Cuanto..,. núm. 13, 12ª edición. ~1éxico, 1999, 4b9. 
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En el libro IX de las Leyes, en carnblo. no se habla de la eutanasia involuntari~ sino 

del suicidio eutanásico en sentido amplio .. el cual Platón parece justificar al distinguirlo del 

suicidio por debilidad o cobardía.. para el que si establece graves penas, en el citado texto se 

Ice: 

--... '{ que pena dictaremos contra el homicidio de lo 1n.-í.s inthno y más querido que 

tenemos en d mundo .. quiero decir .. contra el horrúcida de sí mismo, que cona, a 

pesar del destino, el hilo de sus dí.as. aunque el Estado no le haya condenado a 

morir. si se haya visto reducido a tal situación por alguna horrible e inc"'\table 

desgracia sobrevenida inopinadamente, ni por ningUn oprobio de tal calidad que 

hiciera para él odisea e insoportable la vida.. sino por una debilidad y una cobardía 

extremas se condena a si mismo a esta pena que se mcrccc'"'" 1
::

6 

Estas ideas se practicaban en la sociedad Espanana.. en donde los niños deformes 

eran abandonados. si bien paradójica.Jllentc los ancianos eran considerablemente respetados. 

La eutanasia neonatal estaba autorizada legalmente en RortlLI (panus ponentosus): el padre 

podria matar~ en el acto de nacer9 al hijo gravemente defOnne. según se señalaba en la Ley de 

las Doce Tab1as. 1
:?

7 

2.3.3. RENACIMIENTO Y ÉPOCA MODER:-iA 

El esplritu del decri.logo fue poco a poco imperando en la.Edad ~1edia. Se habla sóio 

de rematar por misericordia a los que caen gravemente heridos en el ca.nipa de batalla. Ni 

siquiera Santo Tonlás de Aquino en la Suma Teológica se refiere a la eutanasia. Sólo dedica 

dos cuestiones (l l-11 q. 64 a 65 ) al suicidio~ el cual reprueba por tres razones: por ir contra el 

i:t. Platón./ as f, .. ·yt's, f'pinomis. El Politico. f:ditoria1 Porrú..i, Colección Sl.!'pan Cuantos ... -, núm. 139. 3 11 edición. 
~1exico. 1'1'14, 197-R (P\.'. 97) 
i: 7 Pérc:t \/;.llera, Victor ~L. Op. Ci1. r<ig. 55 



amor que el hon1bre se debe a si mismo., por ir en contra de: la sociedad., y por ir contra el amor 

de Dios. Las gu.:rras, pestes y epidemias de la Edad Media inspiraron a causa del espíritu 

religioso de esa época una profunda preocupación sobre el arte de bien morir. 

2.3.4. EL CASO DE LA A.LE:\1A~IA ~.~ZI 

Uno de los casos históricos que consigna la literatura que trata el terna objeto de este 

estudio. es el caso de la eutanasia en la Alemania Nazi. La euta.nasi.:1 en la Alemania Nazi de 

acuerdo a las divcr~s fuentes que hemos consultado .. tiene su origen en la publicación del 

libro denominado: ºLa destrucción de la ,;da carente de valor··. del psiquiatra Al:fred Hache y 

del jurista Karl Binding hacia 1920. en dicha obra. que encuentra su sustento ideológico en la 

filosofia utilitaria.. los autores destacan las ventajas econótnicas que reportaría Ja supresión de 

detenninados pach.~ntes cuya vida. scglln ellos carecía de valor. 

Dicha idea., de '-;da sin valor. poco a poco. ton1aria fuerza en los 1nedb5 intelectuales. 

de la Alemania Nazi. El programa de la vida sin valor. tuvo un tnodcsto principio. En 1933 

se pro1nulgaría la ley de prevención de Jas enfennedades hereditarias. la cual justificaría la 

csterili7..ación obligatoria. Para 1939. al estallar la guerra. trescientas setenta y cinco mil 

pcr$<._...,nas .. incluyendo obreros que habían perdido algU.n miembro en accidentes de trabajo. 

serían csterili7..adas. Al estallar la segunda guerra nnmdial. el progran1a eutanásico fue 

cobrando auge. Aproxin1adamentc veinticinco mil person::i.3. entre hon1brcs. mujeres y niños. 

fi.u:rnn elirninados. El nWTicro de personas a los que se les pegaba la etiqueta de ""'-;da sin 

valor .. fue multiplic3.ndose en progresión geomCtrica. A todo esto h~y que añadir los crímenes 

en experhncntos médicos en los campos de concentración como (Buchen\.va\d) donde de enero 

de 1942 a enero de 1943. murit:ron ciento cincuenta y cu.."ltro ¡:'ersonas. 

Ahora bien. conviene destacar que, seglln Id crónicas. no todo se debió a Hitler. El 

ambiente había sido preparado en el áinbfto intelectual por el libro hLa destrucción de la vida 

carente de valorH de Hache y Binding. probablernentc Hitkr no conoció dicha obra ni a sus 

autores. El proyecto no fue iniciado por los 0ficiales nazis~ ni Jos ejecutores fueron titeres de 
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los nazis que actuaren bajo presión. Los mCdicos que se negaron a participar en estos 

experimentos no fi.u.:ron molcstados .. El gobierno nazi dio cit!'rto apoyo al prog.r:una con una 

película ... Yo acuso· ... pero no rar:::is "eccs la reacción del público ante ella fue contra.ria a Jo 

esperado por los propagu ... mJjstas. Tmnbién es ckrto que Hitler en un docwnento autoriz.aba 

condicionalmente a los mCdicos a. proporcionar una --muc.:rte por ~ompa.sión'• siempre qoe se 

diera un Hdiagnóstico suma1ncruc cuidadosoº. Lo dramático fue que el programa de eutanasia 

fue proyectado y fon1entado por tos mCdicos. Los 111cjorcs investigadores en el área. de la 

medicina eran partidari'?s de la eutanasia. Los rnCdicos aien1anes fueron influenciados 

profundruncnte por una Ctica de la filoso tia utilitarista.. vista en lineas precedentes. 

2.3.5. LA EUTANASIA EN EL MUNDO 

Son varios loj¡ países del mundo que han expcrin1entado en cüversas fonnas y grados 

el fenómeno de la eutanasi~ entre e11os~ se encuentran los casos de Holanda, Australia .. 

Alemani~ Japón,. lndi~ Chin~ Filipinas. Rumania .. Israel; sin embargo. Jos c:spccialistas en el 

tenia de~tacan los casos de Holanda. Estados Unidos y Espa..ña,. que al parecer son los que 

presentan mayor interés y difusión en la materia. 

2.3.6. EL CASO DE HOLANDA 

En Europa los países bajos .. n1cjor conocidos como Holanda. se han establecido 

rct'Ormas legales que otorgan inmunidad legal a los médicos que practican la eutanas~ incluso 

en su modalidad activa directa. La polémica. sobre regulación de !a eutanasia en Holanda inicia 

formalmente en 1973. a partir de una sentencia dictada por el Juzgado de Leeu\varden el::! l de 

febrero de ese ano. cuando el citado órgano jurisdiccional consideró como fundamento jurídico 

esencial para dicha práctica el estado de necesidad,. estableciendo cuatro requisitos bajo los 

cuales la eutanasia no seria castigada. siempre que los requisitos concurrieran junto con el 
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dictamen previo de un especialista médico de sanidad estatal. Dentro de este contexto. la 

eutanasia seria aceptable si cumplía con las siguientes cuatro condiciones fundainentales: 

Primera: Que el paciente padeciera de un.."l. enfermedad médicamcnte incurable. 

Segunda: Que el paciente cxpcrin1cntara un sufrimiento insoportable. 

Tercera.: Que el paciente solicitar..l el desea de tenninar su ,;da. 

Cuana: Que el acto se realizara por el mCdico que trata al pacit.~ncc o que es 

consultado por éste. 

A partir de dicha sentencia histórica que pronto sería conocida en todo el mundo~ la 

priictica de L., eutanasia se fue extendiendo hacia varias comunidades de ese país. Sí en el 

proceso correspondiente se demostraba que se cumplían las cuatro condicio':'cs fundarnentales 9 

el médico que la practicara. era absuelto. Sin embargo. no en todos los distritos judiciales se 

aceptaba. En efecto. una década más tarde. en los años ochenta se comienza a diferenciar. 

entre los distritos judiciales que ab~olvían a los médicos de aquellos que no lo hacían y en 

donde los médicos podían ser arrestados por dicha práctica. 

En los distritos judiciales donde se aceptaba ta eutanasia. Ja caus..."1. jurídica para la 

absolución consistia t.~n considerar la situación en que se encontraba el médico 9 el cual debía 

elegir entre su obligación de cuidar a su paciente y la obligación de cumplir con las leyes en su 

calidad de ciudadano. es decir. se trataba de eximir <le responsabilidad bajo la exirnc!'nte del 

estado de necesidad. · 

Vista la situación. donde unos distritos judiciales aceptaban la eutanasia y otros no. 

en 1 98'2 cotnit:nz.a propiainente la preocupación gubcman1ental en el sentido de regular dicha 

priictica social tornándose en principio dos medidas: 

Pritnera: Se estableció que la discusión de iniciar o no acciones legales contra un médico 

quedaba a cargo de los fiscales de di~Lrito, sin embargo está decisión fue criticada porque se 

otorgaban fucultadcs al fiscal que equivalían a las de un Juez o Legislador. 
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Segunda: Se estableció un..i. comisión estatal sobre la eutana.."i.ia integrada por 15. miembros de 

distintas profesiones. 

Del informe c1abt....,rado por Ja citada comisión sugirió una 1no<lificación aJ Código 

Penal dcspcna1iza.nJ.o 1:.1.S pró.ctkas de muerte asistida, prevista en los artículos 292, 293~ 29-l

dcl Código Penal llolan¿cs, indicándose seis rcquL~itos que debía cumplir la acción del médico 

para no ser punible: I) El paci\!"nte debe cxperi1ncntar el sufrinlicnto como insoportable. El 

rnCdico disc:utirá y hahlarú repetidamente con el cnfcnno para. establecer en forma inequívoca 

esta C"xpcricncia del paciente. l J) El deseo de tnnrir debe ser manifestado en fOnna persistente 

y rnantcnida. 111) No existan ningunas posibilidades de n1ejoria de la situ<:1ción del paciente. 

IV) La ~tición debe ser \.Oluntaria y sin que existan presiones externas ni coacciones internas. 

El mCdico se asegurará. 1. ... n privado. de la voluntariedad por panc del paciente. V) Antes de 

llevar a cabo unn petición de eutanasia activa voluntaria o suicidio asistido el n1Cdico debe 

consultar. al menos, con otro colega que no estC directamente '"·inculado con d caso. que 

hablará. con el paciente y cxaininará su situación biológica. Estas cons1.iltas son un signo claro 

de que se está proporcionando todo el cuidado tCcnico n~cesario. VI) El n1Cdico no debe 

en1itir un certificado de defú.nción por mu~rte natural. AA..demás está l)bliga...io a estudiar h 

historia del paciente. 

Sin embargo~ aún con las refornias aJ ordcnarniento penal., el infonne no tuvo gran 

repercusión.. más tarde para t 987 y 1989 se presentan dos proyecto de ley sin embargo éstos 

no son aprobados. Para l QQQ el Gobierno Holandés toma dos decisiones importantes: 

Primera: Creor una nueva Comisión a cargo del profesor Remmelink que tendría por objeto 

redactar un infom1c acerca de la practica de la eutanasia con el fin de e""aluar su regulación 

legal. 

Segunda: Negociar con la Real Asociación ~1édica Holandesa un procedimiento uniforme de 

notificación oficial dt: los actos de eutanasia para lo cual se modificaría la estructura de las 

actas de defunción. 
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La llamada Comisión Rcnm1elink encargó un .;;:studio de car;:icter nacional al 

Dcpartan1cnto de Salud PUblica y ~fedicina Socbl de Ja Universidad de Erarnus Ce 

Róncrdarn. '::x Et informe estudió la presencia y c0:iJicioncs en que los médicos holandeses 

tornan tres tip..--:i~ <le dccisionC"s c:n torno al final di.! la "i...!a de los pacientes. l..1.5 cuales consistían 

en i) Ro::ciraC:.1 o no ini..;io dC" los tratmniento~ d-: sopor<c vltaL ii) Tratamiento del dolor .:en 

deri'\-udos cpiod..:s a dosis pvt~ncialrn..:ntc n1ortalcs y. iii) Eutanasia y suicidio asistido. i:!<J 

En el estudio. ~e detectaron 1 ::!8.876 'rlllcr:.t:~ \.'.'omn consecuencia de alguna de estas 

tres decisiones los 4uc se analiz.'l.ron de la siguiente 1nani..:n1: A petición expresa del paciente 

1.300; Sin pC'tición del paciente 1.000~ Suicidio asistido -tOO; Decisiones c.k no trata.inicnto 

22.500; Trata111iento del dolor con opijceos ::!2.500. 

De los 405 médicos entrevistados se concluyó lo siguiente: El S·\.~O ha realiza.do actos 

de eutanasia o suicidio asistido alguna ve.,_; El 24~'11 nunca los ha realizado, pero lo harían c:i 

dct~rn1inadas circunstancias: El 8o/o nunca los ha rcali7 . .ado ni los harán, pero rcrnitiran el 

paciente a otro 111.¿dico: El 4<% nunca los ·ha realiz::idc•, ni los hará. ni remitirá el pacient..~ a ctro 

médico. 

Ri.:.:spccto a la Eutanasia ) Suicidio Asistido: Los pacientes tienden a ser jó""enes. 

varones y diagnusticados de cáncer; Los pacientes aleg;.ui pérdida de dignidad (54º/o), dolor 

(-16~--o). c:tc., tnucne indigm.1 (46°/o). etc: Unl"'S 9.000 pacientes al año hacen una petición de este 

tipo a su médko; Son los n1édicos de familia los que más i"h.!cuentemente rcaliz .. 'ln este tipo de 

1 
:.'! Simún l .urd.1. l'a\-1111 .._. Cruct..•iro Vida\. A.tuccna. ··r,..i F111u,,,uia en /fo/u,,da v t•/ Suir:idio .-lsistidu t!"ll f.".'i/t1dus 

'·ni.Jo,··· 1 11 l ·rraca \.-Í,1rtinc.1. Sal-..'adur. Fut;.1na .... ia 1 loy. t ·n /Jehatc .-lhit';to. L·:di1urial ~nc~b. Colccdón 
h11111;.i111d.u.!t:., ~1il-dii..:.1:-.. ~\aJriJ:J1.)Ql.J. p;íg.:-.. 156-166. 

l:'> Se rc:.1\i.1ar,,n 1rc .. t..•...,tudi11., o..·l1tnpkn1t..•ntarin..; ... ,itirc l<.t'> 1.k1..·i..;H•nc.., mCt..li..:as en lnrno al 11nal de l.t vida de h's 
p.1...-icn1cs 1ll:\.\I V)· 1 Fnlrt..•vi·aa a una nu1c:-.tra akaH1ria Je .. u>:; médico.;;\ 15:! mCdk:os de tl•mili;;1. 50 mCdi.:os Je 
rt.:~1dcw .. :ia'> .1~.i ... 11J.1'> ~ ~01 c .... pc1..·i.¡\i..,1.i....). ~.i: ... 1~1din Je lo:-. .:.:r1iti.:·.ido..; J1.: Jcti.Jndún de una 111uc-.1ra .:-.tra1iric:1da 
Je 7.ooo mut..·r1c-. p._·urn,ta.., cntn: 1 de .1go..,1<1 ~ 1 Je Jicicmhrt: JcJ'JlJO. ~¡en ll1..; o.."t..•nificaJ•'" apart:c1a rcllt:jada 
•"l'f!Hl Cólll'ª Je rnunh· ,il~',lll\.1 ll\.IJ"V. 'l.! rt..·111Jtía11 al mt..;J¡.._.,; Jo..• l.1 ... ·111.:u ... ·~1.1 para 4u..: la Cl•nt..:~la~c. De lo-;; 6.9~::! 
._·11t..•-.1io11ari.1-. r1.·111i11d.- ..... 'l" Je"ulvicrnn t..•I 7t•"; •. ~ ..,\! ana!1.1;.a111. !111;;:lmc11lc 5.J•J7. J. Estudio Prl1~pe..:-tivo: ,\ lo'i 
parti.:ipantc:-. <."Tl l°l ~·-.¡¡¡J¡p 1 -...: k'> riJ1ú '-!llC rdlcn,H:tll e! ..:u·-·-.tli>l\,JrÍO rt>r •.::,tJa p;1...-it.."nlt! .. ;¡yo '-!lle.• ltlllrit..·r~t t.."11 
r...-l.11..·i•"•n \."•111 al,_'.1111."l l>.'11 \" ... ·n 1{,.. ..,\.·,..., 111\.· ........ .., -.iJ!.uicn1 ... -.., l'ar•k1pan1n J:!::'. ...,llil"lP'>. qut: 111h1rinarPn ...!e ::0:::;7 
11n11.:rtt..·"-. 1 ., .. R ... ·-.ult.1Uu-. Ji..· ._·.1Ja ._•-.tuJio 't." ,·u111h111.tr"11 par.1 uh1 ... ·n._-r rl·..;ulL1Jn .. gi..·11..:ralo..·-. 



Rcspc:cto a las Dccisie>ni.!S de No Tratan1iento: Los pacientes aíec:ados tienden a ser 

ancianos y mujeres. Los pacientes son enformos con c3.ncer, enfermedades cardiovascularcs o 

enfcrmcdo.dcs deg.cncrativ~s del SNC~ En el 30~~ de los casos la d~cisión habia sido discutida 

con el paciente: En el SS'~'O de los casos en que no se había discutido con el paciente, éste era 

incompetente~ Son los tni.!dicos de residencias asistidas los más implicados en este tipo de 

decisiones. 

Respecto al tratatnicnto del dlJlor con Opiñ.ceos: Los pacientes tienden a ser jóvenes. 

mujeres y diagnosticadas de cáncer: Un 82.'!'o de los tnt!Jicos que usó altas dosis era conciente 

de la posibilidad de producir la n1ucrtc; En un 40~/º de los casos el n1édico discutió esta 

cuestión con el paciente: En el 73~-;, de los casos en que no habfa discutido con el paciente. este 

era incon1pctentc; El 6o/u de los mCdicos reconocieron que el objetivo p1·ioritario era acortar la 

vida. 

Sin1ultánt!amt!ntl! al estudio de la UniYersidad de Eran1us se realiz .. 'lba otro estudio 

por un grupo de investigadores ..:on el objetivo de averiguar con qué frecuencia los médicos de 

fi.1milia recibc-n peticiones de: eutanasia y suicidio asistido. cuantas veces acceden a esta.; 

peticiones y de acuerdo a quC criterios. 1-'n 

El result;ido de este estudio. dcnon1inado "·Informe Van Der \Var· fue el siguiente: 

El 60o/u de los médicos dialog.an sobre este tema con una media de entre 1 y 5 pacientes por 

año; En el 83<?'0 de los ca..o;;os. la iniciativa de la discusión proviene del paciente; Ya en la· 

primera discusión~ un J5<?-0 hacen un;.1 petidún expresa al medico; El total de los médicos de 

fan1ilia holandeses recibt!n unas 5.000 peticiones expresa.." de eutanasia o suicidio asistido por 

año; La eutanasi<.t se solicita con un .. t fr~cucrn:ia de 3.5 veces superior que el suicidio asistido; 

En dL'S rcrcius de los c01sos la petición es sóJo verbal. en un tercio se acc•n1paña de solicitud 

1 'º LI rnétPJo ulili/aJu L"ll el L"~luJit> ..:P11' .. i-.1iú en In :-.ig.11icn1o.:: 1. S.: cJ,¡l-.l1n·1 una .:n...:lu:-.1a 411.: .,:ornprcn..tia una 
p<Jrh: general~ u11.1 p.1T'"1L" L"~pc1.:ilh:a 1 J última part1..· l."-.tJb.1 J1..•-.1inaJa "4u1.." loh n11.!dkl):-O r.:latJran -.u Ultimo a...:ti.J 
de L'ulana:-.ia n -.ui1.·idi11 .i....í~tiJo. -.11..·mprL') ..:uando 1..·-.1L" hubkr<." ,11..·urriJll enti-i: JlJS6 :-- lllK'-1. :!. Se re1nitiú la 
1..·111.:11c-.1a .i 11n;.1 1111h·-.1r.1 r1..·rr..:-.1..·n1.11iv.1 J...- l .O..J2 méJko..; Ji: familia. de ll1S 1..·uah.":-. h.1 1.h:v11l\il.'rl•rt un ó7'~u. Se 
.in.1li,,,1n•n !i11.1l1111..·11t\' nt17 t:11 ... u.:-.1a .. 
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escrita; Las tres prindpalt.:s ro.izoncs aportadas por los pacientes para sus peticiones son. por 

orden de importancia; l) Evitar sufrimientos inúti1es. 2) E";tar un sentin1icnto de hurniJlación. 

3) Evitar sufri1nicntos insoportables: El 12o/o de los médicos no consultaron a ningún otro 

profesional sanit..irio sobre Ja petición realizada: ~1ás del 50C!.~ de los 1nédicos no lo 

consultaron o con1unicaron a la enfermera encargada del paciente; En total se estinta que los 

111édicos rcali~.::m unc~s :!.000 actos de este tipo al año: La eutanasia es realizada con una 

frecuencia 3 vcccs supl.!'rior al suicidio asistido~ El tit.:mpo que meJia t.:mre la primera petición 

expresa y su rcaliz.::1dL1n es sicrnprc n1cnor de un año. En los tn ... s cuartos de las veces es n1cnos 

de un n1cs: El tie111po que media entre Ja última petición expresa y su n:aliz.ación es menor de 

una sc1nana en 9 de caJa 1 O casos: ~tás del 50'?.,.o de los rnCdicos que realizaron estos actos no 

di,:jaron ninguna constancia escrita de lo sucedido: Un ::!6°/o no flnnaron un cenificado de 

defunción alcg.ando ··causas naturales ... con lo que se exponen a ser investigados judicialmente 

El infi)nnc Ramrrn:link como el infonne Van Der \\'al coincidieron en señalar que los 

casos <le eutanasia eran alrededor de :!.000 al año y el suicidio asistido de aproximadatncnte 

400 al año. Lo n1ús signifo:ativo parad debate de: la eutanasia en 1 lolanda fue que los estudios 

arrojaron que se producfrtn al año apro.xitnadarrn:ntc t .000 casos de eutanasia sin petición 

expresa del paciente. considerando '-1.Ue en 1 fo landa se aceptaba la eutanasia siempre que 

n1ediara petición cxprcs.."l del paciente. En c.•stc último caso los autores dd infonne Van Der 

\Val explicaban que en la rnayoría de k_-,s casos en que no habia petición expresa del paciente 

s ..... dchía u que el enfonno h.;:lbÜ:l empeorado rápidam~ntc y no se h.;:1bia podido discutir la 

cuestión o se trataba de personas mayores que pensaban que d méJico haría lo niejor o que no 

había aún un cambio de mt:ntalidad en la sociedad holandesa que permitiera discutir 

ahicrtamentc el problen1a. 

Postcrionncntc scñal,tron qu~ para entender cómo se aplica la eutanasia en Holanda 

t:s necesario saber que la solicitud del paciente no es la única base en la qu~~ se apoya la 

decisión del médico .. ·\.demás de la petición debe existir siempre la convicción del rnédico de 

que la eutanasia es la única S<'llida aceptable para el suftin1icnto del paciente. llegan a la 

conclusión que ··Jos propios mCdicos son agentes morales r;!sponsablcs y no n1cros 

instrumentos de la volunt<:1d del paciente··. Por lo tanto la eutanasia se has..-i. en Jos principios de 
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autonomía y beneficencia y serialan que ~n casos de t::xtrcmo sufritnic!nto est::í justificado 

terminar con la vida del paciente aunque éste no lo haya solicitado cxplicita.mcntc. 131 
. 

Después del infonnc Rcmm(.·link el gobierno J-IolandCs realizó .su propuesta 

legislativa que consistía en la modificaciún del acta de de-función incluyendo en ella um:\ 

notificación oficial i.:n cuatro pasos de la ... ' 1nucrtcs ocurrida::> por eutanasia o suicidio asistido. 

no se modificaría el Código Penal ni se promulgaría una ley relativa a la t:utanasia. La 

('...1odificación del acta de defunción consistiria en incluir un cuestionario que indagaría si el 

médico ha ac.tuado en conforn1idad a los criterios c~tablccidos por los jueces. y de no 

cun1plirsc con ellos. en tcorü.1 se pn.iccdería a encausar al rnédico y a condenarlo en el caso que 

se dcn1ucstre su actuución irregular. Dicha propuesta fui: o.1probada en noviembre de \ 9Q3. Se 

scfiala qL1c i.:I objt:tivo fimdan11..•ntal de esta ley fue hacer que los casos de eutanasia y suicidio 

asistido sean actos públii.:os para evitar los abusos que aumcnt;.m cuando las prácticas 

cutanásicas.sc mantienen en la privacidad. 

El JO de noviembre de 19Q3 se aprobó la ley que regula la aplicación de: la ~utanasia. 

Los principales criterios que se establccio:n en la ley holandesa respecto a la eutanasia fueron 

los siguientes: 1 
J:::? 

a) .-'\.utorización de la práctica de la eutanasia activa y pasiva: Cualquier paciente en estado 

terminal puede solicitar la aplicación de la eutanasia. sea mediante la aplicación de Jos 

proccdin1icntos mCdicos dlO!stinados a obtener la muerte del paciente o de la aplicación o 

suprt:sión de trn.tan1icntos que rna.nticnen artificialmente la vida. La solicitud del paciente es 

t:scncial. de no existir ésta se inicia un proceso penal destinado a hacer efectiva la 

responsabilidad de quien practica la eutanasia. 

h) Voluntad del paciente corno requisito esencial para la práctica de la eutanasia: La voluntad 

del paciente es esencial para. la exención de la responsabilidad penal del i:nédico, quien debe 

11
: Simún l .orJa. l'ahhi y Cr111..:ciro Vida l. A.fuccna. O¡i Cit. pags. t 56-lóó. 

1 
':: '.\.101111.·1..·inll'i. Andrca. •• ft• . ..;.,. sohn• Sue~·as Tt>t1dc.•11cia.~ t'll t•/ Tratanlicnto Juridico dL• /a F.utaru1sio: Propt1t.•stc.Js 

l '•n.:tr,,wlt•.\'. J11r1spr11den<.'111lt'.\· _1..: legülatn"c1.'f·· llnivcr .. idaJ Católica de \'alparabu. \'alparaiso. l 'llJLJ. p:.íg. 98. 
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señalar cómo fue rnanifcstnca la voluntad del paci<!nlc., s' fue reit·..:raJa c.m d tiempo~ si consta 

por escrito y si se consultó a los f..-uniliarcs de la decisión del pac:cnte. 

Se establece co1no requisito para solicitar la apticftdón de cutan:.tsia que ci t'acicnte esté 

concientc., que la enfi:rrm::'"1ad sea de c<..rúc~c-r incurable y acon1pafülda dt! J\')\ores o 

sufrirnicntos in~oportablc;;; .. que la solicitud de cutanusia sea en t'":::rr11J claro. y reiterada y que el 

n1Cdico consulte a otro facultativo y a la familia del paciente sobre la 3.plicación d!i! la 

eutanasia. 

c) Establccin1icnto de un procedimiento administrativo para la aplicación de Ja h.~y: Dentro del 

procedimiento intervienen tres funcionarios: el m-.:!dico., el tOrensc y el fiscal. El médico debe 

reali7....ar un infom1t.: detalt.tdo sobr·c cuatn.."' puntvs: l) La hi~toda del caso; ll) Petición de 

tcnninación de 1a vida: 111) Tcnninación activa de la vida sin petición explícita dd paciente~ y .. 

IV) Consulta a otros médicos. 

El infom1e se remite al fOrense quien elabora un segundo infonne acerca de la 

n1ucrtc de la persona y da su o_pinión frente al inf\Jrrnc rccibic.h,. Este segundo infonne es 

enviado al fiscal quic:n re' isa el caso de acuerdo <l la legislación actual y a h~ intc:rprctaci0n de 

la jurisprudencia con respecto a dos puntos: a) Vigencia de las ~ormas Penales que sancionan 

la cut<.\n<:Lo,;ia: 1 .a norrnas que s..•ncionan la eutanasia y el suicidio <.t:::;sti~o se 11\anti~n~n: ~lle. 

significa 4u.: el 1ni.:dico 4ue pra1o..·tica la 1i.."'utan.:i:--ia no m::cc.:-;.arian1c..·ntc 4u~·da e:xitnido de 

responsabilidad pt.::nal. ello ocurrirá sól0 si cumpk-- con los rcquisit0s c=:::tnhlecidos por !a ley y .. 

b) Trascendencia de la Jurisprudencia en la reguk1d1)n J.c la cut3.n<:,.sia: El liscal al m0n1ento dt.

evaluar d infr1nnc presentado accede a la kgislación y a kt jurisprudencia de los fallos que stc: 

prommcian sohrc la cutannsia. 

Como resultado de ello. desde d añc 1 qq...¡. las jueces holandeses comien7...an una. 

etapa de rna)or libcrali7<.ldón respccto a los requisitos en la practica de !a eutanasia 

considerando no esencial exigir 4uc d· paciente sea un cnfcrn10 tcrn1inal .. extendiendo la 

p1..1sibilidad de la eutanasia a cnforn1edadt:s ir-reversibles y dt: utro tipo. 
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En conclusión.. uno de los principios rectort!s en Holanda rt!Sp\.!'cto a la t!Ulanasia e:; 

que t!sta constituye una t!Xprcsión de la autonomfa de los paciente y bas..'l.do en razones de 

bent.! ficencia. 

En efecto. como se aprecia. 1 lolanda t!S el lmico país en el mundo donde. 1...h: acuerdo 

a los especialistas. la eutanasia se practica abiertamente. Si bien. la eutanasia es legalizada t:n 

Holanda en 1984. por una decisión de la Corte Suprema tanto por razones ··médicas .. como por 

razones .. sociales .. y se torna para significar cualquier forma de tenninación de vida por un 

rnéJ.ico por el deseo expreso d.e un paciente bajo el títuk1 genérico di.! ··Decisiones ~1édicas 

para ...-'\.cabar con la \/ida··. e.xpresi1..in i..l.UC es a~uilada pür la C01nisión Gubernamental 

holandc:sa en 1985 corr10 ··una ten11ina1..:ión Jdiíx•rada de la "ida de un in<li" iduo a la demand~t 

de ese individuo. por otro. o en próctica n1Cdka. la ti.:m1inación acti\·a y deliberada de la vida 

de un paciente. en la Jen1anda di.: ese racicntc. pur un d .. -..1..:t~ir:· En este sl.!nti..l•J. en l lolanda sc

cnticnde por eutanasia la tcrmin~u:iún pnr parte dd 1111 • .:dicc• de la \.ida del paciente a petición de 

este último. l.a .·\.d111inistracil.'ll holandesa no cierra los üjcis ante el hecho de que se practica la 

eutanasia. l~a cucsti¡_"1n de la dC"Spcnali..-.ación li1nitad.1 .::le la l.."uta.nasia y del 111odo en que debe 

hacerse viene dehatiénd1.._""se '-~n f In landa en t"I á1nhito politicn y social desde: hace c~tsi treinta 

afios .. ·\.l habcrsl.! n.:c(1giU,1 una cxirm:nte cspcciai en d código penal h1..llandCs. d rnC-dicu que 

tcnnina la "ida del paciente a pctkiún propiil n ayuJa a su suicidio. ahora queda exento de 

rc...-.;pnns.:tbilidad penal. siempre que haya nhscrva,_.kl lüs requisitos legales de debida diligencia 

y notifique la n1uertc no natural a una co1nisión regional de veritkación de eutanasia. Al 

adoptar una actitud abk·rta y uniti._..,rn1c n:specto a la 'criticación de la tenninación de la vida 

del pacicntl.! por el mCdico. lo que se persigue es rodear esta práctica de unos cuidados 

r11úxi1nos. El dolor. el 1...h:sahucio y el deseo de una muerte digna son los motivos principales 

por los que se pide la eutanasia. En Holanda. los médicos cada .... ez mús se ven enfrentados con 

decisiones que giran t=n tomo al final de la vida. Ello v;cnc esencialmente causado por el 

envejecimiento d'-· la pnblación. los avances médicos de la tccnologia para alargar la vida del 

paciente y el relativo aun1ento de casos de muerte por canccr. Por eutanasia no si: entiende el 

dc:sistinlicnto de un tratamiento cuando ya no tenga sentid'' continuar con d 1nisn1u. Esto 

fi.inna panc del ñ.rnbito propio de actuación del médico que desistl" de la aplicación de un 

tratarnicnto. dcjand ... -1 que la naturalcz.a siga :->u curso natural. Lo mismo caOC decir de la 

aplicación dt:- 111cdins para paliar d dolur c0n la consecuencia ar"i.adida de yu~ sohre\.h,:nt: ;.tntes 
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Ju muerte. La solicitud de la eutanasia eñ. Holanda no 'ic~ne motivada por lo que pueda c,...,star 

un rratarnicnto. Gracias al sistctna holandC::; de seguridad social. toGu el .nur.do :.ic:-:.e la 

asistencia sanitaria cuhic-rta.., au:oriz . .::"mdose ia eutanasia ba}:> las siguientes condicion.::s: 

1 º- El cnf~rmo debe rndeccr sufrímicn:os in:;opurtabl<:s sin posi'bilidad aigun::1 de 

rncjorb. 

2º- El paciente dclx! haber manifestado enfütir:an1ente en diversas oportunidades su 

deseo de morir. 

3°.- El n1édico tiene la obligación de solicitar la opinión a otro coleg..:. sobr·~ el 

caso. 

4°.-El médico esta obligado a intbnnar con urgencia a una de las cinco Comisiones 

Regionales que están conformadas por un jurista.. un rnédico y un especialista en 

¿tica que analizan y juzgan si se ha cumplido el trárnitc de fbnna debida. 

Los prin1cros casos de eutanasia en Jos Paises BJjos en los aiios setenta se supone que 

eran voluntarios. En 198-t. la Sociedad Real de rv1cdicina emitiría "las reglas de conducta 

1..·uidado.sa"' para la cutano.1sia. Dichas n:gl~Ls ohligahan al 1nédico a informar al paciente sobre 

.su condición. consultar a sus pari1..·ntt:s más ccrcancis (a 1ncnos que él lo objetara). consultar a 

ntrli rnCJico por lü n1enos. guardar ard1ivos c.;;;;cr~tos y en el caso de un niño. obtener el 

cn11scnti1nk•ntli de los ¡:iadr1..•s o tUtl,r•.:s. 

Fn ¡ c.J85 una cortl.." dejaría t.·aer el requisito dt! la "enfermedad tenninal'' en un caso 

que in,oluera a una nn1chacha j..._"1vcn con esclerosis en placas. Mientras su entt:rrnedad era 

incurahk. no había ninguna razón porque ella no pudi~ra vivir indefmidamente. (E'n un caso 

1110.i.s r1..•cientt: una 1nujcr qu..: era absolutamente saludahl~ pero sufría de depri!sión severa había 

snlkitado 1..•utanasi~1 en su dcrnanda.) 

l .a solicitud dd paeknte al médico d~bc se1· 'oluntarin .. explicita y !"".cr cuidadosamente 

considerada. La cutana.si;;l \"oluntaria se n~ali.7.a por la aut1.,nomfr1 del ;Jacicntc intbn11ado y 
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con1pctcnrc. En los Paises Bajo.:i no se usa la palabra "eutanasia" que simplemente irnp!ic:! 

eutanasia volun~:iria. 

Los rnédicos deben de re11nlr los requisitos de la Asociación .1\-tedica Holandesa Real 

de t 984 y ser confin~"ldcs por decisiones judiciales. entre dichos rcqu•sitos se c:icuc!ntran los 

siguientes: 

l º-Solicitud voluntaria del paciente 

:?.º-Calificación de la solicitud en sentido positivo 

3º-EJ deseo por la nmcrte debe ser durable 

4°-Que el paciente este en sufrimiento inaceptable 

5°-Quc el médico haya consultado a un colega que y este esté de acuerdo con Ja 

aplicación de la medida 

· Para el afio 2000, se tramita el proyecto de ley que legaliza la eutafk'\Sia y el suicidio 

asistido. 13
-
1 Et proyecto. ahora ley. conten1pla que se podr:í poner !in J. b vida de los pacientes 

tenninalcs que lo soliciten cuando se cun1plan tres condiciones: 1. Que el enfermo padezca un 

dolor in~oportablc e incesante; :?. Que el enfenno debe habi.!r peC.ido en varias ocasiones que el 

1n~dico le ayude a rnorir; 3. Se dcbt: constatar d diagnóstico medico con un;:. segunda opinión 

clínica. Se establece adetnás~ que la eutanasia debe realizarse de la rrk'Ulcra clínicamente más 

apropiada. 134 

1 
\l Diario Las Ultimas N11licias. llol.:1nda a/>rl! la p1wrta a la 1."ulanasia. miCrcolcs ~9 de 110\o:c1nttrc de :m1:0. 

rü~- :::!6. 
1 

J-' IJi:.1r1l1 1 a l"t:n.:1.:ra· /lolandu. ,.¡ rrimt:!r pais dt:I m11t1do l!fl lt.•J.!ali:ar l~'J ..:u:cmasi11. miCr.::ok~ ::'.!9 ,fl! no"icmhr~ 
Ji.· 2000. piig. :::!2. 

\05 



2.3.7. ALE:\-1./\.~IA E ITALIA 

La prftctica de !-.1 eutanasia surgt! en .--\.lcn1ania en 1936. a iniciativ:.'! de ~m corJunt0 de 

abogados penalistas y rnédicos de distintas cspccialid..tdcs un pro;.-ecto altcmutiv0 ~0hre d 

hecho nu.!dico cutanásico y la ayuda al ::;.uicidio reg•.ilár.do••;.~ la t:Utanasia pasiva. la adis~ana~ia 

y la eutanasia activa indirecta. Dicho pro) ccto no dio origen ..i una ley. sin embargo ha influido 

en la opinión especializada Alemana rcspccto a la cutana~ia. En la rriu.:tica~ dist.::utiCndose su 

validez se utili?.an las llan1aUas ··¡,jispusicionc.:s del pacicntt:·· qw.: <.:onsi~tcn en qt.H! los lisuarios 

del sistema hospitabrio declaran que no dcsenn que se prolongue su ...-idil t..•n caso de 

inconsciencia irrcvc..·rsiblc. Por In que h:u::c a Italia el pro_yt."1:10 l~gislativo presenta.Jo por un 

grupo de padan1cnt¡trios en 1 Q84 pcrrnitc que Ja cut .. l.tKl.!ia se aplique en su modalidad 

pasha. u' 

2.3.8. ESTADOS UNIDOS DE ~ORTEA:'\lt:l{.ICA 

Estados Unidos de Nortearnérica~ es quizá despul.!s de Holanda... el país con rnayor 

presencia de personas y grupos a favor de In cutan~iu. Si bien. dado su sistema legal., 

fundarncntahncnte Je tipo consuetudinario. dicl1a práctica .se refleja en dos cuestiones 

cscnc;alcs: una el surgin1icnto dl!I ··Living-\Viir· o tcstrune11to vital;1.16 y., dos: el nacimiento o 

fundación de una serie de organi/_.¡u.:ioncs pro-cutanásic-.-1s. 137 

11 ~ l·:n .·\krnania . ..:.1alquit•r ._•11krm11 tiene •• krcdH1 a cscogcr l.1 cantidad y d <1kan\.'.'c dl.!'I tr;.tt.tmicnh.1 mCJko quc l~ 
e:. adn1ini:-tr:Hh1. Cual~uit·r ri.:r-..••llJ i.:.1Í'ª" Jc ..:1'1t~l.'tttimic11111 podrá h;.1ccr un •·1:::;1amc111., vital" que regule el 
1ra1.1111ic1110 111c.'Ji..:u i.:11 lu:-. ._·.1..:.1..., en 4111: d t..•11ft'rm1l pueda lhl c:-.1ar 1..·n ClH'di..:ionc-.. J..: dcdr J In .. n1c.'dh..·11~ lo \.llh: 
4tai1..·rc .. f:~10 podr:1 -.1..·r 1..·fl_·l"fuad11 por c ... i.:rito 11111 .. ,1hrandn .1 tilra pcr:-.nna i.:~•m(l ..:nf"1idcr·:c. l.o.;_;Ú\.cncs Jc ntcnO'i 
Je 1 X ;:u1ti•: p,1tJr,ú1 i~•u.d1111._·11ft• ..:fi.:i.:war 1111 li.::-.1.11nctllu vital. p._•rp cn c:-011· • .-a .. o los 1•1Cd;..:ns tc11dr;in q'JI..' 1lblL"1t1..•r el 
1._·011 ... cn1i111ii:n1n 1 .. h.·I !11h1r !.-gal.. 
11" FI .. 1 1vin~-\\ il1 .. n ·• 1..: .... !.11111._·~1111 l'll Vid;¡""-"" un J\ll·u111cnto k1~.1I. l"li d i.:u;1I un .u..!1;lhl ..:nmri..·t·..:ntc onJ..:n<.l 4uc 
i.::uah . .¡uii..·r tra1a111it·11i.1 que prt•h•ll~'.lH' l,1 \.iJ,1 no le .., .. ·.1 ap!i..:;1i.111 a 1._;I l'll .:i~·rt:1:-. ..:iri.:un.,;1.1111 .. ·1a'.> .. l..n 1976 L';.1liti.•nli.1 
aprur...·-. Ja rri111cr;1 ! .. ·~ Jd "'1 .. :-..1.1rnc11hl 1._·11 \'iJ.1'' i.:n d pai-.. Li .. ..-u;:1I la ~.!l .. \.l .. i11m..:....;i.1t.1'11c11k .-a1ah'~l) .:nrno 
"...,ubre1...·aq~.1J.1 ~·1·11 r1..· ... 1r¡.._ .. .._¡,,11L'" y l~111il.1,:1p111._·-..··. l'1>r 1._•jl·t11ph1. -..11i11 ....... i'.ti.:1..· ••r•:r lll\;¡ dl·-.ptu.~ ... ~11t..: ._e h.1 
Jiagfhl•,1i..:.1Jo .d d..:-.·l:1r.1111i.: <.:llllhl c11Jt•1:11p J .. · 11111 .. :nc por Jo:-. 111..:·ui.11-.. ..:11mpth•ht..: ..... : .,¡ l;J r;.J1.."i.:11t..: i.: .. ,,¡ 
1._·111!iar.1l'.1Ja 1111 t1cnr.:: 1..'lt.::1..'I\• 111i._·:11r,¡-., 1._·I 1..n1h.1r.t.l'll -.1!h-..i-.1a:) ..:xpir;i J1..·~rn1c.'..., J._· dll•.."· 1 ult• .... .111nqu.· r•-11._·\Ji..• -.cr 
f1,_•IJ"' .. llld r\'Í \llíl'" ~·1111..'<'. !.111!.I~ \t''-'"' L-••111\• :..:J ¡~;h,i;..'!1!1._' 111 dc-.1..•.._· f)i.:-.r·1~·-.. J1..· ..,.·,!ll '-·.¡t,1r.::¡• 1(111-.. 1..·...,¡¡¡ !·~·:· ¡o,¡r~.-c 



En esa nación~ ca.si a Ja par dt..~ los proccdirnicntos legales que originaron la 

aprobación del sistema legal f lolandés para Ja aceptación de la eutanasia. se celebran una serie 

de referendos por k,s que se autoriz;iba la arlicación de la citada práctica. En princ.ipio fue la 

jurisprudt.:ncia quien n:guló el ti:n1~1 de la eutanasia. Durantt: la década de los afios setenta 

surgen los llarna<lus Testatnc.:ntus Vitah:s o la práctica del ··Living.-\Vill .. que ful.! detCrh.iida por 

los movinlit!ntos pn1-t:uta:iasia. Sin embargo. dich..t pnktica. debido a la fi.1lta de valor legal de 

los testanlt:ntos viraft..~s rn")Jujo una serie de cc1ntlictos 411c motivó la nec~sidad de dar 

rcconocin1icnt1...1 h:gal a estos dl)Currn:ntos. El Estado dt.: Califl."'lmia fue d primero en otorgar 

"alor legal ~1 los wstamentos t:n vida en 1.:l ar1L1 1976 t.:n virtuJ de la Ley sobre :'\1uc.:rtt! :--..latural. 

En 1989 )'·~1 cxistian 38 Estados que aceptaba11 la validez de estos docun1cntos. Tmnbién 

co1ncnzó a ac~ptarsc la "alidcz de un docu111cnto en el que se autori7 .... ,ba a otra pcrs1..."'lna para 

dL~cidir sobre la prolongación o 110 de la vida en t..•I caso Je llegar a la situación de enfern10 

tcn11ina1. En Estados Unidos. no obstante lo anterior. la mentalidad en tomo a la ~utanasia. 

difiere Lit: la de f lo landa . 

..,llla11a.•n1e un:1 pic/~1 Je mu~1..·(1 al lado Je lo.; 1..·..,ta1111n., ru..,teriore-.. 4uc muo.:.,lr~rn una inclin:ti.:iún mj~ pronum.:i~tda 
;¡ l.t\'11r J..: la 111111..·r1c :>- q1H~ 1u111cn1.1n lt>-.. llan•aJ,1.., "J1.·h:d10'> del racicntc" J O.::ll!>f<I de fa.., -..alvag.u;.1rúias J..:I 
r:11.:k1111..· .. \1~11 ... imilar 1•1...·urriú Jc..,pu....-:-. qu1.· l"alili•rnia aprohu 1~1 pri1111.·r.1 ky dd i'odt..""r ~nlarial J...- Durad."u1 
l11J,.·tinid.1 (l•.S.i>.I.) p.ira l.'! o.::uiJaJo Jl· J,1 Salud <i')1<J). p111.kr pllr el 1.·11.il d J....-1.·l..iranlc nl1mhra un apl1J1..•radu 
p.1r.1 ...¡111.· lk·\ ~ a .. :aho ... u .. Jc:-.1...·o.., 1.·~pr.·-..11-. :-· p.1.r.1 ~Ul." !1>111 .. • .:11.1141111.•r ,11r.1 Jl.·l.·i-..il•n 11....-..:L"!'.;1ria • ..:n ..::a-..u Je l.¡uc CI 
..¡11cd ... • i11 ... ~1p.: ... ·it;id•• 
1 
\' ... -,,11111 l.1 ...¡,.,.._kd.1J r.ir.1 ... ·I lh:ro.'...11•1 d .\IPrir (S.ll.\.I.). "rÍ!-~Ínalft1L"fllC lt1mo1J.1 l,1 '-'1•..::il.•J,1J J..: !a Lutana-..ia J ... • 

In.., 1 1 1 '1 ·. q11kn tic11..: ... ·fitrl.· 1n1 ... ·;11hro.., .1 J1...·-..1;11:;iJ,1-. pt.:r..,l•nal!J;1Jc.., J ... • l·-..c p.ii.., . ..:0111\1 \.l.irg.1rc1 Sa11gcr. 
lur1d.1J .. r.1 t.1111h1l.~ll -.k· la •·r~~-lllr/,1..:1"11 pru.1h.•rr1 .. ta .. l'a1....-r11iJ.1J l'la111licaJa .. ) d l'a:-.tor l:pi ... ..:llp.tl )lhcph 
1 kh"h ... ·1. r<..·r-..111.1 -.pu: .1:111..l.1r1;1 .1 p1>pu!.in.r.1r l.1 ..::llrri ... ·ntc Jt: l.1 "Ctio.::01 Je ..,¡tt1a .. ·iún" L'll l1l-.. l":-.taJ,,.., T"niJ.i-. y un 
\1• ... L"r" ... h·L·i.1r.i.J" 1.111t..1 U1~ l.1 t:11t.1t1,1'>i.1 d•111<1 Jt:I .ihPrt.1 1 .1 rL·..::i..:111c111c1lft: fi.1rn1ad.1 ..,P..:i....-d.1J tcn1.1 rur uhjl.'"tll 1~1 
kl~,1i1/.i<..l\'ll J\· !.I ITlllL"rtc "p>lr ptl.•,j,¡J" p.tra .1411 .. ·IJ1•'> q111.· ..,HlrlL"r;\ll Jt>ll>r illll1lcr,1hlc )" qUi!>ICí;.111 llll1rir. y l.'"11 CU..:'rn 
JL· 1 1 1~S 1ri!n>J11t" 11r1 pr•''.-L"L'1• ck k: <."fl !.1 kg1-..l.1!11r.1 del 1·-..1.tJtl J..: 'lJ<.:\a Yurk .. -\uru.¡uc Úc!>J....- cn!on..:cs h;1 
.._·,1111t>1.1J" t.1111" ... 11 n"111hr ... · .._·"'11" -.11-. :.1...-11 ... ·.i-., ... u.., dl"l<"!l'.11.., -.i~·.11..-11 ..,¡L·fldtl 111-.. rui-.1110-.. Pn•bahlcna:nt..• cll;1 111~pirú 
lJ!I .._·i-•rf" ll\i!Bl."r1• .._J.._• r•":>-C,:fp-. Je k: r.ir.l J.¡ .. 11111,_.rl,_. !"<•r r1cJaJ .. qui: .\p.trccio..•nlrt Cfl la.., lq.~j-.!,1tUtaS J..: i.;Uill?"O 

p._·qu ... ·1"111.., e-.t,1J"" o..·ntrL" J•lt1'l :-- 11'77 1 l!.1 ... '>l .. 1 .. c1n .. ·1.1h.u1 l.i-. una.., .1 l,t.., ulra:-.) a un pr11)ct.:to Jo.: 1 ... :-- brit.i11k1l dc-
11..1r.- l••.J,,.., !"ul·n•11 d ........... ~h.iJ,,.., . .iunqu....- un pr.1:--c·:t•• de k·y ..-n .\.h•111a11:1 frac:1'>Ú por un "'l1lo vu10. i)uranh: 

~~··:; 1 1,~: ·~.f~il~ .. ~~. ~·'. '~~~L¡:.~·~:·.~ :~·:~ ... ~)~~!~~~:::~ ~f;,~·J;J':li~~~~\Jl~;~~~.\.::1 ~~;'~;I ~;L~~;~I; .·¡' J.l~l:~~-~~fl ~1 (~l:;~~:~::l~·~::L;i~~~l~J~~¡:.,::·~~'\,o;:f,::i 
"'~ 1ed,1d :1!ifi;1J.1. l1hrL" ~k 1111pul·-.1.,-.. h1•:- lt.1111aJ.1 .. J'r .. -.11..·un.1 ... ·1<•11 p1..•r ll1.., \.l,1r1t'oundn-." ("'L\•l•O.::L"rn li.1r 1h1.• l>yin¡;". 
<."l J 11. q111.• ..,,_. d . .- ....... ·!"1i"> .. • .1 ... 1 111i .... 111.1 u•1111• ·•._.1..:1•11-.....-_1111..·du ... ati"'' p.1r,1 el 1 ._...,t,llHL"lll" en \"iJ.i"'. Ctln un 1..·11l<•...¡u1.· 111u: 
'>•'tJ-.ll\.•ld". [r;ihaj.I p.!O.I llllltH..·11.._i.1r ],¡ "['llllil<tl 1."ll 1.t-.. prpti._•:-.iPlll.'":-O . ....-11 l.t" ¡;pflJUf i..:,10.::itHll':-O y .._•n L'I pút-li,_·¡l t"I\ 

l ~ L.! 1t • r, L 1 

\ll"' 



En gt:ncntl tanto n1édicos como ciudadanos son roas r.:-:nuentes a la eutanasia a 

diferencia dd suicidio asistido. teniendo mayor flt:xibilidad frente a éstc ü1tirno el que incluso 

no es penalizado en algunos Estados de ese país. 

Uno de los ca..~os que hizo res..'l.ltor la r.~ccsidad de una regulnción legal de la 

eutanasia es la práctica rcaliz .. 1.da por el doctor Jack Kevork:!;m. conocido corno el ··doctor 

rnucrtc•· quien discfió una n1áquina para as is[ ir la nlucrtc de sus pa1.:icntes. 1 ~¡e 

En 1993. el Estado de 7'.1ichigan aprnbO en unas disposiciones legales tnm~itorias 

que penalizan tcmporaln1entc d suicidio asistido ha..sta que una ~on1isión clab.~rara un inforn1c 

que scr1alare la mejor fonna <lc h:galiJ..ación. El d ... "'l~tor T. Quill en 19'J::! con la colaboración 

de los docturr.:s C.K. Cassd y D.E. :\.1cicr desarrolló. y publicó siete criterios clínicos de 

suicidio asistklo con la finalidad de prevenir abusos en esta rnntcria y dar una opción a Jos 

enfonnos incurables. El propósito (.Ít: los autores era apreciar la situac:ión privada de Jos 

pacientes como la repercusión pública en la etica ch il. Dichos criterios cran los ::.iguícntcs: 1 ') 

El paciente tiene quc cxprcsar por propia iniciativa ~ de fonna clara y rcit..:rada que dcs~a 

morir antc.:s que cominuar sufrienJn: ::::.) El juJcio dd padcnt~ no del"l\: cstar distorsionado. 

De~ ser capaz ..ie c.._...,rnprendcr la dc~isiún. !>US i1nplh.:an~ias y consecuencias: 3) El paciente 

ticne que paf.h:ccr un proces0 incurable y yuc esté asnciadl1 a un sufrirnicnt() intt:nsn: -t) El 

m0Jico tiene 1.1ue :t:-.q;urarsc d1,..• yut.• t.'! sufrimicntn y 1~1 peticiún Jd paciente no svn el rcsultad.._, 

de la ausencia Je cuidaJ1..1s aJkionales: 5) El suicidio n10dicaim:nte ~~sistido sülu debe: ::>cr 

llc\ado a 1,..·alx1 en d ~ontcxto de una rclaci,·lf1 m0Uico pacil.."ntc si~riiti1..-.tti\~1. Aunque puede 110 

ser posihlc una rclaciún antcri,)r. d rn0Jico tk•n..: que llc~ar a .._·,"'lnt)ct.:r pcr!-.unaln1cntc al 

pm.:icnte para que las ra:1"0ncs de la petici<'1n ~---·an t~'ltalrncr1tc c(1mpn ... ndidas: 6) Se requiere Ja 

c..~on.sulta con otrn m1,..~d.in1 Ctlll cxperit:ncia en cuidados paliativos: y 7) Se requiere una 

do1..·un1e::nt~1cit-1n clar;1 que apoye cada una de..• las Jecisic·ncs rrevi~uT1er.te expuesta~. siempre y 

cuandL1 un pro~t.:Sl) cc'fn1.._1 1,._'-stc llegue a ser públican1cntc aUlL'riz.ado. Se desarrollar'"í un sistenKt 

11 ~ 1.1 dll\..'.hlr J.u.:k kc\url-í:tll. fue l'lllh.J..:naJ11 pur l.t Juc..- Jr.: ;\.-!id1i~.111 J1.:.:. .... 1..:a (.'(1".•rcr por '--i.n rcriudo de 10 a ::!5 
;1fn1~ Ji: ..:;'trcl·I p••r el ti~•lnil.'.iJiu 1..•n ... cgu11Jo J:.'.r;1J11 Jr.: 1 hL•lll:t:-. Yl1t1X 1.-.:c Jul'.l»r h;ih1a sido p..:r!.cguiJo 
judi..:1ali11cnfc Jur;1n1i.._· nuc'c .1f1P-.. -.it.:nJn J,·d.1raJu cn Ir.: ... nrurlu!1id.u .. h::-. inot.:1,.·¡¡tc y cu u11.1 t:uar1a •• 1h:-.udto. Ln 
">U 1ra ... l.'L.ll•ri.1 h.1h1a :t:-.i.,till•' l;t 1nu1..·rt..: Je .1lr1..'lh.'Uur Je 130 L"flll.::-11ll1., IL·rn1i11.1k ... l.'.•Hlh1 In n.:li:rin1u~ rllil!> aJd;Jtlh.:. 
,.._•;i-..,··111fra r;1!--'-. 1-10 

l LJS TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



para cornunicar. revisar. estudiar y distinguir claratncnte tal~s 111ucrtcs de otras fornias de 

suicidio. 

En cu;mto a las iniciativas legislativas. impulsadas por la Hemlock Society una de las 

sociedades pro-eutan;i.sicas. 13'~ se menciona la Iniciativa 1 19 que trataba de modificar el acta de 

rnucrte natural dd Estado de \Vashington. En ella se habla de" lcgalin.tr la muerte mCdicamcnte 

asistida para los entCnnos tcnninalcs. el proyecto no distinguía entre eutanasia y suicidio 

asistido. A finah:s de t 991 fue rccha7-41do este proyecto. El segundo proyecto fue la Propuesta 

161 de t 992 qUc prctcnJia lcgaliza.r l.:1 muerte m~dicarncntc asistida en d Estado de CalifOrnia. 

Este proyecto explicaba <le mejor fi .. "lnna que se trataha de .-.:utanasia como de suicidio asistido. 

TarnbiCn fue rccha/ .. .ado. El tercer proyecto. Ballot :'\..1casurc 16 pretendía qut..- el Estado de 

Orcgon legali;r ... ara exclusiv;.uncntc d suicidio a!'istklo dt: los cnfcnnos tc.:rn1inales. Este 

proyecto fue aprobado en novic1nbn: dt: 199-t. Dicho ordcnan1k•nto. en estricto rigor regula el 

suicidio n1Cdicamentt.: asistido y no la cutan;lsia ya 4L11.! no trata los casos en 4ue el enfenno 

tcnninal no puede tcrn1inar con su vid;1 por sí rnisn10. Según el doctor T. Quill en la redacción 

de la ley de Orcgon la distinción entre eutanasia y sukidio asistido es poco relevante y que lo 

decisivo s011 criterios de control de los casos Je 1nucrte i:lsi.stida. En opinión dt.• otros. la ley 

lcgitinm la practica de la eutanasia y cstabh:ct! cotno prin...::ipio que la eutanasia estará limitada 

a casos ex:tren11...is y siempre que al pacit."nte se h: huyan daJ1..-., todas las alternativas de solución 

distintas de la eutanasia. destacándose el carñctt..·r subsidiario de la eutanasia para el 

pacicntc. 1.lo L1.."'lS critt.:rios que la llan1ada Ley Orcgon señala son k1s si8uicntcs: a) PenTiitt:- la 

práctica de la eutanasia activa h) Establece como requisito esencial la voluntad del paciente 

que solicita la eutanasia. Se estima necesario un;1 decisión infonnada de parte dd paciente. 

Dentro de la intOnnución que el paciente debt:'" recibir de parte de su n1édico se incluye la 

posibilidad de que el paciente pueda recibir un asesora1nit!nto n1ediante el cual pueda ser 

cx.:UTiinado por un psiqubtr;:i o un psicólogo autoriz ... ado para dctcnninar que el paciente no 

sufra de una alteración psiquiátrica o psicológica o una depresión que incida en su juicio al 

ton1ar la dccisiOn. Con el requisito de la decisión intbnnada se prctc-nde asegurar que la 

11
'' Véa..,1..•: St,..._·icJaJc--. pro-Cutan~.i...ica..,. infra püg.1 !íO 

1"'" :'\.10111c..:i110!'.. AnJrca. <>p. Cil. p;ig. lJl< 
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manifestación de la voluntad dc:l paciente sea reflejo di;! su querer interno. e) Se establece una 

aplicación restricti,-a de b. eutanasia. es decir. bajo detcnninados requisitos: 1. Debe tratarse 

de un pach:ntc tcrn1inal que la ley define con10 ··Aquel que está afectado por una enfcnTiedad 

incurablc e ifft.:"l.!r:.~iblc. y que confon11e al juicio del rnédico razonable. producirá la 1nuertc 

dentro de sei~ ff•t..'::,.r,:s··. :. La condici0n de en formo tcm1inal debe ser dctcrnlinadn por un 

proccdirnit•nto que- t.n sintcsis con:.istc en la re" isiún de ~u calidad de enfom10 tcnninal por dos 

niéúico,:;. 3. Dclx:n transcurrir n1ás de 15 dias entre la m.:.u1ifi..•stación de la voluntad oral del 

pacicntc y la cntrcga de los 111cdic.:_u11cntos que C.."1.uscn la 1nui:nc y rna~ de 48 horas en el caso 

de 111anifcstación d1...• 'olLmtad i:scrita. d) Participación activa .Je los n1~dic0s en la práctica de la 

eutanasia. El m0<lico de-be asegurarse que se hayan cun1plido todos los requisitos que la ley 

estabh:ce anti:s de otorgar los rnc<lica111cntos que causen la muerte del pa.::icnte. e) Exención de 

rcspnnsabiliJad de los médicos que iutcn:icnc-n en la práctica de la eutanasia. El requisito es 

que los. m'5-Jicns. el pl!rs.onal s...-uiitario y los cstnblccin1icntos di: sa.lud donde se practique la 

eutanasia. dl! bu(."na fo. cuinplan con la ley. t) Criterio de subsidiariedad en la práctica de la 

cutan::L.,.ia. Se establece que la eutanasia procederá cn casos extrcrnos y siempre que al paciente 

Sl.! le hayan daJo todos las altemativas de solución posibles. 

2.3.9. ESPAÑA 

En España. si bien oficiahnente. es decir. desde el punto de ..,,..;sta lega1. la eutanasia 

acti,·a no es pennitida. el n1enos con ese nombre, las denominadas: ·"Ley de Derechos y 

Deberes de los Ciudadanos .. y la ··Ley de Ordenación Sanitaria .. de (\..1adrid con el objeto de 

respetar la voluntad de la persona en las intervenciones n1édicas en el rnomento del final de la 

vida. incorpora lo que ellos denon1in.:_in "Instrucciones Previas" que en la práctica es un 

tcstan1cnto ... ;tal o Lh;ng. \Vill como lo llan1an en Jos Estados Unidos de Nortearnérica. 1°' 1 

En dicha nación el proyecto propiciado por Césaro Rodrigue?. Aguilcra en 1988 

propone una regulación de la eutanasia señalando que ~~tas bases sobre las que dicha 

legisbción dcbcrú estahlecc-rsc sobre el reconocimiento del testan1ento ·dtal -como documento 

''* 1 \·c~1..,1.• d l.i\1t1g \\"1111' 11.• ... r;1nu:nt..1 vi1:.JI en. infra p~·1g. 191 
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i.::Dn validez vinculante a :.cri:eros- y b c.lt:spen~di:t.ación 1 •. k la ayuda altruista para pcrier fin a 1n 

vida de quien no qt.dcra prolong:trln en condicione;; talc5 quL~ considt.!ra injig.1,a~~_ i.a: El 

Proyecto CCsaro Rodrít:;uc?.~ pretcnd"! un rcconocirnicnto legal de la cu<;arm.:;ia pasiva. Lo3 

criterios jurídicos que desarrolla d prc ... yec.:to pt:cJcn sintetiz.aase t:r, los 3igiJ¡crtes punto:=:.: l·O a) 

Derecho a elección del pacicnt..: sobre d trataini(!ntO que se le aplicadt. E! paciente c.h:be ser 

tn.."lyor de edad y juridicam1.,,ntc :.:apa.z. pudiendc aceptar n rcr.:ha:;r.ar el tr~t~unicnt,.J que se k· 

proponga; b) Rc:gu!a-.::ii'ln en el cas ... .., de nn haher 111anifr~tacion de voiunta<l del paciente. Er, el 

caso que el pacic.:ntL' sea un n1en1..1r de t:dad f\ un incapacit:11..fr1 1w.:ntal ~l se .._ . .,._.ucntre en estado 

inconsciente el n1•."diL·1..1 dei"Y~;-;i consult~r a :'u tut0r o a sus paric11tcs inris pró-...in10s y d.c ~h.::ucrd.o 

con cl1os decidir la n111ducta ~1 ~c~uir: e) l~.c.:...:0111..1cirnic.:nto ~ic la vcduntad pr~:cxish:··nc del 

pacit.~ntc. Se rcc1.._1r:nce -..t!t1r a la voluntad del pc:Kicnte 111a~'it~stada CLlr. a11h~riorid~d a su 

cnfcn11edad 111t.•diantc un testaml.!'nto "ita!. e~t~1hlech.:ndosc b.s 4uc ddX! cun10Er el 

otorgami1.!nto Je este testamt.•nto: d) Pt1sibilid~1<l JL! ,;•_1licitar Id aplk.,ck'n d ... • trmarnh."ntos 

pali~tti\.-os. El pa..:icnte puede pt:Jir al 111..:dico qu-:: k- aplique trat.:u11ient1..")~ p:iliath:os aunquL" ello 

no in1pida o acek·n.· s:.i nu1e1h:. El 1nt~dic1..• qu: ;nanifit--:sta su inc1..H1f~ .... nni .. bd con el !rat.::ur.i..:11;~) 

no tiene nblig~h.:ión de L-;!1..1rµarlo ;. q1..:c1..!a C\:Cnto di: r..:~ponsabilid.:ni -..iempre 1.jll(." lransfier<J e: 
cui<lado de: pacicntr...~ a 1ltro 111cdico. !.:1 trat.:!JnientP ,f..:ht." haci."rse pre.:" ia cc.1nunk·ació11 ;1 i..t 

familia mús próxirna del p~u:icntl.~. ~ic11do n:quisito b petición reiterada 1..•t: :!stc y C'I 

corocimic:nto di.· su cnfornlL·da.J y de las pcr~pc~t~vas y posihh:s $t'du~iono.!~ de ésta: e) 

Exención de rc::-;pon.~abilidad. S...: cstabh. .. l:.:O qu..:- ningun~ ~)crs~H1a. irtstitu;:i.Jn o 1nédico. o C'I 

propio paciente. tcndrú rcspo11s1bilidaJ alguna por d h..!cho ~e dar (;Utnp!imk•11to a lo 

displ!C'Sto en el tr.statm:nto '\ ital. 

En E~paña tan1bién destaca la conocida ""Propuesta Alte:-natiYa al tratatnicnto jurídico 

de las conductas 1.h: terceros rekttiva.s a la disponibilidad de la propia vida"'" documento suscito 

L'O Alicante el 12 jt: febrt:ru de 1993 por un cc:.rijunto de juristas españoles provenientes 

priw.;ipalmcntc del área Jcl dcn:cho p~nnl. Dentro de e~ta propuesta se establee.en como 

principios 3 seguir los siguientes: 

14 .' '-IPllll."!.:Íll11~ .. \11Jr1..'J Op. Cil. r.íg!>. :!::! y.,. 
'" lriJcm. p.i!!' ~~y ..... 
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;J.) Dt:1lnicior;cs esen::.:inles. Est:.:t parte es inh! .. e5ill1lc p:ira enti:ndcr 111uchos de los 

c0nc~ptos que se l!tilizan cíl e: tr;.ttan1icnto de ta e11tw.nnsia. c-n d proyecto se define: 

En:\:rn10 tcrn1inal: AqL .. •:-lln. p..:rscriu que co1no co11sccu.-:ncia de una lesión o 

cnforn1t:"d3d padt:c.•:. s•.:gún los al...':tu~'"lcs C<Jnodrr.i<."~IOS rqO:dicos. una afectación 

incl:rabk :· que le ha hecho entrar l..."11 IOnn:i irn.:vcr~ibh: en el proct:so que le condo.1cirit 

irn:dtnbh:mci-.tc ~11 un plazo bn:vc liacia la n1uc1c. Pn:dangacilm artilkial del proceso 

ir.e,cr~~ibk" d.:: 1nut."'rtc: .:.:~ cr.tit~rllJr.: la aplk:~ción a un t:nt';.:rmo tcrrninal de todo tipo de 

trat~rniieniL'S 1n-.:Jic0s ~~ quirúrgicos. con inclusión de lo~ p .. oc..:di111icntos y apar:Hos 

propio.~ de la m1:dil:inn int~nsiva. que s~ .. tirnita. pur r11cdi1..J del 111antenimiento. 

rc:11.::tivaci1.í;~ o sus!it11 •• :ió11 d.-:: las furn:;ic1n..:s vitaie~~~ ;:-¡ pr•.)longar d prcl:cso natural de la 

n1ucrtc, pospoI1it~ndc1 el 1nc1n1cntl.l <le ésta. 

Lc:.i;."·n. cnfcrmt:dad "-' n1inusvulb ir1cun.1bl~s y pern1nncntcs: aquellas respecto de las 

c •. w.h:s. los actuaks conodmicntos rné-dicos no existen posibilidades fundadas de 

curación y hay seguridad 1..J gran probabilid<id de que van a persistir durante el r..:sto de 

la existencia de b persono. 

Gra\.cs sufrin1icntos padecidos: cual~squie:·a situaciones de carencia de bienestar tisico 

o psíquicl."l que. siendo considcrad<:tS socialrnentl! de itnportancia~ resultan 

subjctivain°.:nlc insoportables para el o.lfCctado. 

Supresión de vidu \.Cgctativa: tuG ..... '"" curr.partin1i•.:nto acth•O u ornisivo 1..1ue C1:Jnllt:ve la 

intc"upciún o no iniciación de los tratamiento~ 1nédicos o quirúrgic~"'ls que mantengan 

de modo pcnnancntc o ten1pnr.:ll esa vida con pérdida irreversible de conci~!H.:ia. 

Supresión de l:i prolong.udón de la vida artificial del proceso irreversible dt! la muerte: 

todo comport;.ln1icnto al.::ti-.o u on1isivo que conlleve la interrupción o no iniciación de 

los tratmnientos tnédicos o 4uirllrgicos que prolongan artificialmente el proceso 

irrl..!'vt:rs!blc de la mut ... nc. 
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Rcpcrcu.s!ú."1 en un a..::ortarniento de la vida: efecto rosiblc. probable o induso seguro 

que se deri·.·c colatcrnln1entc de la J.plicación de un tratarnicnto oriencado <le un modo 

directo a libt:r..u- o aliviar de graves sufrirniento'i. no .:vitables o notorian1ente 

atcnuables de otro rnodo. y sit:mprt! que no consista éste en h provoc.:ición inmediata 

de la n1ucrtc. de una situ~u.:ión de enformedad o de una pérdida de conciencia 

irreversible. 

Incapacidad gcnen11iz ... 'lda de valerse por si mis1na: la imposibilidad fisica en que se 

encuentra b. persona atC-ctada para causarse por si misma la muerte. 

Solicitud seria: aquella solicitud que ha sido formulada por un sujeto. ya sea en 

condiciones existen~iales desfavorables que son considerudas sociahncntc de 

importancia y que le resultan subjetivamente inaceptables. ya sea padeciendo gra .... es 

sufrimientos. ) que además se presta. a juzgar por su reproducción durante un periodo 

de tic1npo suficicnt~mentc significativo en c1 caso concreto. de 1~10<lo 4uc elimina 

cualquier tipo dt: duda raz .. ...,nahlc ~obre el carj,cter definitivo de su decisión. 

b) Tratamiento jurídict.__,, diverso de ~u.:ucrdo a la situación concreta. Se dt..•litnita.n las 

hipótesi~ .:n '-l,u.: se o.plicar:í la ley. La primera hipótesis sC"ñal~ qu~ la eliminación e 

mitigación de los sufrin1icnt0s que no pro,oquen un m.:ortami1.:nto.• d•.: la vida y las 

actuaciones en caso de muerte clinica son irrelevantes para el orJe-na1nicnto jurídico. 

La segunda hipótt..·sis contctnpla situaciones que requier~n de regulación jurídica 

específica porque se cnntribuye el ejercicio de la disponibilidad de la propia vida. 

e) Se autori.z.a la práctica de la eutanasia pasiva en caso de vida vegetativa. 

d) Derecho del paciente terminal a que no se alargue su vida por medios artifici<.?les. 

e) Derecho 3 solicit.::u· la aplicación de tratamientos paliativos que tengan como 

~onsccucncia un ncortamiento de la vida .. es decir .. el derecho a solicitar la práctica de 

la t.'ut.::inasia pasiva. 
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f) Derecho a solicitar la práctica de la eutanasia activa. Se establece con10 requisito que el 

paciente padezca de grandes dolores corno conse!'cucncia de su ~nformedad y que t!sta 

sea de carúctcr tcnninat. SI! r..:quicrc con10 elemento cscnci¡iJ Ja solicitud del paciente, 

ya que de no mediar solicitud se tipificaria el dclit0 de ho111icidio. Este proyecto 

$a.nCÍona ia inducción a Ja prór:tico.1 de la cutanasio.1 y considcr:t al suicidio como una 

tbnna de eutanasia. 

2.3.10. ANALISIS IH: LA EUTANASIA E:-; EL IJERECllO ESPAÑOL 

Se puede decir que en lo general, d derecho español no tiene una regulación explícita 

de la eutanasia. Los autores coinddcn que la eutanasia indirccto.1 no es punible si los rc1ncdios 

surninistr::idos para desviar el dolor del pncicnte han sido surninistrndos por el médico de 

acuerdo a la llamada Lex .·-\rtis. Respc-cto a la eutanasia activa din..•cta será punibll.! en todo~ 

los casos. Sin crnhargn. ~e holee la siguicnk distinci1..'"',n: Si t:1 mut._•rt~ es snlicitad.1 por el 

pnciente el hecho cabria c-n la figura dc-1 auxilio .. 11 suicidio .. inclUSl) si d c-jcct1tor es un tñ.milia1. 

pues no sería aplkablc el tipLl de parriciJiL1 cuya rcna cs 111u~ ::-upt..·rkr a la del ~tu.xilio al 

suiciJil1; si no mt~ciia cur.scntin1k:nto J~I pacit:ntc ya sc:.1 pon .. ¡uc ti(., put._•1.k- d<.1.!'k1. no ~C' eontO 

l.'.('rl su voluntad. s1-.: l'pusu .-. sirnpk•1ncntt.' tu' u una actitud pdsi·. a 1...t l.'.ondu..:ta eutanJ.sica 

qtK•Jari:.i bajl.'l la fi~ura dt:l hllff~icidio doloso o p<.isihlcn1cnte a~sinat:..1 al csti1nar~e qui..' pudo 

h.!l--.. .. ·r ak'"\.nsia al .. ¡uitarle la 'ida a una persona indd~nsa y d1.""s\'alida. St.."t•.ún cl proli:sor Carlos 

:'\1aría Rorncu cn lvs ca.Sl"IS dt.: cutan~L ... i.:1 pasiva ~e prnduc\.! la 1nuertt.:> dc la pcr:-.ona al on1itir una 

acci<.1n que pudría haht:r C\. itadn el falh:dmiento. Serla la que la 0mi.si1.."ln puede ser lu 

cnns1...·cut..·ncia de a) la pctidlH1 del cnt'i:nno, ya sea en ÍlJrtlKl .... lral n escrita b) puede darse la 

situaciún de 4uc 1;.•I cnlt:rrno no pucd~\ tnanitestar ~u volu111ad l;nrno una persona en corna o un 

rcci~11 nacidc., e) \lllC cxpr1...•sando -"ti 'oluntad Csta no sea jurídicam1..•ntc 'áliJ.1 conm es .:1 caso 

1.k un dcticientc mcnt:1l 1..) de un nifiu. El que <..Hllitt: ta acción que podia haber impcdidv la 

muene. tenit..·nd1.1 la <.lbligación juridk·a de actuar, podni ser responsable de un .::te!ito doloso de 

l11.1micidiu en c0n1i~ió11 por orni~ión. La obligación jurúJicrl dL• .:-ot..·tuar St..· dc1cm1in.::1 por la 

plisi...:ión de g:trantc 4uc tiene una persona respcctc1 de la 'ida de otra. i.;1..-.ni. .. 1 <;!S cl caso de los 
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fr.uniliarcs que cjcrcea la representación o Ja patria potestad dd enfermo. el caso del médico y 

en alguncs casos Ja enfortncra que ha aswnido la asistencia del paciente y éste se ha 

encomend¡ido a él. Si no puede establecerse la existencia de 1::1. obligación de garante~ entonces 

la no prest:l.cién de ;.1:-. ud:.1 da origen a un delito de on1isión del debc'r de socorro. 

En los casos de interrupción de tratnnii..:ntos. la iniciack\n o continuación de ¿stos 

será exigible sólo en el caso 4uc exista una posibilidad por parte del médico de recuperar la 

vida del paciente. si dio no o:::s posible. considcrand~") la !'Oituaciún concreta del p.:tcicnte y los 

criterios de la Lcx Artis 1 
'-* no existe d deber de iniciar o continuar los tratamientos. con 

excepción de los tratamicnto5 paliativos Jestinad .. •s a cahnar los sufrimicnt0s del paciente. De 

continuar con el trawrnicnto cuando no cxi~tcn perspectiv:.-ts de n:cupt..~raciún con~tituiría un 

atentado en contr:.1 de la dignidad de la pcrS(llla hu1na11a. Enri4uc Gi1nbc..•rnat Ordeign 

(catcJ.rñtico de Derecho Penal. Uni .... crsid..ld CC1n1plutcn:-:c. '.\1adrid) 14
" señala 4ue la discusión 

jurídica penal sohrc la eutanasia tiene p1..l?" objei._--, tres situacinn..:s: 1) Aquella en que existe la 

seguridad '-l el riesgo considcrahlc de un¡1 muerte próxin1a Jcl racicntc: quien puede estar 

snportandn al 111b1n'-' tit:=1np1..) dolores agudos~ :::'.) Aquell.i en que la muerte n'-") aparece co1110 

peligro i1~n1t.•Jiato. pcrn la pet'sPll.:l. cun1n Cdn~ccucncia de un ~1ccidt..•tn..: Je tr~tnsitP o llt1i.l 

ai:ción de guerra tiene qut-~ cargar ..:'-)ll !a cxistcm.::ia de dran1riti..:-a~ ~mputacioncs o pérdida de 

alguno o de algtllll'::-O Je los sentidos lo cu.ti n mcnL11 .. iL> \a acompafülJ'-""I de! ~raves padechnicntos 

tbi1:os. 3) Aquclb situm.:ión en que no t.."''••i~tc pelign1 imninentc de n1uc-rlt:. ni ta1npoco 

p:.u .. h:cirnicntn dt: dul'---,n.:s agudos. pero d enJ'"i:n11L'' ha p~rdid~, irn:'-t:>siblcmcnte la conciencia y 

es mantenido con vida con la ayuda .Je aparatos de reanitnadón. 

No se presenta problenm penal alguno en d caso de que indcpendiente1ncnte que se 

mantengan olras funciones como la respiratoria y la circulación. existe mucnc cerebral ya que 

t?-ste es c1 nK•mento que n10dica y juridican1t.."ntto: d~tt.."nnin<.1 el fallecimiento de la persona. de 

ahí que cstC fuera de discusión que. la descc•nc-xión en tal .:aso de un aparato de respiración no 

constituye ddito alguno. Ahora si no se ha produckk1 la rnuerte cerebral podría pensarse en la 

1"" l.a L'-·x Arti ... '-·n l.":o.to ... L.ª"º" imponl." la ~upr .. : ... iún .. :h: toUo tr:!l.onil."nto que implique un cncarni/amicnto 
tcraP'-'utko ÜL" l;1 pc.:r-;nn.i y que proh,ngut..· hiohl!!1c.:ina .. ·11h: l.t vida -;i11 pn1hahilidad1.·s Je rc;.upi:r.:id0n 
i ..io; ( iin1hcn11;.i1 < ln.Jcii;11. Lnriquc. ··1-:u1<111.1s1<1 y /Jer.•c/i,, ;• .. ·11t1r" En. l ·rr;:1..:;:1 ~lartinc1:. S.1lv;idor. ;.:""'"ª"¡ª//o\:. 
f ·,, f)ef1ut<.' . l r>frrt11. LJilorial :"n'-· .. b. ( ·01cc1.:inn humanidaJc:-. '.\kJk.1'. '.\.laJrid: 1 Q49, Pág.:o7-:! 13 · 
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eventual c . .,,.istcncia de .. m ddito co11tra 1a vida dt! Ja persona ..¡uc se encuentra en alguna de las 

situaciones scfialadas. El proft. .. sor Girnbcrnat plantea que tanto la eutanasia indirecta como la 

pasiva suponen la ant icip::1ción de !a n1ucrtc de Ja persona y en un prin1cr anó.lisis estas figuras 

pan:cicran cumplir con todo.:> lus n:quisitos constitutivos de un delito contr::i la vid<-t, o al menos 

de una ornisión Jd Jcbcr de socl'rr•:l. El profesor plantea la t1.:sis di.!' que en las tres situ.:icioncs 

quc C-1 expone. 1.:u.:mi.Jo mc:...lia t.:l conscrllitnicnto Jet padcnt..:. los tipos de homicidiL., o de la 

omisión del dclx:-r Jt: ~ucorn.l c:--iar~·tll justificados por la eximentt.. .. Je rcsponsabilid:td penal <lc1 

Estado de :-..:cccsiJa.J del articuk' 8.7 del Código Pt.:nal Esparlol ::-·por consiguiente la cutan~1sia 

no será punihlc. FI fundamento d~ .. t."st~1 alinnación st: encuentra en con~idi.:rar que Ja eutanasia 

prott."gc cuatro .Jcn.:chos tiJlll.Ll111ent.dt."s: 1) [·:l dcrt."Chll ,il lihrc di.:.,,.;1rr.)Jh.l dt..-. b person;1Jid~1d 1 -"' 

J.ehiJ.c.'I a qUL' la pi.:r:--1..,nalidad -.i.: 111anitie.-.;ta ne.' sc.\lo en la vida. sitH' ta111bie11 en la tllllt."rte que la 

persona cli~t..--: 2) Fl t..ft..-.rc1.:hn a la 1..lignidad t..k .. la pt."rsona 1 -i~ ser~i r·t."c .. -in~'lcido en la i.:utanasia. 

pues i.:s d p.11. .. -iL"nte at;..·ctadL' qui..:n cst:i mús lc~itimado para di.:L·idir. en la situación lí1nitc en la 

que se encu1.. .. ntra. Ll•imk t."stj la di~niJ.iJ: 3) El dt..•rL .. 1...·hn a la lihert;it...l idt..'"ológica Je los 

i11Jividuns 1
·
1

" Ji.:hidn a que ..._.¡ únil.."n ar~lllllcntP para justilicar ~ .. n eqos c:..·asos el porque Je la 

pn:scindcm.:ia de la '-Oluntad ,_lt..'J enlt:rnH'). 111anten~rk .... ho ... ~sel ~lq;un1e1Hn ~e qu•: sólo Dios 

puedt: disp('flt."r de la -.. ida hurn:u·.a. ;-i1...·r, 1 ,_•ste argunient,, 1..·a1 ect." l_!e "'-llide/ Ctil.:-a fut."ra del 111nrco 

t.. .. strictanlt.."'"llft..' r._ .. ligi1..'SU y 111-1 pu~·1..k .. :-.er CL'lllfXtrtid,1 p1._1r lo.:'. ~tlL"t...--..s qut.: ta1nbién son ciudadanos: 

4) Fl Der1..•..:h1.."l a la'ª" arilicaci,·,n dt." trah1s inhum~llll'S 11 ' 1 dehiJ1..) ... 1 qut." las unidades Je cuidados 

intcnsi ... os a '\t.·cc:s pueden rc~uhar ser una c~iinara 1..h: tL~rtura dd pacient!.! c ... .,nstituyénJose la 

eutanasia en d tina! dt..' t..0 sh1s trat~ls inhu1natl\._)s. Sin c1nhargn. la eutanasia k:siona el dcrt.•cho 

ti.Jndanu .. '"nt.:tl a la "iJa 1
"'

1 pt..'ff.."l al tratarse dt.. .. una vid.::i dcva!uada en cunnto su final cst.:l próxin10 

o se ha cnnvt:rtidn snlatm.~lltt..' cn un proci:dirnicnto fi..-ico y tnuchas veces es incompatible con 

la cxistcnda del J1..·re..:hn a nn sopnrtar tratos inhumanos. Por lo tanto, no se desconoce que la 

eutanasia voluntaria ct1111pl .. t f1..'"ln11al1ncntc con un tipo delictivo. nonnaln1entc el homicidio 

con.sc-ntido. pero el acto csta··in ju5titicado por un estado de necesidad~ pues junto a la lesión de 

..... Arlkul1> lll.l Je l.1 L'''""1i1u1..·11·1n l·:!-opaih1la 
1 "~IJ1..·1n 
'-i~ Artkulo lfl Jt: la L\1n.,1i•1h:i.·111 1:,p.t1lnla 
i-1·• l'rohihiJ,,... Ctl el .1rtil:l1Jp 1 ~ J¡_• \,¡ (.',111.,lllllO:ilJO ¡.:.,pafwl;.I 

¡c;n :\rlkulP 1 :"de la C11n ... 1itu1:it.lfl l . .,rarlola 
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un único dt:recho fundru11cntal surge tan1bién la defensa de los denlá.s derechos fundamentales 

mencionados. 

La conclusión a que Jlcga el profi:sor Gimbernat se funda en el conscntin1iento del 

paciente que desea morir. Sin embargo .. según d autor .. t.•xistirian dos casos en que se llega a la 

n1isn1a conclusión considerando la situ.:ición objetiva en que se encuentra el enfi.:nno: Primero .. 

t.:'n los casos en que d pronóstico del cntCrn10 es mortal y la t.:ntCn11ed..id cst::l en un proceso 

irrcvl.!rsibh:. no 1.!XÍStc n.:spons:.1hilid:.1d penal :.1Jguna cuando el n1éi...Jico no aL'.tUa o no rnanticne 

fas rnc<lidas de asistt.:nda )a inici:.1da.s. En este casn se trata de comprender de que los 

instrurncntos de reanim:u .. ·iór1 se han ideado para mantener artifo;bln1cnte b "ida de aquellas 

personas qw .. • ticm ... •11 p1.._lsiJ-,ilidadcs de Stlbrcvi' ir y no cun el objeto de crear cadá' eres '¡, icntcs. 

de de\olvcr la vida a las pt.:rsonas y no .Je prolongar su agonía. En este i..::aso el intcr0s 

contrapuesto de 1.._ltrtlS pai..::icntcs ¡;nn nH .. 'j'-"'r pronóstico y el 1.. ... jcrcick1 lcgitin10 de la profesión 

n1édica cxigc:n no aplic.ir o intern1rnpir los trata1nienttlS socorriendll de esta rnancra a una 

pcrs0na d~sampara<la a Ja ~uc lvs aparatos de n:animaciún no dejan morir. El segundo caso es 

aquel en que el ccinscntimientn d1..--I pai;it.:ntc es juridicamentc irrelevante dt""hido a la ~ituación. 

en yuc C..;tc ~e .... ·ru.:ucntra (pa1..·icnt1..•s ...¡ue se hallan en cunK1 irn:,crsihle sin posihilidndcs de 

r1..•i:ohrar la co11dc111..:ia). en est1..• 1..·asl.1 se aplit:a el 1nisn10 fundamento anterior. pues los 

instrumentos de n:anim.1cil·ln ti1..•r11..·11 pc•r objeto Jcvoln:r la vida) con!'.istcncia a ?a persuna que 

en estos casos nt"' cs P""'sihle. 

El inv1..·stigador Espailol Jo~C '.\ligue! Zugaldia 1
"

1 distingue los casos de eutanasia ~n 

yuc cstú fuera de discusión su in1puniJad de a1..¡ucllos en que no se discute su penalidad y 

finalrni:ntc uqw .. ·llos 1..•11 que ~h.:tual111\!ntc se centra la controversia. Respecto n Jos casos lícitos 

de eutanasia sciiala que la doctrina cspafiola absolutarncntc do1ninantc adntite que son lícitas y 

por lo tanto nl) rcquicn.:n un pronuncian1iento cxprCSl1 del legislador: La eutanasia pasiva por 

omisión; La eutanasia pasiva por ~u:ción y la eutanasia activa indirecta. 

1 
:o;i l rral.'.';i ~t.1rt111 .. ·.1:. S.ilvaJor. t:111.u1asia J/oy l:n /Jt!l>at .. • Ah1c•rto. Op. Cit.. l"P· 237 J 2.47. /ug:tlJia. Jos.! 

:\.li~ul·I. ··Pl"r'[H.."l:tiva-. Cu11-.t1tuo..·io1rnll"~ y l'l•lilil.'.o-Criminak~ .. lihrc l.1 1 cgali.1adún Je la Lutana:.ia··. 
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Por t!Ut.anasia pasiva. a la luz de; la doctrina cspariola se c11tknd~ .. b. int;.!>rupción de! 

la terapia con Ja finalidad e~ no prol0ngar tos sufrirnicntos .:iue producen leas proccdinl.icntos 

de no instauradón de la n1ucrtt." en cnfcnno~ tcrmin?.h.:s o la vida ruramcntc vegetativa o 

inconscit:ntc y carente de pcr~pt..'i:tivas tt.·rap0utiL'.:t:; th: mcj0ria··- R~spt..•cto a la cutan.'l.:>ia pasiva 

por ornisión. ésta St.·rá licita cuando el rnédicc no c~h.:. .._)1-.dig,"ldu a prokng;.l.r la vida del riaciente 

contra su volunta<l. Se !->C"fi.ala además 4uc c-u...u1do (..'! pacienrc rech~p· .. a por libre .... olumad d 

tratan1icnto niédico el ddx.·r del mt..•dico dccat: y la u1..k1 pción de tratmnit.:nto médico por t.!stt! 

contra lo. voluntad J.cl pat.'ie11l\.: configurari:1 un ddito de cvai.:i.:iones. Cón10 el médico no tiene 

obligación jurídica <le garante Jd paciente no po<lria t..:Pnli~urarsc en d..:lito de homicidio por 

ornisión ni tan1poc .... 1 el ddito .._ft: auxilio ~¡ sui..:i<lio. Pnr lo que hace a la cutana!'.ia pasiva por 

acción: Cstd consiste t..'"11 b. supresión <le k--.s prnccditnie111 .... ~ técniCllS Ctlfl los fines de no 

privilegiar el sufrimiento. J:s Jí..:ita t.:n 1~1s casos en que. sin prdducirsc aUn b muerte ccrt.•bral 

no se vblwnhra en .1bs0luto posihili<ladcs dt.: recuperación del pacicnte. En este caso no se dan 

Jos pn:supucstos del delito de hnmicidk-... pc1rqw.: el resuhaJo de mucrti..:- que :..'\.cntuah11cntc "'e 

pn-...duzca no es cunsc.•ctu.:ncia de una accil·~n 4ue crt..·e pdra el hi..:n juridk-,1 ... h.· la vida un rie~~o 

desaprolMdu. rh.1 c:..iste J.esaprliliaci;-,11 en estl..,S casns. pues Jc k.., .;om1·arii, hahria que licg.1r a la 

conclusión i..!c.-• qut..• d ordc.:na1ni...:mo jurúJico aprueba b acci..Jn Je pnllungar la a::;.l1nia. Por l•.:> 

que se n.."ticn: a la eutanasia activa indirecta: ~e sc.•flala .._1uc i::sta fi_-,nna ... k cutauasin seria 

i1npune distinguith11.h>:..:-.c..•, en la doc;rina ..:-spaflola .._-!.._,s a;~unl1..~nlí.'~ •-'SL .. 111:ialc.'s: 1) .-\lgunos 

autores sn~ticncn qu1..• Ja. c.-utariasia activa indirc .. :ta 1..'~capa a l.1 tigura dc..•l dt.:lito .. !e hornicidio en 

c1 scntidl_l de quL· 1..:l mt3-di...-l·, 11 ... ) crt..•,1 u11 riesgo dcsapr1..--.badl~ pdra t.:I hiL•t1 juri...Iic1.., de la '\ida sino 

que por el contrario su ai.:tuar se orienta :t 1cdw.:ir h'ls <loll"rcs del p:1cit:nt..: y no a oca~ionarlc la 

rnucrtc. 2) l)tros autnn·~ Stlsticncn i..¡uc aunque.: la eutanasia act:\a inJin.:cta se- 1.:onsidcn:1ra un 

acto típico c:-;taria justificada pl1r la ·.'oncurn:ncia de un ·.:stado dc nc.""ccsidaLl. Esos nutores 

difieren t:n la fu.111J.a1ncntación de la eximente de rcsp1..)nsahitida<l. Para uncis el estado de 

necesidad se ti.mdaria en una colisión Je deb~.:rcs: por un lad1.1 d Lkh-~r juri..:liCl' de rt.:sp~tar Ja 

vida y por el ntrq, el dclx'r juridii.:l_1 ético-pr1..1fi:si1..Jnal de actuar par;i calmar o cfüninar tos 

dolores del paciente. Otros argumc-11t:u1 1ma 1..·olisión de bienes donde el rit.·s.sv de un c.~scaso 

aconarnknto de la \ jJ41 dcbc cc..·der ante la atenuadón de lo;-; d(."lnrcs del p:Kit.·nte_ Finaln1ente 

(.""ltros fund .. uncntan la c:..imcntc c.•n una ¡.;.._,Jisi(._;n de in!cn:scs. por un lado d intc-rCs gcnernl del 

estado de ...::¡uc ..-e n_•spctc la "id.:i ajcna ~ el intcrCs del indh iduo de tcnt:r una n1ucrte librl! de 

, .. (ESI~1 ~O~ 17 
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agudos dolores. Respecto a la eutanasia activa dirccrn. entendida como 1a producción 1ncdianre 

una acción positivo. de la n1ucrte de una persona en Ja fase rem1inal de una enfenncdad 

incurable. actu:indose sin el consentirnicnto de clJa. seg.Un el autor no se discutiría su 

punibilidad. En esos ca.sos se discute qué figura dcfü;tiva se daría. en este último ca.o;;o 

considerando que habría una dis111inuciún en la culpabilidad debido a. Jos móviles de piedad 

que motivan el accionar del sujeto ~ictivo. pues los n1óvih:s di.! compasión serian incompatibles 

con las figuras de ho1nicidio y de parricidio. 

En conclusión la tOnna cutan.;:isica que ..:-stU dentro del centro del debate y respecto de 

h.1 cual se discute acerca de su legalización sería la eutanasia <:lctiva directa consentida 

entendida como la producción n1ediante una acción positiva de la muerte de una persona que la 

rcchuna cxpresa1ncntc por estar sometida a un largo y doloroso proceso de una enfenncdad 

rnortal respecto de la que se encuentra )a en fo..s~ tenninal. 

De acuerdo a la legislación t.."spafiula la eutanasia activa directa consentida estaría 

prohibida al quedar bajo la tigura del auxilio ejecutivo al suicidio que es sancionado con la 

1nis1na penalidad del delito de hon1k·idio. Lo anterior es criticado pues et auxilio al suicidio 

supone una lesiC-n consentida a la viJa. tnicntras que el hon1icidio. además de lesionar el bien 

juridic1.."l Je la "ida supone una lesión a la ;iutodetcnninadón personal. por ello se estima que In 

pena del <.1uxilio al suicidio dehcria ser menor a la del ho1nicidio. Con10 se ha scfü.1lado en 

púrratUs ;mterion:s en España tan1hi0n existe la opinión. 1ninoritaria según Zugaldía de que en 

lc1:-; casos <le cutanasia ai.::tiva directa consentida. pese a c1...1nfigurarsc un delito de auxilio al 

suicidio t..;sta no resulta punible p1..1r estar justificnda por la C'-imcnte del estado de necesidad 

f11m..lan1c.:ntún<losc en que ta accit-in cutanJ.sica es la única fi..,nn;\ de garantizar tos derechos 

":nnstitudonalcs del paciente. con1u lo sostiene Gin1bt.:rnat. A.sí también el profesor Carbonen 

ha :-;"-1stcnido que la eutanasia activa directa consentida estaría ju.stiticuda por el ejercicio 

h.:gítitn;,."l Jcl derecho a Ja rnuenc digna. emanado de In dignidad de la pcrsona15
:! 

La doctrina dominante niega la posibilidad de aplicar alguna causal de ju~"tificación 

cn t.•1 caso de la eutanasia activa directa consentida fundUndosc que al n1édico le corrc.spundc el 
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deber de respetar la vida y de clin1ina.r d sufrllnicnto de las personas p<;trn que sigan viviendo 

sin dolor. pero ello no los autori7..a a rn..'l.tar ya que la elirnin:.ición de la vida no es un medio de 

liberar a la persona del dolor ni de proteger sus derechos fund.:uncntales. Tan1poco consideran 

adecuado Ja aplicación de atenuantes genéricas de responsabilidad penal como una solución 

ade;:cuada detenninando la necesidad de un pronuncian1iento del legislador. 

Entre las propuestas de rcforn1a a la h:gisbción penal española se plantean cuatro 

rnodelos de solución: IS.\ 1) La lcgali~dón pura y sirnple Je todo hornicidio cons~ntido. lo que 

equivaldría a que el hecho de matar a otro con su consentimiento no sería un acto prohibido 

por la ley. Esta solución fue rechazada por no rcsp1."'lnder a ningún problc:tna ni demanda social. 

por razones político-criminales y éticas (dcn:cho de las personas a la seguridad juridica y el 

respeto dt: la dignidad de Ja persona). El Tribunil.I Constitucional Espmiol en 1990 rechazó que 

del derecho a la vida se derive un derecho de la persona a la propia rnuerte. 2) Considerar 

como solución solaincnte una atenuación dc la pena. 3) Estabkcc:r una exclusión facultativa de 

la pena. Esta solución se has.aria en el p:.irrafo = 16 del proyecto Alternativo i\.lernán de la 

11amada ~·Ley Reguladora de la Ayuda a ~1orir· ordenamiento que señala: 

hSerá castigado con la pena de prisión de seis meses a cinco años quien cometa un 

homicidio a solicitud expresa y seria dc quien no quiere vivir más. El Juez podrá 

dispensar la pena en los supuestos del aparta..Jo anterior cuando el homicidio sirve 

para acabar con un estado de padecin1iento grave e insoportable para el afectado. 

que no puede ser remediado o atenuado por medio de otras medidas··. 

4) La exclusión automática de la pena. Así lo sostuvo la Asociación de Estudios de Politica 

Criminal en su Propuesta A.ltern.:1tiva al tratamiento jurídico de las conductas de terceros 

relativas a la disponibilidad de la propia vida~ que propuso el siguiente texto: 

··Et que ejecutare activamente la muerte de otra persona mayor de 18 años que 

tenga capacidad natural de juicio~ a su solicitud expres.."l., libre y seria., será 

153 Zugaldia. José ~tigucl. Op. Cit.. p. :?..i-1-
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castigado con la pc:ia lk pri~ión :Ticnor. --Nu será punible la proCucción de la 

1nucrtc de otro ~or pan~ J.-: un n11!dico o de cualquier otra persona t.ajo su 

dirt."'cc:.jn~ si rncdia solidtud ..:xptesa. iibrc y f:.:c."ria de unn pcrsnna mayor d~ 18 

a:i ... -s l'¡uc tenga '-·ap3ciJad n.::iair_tl d•: juicio. sicn1pre que t.!sta padezca granJes 

$•1f:-imit:nt¡_1s :1n cvit.::tblcs ni r10tnria1n~r1tc atcnuablcs de otro n1odo y que se 

c!crivcn ele una afi.:ctación incur~th'.o:.: qu~ Ic con...Juciria próxin1an1cnte a la muerte o 

i.;uc. siendo pcnn~uu.:ntc. le inc~1padia Je 1nam.:ra gcncralizuda para valcr~c por si 

niisma ... 

El S de novi .. :111brc de 1995 :;e;: aprolx.~ en Espatia el Proyecto de Ley Org<inica del 

Código Pl.!nal. C"l cual i.:n sus nuevas db.posicione"s regula la cutnn~tsia. aunque sin utilizar el 

\'ucnblo. como un:., ti....-irma de homicidio y tipific:J con10 otnisiün del deber de socorro la 

t:onc!ucta del profc~ional qul.~ cst4tnJo obligado denegare asistcnck1 sanitaria o abandonare los 

servicios S.3.?lit~·Lricis cuando esta conducta teng~ como consecueI1cia un riesgo t.rrave pnra la 

salud de las pcr-sonas. 

:!.3.11. PROl'U~:STA DE REGULACIÓN DE LA EUTANASIA EN ARGENTINA 

EJ tratadista argcmino Luis Fcn1ar.Jo Niño''"' después de anati7 .. ar.ct te1na de ta 

.:uuu1asia ha 11cgndo a concluir un en.::uadrc juridic" en el que ph1nh;a la juricidad de las 

siguientes modalidadt:"s <le t!utanasia: i\distanasb; Eutan;isia pasiva; Eutanasia ~ctiva i:idirecta. 

Pone énthsis en el ínter¿. . .;; del p.tci..:ntc y en la inn1incncia ctc la muerte y rcsueln.· no consid~rar 

los facton!s de csca:;,t..~:". de recursos y el caso de padcntes cc1n niejor pronóstico. La hipótesis 

de eutanasia activa directa queda Ibera de la regulación propuesta. put!s en su opinión no 

cahria duda de la pllnil ... ilidad. di.: Csta. En su pr<.•pucsta el pn.."lti.:~or sostiene: 

··No scr:..i put1ibh.: la abrcviacil.'>n del curso vital de una persomt cuyo deceso se 

reputa i11rnint..·ntL· a raiz de g.ra\.c cnfonncdad o accid-.:nt..:. cuando fu .... ~rc causada por 

un tnCdico o hajo su dir~i..:ción. en ,.~tablccirnicnto sa11itario acn:dit.:1do, contando 

l'5-t Siii.•. l.11i .... l"er1i.tnd~,. ()p t'il., poig. 78 
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con el acut;!'rdo libre y expreso J.cl paciente .. actual o prcviantcnre for1naliz:!do~ o 

con el conscntirnh:nto de sus representantes legales. si aquel no se hallare en 

condiciones psicofisicas de prestarlo .. en vinud de alguno de los siguientes casos: 

1. Retiro <le los medios artificiales etc rl.!anim:1ción dt: las funciones cardio

rcspiratorias .. en estados con1atosos irn:·. cr":>il•IL·s, juzgados tales según su dictmncn 

emitido con anterioridad por dos rnéUkos .:~pecialistas dis:intos de aquel por quien 

o bajo cuya dirección haya de practicárst.:la. 

2. Abstención o retiro de las rncdidas terapéuticas de cualquier índole destinadas a 

combatir pmologí~1s intcrcurrcntcs o nuevas n1anifi.!stacioncs de un proceso 

patológico ya diagnosticado. cuando se las juzgare J.csproporcionadas respecto del 

caso .. tonmndo en cuenta los p.ad-.:cimicntos o rnortificnciom:s que su implantación 

o mar1tcnitnh:nto ocasionaría al afectado. en relación con su nula o escasa 

efectividad .. según dictan1t.:n c-1nitiJo con tos rcqui-.;itos prc\.istos en el número 

anterior. 

3.Stuninistro proporciorn.11.J ... " de sustancias analgésicas.. sedantes o ansioliticos 

destinada.." u aliviar k~s p ... 1dccimk~ntos ffskos o psiquicos del ¡i,3istid0. aprobado por 

dos médicos ~spccialistas disti1u ... ,s de aquel por quie-n o bajo cuya dirección 

tuviere luga1· tal su1ninistr0. La di:cisión acerca de dkha rncdida terapéutica no 

exonerará al 1nCdico actuante ni a su equipó auxiliar de adoptar o mantener 

cualesquiera ...:'tras medida~ de trata1nicnto. cor1\·encionalcs o no, que resultaren 

necesarias u opon unas conforn1c al cu.1dro del paciente. si ellas fuc::rcn acordadas o 

consentidas por el pacicnh..· o su.s representantes legales. 

Las 1nc<li<las previstas no ilnplkan el retiro de los 1111...·dio~. de hidratación :r 
nutrición .. así con10 la de a4ucHas relativas a higiene y cuidados propios de la 
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situación del asist:ido 9 hasta tanto se comprobare su n1uerte en los tém1inos de: la 

Ley 24.193. U!'I 

En cualquiera ¿e los casos enunciados podrá procederse a una ter41pia 

expcrirnenta1. s!em;Jrc ·.:iuc mediare acuerdo del asisti<lo o conscnti.nicnto formal 

de ~u.,. re;ircscnt~\ntc.s -si aquC-1 ya no estuviere en condiciones de prestarlo- y que 

la pond~ración de proh.'1.bles ventajas y riesgos derivados de la experimentación la 

just!li..:asc. en ti..m..;ión exclusiva del intcrCs del afoctado'" 1
!'1

6 

2.3.12. OTRo·s PAÍSES: AUSTRALIA, ALE!"lA'.'<IA y .JAPÓ:'-i 

Por lo que hac..·c a Australia.. en 1998, se cor.vierte en la primera jurisdicción a.nglo

par1ante en que bajo cierto~~ ténninos y condiciones lcgali~.a et llamado "suicidio médico". Si 

bien. algunas disposkioncs de la ley autorizan a un apoderado para tomar las decisiones sobre 

la vida o muenc de un incapacitado ':.!'Stns fueron rechazadas por t-::1 P=irlarncuto .. pero se siµ.uc 

insistiendo. 

En Alemani~ después de la Segunda Guerra ~1undial. dad~\ le experiencia na:zi. la 

l.!'utanasia fue un lcrna t .. tbü 1..•n :'\.lc111ania Occid1..·ntaI, sin 1;.•111ha.rgo. ahora se cnipieza a debatir 

de nuevo en el Pod1..•r Lce,:~lativl..l. promovi~ndosc sutihtK'ntc en revistas n1cdicas y jurídicas. 

La Sociedad de Futana!'.>i~t Voluntaria (SE"\') fundada en 1981. tenia 10.000 miembros ya ~n 

1985 y está toda'"·ia .:reci....•n"_h_-,. Fn ~u 1.:nnf~rcm:ia de San Francisco. su Presidente. Hans 

1 tcnning Atr\Hl. cst ig1na!.i/.U el "suicidi1..1 asistido··. 14.uc hace 14.uc otra persona sea el que de 

n1ucrtc a h1 persn11•1. lla1t1•i111..iuic "una cohardia". l lc11ni11g habló sólo dt.:s<lc la .audk-m:ia., no 

dcsdt.: c:-1 c:-:cenario . .-'\! Jia -.:i~ui•_·ntc. i.:n una. r1..•unión privada .a la qut.: usistió con10 pcri,-,,dista. 

pudo ~tr-.._·1 i...¡uc hahia didHl ..:-s'-1 P'-'rquc se 1..1p<.111ia al suicidio ayu.Jado P'-...,r un ni~dko. ti.-Jnnuta 

fov")rcci~Ja p.-,r la l l..:111k1ck ~.1ci• .. :t:• y I0s otrL1s grupos. ir.sis1h:ndu que ello lk: .. ·a.ría a progr<.unas 

masivo'-' d..: ~utan~t.si,t .J::."I tij"I•' r.;1zi. Alrott pern1iti:-1a Ja mnoadn1inistraciú11 de cianuro~ una 

suhstarKi.1 ... \ltt..· se pu1..·1..k .1htcn..:r ..,¡n n.:1..·c.·i.a m~dicn~ la cual p~nnitc al indh i...-lu0 tener co1nplcta 

¡•\L ... ·:- ú1..· 1 r.n1--.plan1e--. J•: l.lr}.!;1111,., y 111;!l.._·rial ,\n;_11••111i~·l, l lu111a1n1 .. \rg1.:n1ina • ..,;1111..·i<..•ll•hla d t1 de j11Jü1 ú..: 2000. 
prP11lulgad.1 d :¡ 1 Jl· iulio ,I•: ..":(100 
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.. responsabilidad" por su n1ucrte. perrrumc-cicndo en "control" hasta el final. En conferencia de 

Los ..-\.nge1cs en t 985, el doctor Julius l lackcthal de .~\.lcmania Occidental. m0stró un corto 

video de su arnisto;;:1 scparación de uno de sus pacientes, una 1nujcr anciana quien .. mo1ncntos 

después que él c.h:jó la habitación tl:Hnó el cianuro que él Je había proporcicnado. (La escena de 

la nu1cnc de ella ne apa:-cciO c-n el ,;deo.) Hackcth.il dijo que CI había hecho el video 

anticipándose a prublc;:1as con Ja ley~ pero había llegado a verlo principaln1cntc conh."1 un 

in.strun11.:nto cducati"·~). Su licencia n1édL:a fue postcriom1cnlc rcvoco:1da. 

Por lo que st: refiere a Japún .. 1.:xistc La pc4ucña Socicdad de Eutanasia Voluntaria 

que opera en una tradición, en el st:ntido de que el sukklio es visto como la altematha 

"honorable" a la pé1·dida del prestigio y del honor: un ho111brc no dcberfa sobrevivir~ dicen 

ellos, a su buena reputación o a su éx.ito. La tasa de suicidio en el Japón ha subido e-ntre los 

ancianos. rnuchos d~ los cuales son 111arginados y abandonados. 

2.4. CASOS DOCUMENTADOS DE EUT.·"NASIA 

Entre los casos docurnentados de eutanasia encontrarnos diferentes cuestiones 

prácticas directamente relacionad:.~.,;; con la ¡_1plicación de lu eutanasia.. así como decisiones 

judiciales de especial relevancia que nos plantea la autora i\.taria Casado Gon2.álcz ... 1s7 en dicha 

obra destacan los siguientes: Karen Quintan; el caso Cruz.a.n; El be~ Düe; La OCbé Jane Doc: 

el co:Lc;;o del español Sampcdro; el caso de los reciCn nacidos con síndrome de ºº"'"n que 

adema.., presentan dcfoctílS cong:énitos y los Casos del Doctor Kcvorkian conocido como el 

Dr. ~lucrtc. 

1
'
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Casado Ci1..m.1"{tlc.1". ~l;:iria. /.a Hutanasia, asp.:cto.v fi:tic11s y Juridi .. :os. EUi1nrial Rcus. S.¡! .• ~laUrid. 1999, pág. 
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2.4.1. EL CASO KAREN QUINLAN 

Karen Quinlan ( 1976) estaba en estado vegetativo y sobrevivía asistida 

mecánicamente. Sus padres solicitaron la desconexión del respirador artificial porque no había 

ninguna posibilidad de que la joven se recuperara y aún si lo hubiera logrado. hecho 

absoiutamcntc improbabh.:. su calidad de vida hubiera sido deplorabh.:. El problema llegó a la 

Coi-te de Justicia y luego de n1uchas batallas legales los padres consiguieron la autori7..ación 

para que se desconectara el respirador artificial. 

2.4.2. EL CASO Cl{UZAN 

Uno de los casos t1picos y más contravenidos sobre la eutanasia, el derecho a morir 

con dignidad y el testamento vital, se describe en el fa1noso caso Cruzan. que nos pemi.itimos 

transcribir: 

··El ca..<100 Cruzan en el tribunal de primera instancia del Estado de ~tissouri. 

La sentencia recaída en el tribunal de instm1cia aparece reproducida ad 

vcrbatim en una de las opiniones disidentes emitidas en la decisión del caso a nivel 

del Tribunal Supremo del Estado de l\.1issouri. 

Hechos relevantes: 

El día 11 de enero de 1983, a las 12:15 de la medianoche, Cruzan 

conducía sola, estos cs .. sin aco111pañantes, un vel~iculo de motor. Infonnada la 

patrulla estatal de cmninos. a las 12:5-t de ta mariana. de un accidente 

automovi!istico. 11cgó al lugar de los hechos minutos n1ás tarde -1 :00 an1-. Ahí 

encontró a la petici0narh.1- Crlli'..an. en una Zanja. bocabajo. a treinta y cinco pies 
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(aproxim~damentc tres metros) de su auto, que se enco11tr-db~ volcado. Ella no 

rcspirc:iba . 

.r\. la 1 :30 a.m. aproxin1.:.1<lamcntc~ Cruz . .an con1cnzó a respirar 

nuevamente. Su hipoxia se cstiino cr.tre seis a veinte mmutos. con una duración 

probable entre los doce y catorce minutos. El tribunal concluyó que menos de seis 

rninutos es quiz.á. el máximo periodo de ticn1po durante d cual puede privarse de 

oxigeno al cerebro. sin causarle algún do.ifio pi.:rmarh .. ~ntc. 

La paciente. ya que fue intcn:cnida 4uirúq;kan1entc. estuvo en co1na 

varias sc1nano.1s. luego cstuv0 inconscit..:ntc. estado 4uc nunca superó. 

El 1 de tChrcro de 1983. con ci conscnti:nk~nto de su entonces esposo, 

pues se divorciaron luego del ~1ccidcntc. se le practkó una gastrostotnía (inserción 

de sonda gástrica. mediante dn1gía quc se rcafo,_.."l. a través del abdo1ncn hacia el 

estolnago), que ha sidn "ll ü.nica ,·ia para Ja nutri..:ión e hidratación. 

A los treinta afios de edad. a la pacicnh: !!>C le considera una cuadrapléjica 

espática. Su ccn:bro continü<J t:kgcnerándLlS(,.' . ..-\.dem .. is n1anticne una actitud pasiva~ 

con la excepción de 'luc responde a cstin1ulc1s reflexivos al ruido y al dolor. No hay 

cspc."'ranzas de 1ncjoría en t:l pacit.:nti:. así·co1ni:l lampocu de su rce~tablecimicnto. 

En otras pak1bras. su esta.do es vegctatk<"'~ no esta muerta. pero tampoco 

es paciente en condiciún tc:nninal. Po<lria continw1.r .... vh·icndo"\ ex.isticndo sin rc

cstableccrsc~ por muchos años. 

Es conveniente señalar que los altos y prolongados costos de 

hospitalización y cwid.aJo de Cruzan son satisfochos por el Estado de ~1issouri. No 

hay terceras personas inocentes -con10 hijos que quc.·durían hul!rtbno~- o bienes 

CU<.\.ntiosos que distribuir en herencia. 
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Es de rigor signific-ar que cuando Cruz~u1 tt:nfa vdnticinco arios de. t:dad. 

en una conversación con una an1iga expresó que si se enfomiaha o lesionaba., no 

quisiera continuar viviendo~ a n1enos qu-e pudiera hacerlo con norn1alidad n1cdia. 

El tribunal dctcnninó et deseo de Cru;',;,.111 de no continuar siendo :.llimcnt;ida (a 

través del tubo gástricÜ_ ccn10 quedo dicho). 

~.-\.sí las cosas. k1s tutor::-s nombrados - wnto los padres de Cru7 ... a.n como 

uno particular para el c::.so. solicitar1.Jn del ho~;pital, donde estaba recluida la 

paciente_ qul.! cesaran <le ali111c11rarla e hidrat;:irla a travCs del tubo gástrico. El 

establi:cirnit!nto sanitario ~~ negó a cllv_ en ausencia de orden judicial al efocto. 

Los tutores radi1,;aron un:.1 ::.cntenr..:ia declaratoria . 

.-.'\ntc Ja situación de hechos <lcscrita_ el tribunal dcck1ró que -·ta ley de 

este Estado y la política pública_ legi.slativmncnte declarada. prohilx!n suspender o 

retirar la nutrición n la hidratación de una persona con10 procedimiento que 

;;:.largue la vida_ irnpidicndo la rnucrtc ... Los pr<H:cLlirnicntos qu.: nl:.lr!;~H1 la vida e 

irnpidcn la muerte sólu pucdcn su~pcnd1.:rsc si no hay tercc:ro::. inocentes que 

requieran la protección del Estado. . .. Nuestra ley reconoce el derecho de un 

individuo de rehusar trat::uniento mCdico y ord1...-.nar ::tl :n~dico suspender o retirar 

tratan1ient0 posterior. 

Resolvió: ··J tay un derecho fundmn..:ntal natural_ expresado en nuestra 

Constitución como "derecho a la libertad" que permite al individuo rehusar. 

ordenar. suspcndcr o n:tirar. proccdin1icntos que. anificialmcntc. prolonguen la 

muerte cuando la persona carece de funciones cerebrales COb,Tt10scitivas como la 

peticionaria_ y los n1édicus estún de acuerdl.."l en que no hay esperanza de 

recupcraciün u rccst;:1bkdn1iento y entretanto. el cerebro continúa Jcteriorándose. 

con las c,Jrn:~~pondientcs consc.:cucncias par:t. todo ~l cuerpo. En la medida que la 

legislación o la pollt ica pliblil~a estatal prvh~ suspenl.kr o retirar la nutrición e 

hidratación ha_k"' i.;ualquicra ci1·ctmstancia. urbitrarüuncntc y sin t:xccpción alguna. 

constituyt.~ una violación de los derechos constitw;ion;:tlc:-;. de la peticionaria al 



privarle de su libertad sin deb.ido proct:so de l•;y. Resolver lo contrario, esto es,. que 

el tratan1iento n1édico una vez in:ciado ha de continuar, irrespectivo de su éxito o 

bcnt:ficio para el paciente. entrega~ cfcctivarncntl.!,. c1 cuerpo del paciente a In 

ciencia n1édicn sin su conscntin1ie11ro··. 

En c0nsccucncia. el tribunal ordenó al Estado a suspender o retirar la 

nutrición o hidraw.ciün de Cruzan. 

El caso Cruzan ante el Tribumil Supremo del Estado de ?v1issouri. 

La cuestión a resolver. confonnt.: tex"tuahnentc formulada por e1 propio 

tribunal. es: h¿puedc un tutor ordenar le sea suspendida a su pupilo. en estado 

vegetativo persistente y continuo,. qtic no est:i muerto ni enfermo con condición 

tcnninal,. toda alimentación e hidratación? 

Rt!vocó. por voto mayoritario,. al tribunal inferior, al entender que el 

estado de derc:cho es diti:rentc al resucito. 

A juicio dc1 mits nito lbro judicial estatal hEstc o es un caso en el cual se 

nos pide dejar morir a alguien. Nancy no está muerta. Tampoco es una enfcnna 

con condición tcm1inal. Este es un caso en el cual se nos solicita acccdan1os a que 

la profesión n1édic;1 haga que Nancy 1nuera ü fallezca de hambre y deshidratación. 

El debate C$,. pues. no entre la vida y la 1nucrte~ sino entre la calidad de vida y la 

1nucrte"" 

En la opinión en1itida hay una exposición sobre la doctrina 

juri~prudcncial en otros Estados. Conocido es que un estado de la Unión 

Norteamcrkana puede considerar t.:l estado de derecho sobre materia en otro 

cstad0. con car;ictcr pcrstmsivo. esto cs. sin que k vincule. Veamos alguna de esas 

otra3 decisiones de •..>tros Estados 7'.'orlc...u11i.!dcano:>. 
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El caso de nrayor in1pucto IO!S d del Esrndo de Nueva Jersey: !n Re 

Quintana Quinlan sufrió agudu daflo cerebral (.:On1u resultado de una hipoxia. El 

diagnostico n1édico fue de una cnfcrmeJad terminal. en estado vegetativo 

persistente. <ld cual no habí .. : ri. ... ):->ibilid~d de rccupcración. Un respirador mecánico 

le ayudada a respirar: a tra" ~s de un tubo gústricu sc le tmtria alitncntos. El padre 

de Quinbn solicitó al trihurml autGri7~h;ión para dc.-a.·l.'ncctar el respirador. 

estimar.do que ta muerte seria rápiJa. Fila vi" ió nuc,·e ai'ios luego d~ que se le 

dcsconcctarú el respirador. 

El Tribunal Suprenm de Nuc·.·u Jt.·rscy dictan1inó un Gcrecho 

fundan1cntado en el derecho a la intin1ida<l de la paciente. a tcnninar con su vida~ 

dchido a su ··existencia vegetativa. no ..:ongnosciti\a··. Sobre el balance que hay 

que mantener entre el derecho a la intimi...tad dd inJividuo .:! intcn:s estatal c11 la 

protcCción de la vida. se n1¡1nifcstó diciend1...1 ··Pcnsan1os 4uc el intcrés estatal se 

debilita y el derecho de la intitnidaJ indi\·idual se rohu ... tccc en la nv~dida que la 

invasión del Clh:rpo huniano au1n..:nta y el diagn,·lst1co sObrc la posibi1idaci de "ida 

cognoscitiva se toma. contUso o se debilita." 

En consitleración a qu1...• la pad..:rac no podía ejercer por si misn1.:t d 

dcrc\.'.'.ho i.l s0lidtar se le dcsi.::onC"ctará de los aparatos 111ccánicos que le pcmi.itfrm 

contiuuar viviendo. por Jo que fue su padre quien invocó el derecho. dice el 

tributKtl: ··La únk<.1 111ancra pr3ctica de prevenir que se le respete este dcre..::ho. es 

adn1iticndv que su tutor y thn1ilia cjcrz.;;ui ~u n1cjor criterio,. tal y corno ella lo 

hubiese cjL·rcido en las mismas circunstancias. Concluitnos que el derecho a la 

intimidad de K.arcn puede h::tccrsc valer. en su beneficio por su tutor y familia., bajo 

las circur~st<.!n..:i:is Gel prescnh: caso·· 

Superintendnt of Bclch~rto,,,1 Sta te School V. Saikewicz.. es w1 caso del 

Estad,) de :\.1as~1chusscts. Se trataba de un n:tard~do 1ncntal que sufría de leucem!:l 

y necc~:odtaba Ji..: tratamiento de quimioterapia. pero era incapnz de dar 

c.:onscrlti111ienh.) infi.Jnnado paro.1 su tratan1icnto. El tribunal reconoció un derecho a 
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rehusarse a rc:cibir trnta111icrito rnédico, qw-: extendió a incapaces. Dndn que el 

demandado er~ incapaz,. el tribunal adot-"'tÓ Ja norn1a del conscntin1icnto sustituto 

(""'substituted juúg.Jn•:nt standard") para i..!t~h:nr11nar :.-.i l!na persona c~tp~ hubit:se 

decidido so1ncterso:: a Ja q:.ii'llio:crapia. Concluyó que S;.tikcwicz huhicsc dccidid0. 

de ha~r sido capaz. no conli!1L.a1· c..._111 e! tr~tta:n:•.:11to. 

El tribunal llegó ~! la ..._·(111dusiú11 de que el dcn.·chn ..;onstitucional prot~gía 

la dccisió11 de un pacicr1lt~ para rchus3r s1..,1n1ctcrsc ¡¡ un tn1ta111iento particular. No 

obstante. evitó cxprcsars'-· sobre las C;.ltlSidcracioncs t..~n tonhJ a la calidad de vidÜ 

del c::\SO Quinlan. Por :.:l contrario. dctc.:nninó 1..¡ue Ja naturalez .. "1 extraordinaria del 

tratan1iento conlleva una intn1111isiún 1na~;h :t en b intintidad de una persona que 

justifica su decisión de rehusar ~0111ctcrst: al 111i~n10. 

Por el contrari'-'· en el I:sta<lL1 de Nuc•.·a York los tribunales consideraron 

innecesario rl.!corrir a dl."n:chos constitucii..lJtalcs t'ara dccisio11cs fundan1cntaies de 

decisión a) rehusar so1111.:tt.~rsc a un lratan1ic.:nto. d1:clarando que un paciente o 

individuo puede rehusar. son1ctérse o c011tinuar con Uetcnninando tratamiento 

n1édico. En el caso In n: Storar. se rechazó la nonna del conscntiinicntn sustituto··. 

En resun1en: c:n ~l d1.."recho Est.:tl~il :"Jort.:atnericano d fundamento 

jurídico para el rccono'-~¡miento del ~i1:r~cho de un paciente: / individuo para 

rehusar. continuar o sun1ctcrsc: a un tra.a:11icnto mCdico no es Unko. pues fluye 

desde el derecho constitucional a la intir.1idad hasta el ancestral conunon l.:nv. que 

pcnnitia negarse a rcdbir tratan1icnto médii.:o. 

Es conveniente s.::-ñalar que los casos prcccdent~n1entc reseñados se 

rcforía.n a puckntcs en ~ondición tcn11inal. ;\.1ás en otros casos. resueltos en fechas 

posteriores se extendieron a pacientes e11 condiciones no tcnninales~ los mismos 

derechos. 
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El tribunal de Nueva York reconoce que el pa.:icnre ha de dar 

consentimjcnto inforrnado al tratan1icnto al cuu.i quiere someterse. 

?v1ás. contrario al tribunal de ~ucva Jer:::t"y. en el caso Quintan. resuelve 

que no hay derecho a la intitnidad. de canicter absoluto. ~r. qt:.t! put. .. da descansar el 

derecho de una pcrsvna a rehusar t.!1 tratmnicnln 1r..:dico. I!:;ualtncntc indica que hay 

un interés por parte d•.!I Est;1Jo en protec;.t..·r la "iüa J~ su~ ciud.:tdanos. En el caso de 

Cru7...an. como no es una paciente en condici,)n terrninal. su nu:ertc es inminente 

tan sólo si no se le provee de agua y alitrn.:nto-... En ~¡ des..:ado balance entn.: el 

interés estatal de prc~cn:ar la vida y el dcr~ . .-ch0 del indi" iduo a r1.:husar tratan1icnto. 

en este caso prcval~cc: el Gel prin1cro. esto cs. el dd E5-tado. 

El caso Cru/..an ante t.•I Tribunal SuprL"tno de ios Estado5 Unidos. el más 

alto f0ro judicial estatal. '"·nncluyc que las 1nanitCMacio111:~ di: Cru7 ... ·ir1 de que. en la 

eventualidad de una cnfi.:rmedad o lesión que le incapacitan:L prcfcz-ía no continuar 

viviendo .. a menos que pudiera hacerlo con n1cdiarm 110nn¡tlit.h1d. dz donde se 

desprenderla una · <lccis.ióu de continuar con el tratatr.icntu médi=o que le 

ma.ntu"\;Cra o prolongara la vida .. no cutnplen con los rcqui~ito:. del testnn1ento 

,;tal. 

La opinión indica que el Tribunal Supren10 del Eswdo de !\.1issouri 

decidió que por no existir e•.'idencia clara y <.:onvincentc del deseo de Cruzan de 

que se suspendiera tratan1icnto rnédico qut: 1c pennitiera continuM con vida., sus 

padres - tutores- carcci.an de autorldnd P?-Tª solicitar ~e descontinuara el misn10. 

Se confirmó las sc11tencia recurrida. 

El mas alto tbro judicial de kls Estados Unido~ expidió ccrtiatori. con el 

Unico )' e~clusivo propósito de r1;::solvcr si Cru;ran tiene un derecho. bajo la 

Constitución Federal. para ordenar al hospital suspender el tratamiento n1Ct..lico que 

Ja mantiene viva. 
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.-'\ juicio del trihunal: ··ta doctrin.1 del conscntirniento infonnado (de un 

paciente}~ del comn1on l.:nv .. se cornprende d derecho c..k un individuo capaz a 

rehu~r tratamiento n1éJico. Elio se Jcsprc-ndc de las Con.;-;tituciom:s Estatales .. sus 

legislaciones o el corTin10n l.a'\v ancestral. ( P~rn) en este Tribunal. el plantearnicnto 

es. sen;.:illa y tlanan1~ntl..!', si la c.-..n!-':ituc1•',;1 ~le los EstaJos L;niJos prohibe a 

Missouri la ch:cl..·ión de la r.on11a c:'.>Ct"l!;!ida. Es11.' es el primC"r c.:~so l.'n el cual se nos 

ha son1ctido din .. ·ct::irnc..:ntc ia cuestión dr.! si La Constitución de.: los Estados Unidos 

concede lo que en el lenguaje común :-:;e conoce como ··et dcn:cho a morir"~. 

Concluyó que d estado c..h.~ !\.1issouri po<lía utili7.a.r el criterio de requerir 

cvidt.·nci~ clara y couvinccntc .. de cu:.il hubic~c sido el dc!"C:O o decisión de un 

paciente~ al juzgar la solicitud de un tutor para que dc~continúc la aliincntación e 

hidratación de su pupilo~ el paciente incapa.z.~ en pcrsisti:ntc y c..~ontinuo estado 

v~gctati,·o. 

Así. la evidencia q uc tuvo ante si el tribunal de instancia en el Estado de 

!\.tissouri~ esto es~ la..<:> <lcclaraciones vcrbnlc$ de Cruzan a una amiga. no es clara y 

convincente de su desi:o de que le suspendan la alimentación e hidratación 

dejándola .. pues. morir. Por ello. el tutor no puede pedir. en nombre de su pupila !o 

que ella no hubiese solicitaUo. 

Además. el debido proceso de ley no requiere que el estado acepte el 

juicio sustituto de un tutor -fan1ilia.res de la paciente; de hecho sus padres- en 

ausencia de evidencia sustancial que sus pto.ntos de vista ret1ejaba los de la 

paciente, la pupila. 

El tribunal señala que la doctrina del consentimiento infonnado -de un 

paciente para su tratamiento tnédico- está finncrncntc enraizada en el derecho 

Nonean1ericano y que un corolario lógico de ella es el derecho a rehusar aquel. 
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No ob;;tante. el tribunal no hac~ c.xtcnsivo .:i los incapaces el derecho a 

rehusar el trata1niento. 

En el balance que J~b.-: c:<istir entre el derecho de un incapaz a rehusar 

tratan1ici1to n1édico y el :mt:rés estatal por protege;- y prc.;:;cnar la vida. El estado 

pu~de requerir prueba. clara y convincente. de h J.ccisión o deseo de un paciente 

incapacitado. 

En resun1cn: es muy posible que cJ caso Cruzan se recuerde por la 

negativa a autori:.r.ar se su.:;pcndicra d tratamicn:(, médic~ dt: la paciente. Pero más 

significativo es que el tribunal reconoció que adultos capaces tienen un derecho 

constitucional a rehus..'1.r trata1niento médico. que con1prcnde la nutrición e 

hidratación que les n1anticne CGn vida. 

El caso Cruzan. nuevamente ante el tribunal de primera instancia del 

Estado de r'\ tissouri 

El l de noviembre de 1990 -una vez recaída la decisión del Tribunal Supremo de 

los Estados Unidos. que (\ su vez confirmó la c1nitida por el Tribunal Supremo 

Estatal-- 1os tutores de Cruz .. '1n. sus padres. volvieron ante el tribunal de: primera 

instancia. 

Solicitaron se ordenara retirar el trarn.niicnto 1nédico~ esto es. el tubo gástrico, a la 

paciente. 

El tribunal determinó. señalando que hay evidencia clara y convincente 

en el e."Cpcdicntc, que: ( 1) si la paciente fuese capaz, hubiese terminado (u 

ordenado tenninar) su alimentación e hidratación; (2) no hay evidencia sustancial 

que induzca a crct:r qm.~ la paciente quisiera cC1ntinuar viviendo en estado 

inconsciente, alimentada e hidratada por un tulao gástrico. sin espcran2'.a de 

mejoría. existiendo en lento. pero continuo y progresivo deterioro. 
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En consecuencia,. ~l 14 de dicicn1bre de 1990. autoriza a los peticionarios 

-los tutores de Cruzan.. sus padres- ordenar se suspenda la alimentación e 

hidratación de la paciente. El día 26 del n1is1110 mes~ dcs~on~ctado el tubo que 

hacia posible su nutrición fht1cció.·· 1!'is 

2.4.3. EL CASO DE JAN LA BEBÉ E DOE 

Jan La bebé e Doe ( 1983) nació con una espina bífida e hidrocefalia,. sus 

posibilidades de sobrevivir eran muy escasas y en caso de lograrlo su .:alidad de vida iba a ser 

desastrosa. Los padres se negaron a que recibiera tratamiento. 

Todos estos antecedentes fueron algo así co1no sintotnas que de alguna tnanera 

señalaron la necesidad de una rctlexión profunda. de un planteo que brindara una salida d!gna 

y hU111ana a los problctnas de los seres humanos. 

La necesidad Ue hallar una salidn que resuelva estos dilcrnas se hace cada vez n1ás 

e-vidente y a los n1édicus tarnbi~n lc:s resulta cada ... ez n1ás difici1 ton1ar decisiones. pucsy en los 

..;asos dudos0s p~san dos acrit udcs: por un lado. el compron1iso del n1édico de hacer todo lo 

posibh: por salvar una \"ida y. por d otro. las po.sibi1idadcs de Cxito y la calidad de vida del 

pa(..·ic.:ntc luego del tratamiento. 

2.-t.4. EL CASO OEL F:Sl'/\ÑOL SA:'\ll'EDRO 

1.!I casü de: Ramón Sarnpedro ha conn1ocionado a la sociedad española: Ramón 

Sarnpedro Cruncri.n. ¡1qu..:-j~1Jo desde el :!3 de agosto de 1968 de 1na.nera irreversible de una 

tcrapht postraun1iltii.:a con sección medular que le suponía una inmovilidad total -todo el 

cuerpo c:xccpto h ca~~7a-. ( .. soy una cabeza sin cuerpo··. decía) interpuso demanda ante el 

·~ Sil\a ll.u1.1. !'edro r. ·· LI J..:r..:1.:ho a fnllrir ..:011 Jig11iJ;.1Ll y t:I tcsrnmcnlo \'iU1I .. Fn Jurida ... \.nuario del 
lh:p·1rt<11111.:n101 Je l'l..:r1..·1.:!H1 1.fr la l 'nivcrsiJaJ lbcroamcrh:ana. ulim. ::!3. ~tCxi..:,l. 199-1. pag. 177 y o,;. Tambic."n 
Sl.·011!. RulanJ I. ·• Cru.1a11 v. 1 lannon·· En .. l!11111.:d S1a1u-. l .cg,al A~rcl.'.'ts ,1fcut:tna~ia ... En ··r:utana-.i;t. A~pl!l..'.lu'> 
_iuridi.._·,)-... lilo-..1"llh.:l).., y rdigi.1-.11~·· ()p. Cit. púg. JO y-... 
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juzgado nútn. 5 Je Barcelona (JO--J.-1993) pidiendo autcrización para que le fueran 

suministrados los fiírniacos m;ccsa.rios para aliviar su sufTünientos fisicos y psíquico~ 

asumiendo los riesgos con base a su derecho a no ingcrii- alimentos. autoriz .. -ición que Je fue 

dent:gada por t110tivos forn1alcs. Su recurso a la Audiencia Provincial de Barcelona fue 

dcsi;:stim.ado por auto <lcl 28 de fobrcro de 1994 que confirn1ó d anterior. Tampüco tU\'O éxito 

su recurso ante el Trli-mnal Constitucionat para el que tarnbién fueron los n10tivos procesales 

la causa de su ina<ln1isión. De igual ma.nt.:ra sucedió con el Tribunal <le Estransburgo que 

dcscsti1m:1 la p1..:tición por n1otivos de IOnna. Finalr111.:ntc la allÚÍcncia. de I.a Coruiia cstablt:ció 

{:!7-11-1996) qut.: Ran1ón S~unpcdro. a pc~'lr de los vcintinuc:vc aiios que lh:'-·aba postrado en la 

can1a. no tenía dcrec.:htJ a solkitar tal ayuda. El ./\uto del Tribunal reconoce. sin cn1bargo. que 

··ta privación de la propia '"ida con la nccptación de la propia 1nucrt<.' ii:s un actr1 que la ley no 

prohilx"". pii:ro n:c.:u1...'rda qm: d auxilio al suicidio es un delito tipificado en d antiguo Código 

Penal~ aunque d..: IL1nna at..:nuada ..:n d nuevo - si bien este últin1n no sanciona e! sin1plc 

uuxilio. sino el neccsaril1-. en el que los lin1itcs Uc la pena oscilan ..:n la ejecución y 

coopcra<.·iún ncccs;1ria para ii:I suicidio -en el supucsco del nnkulo 143.-t- entre un n1ini1110 de 

seis n1t.:scs y un 1n~ixi1110 de seis arios qw: en d c,;¿L~o de la cooperación nt.:cesaria no deberían 

\..'xcedcr Je dos afios. cnn po~ihilklad t.:n este caso de la suspensión de la pena privativa de la 

libt.."rtad. 

Después Uc casi tres décadas de lucha incans..1.hlc por el reconocimiento legal de lo 

que lmbía considcra1..h.1 su derecho a morir dignan1cnte 9 el tetraplCgico R. San1pedro pudo 

linaln1cntc dar t0n11íno a su vida en el pueblo tic Boiro (La Coruña) ingiriendo -mediante una 

pajita el cianuro potúsico contenido en un v~1so que alguien puso frente a él n petición suya

para que pudiera hc~rln. El dramütico acontecimiento fue r..:cogido en un impresionante~ 

1.:1..1m110-\t.:dor y polé111ico vkk~o e111ítido en su día por .. \.nterui 3 TV y que se encuentra ta.tnbién 

en po<lt:r .Je la /\..sc.""lciación para ~1orir Digna1ne11te {i\.I\10) 

Sa1npcdro bahía ~':stado :!9 años postrado a causn de una parálisis total y luchaba 

desde hacia n1uc.:ho por el d1...'rccho a la eutanasia. 
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Satn~dro apareció muerto a lo~ 55 años~ 29 de lo:i cuales había pasado postrado en 

cama. Sólo podí .. i. mover Ja cabe7 ..... "l después de sufrir un accidente cuando se tiró desde una roca 

a nadar en el mar. 

"1'\1i tnt:ntc es ln única pnrtoe de mi cui:rpo que todavía está ,;vn. Soy una ca~z.a atada 

a un cuerpo rnuerto"., había explicado a los jueces cuando comenzó en t 994 una larga batalla. 

1a prirnera en los anales de 1a Justicia española. para que los 1nagistrados autorizaran su 

1nuerte. 

Desde el principio. la policía sospechó que alguien lo había ayudado a morir .. 

sospechas que se confirmaron cuando aparecieron restos de cianuro en el cuerpo de Sanipedro 

durante la autopsia . 

. Ramona f\.1oncira conociél a San1pcdro dos años antes, después de ponerse en 

contacto con él., tras conocer su larga batalla judicial. 

La persomtlidad di..· Sa111pcdro y su largn agonía quedaron reflejadas en un libro~ 

··cartas desde el Í!'lflcrno·~. donde t..:stimoniaba sobre su calvario desde qt1e era un marino 

1ncrca.ntc. Tenia 26 atlos y se ~nn.mtrabu en su pu..:blo natal de Xuno en La Coruña .. Galicia. 

cuando al Ja07.arsc al rnar cayó sobre unas rocas. 

Su fo.n1i1ia lo cuidó durante estos ::!.9 aftos .. pero cuando Sarrtpedro tuvo la certeza de 

que había cncomradn- a kt persona que estaba decidida a ayudarlo a 1norir. J.c:jó su casa en 

Santiago de Cotnpostda y fue trasladado a la cas.."l de su amiga .. Rru11011a i\1oncira Castro., en la 

localidad corui'ic.;a de Boirn. Dejó un video Cfl; el cual explicaba las razones de su decisión a su 

fiunilia. 

La n1uc-rte de San"lpc-dro encendió otra vez ta polémica sobre la eutanasia. ..Esto 

ayuda a acabar con los tabúes que rodean estas cuestiones'\ señaló Aurora Dau,. vocero de la 

Asociación Derecho a j\..1orir Dignmncntc. 

La tragedia <le Sa111pcdro conmovió a España durante a·f,os y ahora relanzó el debate 

sobre el der~cho a n10rir y la despenalización <le quienes panicipan i:n la muerte nsistid3 de 
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cnfcrn1os tcnnin::¡Jcs o de otros que buscan la muerte como una liberación a sus tcmblcs 

sufrimientos. 

:!.-1.5. EL CASO DE LOS RECIÉN NACIDOS CON SÍNDROME DE DO'>VN QUE 

ADEM.J,5 PRESF.NTAN DEFECTOS CONGÉNITOS 

El ténnino Síndrornc de Do,vn se tornó del Dr. John I.angdon Do'l.vn~ quien fué el que 

describió por vez prin1cra esta condición en 1866. No fue sino hasta 1959 en que se descubrió 

ta anonnalidad cron1osé•mica asociada a este síndrome. El Dr. Jcromc Lcjucnc encontró que 

los nii'ios con d sínJrornc de Down poseían tnatcrial gcnt..~ticc• adicional en sus células. 

usualn1ente un cron1osu1na extra~ en vez de tern .. "r 46 cron1oson1as en cada cClula~ las personas 

con el :-;indro111c tienen 47 crotnosomas con uno adicional asodadn al par :! l. El térn1ino 

Trisornia 21 es utilizad .. ,. para describir esta c .. )nligur;.ición de tres cro111osu1nas No.21. Cerca 

del 95 '!/o dt.! las personas ~on Síndrome de Down. ticn~n Trison1in 21. 

El Sini...iron1c de Do,..,,n. o n1on~:mlisn10 .. es uno de los defectos de nacimiento 

genéticos n1ús co1nuncs. A fccta a todas las razas y niveles econótnicos por igual. 

Aproxitnadamentc uno de cada 1.00'1 l'.k'.!~s r.~\C~ con t.!1 trastorno. Dt! acuerdo con el Servicio 

de Salud de ~ucva York. sólo en Estados Unidos 250 mi! individuos manifiestan est~ 

sindromc. 

Estc traston10 es una combinación de defectos de nacin1icnto.. incluyendo cierto 

grado de retraso mental y rasgos faciales característicos. Cerca de 30 a 50 por ciento de los 

bcOCs con el sindron11.! de Do"vn trunbién tienen defectos congénitos del corazón y tnuchos 

tienen una dcfici~m:ia en su capacidad visual (cataratas) y auditiva .. así co1no disfunciones en 

la tiroides. problcn1as de obstrucción intestinal .. entre utros. 

¿Pero qué ucasiona que un bebé nazca con el sindrotne de DO'l.\"Tl? 

Un bebé se fon11a cuando se un~n el huevo de la madre y la esperma del padre. 

N .. "rrnalmcntc. cae.la h0t:\ o y célula dt! esperma contiene ::!3 crornoson1as. Lri uniún de estos 
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crea 23 pares .. o 46 cromosornas en total. Esto fonna el sobre 1.h: infi.-'rtllación hf.!rt!'ditaria ¿e 

cada célula viviente. 

Sin cn1bargo~ en ocasiones~ el óvulo o el espermatozoide presentan una malformación 

que los lleva a proporcionar a cada una de las células del cuerpo del nuevo ser un cromoson1a 

cxtr~ el 21. 

En estos casos la célula presenta 24 crornosomas y no 23 con10 es to nonnat, 

situación que lleva a que se presente el sindro1nc de ºº"'rn. 

De acuerdo con los investigadores. no existe una cura para el sindrotnc de Down~ no 

puede ser prevenido y tampoco se sabe por que se pn:senta este problc1nu. Lo que si está claro 

es que nada que cualquiera de los padres hizo. o dejara de hnccr causó el síndrome de Down. 

Las personas con ">índromc de Do,vn. son personas con los mis1nos deseos y derechos 

y necesidades que otros. 

En Uloomington. Indiana. en 4lbril u~ 198:! .. ocurrió el f:.11111..,so '-·aso de un niño naciJo 

con el Síndrome de llown~ a quien St.! le dcj•:) 111orir de han1bre. El proceso duró seis días. 

durante este 1kn1pn hulx1 un serio '-~onflicto entre l.t clínica donde nació t:l ~h-.: y los padn:s de 

0stc. La.s '-""nfCnneras Jo qu._·rian salvar peto f,Js padres ()' la ad1ninistración Jd h0spitrd y los 

nh..'·dicos) pdeahan rllr dC"jarll1 111orir. /\.ntC" el caso surgic..; una gran puhlicid;td en lo~ 1ncdios de 

1.:onrnni'-·ación. 1~1 púhlicn se cnt..:ró y m.:1s de Jicz parejas Sl'licitaron adL•ptar al bebé. Los 

padres 111..1 aceptaron y el nif10 Je Bluo1nington (P 'Baby Doc') rnurió dcspu...:s de varios días de 

ag1.,nia. Ut11.J dl..' lns argun1cnt1.1s 1..1uc se utiliz.aron para k·gali....-.;.tr la prüctica de ta eutanasia 

pasi"a~ es 4w.: ésta es un asunto pri·.-aJo entre el paciente y su 1110dil:ll. 

FI 1n~1vi•nit.0 Tllll en prn d..: la t:utana:->ia 1..·stú !::!anarnJL) L'alia vez nKls ÍLl..!l/.a en los 

l·:staJns Unid(.IS y t..•n 1._)tr._1s pafst:s. Lus r·:stad~~s UniJus ti1..•nt:n. cuatro instituciones que se 

<lcdi..:an a li.11n1..~ntnrla y practicarla. En tDWI hay .~2 a ni,L"l lnli..'nlat.·ional y si: c:ncuentran unidas 

en unJ. Ft.~J1.:raciú11 ~1undia!. lJn3 J.e estas t1rg:lni/..::'.ci1.."llCS en '1.~s !·:~.tad\"S l_.'.nidus ~s la l lcn1!ock 

Sot..'.it.•ty. ~1k·1nhrt..'S de t:Stds nrµ3ni.7 .. .acinnt.·s a t:n.nr J.~ l.1 t·111.u1a~i.l h:u1 imroducido una 

k•µisla":i1.~n rL·bti'\a a la "111ucrt«.:" con dignid~id" en di\·1..·rsds lc!,!is!a~ur~~s t:.->t~1tak~. 



i\dt.~n1fts <le esto_ varins autoridades en nli:d;cina y t!il d campo cicntifico y 1noral hnn 

i.:xprcs.:ido su opinión de que la eutanasia pasivu es ac-::ptada por el pueblo estadounidense .. 

como ya lo es en otros pai~s con10 llolanda. 

La Ctic:.! cousid:;!ra que se. deOCn toma• C1,.....,r.juntame11te las deci~iones y 

cnnsidcr·acion~s lc~~dcs P'-..,r los padres. múiicos y t:l pc:rs<.lnnl del hcspital .. en los casos de los 

¡i:1cic11tcs ql1C pr~sl.!ntcn anurnali.as S(.'':crn . .!,, inco:npatihl~s y consecuencias neurológicas porque 

no ~icn1pn! pw:den s1,...•r atenuadas. 

Existen 1..h.•s posiciones tilosóticas que se 11ti1i/-.'1n c-n los casos de Síndrome de Dov.,1 

con Jcli..!<.:tos cc.;11gCni1os: una la \"italista. bas:ida en qut.: tu.Jo feto o nconato es hun1ano y que 

no existe razón paru dejarlo morir. La segunda po~idUn ~-~trema. llainada cugcnésic~ exige 

rnamcncr la -...ida del recién m.tcidc..l mientras se nmntcnga en los estándares de calidad de vida. 

La i:"lll:tnash.:! pasi\"a de un rcciCn nncidv con sindr0mc <.h ..... Ü0\\,1 :• atresia duodenal, 

plantt:ó el punto crucial de si las leyes rnoraJc_::; pc.so:.n rn:" .. s que el <l..:seo de la 1nadrc de haber 

querido abortarlo. 

La rnora~ judaico-cristhma cree q• .. tt: !1:-iy .:h.~cisk111cs '-lUC potcr.cian l;:1s rclaciorn:s 

hun1an:ts. y están basadas en justicia. respeto. preocupal...'.ión. cotnpasión y ayuda. La critica 

scflalu 1..¡ue si eso~: nii'k,~.; sohn:vi,cn. no •.an a estar en ~ .. 1fü.iici0ncs <lt.! con~µartir csns valores 

para los cuales 1a '"ida iÍ.sica ph:t1:.l es un.:1 condición ti111 .. i.:1111cntal. Esta anitud judaico-cristiana 

es una posicio..'ln nu..·di.:t entre el \itali:>mo y el pcsimisrno mCdio.:o. La intt.~Jigcncia. autonornia y 

productiv!dad ~on :iltJmentt.• valoradas. en la vida actual. En 1970. la ausencia pot~ncial de 

estos .. -a!(lr::s fu~ dc:t•.:n1'ir:.:u11; .. · t..•n la dr...·cisiún d~ cF..:ctu:.ff la eutanasi¡i p<lsi .. ·a en d paciente 'con 

síndrome de ÜU\\"fl ) atrc~iu dw .. ,dcnal. 

r .a Acad ..... ·1n¡a :'\ fédica .·\.n11,...~rit..":ana. en 1974. presentó dos posiciones r .... t:;a lo~ pach:ntes 

.:n fa.se ten11i11al: a) la fi11.:i.li7..::!ción intencional úc !a ,·ida (eutanasia a~tiva o n1ucrte por 

piedad). la qu•.: es ~vntraria al Juranu:·nto l lipocrúl:.:l) dt.! la profosiún médica; !-' h) d c..ese dt! 

..:rnplc(.• de n1c<lidas r...".::tracrdirnrias que prol.:H1f'.ucn Ja '"id.:i.. cuando hay c.·lara cvide-m.:i.:=t de: que 

Ja rnucrlc es imnirll.·ntt."" (e111ana:o:i:l pa~i\:1). 1 as do...; p:-c~unta:~ "íuc .,;ort n1ás fn.:t..":ut...·11ci.1 h<.lcen l0s 

padres a los 1m:J;~l"'S SL"ltl ¿cual es e! pn•nt\stit..:o? y ¿,cu;:'d cs el ricsg0 de n.·currcnci;:!'? 
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La •. .L·..:isiól! de :n1spender t!l l.!ntplco de! n1c~idas cxtr~1urdina.rias que prolüngucn la 

"·ida de ...:.:iti..>S rc1..:ü.~n nacidos con Síndr-omc:: de ºº"~-'" que presentan ~c.!fcctos congénit1)s c::nno 

obstrucciAn ir.t.:-s1i11r.l !equk·rcn d ...... unü. operación inrncdia.ta paro.L que el beb¿ pueda vivir. La. 

cutunasia pash·a .-.e h;i utiti ... .ado con f:-ecucnda en .:stos cascis. pues se hu const~tado que u:i..1 

..-ez rcalizuda ta upera..:-ión. los b~t.Xs. pr;::_::;,!(1tan infección y :-le~hidruto.tcibri que v:.t.r:. ~cubando 

lcntarn~nt~ con ~·I y :io puede ser saJvac.lo. 15
" 

2.-1.6. LOS CASOS ne~·- l}R. Kl':VOHKIAN. (EL DR. :'>HJEHTE) 

El "Doctor i\.1u..:rtl.!'\ corm..i se conocib el caso del D!'". Kcvorkian persona que fut.> 

involui.:rada en 1 :;o casos de suicidio asistido d::~de 1990. 160 

La pr-itn""·1·.'.1 vez -tainbiC.:n su prin1~r caso de ~tticidio asistido~ en 1990- debió 

rcr.;pnndt:r pnr- la nu1.:-:-te Je Janet Arlkins en Portl.:.md~ Orcg(,n. p.~ro el juez dcc;c$timó el c.:irgo 

;>orquc n:ngun<:! le_,· J..: ~~e Estado prqfii"bia el .;;.uicidio asistido. í'ur Ja :nisma rnzé.n ~U("d0 

dc•;;n.-inculado ..:h.- ntrn illlh:rte t:n 1 C.()2. Fl mCdicn esta<l<-1l1njdcr.:.:;;c .Jack Kcvorkian~ cun ... 1cido 

''Q n1c dl.!j:::.n Pn1 t.:~ y •:.-ntnnccs no po<lr~!n ¡i:-ohibfr la cut.aHasin y el suicidio ~istido~ o n1c 

meten en prb:-.'.>t!. Y cnh .. '"lnc•.:5 rcal:/ ....... 1ré una huclg:i. de hatnbrc hasta rnorir"~ dijo Kcvorkian 

durante una entn ... \. ist:-i. ~n d progran;a "Sixty ~tinutcs" de la n:d televisiva est.adounidcn:se 

CBS. 

"Ucben ncusn.nne -Jc~atió durante el prograrna-. Pt"'rque si no lo hacen .. eso significa q:.rc no 

;;rccn que hnya siclo L!ll delito". 

Rolllt'f{._ ~1.uwcl .. Si11~irc1n;c Down dcti.!1.:tos 

~":.-?,11 :~é~~i::;; ~ ft•n 1l!~.'~~-:~·.' w"·. ;·~~~::~~,~.:.," n ~1 :~~'~ J:~~ ~;:.~) .. ~!;}~:l 1~-.~-::'"'·l· ¡~·~·.~!:1,1csl ::~a 11 pt>~' echo 

i.1.r.u1t1s1<J •:11 hllp: 1 ,,i.-r ... i•ralió!..,.•·•~rn :ra¡..<1;,1,..,,t.·u:a11a:-.i.1.1...·11ta11:1-..ia shtrnl. 
la Vida y fa 
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Durante la nota .. Kcvorkian mo:-;t.ró la filn1ación del 1non1ento en qu·~ le dio una inyección letal 

a Thotnas Youk, de 52 años, quien vivía en una silla de rueda-> a causa de Jos efectos del mal 

de Lou Gchring. 

"¿Está seguro de querer n1orir? .. , dice el médico, en Ja cint:::. d¡fi..mc.lida. mientras prepara Ja 

jeringa. El paciente no 1ogra hablar pero con b. cabc7 .. a asü.:ntc. Eu las imágenes, se ve que 

Kc,orkian le pregunta si no prefiere esperar. a 1o q11c Youk se niega dándole su aprobación a 

la aplicación de Ja inyección. 

Otra parte de la cinta de video contiene las imágenes de Youk firmando un documento en el 

que autori7.a a Kcvorkian a proceder con la eutanasb. 

Antes de divulgarse las imágenes de ta mucne de Youk, Kevorkian había dicho "le demostraré 

una vez n1ás al tribunal que la n1ía es una cu usa justa". 

El médico, quien afirrnó haber :1sistido la rnuenc de 120 personas desde 1990, dijo "desafio a 

las autoridades a arrestannc". 

Kcvorkian fue enjuiciado cuatro n:ccs, con tres absoluciones y un proceso anulado por vicios 

fomin.lcs. La policía de !\.1ichigan -donde reside Kevorkian y se penaliz.a la muerte asistida con 

cinco ru-1os de cárcel desde d 1 de septicrnbrc- comenzó una investigación sobre la muerte de 

Youk. 

Sin embargo. la fiscalía ya dijo que hasta ahora el video no es una prueba suficiente para 

emp~z.ar una acción penal contra Kevorkian. 

Kcvorkian admitió su panicipación en la muerte de Youk sólo luego de un referendum que 

rechazó el 3 de noviembre la legalización de la eutanasia. 

~1ientras los representantes de distintos credos religiosos habían protestado por la emisión del 

video. la CBS fue inundada por las protestas de pane de los titulares de los espacios 

publicitarios. :'\.1uchas empresas retiraron sus avisos. pidiendo que fueran emitidos durante una 

edición po~tcrior del programa. 
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La prcscr1cia del "Doct1.."'r ~1uerti;!" y la i.!1nisión J.el sui:idio .. !..Sistit.!c :J. b cut~ . .n-~i~ no les gustó 

a muchos de sus tradicionales purtidurios. 

Sus ex abogados Gcoffrcy Ficgcr y :Vlichad Sch ... vartz alinr.ur~n (lUe no Tucr(..•n consultados 

por d ··Doctor :\·1ucrtc•· sobre la apJ:,.:.'.lción di:! la in)'t.."t.·ción lt;!tal dci i 7 de st:pticmbrc pa.o;ado a 

Thom,,.'l.s Youk. 

En esta 0C"asi ... ·1n. Kcvorkian atinnó que se había prestado a la fihnación para provocar su 

propio arresto. para impulsar el debate sobre la l;!'Utanasia., que el médico consh.Icra un derecho 

individual. 

El "Doi.:tor :\1ucne" ya había sidc, acusado de 3scsinato en otras oponunklades. 

Cronología de eventos que involucran a Jack Kevorkiar..: 

1990: 

El 4 de junio - Janet Adkins paciente que padecía cnfenncd.:itl de Alzhd.rn...:r .. 54 

años .. de Portlan<l. l.:t :\tena .• le fuc:ron ::.umi11istradas dtoga~ letales inycctac!-as er1 su 

cuerpo con la n1úquina del sukic!io de Kcvorkian. 

Dic. 13 - Un juez estatal de.: :-...1ichigari acusó a Kcvorkian por el cargo de 

asesinato (supuesta ayuda en un suiddiQ). 

1991: 

Oi.:t. ~3 - K<..·\.orkian asiste lo.lS muertes de Sherry !\.1i1Jer. 43 aiios. de Roseville. 

que inhala 1nonóxido dci cartx~nu y ~tarjoric Wantz, 58 años. de Sodus. qu1'! s.e muere 

en ta n1áquina del suicidio. 

Nov. 20 - El Cokg.io ~f¿d!co de ~Hchigan suspende la licencia médica de 

Kcvorkian. 

1992: 

Feb. 28 - Kevorkian ncgn los cargos de asesinato en los casos ~to linero y \Vantz. 

l\.1ay. 25 - Su!c--...:m \VlJlian1s~ 52 afios. de Cla,vson~ inhala rnonóx.ido de carbono. 

Julio .:21 - Se hacer. los •.:argos dt! ascsinmo por el ca!'o \\.'illiarns. 



Sept. 26 - Lois F. HmA·cs. 52 afüJs. de \\'arrcn. inhala nlonóxido de cóll'bono. 

Nov. 23 - C:uhcri.,c Anrin:yev .. 45 años, de Pennsylvanh, inhala monóxido de 

carbono. 

Dic. 15 - ~1arcelln La:\\.Tcnce. 67 aflo..)S, de Clinh~n To .. vnship. y ~1arguerite Tate. 

70 ail.os .. de Colinas. inhal .. m monb.xido de carbono. Ese 1nismo din... el Gobernador 

John Englcr se refiere a los posibles signos de asis:cncia suicida. 

1993: 

Ene. 20 - Jack E. tvtolinero. 53 arles. de :'\..tunicipio de Huron, inhala rnonóx.ido de 

carbono. 

F'cb. 4 - Stanlcy Dall. 82 años .. de Lcland. y !\.'!ary Bicrnat .. 73. de Indiana, inhalan 

n1onóxido de carbono. 

Fcb. 8 - Elaine Goldbaun1. 47 aiios. de Southtiekl. inhala monóxido de carbono. 

Feb. 15 - Edmund Hund. 70 años. de Rosc..-ilic. inhala tnonóxido de carbono. 

Fcb. 18 - Manha Ru"vart. 41 años. y Jonathan Grcnz.. 44 años. Jos dos de 

CaJifomia. inha'an 1nonó.xido de carbono. 

Fcb. 25 - La ley del suicidio a..,;;;.istido toma vigencia. 

27 de abril - La....;; autoridades de California suspenden alli la licencia 111édica de 

Kevorkian. 

Mayo 16. 

carbono. 

Ronald F. !\tan.sur. 54 allos. de Southficld. inhala monóxido de 

Ago. 4 - Tho1nas f lydc. 30 años. de !'..'o vi. inhala rnonóxido de carbono. 

Sept. 9 - K!.!vorkian pidió to1nar como cjetnplo el ensayo de la muerte de Hyde. 

Esa noche. Donald O'Kcefc. 73 arlas. del !\.1unicipio de Redford .. inhala monóx.id~ 

de carbono. 

Sept. 14 - Kevorkian es· acus.ado de ayudar en la 1nucrte de O'Kcefe, y declaró 

que él no ayudará en n1ás suicidios. 

Oct. 22 - ~1t::rian Frcderick. 7~ años. de Ana .. x.rbor, inhala monóxido de carbono. 

Nov. S - Kcvorkian es detenido e inicia una huelga de hainbre. 

Nov. 8 - Un abogado dijo que Kcvorkian está burlándose del sistema de Ja 

justicia con sus n~tividadcs delictivas. 

l-l-3 r -----·-, 
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Nov. ::2 - El Dr. A.U Khalili~ 61 años~ de lllinois~ inhala monóxido de carbono. 

Nov. ~9 - Kevockian intervino en Ja n1ucne de Fredcrick. Es detenido e inicia 

otra hnc1ga de harnbce. 

Dic. 14 - Kevorkian pidió ser Jec1arado inocente en el ensayo de la muerte de 

Fre<l~rick. pero otro Juez hace Ct>-rgos por n1uerte de O'Keefc declarando 

inconstitucional la ley del suicidio asistido. 

Dic. 17 - Se paga la fianza y Ke"crkian es liberado. 

199-t: 

Ene. 4 - Kevorkian ayuda a n1orir a Khalili. 

Ene. 27 - Los cargos en los casos Fredcrick y Khalili rechazados. 

~1ayo 2 - Kevorkian hace su descargo -.:n el caso Hydc. 

!\fa.yo 10 -- La Conc de Apelaciones del EstaJo reingresa los cargos de asesinato 

en los casos \Vantz y l\-1olincro. pero t:unbién in..-alida la !cy de suicidio asistido. 

Nov. 27 - !\.1argaret Garrish. 72 años. de Roble Real. inhala monóxido de 

carbono. 

Dic. 13 - Se aprueba la L1..'y de Suicidio por decisión constitucional en el estado 

de ~1ichigan. 

1995: 

Abril 24 • U.S.A. La Corte Suprema recha7..a las apelaciones de 1\.1ichig.a.n. 

f\1ayo 8 mayo - Jolm Evans .. 78 af'i.os. de Roble Real, inhala rnonóxido de 

carbono. 

f\.1ayo 12 - Nicholas Amando. 27 años .. de Fénix .. inhala rnonóxido de carbono. 

Junio :6 - Erika Garccllano. 60 año:-> .. de la Ciudc.1d de Kansas .. inhala rnonóxido 

de carbono. 

Ago. 22. - Esther Cohan. 46 años. de lllinois. i11hala rnonóxido de carbono. 

/\go. 31 ·-Se publicitan C"<.iS1._")S de l"-halili. 

Nov. S - P<uricia Cashtnan. SR atlns. de Calitbntia, inhala n1onúxido de carbono. 

-·--...... 



1996: 

Ene. 29 - Linda Henslce. -l3 • .: .. i'".o~. de \Visconsin. inhaJa rnonóxi<lo de carbono. 

Feb. 9 - Kcvorkian rtZcibc Si') :nil!on...:s por el pleito por difaznación contra la 

Asociación Ivfr::..!icn Amcricon<': y c.1~ Ja Sot..:icdad MCJica del Estado de Michigan. 

Feb. :!O - Kt.!"'•<n·kian sigu~ el e¡;.~.tyD en F!·cd.::-ick y el caso de Khalili. 

I\!farLo S - En Oakland Kcvnrkian !tace.:- .,.u d~s~ü.rg.._., ante el jurado. 

Abril 16 - La ley común Jo c-njuida p1..""'r los suicidi,_)s de ~folincro y los \.Vantz en 

Oakland. 

t\.1ayo 6 - En Au . ..;tin Bastablt: •• \Vinds•.:.>r. inhala n1onóxido de carbono. 

El 14 dt! n1ayo - Kevorkian hi:;eo ~u descargo por los cargos por ta muerte de 

!\.1olinero y de \Vantz. 

El 1 1 de junio - El abog3<lo dt: ¡...:c.,:orkia11. Gcoffrcy Ficgcr9 confinna Ja 1nuerte 

de Ruth Ncun1an. 69. de ~cw Jersey. 

Junio 18 - Lona Joncs de Chcstcr. 111uerc en un Cc-ntro i\.1édico de Oaklruld del 

Norte. La autopsia continnú que: cita se murió en'\encnada por monóxido de 

carbono. 

Junio 21 - Octtc J la.mi!ton~ de Co!...~r.~ Oh. El segundo suicidio asistido por 

Kevorkian en 48 horas. 



2.5. LA CONTROV~:RSIA 

(ARGUMENTOS A FAVOR Y F:N CONTRA DE LA Et:TANASL·\) 

ANTECEDENTES 

Existe discusión en torno al problcrna de aceptar o no la eutanasia. La discusión se 

Cl:.!ntrn. principaln-1entc respecto a la eutanasia resolutiva. ya que respecto a b. solutiva~ n1uchos 

no la consider::ui eutan:.isia propiarricntc tal. en el scntid0 que con cl1a no s~ cst:á quitando la 

vida n una persona sino qut? sólo se le cstft. ayudando a paliar d sufrimi~11!.o. Quienes están a 

f..Tvor de Ja eutanasia dan coino argurn..:ntos. n1otivaciones con1pasiva.-.:; que 111iran al 

sufrimiento Je la persona que se enfn.·ntn a 1.:nfenn .. "lhldes tcnninalcs. i11curabl.:s y que: trucn 

aparejados grandes lk1lorcs. Ta1nbi(·11 argunwntan a favor de la cu1a:1~L..,.ia el derecho d Ja 

libt:rtad. a la diétnidad y ¡l la autonomía que ticni.: la persona y que in .. olucra pod~r to1nar 

dccísil1nc~ libres St...,hrc su pn1pia .. -ida. Argun1c11tan tambi~n la nc~csiJad d0 una h..~galiz.::u:ión :· 

dcsrh .. ~n;.,tiz4tciún di.: la t..•utan;.L->ia i.;p1110 rcc(_lfllH.:i1nicnto Je la realidad y aYal 11..ln~ t.•11 la opinión 

pública que en gt:m:ral ~e 111;.mifo:~ta a fanlr <le una k:gali7.ack·n1 al rcspc~to. sobre to.Jo ¡:ior el 

sobrccogitni""·ntu que prc1du.:c el conodr11icn1l1 J~ casos particulares dados a corn .. K·c-r por los 

n1t..•dins e.Je co1nunicaciún. Par .. l Annando Roa 11' 1 son tres los ar-gun1cnt,1s ccrnrales de quienes 

cst;.in a fi.1vor de J¡1 cutana~ia: Prinh:r0. liberar a la persona de k_..,s sufrin1icntos; Segundo. 

abarat<.tr ll>S costos de la cnti.:nncdad; )- Tercero. SalYar la dig:1idad del !1t.l1nhre al evitarse una 

in1agcn penosa. 

Aquellos qu<.~ se 1nanificstan en contra Je la eutanasia argun1cntan principal1ncntc que 

d ... krccho a la vida constituye un vnior univcrsalrncntc rec~n0cido~ que la vida huntan.a. rc..-iste 

un carúcter sagrado otorgado por Dios~ dador de ki vida .. y por h .. --, tanto no corresponde al 

hornbrc decidir sobre su ténnin0. Argun1cntan tamhiCn el peligro que signilicaria la 

legalización de la eutanasia en C.:\S(lS lirnitcs~ pues dio abre la posibilidad a un;1 ;1ceptadón 

a1nplia de dla en situaciom.:s inacept;.iblcs. Otro fundamento que señalan es qu1.: de aceptarse ta 



t:tnarnL-;ia se produciría un deterioro de la confiarv .... '\ en los médicos por pa~c de los po.::icntes y 

finalmente que el conscntirnit!nto del enfermo a la hora de tomar la decisión de 1norir Ol..' es un 

c,1r1st.:nti1nicnto libre. 

Respecto al argun1cnto dt:- la dignidad <le la persona. que señala que seria \.'.'.Or-1ccta la 

cut.:masia para c~'itar una inaagcn p~nosa de la pcr~;on.<.~ el prof..:s11r Roa sostiene que cr1 l..·~tc 

caso se cst::i. asociando la dignidad sólo a ~·la apariencia. a Ja figura que se mucsrray cualquiera 

que sco la histori;:t qUt .. • rcpo~c dctrüs de esa figura a lo largo <le toda una vida. como .;..i la 

existencia humaria fuese por esencia histórica y co:1sisticsc en una sucesión de n1omcntos en 

que cadn uno de dios debiera validarse desd~ sí 1nis1rn.-,. ·•lf•= 

2.S.I. ,\H.GUMENTO DEL 1n::1u-:c110 A LA VIDA 

El derecho a la vida constituyc un valor s11p\.!d<."r. frente a todos los dcniás derechos y 

es inherente ni ser humano. Su rccom,citnientn es L"nivcrsat .se consagra tanto a nivel de 

Dcclaracioncsy como Je Tratados Internacionales y en las Constituciones !'íack,nalc~ de ta 

1nayoria de los países. 

··El d\.!n:cho a la vida ei H ra1l;J tan1biCn un deber. Pues esta no 

es propiedad del sujeto. En efecto. 1~1 person3 tiene un cotnpro1nisi.."l cic 

respeto consigo rnisn1a. dcrivad.a d~ q uc ni el sujeto se ha hecho a si 

rnisn10. ni se ha dado la dignidad y el valor que posee en cuanto a 

persona. En esta ~orn.:cpdún. el dcn..·cho-t..h:bcr a la vida aparece pue.s 

co1no el pri1ncro y más fundan1cntal de todos los derechos que posee ta 

persona. un dl..·rccho que es anterior a la libertad del sujeto. puesto que 

la primera responsabilidad de su libertad es hacerse cargo 

responsablemente. ante todo, de su propia vida"". 161 

: .... 11~i1..k111. r•it• .. 11~ 
1'" ~uc"º· l'atil11 I>...·rc\.'.h<' a la ViJa y Eutuna!>ia 'en/ http;.".'c1v.c:-./USERS/nucv.h11t1. 
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La conct:pciOn utilitarista ticut: utra "i~iün d·.d derecho a b vida. Una de lns 

concepciones utilitaristas. dcno1ninada utiiit2.dsrno de prel";.;rcncb. pone ~·nfaEi.;; en l(.)s dcst.."os y 

prett:r~ncias de: ias pcr:;onas. entendiendo s.Slo .:01;10 personas a ª'-1"11.!llos seres nu.:ion¡:les :· 

conscientes de si 1ni.,:1nos. u difon:rn.::ia ck:- otrc·~~ scn.:s ~t.:n::~ihl...·s. Dentro dt: esta postura. el 

filósofo :\.1ichad T ... ll,;t.:y s(.~sticn1....• qLH: lns l111i':1':'.s que.: r;~ .. ri. .. :n Jcr::c:h.-:> a ?a \ id;.i ··son a4ucl!1,.1::" que 

pueden pi..·n.:ihirsc a si 111bn1u~ c..~)JllO cndd.1-.ks distinta ... -. •.:xistt:ntcs en d tic1npo··. 1
h-l Toolcy 

arguincn~a su pnsiciL)n scflal.1ni...l1..1 que t:.xistc una c1)flC.xi~·)n COiH:cptu.11 cntn.: los dcsc1..'IS que un 

ser es capaz de h:r11;.:r y los ..:kri.:d1us '-lttc rut:d1..• d..:cirsc que éste tiene. es ... kcir. a cada dcr1.."cho 

le corr...:spondc un r..k·s..._.p c0rn:lativo. y ~i !a p•.:-rsuna no tiene tin dese .. ). no tiene den"cho; viobr 

el <lcri..·ch..._1 d..: un.1 p•.:rson:i 1..•quivalc. pc·r io tantc. a fru~trar L'I dL•:-.:t.:l) cnrrt.:~pdndiL~ntt.:. El autc•r 

scfiala <..lUC son casus pr ... 'lhk1núticl'IS el d1..· l.1s rc1·sonH~ que 1..·st~in dnrn1ida.s o tcn1pc•raln1t.-ntc 

inconscientes. pcru su postubJn 1ll> quil.."n.." di:cir 4u1..· estas personas no ti..•nµ~m 1.h;ri:chos. sino 

que por rl.."g_la g.c1it:ral la pP~csi.in de un lh.·1·1..•i:ho dt.•hc 1..•st.:ir relacionada de alguna fi.1r111a con la 

capacidad d.: lC!lt.'r Jcsi.:ns. Rl.."'spc ... ·to al dl.."n:cl10 a la vida :'\.1ich;icl Toülc.~· scfi;1la que para tener 

dc:-cchn a la vida "'-' d...:l,· t.:nl..'r. o al n1e11n~ algun¡-i v..:;.~. habl...""r ti:niJn. b l'lllll..·1..·rH.:ión d.: tt:ncr Un'1 

e.'lo.;istt:ncia Ll'llltina.:.!d.1. ('on est~1 argun1~ntad(1n se salva el prubli..-nin di..• !a~ pcr:;o11.1s 

inc1._lilScicntc~ Ll L!t'lrrl1ilb ..... pues el dc!->CO de ti.:n._·r un~i exi:-.rcncid contirtuada de ~.t..:l:-~uir vivicnJu, 

nn dcsararece. <.H•t14uc la pcr~ona no esté despierta ,""! conscicntt:. En sintcsi.s. pan.1 1.i tcorí'-1 

utilirarista d~ bs pri..·í~·rcncias y de los de:~Cl)S. 111.Lltar a una pc.:-rsona seria injusto .solmncnte 

cu<.1ndo ello vaya ..:ontra sus prt.:Ji.:rl..'ncias o 1..f~s1.. .. ns. 

Dl.'."ntrl'I <l1...·I utilitari,:.>111n ~e in1.:luye tarnbién la teoría del rc.spcto por l;::i autonotnia. 

sc-gún la cual _.;.,il,l un imJi\ iJuo que put:d .. 1 difi:renciar entre vivir y seguir d" icndo puede 

d·-·cidir ~utúnommncnte "Í\ ir. S1..·l~ú11 d principio dt: ia autonomía. la capacidad rara cnncebirse 

uno 111isn1ll cxistt..'"ntt: en d tiempo es una condidón necesaria. del derecho a la vida. 

l·inaltncnlt,! i.:1 utilitc.~risnhl d.:\si•.:u tii..:nc por tinalidad buscar b. fi:lici<lad de las personas por 

ello :-.e rri..•1._•cupa de los i.:t;:~·tos que n1atar tiene sobre otras pi.. .. r~unas. es decir. si la per~""lna 

ti\·nc C(1t1Cit:ncia d·.: q11c ~:u e:-:ist1..•nci¡i futura p.:.-,.Jrín intcrrurnpirsc bruscan1cntc (pt._--.r t.:1 hc..:110 <l~ 

qui: le quitcu b vida). l.;,1 c:.:.i::-.tcncia c...k la pi:r~'--~na ~c-rú n1C:fh .. l":"> agradable y llena de ¡msicd~1d. 
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Por lo anterior .. según esta concepción uti1ita..:-ist~ se difunde la prolubición de niatar .. para que 

las pcrson::is tengan una vida feliz y no dvan con el temor de que se les pucdn quitar Ja vida. 

2.5.2. ARGU!\<ll':NTO DE LA SA~TIDAD DE LA 'TIDA 

El carácter sagru1..h.> o b santidad de la vida in1plica que no se acepte como legítimo la 

prilctica de la eutanasia. Esw CL..,nccpción sostiene que la vida tiene un carácter sagrado que 

está por sobre todo bien o intt:rés de ta persona, la eutanasia por lo tanto es inmoral porque 

vulnera el valor intrín~cco ele la vida. 

Esta concepción en su fi.lrmulación 1nás directa sostiene que la vida Uc una persona 

no le pcrtcnc.:cc pues L·onstituyc pr0piC'dad de.: Dios. De esta n1ancra el provocar la nn1crtc untes 

de 4ue ésta se produzca naturalllh..."tlle constitu) e una violación al valor sagrado de la vida y un 

engaño a la naturalc;r.a. Dentro <.h .... la conccpdón d~ 1a santidad de la vida dcsta(.'i\ la lglt:-;ia 

Católica con10 opositor 111.:ts durn. Así el Catecismo de la Iglesia Cntólica en sus números 

"2"277. '.:!278. 2::!7Q se refieren a la cu1a11asia. 1'' 5 

··2277 : Cualc-:squicra ... 1uc ~can tos n101h·os y los me..:!ios. la cutana~i:l 

dircct<.! consi:0:tt.· ·.:n pnm:r fin a la vida de persona:" disminuidas. 

cntCnnas o n1orihund.1s. Es 111nraln1cntc inuccptabk". Por tanto. una 

acciún o un<.! omisión o la intención de provocar la tlluertc para 

suprirnir el dolvr~ constituye un homicidio gravcrncntc contrario a la 

dignidad de la persona hun1ana y al respeto del Dios vivo, su Creado.-. 

El c.:rrur de juicio en que se puede haber caído de buena fe no cambia la 

naturah::r,.,'l de c~tc acto hon1icida. que se ha de rechazar y excluir 

sic-niprc .. 

¡,.<; ¡:~ preciso ..:larilicar que la ro~kh'm 1.k Ja l~lcsia Cah'ilica es c..·n ..:nntra de la ll:!mad;i l."UWf\a~ia activ;1 l.) 

rc..;11lu1iva no con,iJc..·ranJo c11111u cutana .. i.1 ;.1 l.1 moJaliJad pa~iva o soluli\.a sicnJo cuirh.:id1,.•ntc con el 
p\;1111camict1ht d.: c~1a. 
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h2:!78: La in.terrupción de trat:unicntu$ rnCdkL•S onerosos. peligrosos. 

extraordinarios o desproporcionados a los resultados puede ser 

tcgítin-,a. 1 ntcrrumpir estos tratrunicntos es rechazar el 

··cncarniz.;unicnto tcrapCuticf....,... Con esto no :-e puede provocar lu 

muc!"tc. se acepta no poder in1pc.:dirla. I a dccisionc::; deben ser tomadas 

por el padcntc. si para cll"' tiene compctenci.:i y cap:1cid;id o si no por 

los que ticn!!n lo~ Jcrcchos lt.:~ales. respetando sicn1pre la voluntad 

razo11ablc y los intcrcscs Ic~iti11K1s d..:l pa1:icn1e·· 

""2279: i\unq1.11: la n1ucrte se comddcrc im11ini.:ntc. los cuidados 

ordinarios dcbidl"""lS a unu pcrson~! L"nfcnna no pw:dcn ser lcgítimamentc 

intcrru1npidos. F.l uso de analgé~icos para alh iar los sufrimientos del 

moribundo. incluso con rk~sgo lle abn ... ~viar sus día.~. puede ser 

moralrncntc conf~"""lrmc.: a lü. dignidad humana si la muerte no es 

pretendida, ni ~omo fin ni CClllll n1cdio. sino solan1cntc prevista y 

tolerada como ÍllL"Vitahle. Los cuiJados p¡jliativos constituyen una 

fonna privilegiada de la caridad dcsintcn:sar...b. por esta razón deben ser 

alcnt~1dos··lf-.<, 

Otras organizaciones rcligio~as tatnbién se inspiran en el valor sagrado de la vida 

como los ju<lios quienes han sostenido respecto a la c.:utanasia que "·ca<la n101ncnto de la vida se 

considera intrí11scc.:11ncnte s..'1.grado·~. La prest."r'\-ación de la vida supera el valor de vivir la 

""buena vida"'. 1''7 

Frcntl.! al argun1cnto de la santidad de la vid~ se señala por los partidarios de la 

:.:-utanasia que el derecho a lu vida debe dejar de considerarse como derecho absoluto y debe 

considerarse en tUnción con el derecho a la libertad y a la dignidad de la persona y el libre 

desarrollo de su pcrson.:11idad. Sostienen que en situaciones de gran sufi-imicnto el hon1bre 

1
"'' Silva. lloris ... J_a Eutana~i.1-/c111l11tp:/1w .... ·w.la c11ta11~1 ... ia.pJp 

1
"
1 llwurkin. R1lllald. FI /Jo,,11n10 de la J"1Ja. 1:,u1 IJ1.\·cusión acerca dL•I ahortu. la eulan,1su1 ),. la liht•rtad 

,,,.Jiwdual. Fdih•rial ;\riel. llarcch1na 19~9. p~ig. :!M-'. 
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tiene derecho a que Sli! le aplique ta eutanasia pasiva fundándo.;c ~n que la dignidad de la 

persona cxigi: una detcrm.inada caliddd de vida y cuando ésta desaparece ta vid~ s.c constituye 

en un bien disponible. 

Se plantea la necesidai.i de quitar el valor de santidad de la \.·ida humana. entendiendo 

quo;;:: a pesar de su importancia.. la vida hun1aa::i no es un valur abs0iuto. Respecto al argun1ento 

de la santidad de la vida~ es importante sci'lalar que a 1n vez. puede ser utilizado como 

fundamentación por 4uicncs cslún a favor de In. cutam1si4!, si se considera desde una 

perspectiva secular. De cst:J 111ant:ra pucl.Í:.! conccbir:-.c una concepción de la santidad de la vida 

di5-tinta de la que se so~ticnc l.h.·~,.Jc la pcr:..p·~cfr1,a rclig.it)S::J.. Esta concepción secular irnplica 

que no .ncccsariarncntc la 111u~rh: de una pcrs<.""11~ si!._!nilica un atentado contra c1 valor sagrado 

de Ja vida y de la naturalc:ra y aJt:n1ús ~1._~stknc quc l;._1 cutana3ia podría se~·.uir sustentando ese 

valor. Ronal Chv1..lrkin ~xplica csta pnsiciú11 scrlal.u1Ju: 

··cualquiera que c:rca en la santiUad dl..!' la "ida humana . ..:rec que una vez que una 

vidu hu111ana ha c~~rncn:.·a...!o. irnrorta intrmsic.:11111.:ute. que esa vida se ..:ondu7ca 

bien~ que la Íll\.(;rSil:in .que n:prcscrita se llc\.c a caho. y que no se frustre-. Las 

con .. ;cdoncs de alguien aci:rca Je sus propios intereses crirkos con.._.,.tituycn 

opiniones a .... ~crca de que signitic .. 1 conducir hicn su f"ropia vida hun1ana. y estas 

convicciones pueden. en ct1nst:c.ucncia. comprcndcr~c mejor como una aplicación 

especial de su co111pr0n1iso gent'.ral con b so:ultidad de la ..,, ida. 

1~1 está ansioso pc1r hacer algl1 de su propia vida y no sirnplc:tncntc di..;;frutarla, la 

trata con10 algo sagrado ~· Je lo 4ue él es respons.."lblc. algo 4ue él no debe 

desperdiciar, pienso que es intrinsec,;:u11\!ntc vivir bien y con integridad ... 

Alp.uicn que pensara que su propia vida iria peor si se retrasara unas semanas su 

irunincntc muerte mediante una d0ccna de máquina.e;, o se Je mantuviera 

biológican1entc vivo durante :iños como un vegetal, crct: que está mostrando más 

respeto por la contribución humana a la santidad de la vida si .. por adelantado .. pone 

lo~ n1t:"dios \.h! evitar esa situación. 
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Y cree ade1nás que otros 1nuestran mi-t.S respeto por su vida si la evitan por él ..... 1,,..'8 

2.5.3. i-'\.RGU~1E1'"iiTO DE LA. É'l~JCA DE L.--\. C .. \.LIDAn DE VIDA 

Frente ul argu111cnto de la smltidad .Je la vida panidarios de la eutanasia plantean una 

nueva étic.a de la calidad de vida que reemplaza a l;,i éticu de la santidad de la vida. En esta 

nueva Ctica se plantea la irnportancia de respetar la voluntad del po.cientc que desea morir. para 

Jo que se rcquicn: que se otorgue una infbn1mción adecuada al pacii.:ntc sobre su cnJCnnedad. 

de su posible evolución para que el paciente evalúe la correspondencia de su situación con el 

plan dc vida futura que se ha propuesto. 

La nueva Ctica de la vida plantea que h.1 ética ck la santidad de Ja vid;.1 se encuentra 

obsoleta lo que se dcrnuc~tra en las encuestas sohn..· la eutanasia y en casos que conmocionan a 

la opinión pública. En conclusión el principie~ básico de la ética de la ..:alidad de vida so~ticne 

4ue el v.:tlor de la vida hun1ana varia según los casos y que to:s necesario que se tornen 

decisiones respecto a poner fin o no intcncionadarncnte a una ""da hu:-nana. Es necesario 

reconocer 4uc el valor de la vida hu1nana es variable y se debe rcspctar el deseo de vh ir o 

rnorir de una persona. 

Respecto al argu1ncnto de la ética de la calidad de la ,;da se ha arglJmcntado que ... la 

dignidad de la persona no depende de la calidad. de ,;<la .. entendida ésta como vida cómoda. 

rodeada de bienestar material .. sino de la propia esencia de la persona (substancia individual de 

nat uralcz.a rncional) y su primada ell el orden de la naturalc7.a . 

.-\.rlcmás aquello que con~Lituyc la ca1idad de vida (los atributos intclectivos7 

n:la..:ion:.tlcs. la autocon1prcnsiún. cu .. ·) no es lo que hace a la vida ·prC"lpiarnentc hun1ana. sino 

que esa~ manifi:stacioncs son valios..i.s por pertenecer a una persona humana··_, .... ~ 

1
''K n,,·0rl..in. Ronald. Op .. Cit. pág .282. 

!'•'' Su. • .:"l'. l'a!"-ln. Op. Ci1. !';jgin.1 l'lt:ctnmh:.1 /en/ httri:i"11.:tv.cs:\ ISERS1t l6)nucv.h;111 
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En cuanto a las d.istint:l.S r•)!;icioncs QL'c se pln.ntt.~~n por parte de la Ctica de la 

sa.ntidaci de la vic..1:1 y la ética de b ca1idad dt.: ln vida e! Doctoi- Pc:dro Eva Condcrn:1rin scña:a: 

... En b actu.:.!Ii ... lad st: tknd-..· a s11pc-r:lr c..•sta .;on1rrn.licdón postulando que el ~xigid0 

respeto po:- la vida y su d:!::.n;dad i1r.;•lica nccc~:-trianwntc to:n .. "l.r en cuenta tantbién 

su calh.1~(1, pero con cic?·to~ rcy·.1i:.:.iro:-; para l:\·itar t .. rnro el riesgo de una rigidez 

dogn1átk.1 (com .. -·.:pto de sa.rti~ .. 1.:HJ dt.: ia vida en tc.!r111inos nbs(1lutos) con10 el riesgo 

de arhit:-a.ricdad (conccph' Je calidad de vida relativo y subjt.:ti\.O). 

Dcsdl~ c~tJ p\...•rspccti\·a .. las 1..kci ... k"lncs basadas en la calidad de viJa deberían 

consid'-.!"rat" a i.oda pi..:rsor1a de igu;1l \.alor, 'kbcrian dil~rcn..:iar cr.tn .. • una vida 

personal y una vida n1crat11t.:ntc hiolú!:!ica~ dcl"X!rían ~·::- tomadas por el propio 

cnfcrn10 o por quien pu~J.a dcfl.:rn.kr mejor ~us propio~ intcn.~scs y dd.-JCria.n 

:-econcccr que para el pacicnti. .... no tct:.i.t tornia de ,,ida tienc igual v.l.)0!"··
17º 

2.5.-t. ARCU!\-lENTO nf: L.-'- A1JTON07\1ÍA. DE LA· PERSll~A 

Uno de los argllmcntos qut• sostienen qui&.?nt~~ esrán a favor de la cut:ulasia e~ t!! de In 

autono1nia de la per~ona. Sostii.!n~n que es fundatncntal que ta persona torne dt!'cisioncs por ~i 

tnisnta y pueda decidir c;...iándo finalizarú su vida o e!>-Lablci:cr que quien rcprescr:re sus mejores 

intereses pueda lh.--cidir por cl1a en caso ...-le que la pcr."':ona cst..! in1f'i 1sibilitada de h.cl~er!o. 

La autünon1ía de Ja pcrsuna considerada con10 un valor puede ser entendida con10 la 

capacidad de la persona de planti:arsc un plan de vida y ceñirse en sus decisiones al 

curnplimicnh., u ..... ::stc plan. Es ro~ibli.? identificar 1a ::ut0nu1nía con tres conceptos: 

La cxistcncin de la cap~cid~td de decidir. es decir. con las habilidades mentales 

ncces;.1riag par~ reflexionar crítk.a111cntt! sobn.: las preferencias. deseos y aspiraciones de ;:trimer 

17 1 
1:...-a. 1· ... ·L1rn .. ··1·.u1a11a . .:.i.l- :1..·11 1 ltttp:, ._, ........ " lH.·hilc .. cl/puhlicadoncs!auuk"i/8!cstulli0s4htm 
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orden y la cupac:id:i.d para aceptar o intentar c:unbin.r estos a lu luz de prcfcrcnciZL'i y valores de 

rango aún 1115.s altos como son: la ausencia de 1n~nipubci".'" y coerción y lu db:ponibilidad de 

1a pcrscna de un ¡ango adecuado de c1pcioncs. 

En la eutanasia la ;1utonomía pucl.!c ser ;u1ali:l'~da distinguiendo si se i:ra~a de 

eutanasia no \oluntaria o voluntada: En d ca..c:o J.c ::ut.:rn::.:.sia no volunta.ria 1.1 ru.z.ún que ¡.•ucdc 

haccd;1 áCCptablc~ desde d punto de vist;:;. de In autonornia. sc:ría qu•_- .51.! tCll!;!,a k\. ccnczo. 

prcicticaincntt! ah=--uluta de la irn!\.Crsihilidad de b cnfern1cdad tt.."rTninal de la persona y de los 

sufri1nicntos 4uc- ésta conlleva y que l .. 1 pcrsor,;1 :-:e l-ncuemrc en estado de inconcicncia~ sin 

vida psíquica. Fn 1..·l caso de !a cutana.si~l \Olumnria la autonon1í:.l prc~uponc no sólo el 

co11scntin1icnto en r:1nrir sin1..1 tan1bi0n el de-sen d.: 111orir. pltt..'S qut: un resultado SC<o' consentido 

sólo in1pli<.:a 4ue ~e lu pe1 cihc rit.•ccsario para el plan 1..h: vi1..b. pero no 11._·ccsarian1cntc ...:01110 

parte deJ pian ni 1,:1,.'llnO ,_•jcn . .:i~i\) Lk la aUfOl\l..'lllia~ para qw .. - b dcc!sión ~ea aUt1..'11ll)llla., además 

del COl1$Crlti111ie11to ;-;.1,...• r1..·quk•n: e: d1..•s1...•o de 1n'-1rir de.: Ja r.:rsofla~ CStO dch..·ría n.:sun1i1·sc CO J..1 

petición ....¡ut.'.' el c11tl:r11tl' tcnninal hace. sin c111hargu., 1...'"s n1uy d.iti..:il snst..:ncr que J¡l persona que 

se enfrenta ~l esta situacil-Hl h:nga 1..·I Lh:scc· Ll..: 1111..,rir. puc~ c11 opinión Llr: psk~dng.os y méCi.::os. 

n1uchas \.Cccs detrás d..: la p1..•ticil.lll de n1ucrt1...' ..;e csc1..Jrn..lc una pctidún de ~lY'-H..Ja ~, OL'I sig:ii1il.·a 

ncces.aría111e11tc que d cnti.·rnhl qnii..:ra rnorir ~inn 1..h.'jar de sufrir. En t:stc contc-.:tD resulta dificil 

argurnent.ar la act.:pl~t..:iún Je la cutanasii.1 t..•n virtud dt" la autnnomia de la p~rsnna. 

Roa SllSTic11e qu...- es r1ec1..•sario pn.:guntarst: t..'ll los ca.sos de cnfor1110~ tcrr.1in .. 11cs si el 

des(,.-o de 111or~r c:> rcal111crnc autónon10 o depende de lJtros f::\cto:-cs con10 del temor de 

expcrim..:ntar ciertos síntl'lll.is~ Si va acotnpaf\ado de un estado d1..•prcsivo; Si surge debido al 

scntir11ic·nto de que se cstú csh)rhando a ltJs fan1iliarcs o a 1os ciudadanos y pesa el gasto de 

dinero que se está rcali:l"..o.mdo; Tarnhién puede ocurrir que sea el temor a la tnucrte el que 

induce a 1a pt.:rsona a cnfr~·ntarla de una vez y acabar con la t:spcra. 

En d principk' Je autonomía se fundan1cntan Jos llan1ados testanicnr.os ";tales que 

como lo vcrcr11us n1o.is aJ1....·la1uc 171 son docun1cntos c:n que una persona nrn.niticsta su voluntad 

rcspcc:to de lus .~tt..-nci.ines m1...•dicas que desearía recibir en caso de padecer una enJCrniedad 
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irreversible o tcn11inal que 1c deje- en un estado en que no pn·:-c:.~a t:xprcsars-e por si mismo. 

Dentro de 1as cláusulas que inclu) en estos doc1..m1t"11tos se cnt..:u~ntr~1: la dcsigna~ión de un 

representante: l .. h:tenninación <le los estados clínicos en qw ... " s.:ria o.p!k:~1hJ.:~ la dccl;..in11..~iún de Ja 

persona: que se 1naniticste que la persona se cncuC"ntra en plenitud de.: st1s ~1cuh.:t.dcs mt..·nt;::des 

y que la c:.h:claradc\n se ha cfCctuado de- rna.ncra Jibr....:" y después dt ... • una ;)r<.lL.J!lgada rct1cxión: 

una cláusula en que se libera a los n1C-r..licos ... 1ui.: i:11crvcngan <le t.id~, 1 csponsabilidad que 

pudiera atribuírsele!'>. La declaración del intcrcs:.ld.1..1 se refiere húsin\n11:ntc a que no se 

prolongue su vida por rncdios artificialc::o: que :>t." le s;uninistn.:11 lu~ farn1aco~ necesarios para 

paliar al má..xi1110 su Ú<._-..lor. aún en el caso de que aco1-tcn su "·ida: que si se encuentra en un 

estado paniculan11•.:ntc deteriorado s~ le sun1inb:trt.·n los 13.nn.:u.:-o:S rlt.:"Ccsarios para ac.:?bar 

d·::finitl\"an1cntc ccn su '"ida 1..k· fonna rápida e indoJora. 17:: 

2.5.5. AH.Gl..Ji\1ENTO Dl·: LA PENDIENTE RESBALADIZA 

Este argun1cnto sostiene que de aceptarse la eutanasia.. aunque sea en casos extrcrnos 

y dctcnninados. ~e abre la pos-ibiHdad de que se extienda su aplicación de nmnera que se den 

ahusos ~otno. por ejemplo que Ja figura de la eutanasia se aplique con la finalidad d\! traficar 

órganos. o qu~ h~ljo su figura se oculten ho1nicidios. Adem¡is pudrian disn1inuir los recursos 

1..kstina<los a la cura de cnforn1c.:<ladcs tenninalcs. y podrían disminuir Tos esfuerzos en la 

i1n t."stig~u:ión científica de dichas cnJi:nncdadc.s. Algunos sostienen que la lcgaliz.ación de la 

eutanasia sería un arma r\.!ltgrosa en in.anos del E~tado o de personas incscrupuloso.s. Se da 

con10 cjcrnplo el genocidio N.:izi señalándose que éste comenzó con la aceptación de que 

existen vid¿'\s que no mcrccC"n ser vivid¿ls y que en principio se rcfcrfa sólo a los cnfennos 

í:n\rikos iiasanJo lul'go a extenderse a las personas no productivas s-.ocialmentc? a aquellos que 

sPstcníar. una idcologia distint¡t. a quienes tenían otra 1"3.7..-.'l. y finalmente '-l quienes no eran 

alcn1ant..•s. 17
J 
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La tcndcnd:.1 J~ la dodrlm: ut:lili.irista vista antcrionncntc. señala que la 

prcocupadón de la p<:-!1H:licntc rcsbo.ladizn no dcbcda ser t.:xag•:raúa. Los gobernantes cuentan 

con 111C"1.~::1nisrnos sutici..:nh:s corno par~t <lt.!shacc:-5c.: de su:;; oposh(lres que la eutanasb 

ndrninistrad .. i por !t_1s :n'-~.Jicns puc...!i..• ~cr ~upcn:is.::ub .. ·\.<lt:mús. que d progr;irn::i :--.=.azi r10 L·ra un 

progrnn1:1 c.h~ eutanasia ~;ropianlcntc tal. su n1oti.,,.ad~'in no residía L~n e? sufrin1iento Je qui1.:nes 

se rnara0;111. lo qut.: 1{·~ 7'-.;a ... ·.is husc:.1han cra la L"lin1inack.)n de quienes no tt:11ian 1~1 raza y la 

capacid.:id para trabajar que :-cquc:ria el progran1a. La L'Utanasia no .se basa en \.!'SOS propósitos 

sino en ~1 n.:!->pt:to a la autnno1nia ) su objcth:o es evitar d sufrimiento sin St.:11tid1...l. Se señala 

a<lcn1ús '-jUC si !a fhcultad de aplicar la clHanasia se rJdi1.:a ~ólu en l0s n1Cdicos. exigiéndose el 

acucrd .. , ~te dos pn;l~sio11alc:s. St.!ría poco prc>hablc 1.1u~ se 1.·xtcnJ.icr~ su aplicación a la 

con1unidad; por el contrari1..' lil eutanasia p0drú constituir un control úd poder l.k los 111¿.dicos. 

rev..:lando lo 'lucen ¡1lgunos casos los médicos prai..:ti1..:an í"nr su propia iniciativa. 

1··in:tlrnc11tc l .. 1 postura utilitarista scilala. •:n t:stc aspecto. q1_1c hay pocas pruebas de

que qu.icn pr~1ctica el cxtcrr11ini1..' di.! ck:rtps grup .. 1s hurnarn .. •s cxtcndicra11 c-s1:.1 aplicadón sin 

ningún lin1:1c a ('tr('S grupns. curnn {'Currió cnn ln~ gl"Ícgos que lll<ttahan o nhandonaban a 

nifins rccii.:n 11;1ci .. k"ls l!mit~ind,.)~t: sóli..., a 1.·a.sos csp..:cífico;-; sin c.xtcndcr~c 111:º1s all..i. 

En general quienes cstún a fa,·or de b eutanasia. sostit!tk.~n que el argumento de la 

pendiente rcsbaladi7..a TH' tiene !->Ustcnto dcbid1..) a ... :ue no C:"!;.istc una razón fundada para estirnar 

que la compasi~\n .Y ·d r~spcto por }¡1 autnnontía que ju::;tifico.m la eutanasia puedan justificar 

hotnicidios ~1jenps a estas n1otiv~1cioncs y que- u.na ley incqui'\oca puedo.! in1pcdir la tran.ágre5k-1n 

y el ahuso. 

Una poskión c-cléctica. sostiene que el argun1ento de la pendiente resbaladiza pierde 

sustento si se cons.iJcra que la negativa de legislar sobre la eutanasia es dañosa para muchas 

personas. 

Se advk"rtc entonces en ~·hacer lo n1cjor que se pueda para dctennina1· y tnantener un 

lí1nitc dct't:ndiJ-.lc. n..""C;..lTI{.'ldend0 el riesgo. y tratando de reducirlo. de que <...•tros puedan 

l."Stahk·~er en el futuro el limite de manera diferente~ es preferible a ¡tbandonar totalmente a 

l 5h 
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esas personas. E..:i~tcn peligros tanto "'" lcgali7."lr como er. rechw.a.r la lcgaHz.ación; los peligru-s 

polarizo.dos tienen que equilibrarse y ninguno debería ser ignorado'". 174 

2.S.6. ARGIJM~:NTO DE LA PÉRDIDA DE CO:-IFIA1'i7..A ENTRE EL :\-lÉDICO Y EL 

PACll!N~t·E 

r\.quellos que cstdn en contra de la eutanasia sostienen que b relación n1~dico

pacicnte se dctcdoraria si se aceptara lcgahncnte la eutanasia. El doctor Pedro Eva 

Condctnarin sostiene que lu finalidad constitutiva de la n1cdicina es el respeto a la vida 

hutnana siendo c01nplctamentc ajeno a ello el acto de n1atar. Con la aceptación de la eutanasia 

se dt...,tcri1.."lra:-ia la relación mCdii:o-pacicntc cre3fü.lo en la socied;1d una dcsconfianz ..... "l hacia los 

profosionalcs de la .salud y se dt:smutivarían h.1s csfucr.,os para progn::s..1r en los cuidados 

p.:.sliativos o en Ja búsL(ueda de h:rapi.:i.s ...:-ticnces para lo:> cnf...:n110.s qu~ h."ly en día St! consid~1·an 

incurables. 

Para 4w: d rechazo a la eutanasia sea s0stcnihk y C(lfl~istl.!ntt: !>e n.:quierc la 

ahstcnción .Je terapias inútiles. dc~pruporcion3d¡i$ y la debida ah:nció'I a las necesidades de ios 

pa...:icntt•s. A la inversa. s1..~ sostiene que propon~r la lcg.alizadón de la eutanasia,. 

<lL·sprcocupündosc de los posibles y ncccsn.rios cuid.:-t.do"> paliathos y 1n.ant-;:nicndo la tendencia 

3 abandonar al cnfCrmo terminal. con lv que se dcjn a· Cstc en una situación de $Ufri1nicnto 

fisico y psicológico que le hace ansiar la muerte. transgrede gravcincnte el principio de 

ju~ticia. 

1
' ... Cn1;,. l'cdro. Op. Cit. 
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2.5.7 ..... ·~i.t(;Ui\-~E~;To SOBRE LA v .. ,LJDEZ DEL CONSENTli\-llENTO 

Este argwncn;-:-, sostiene que es necesario dcteuersc en la vnfid~z del conscnti1nicnto 

de la persona guc snlk:ita se Je ayude a morir. Esto es importante porque la cutan.asfr\ parte de 

la base 4uc ~xistc voluntad de morir del paciente que la solici!.:t. Sin embargo debe 

L.:onsidcrarsc la situaciún límite en que se encuentra esta persona donde la libcnad pan1 to1nar 

ta d.:cisión de n1orir i.:~ rnuy fü11itada ya que debido a stis sufrirnicnto~ no ve otra alten1ativa 

rnüs que la tnucrtc. El ProlCsnr Richard Fcninseng señala que pedir la muerte a n1enudo 

significa algo n1~s Cl."llTIO una petición de ayuda. de cornprcnsfrin o un intento de drmnatizar la 

situación, ··incluso cuandv alguien pide la 1nuertc cnfi.itica y rcpctida111entC' por escrito o cr. 

pr..."~cncia di.: testigus. por lo rnenos no se puede excluir que estC pidiendo ayudLl y atcm.:ión ... 175 

2.~.8. ARGUMENTOS DESDE UNA PERSPECTIVA.l~TICA MORAL 

Desde una perspectiva cn1incntc1nentc éticLi., se deniucstra la inconsistencia de los 

argumentos a favo¡ de la cutrrnasio por PauJ Sporken quien señala lo siguiente; 

1. ""La afinnack-\n de qut.~ los cnfcrn1os tenninalcs o lo entCnnos incurables no 

pueden ser fcJiccs es sin1plc111cntc f;.1ls.a. porque nadie tiene el derecho de aplicar a 

otros seres hunmnos sus propios criterios acerca cic la felicidad en la vid~ hasta el 

punto <le deducir de ello~ un rnotivo para privar a una persona de su vida y .. por 

consiguiente, de toda oponunidad de acceso a la fClicidad··. 

'.2. ··Et argumento de carga c1noci0nal y psíquica que deben soportar los padres y 

fün1iliares~ debiera ser enfocado 1nás bien como otro problema cuya solución 

reside en ia nyu<la que se les l.k .. bicra pr.-:-star•·. 

' 1 ~ Sul..·vn. Pat-olo. Op 1..-i1. L·n 1 >in·l.·l."iún /en/ hur:/i . ..::tv.\!~:lJSEJ.tSi( l 6)nucv.htni. 
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3. •·La pr~ocupación pnr el costo $Ocial y cconón1ico para la socit:dad de niantcncr 

en vida a Jos seres g.ravc-mcnt<:..""! d~Licictues es injusta .. si se considera que la sunm 

que se dedica a este respecto es irrelevante en t!I conte:..:to d~ los prcsupucs~os 

globales dcstin.:idos a In salud y. adc1n<.is, es sin1plcrnc11lc inhurnano prclf-.!ndl.!r 

solucionar los probktnas socio-económicos tnediantc Ja elin1inaciún btc:ncionadu 

de scr\!S huinanos·· 17(· 

2.5.9. ARGUMENTO DESDE LA l'ERSl'ECTIVA MÉDICA 

La Asoci<.1ción !\.·1édica l\t1undial en 1948 en la i\sarnblea General de Ginebra 

establece su contrariedad a la eutanasia. En 1950 El Consejo de la i\sociación ."\·1édica Mundial 

estableció que ·'puesto que el Consejo de la Asociación :'\1édicn !\.1undial ere..: que la pníctica 

de la Eutanasia es cc,ntraria al interés público, a los principios de la Ctica y a Jos derechos 

naturales. y siendo tal principio contrario al t:spíritu de Ja dt.~clan::ción de Ginebra. 

determin::u-."1os que el Consejo de Ja i\soci~ición tv1édica ~-1undial, reunido en Copcnhaguc. del 

::?.4 al :::!.R de abril de 1950, recomienda a las Asociaciones ~1Cdicas Nacionales la condena de la 

prúcticn dt! la eutnnasia en cu.:tlquicra circtu;stancia··. 

Ante la ínn1incnda c.k una nn1crtc inevitable~ sin interrumpir los 1ncdios minilnos 

habituales para mantener b viJ.:1. es lícito al tnédico en conciencia. torna.r la declc;ión de no 

aplk~u tratan1icntos que procun:u Ú11icmncntc una prolongación prlO!caria y penosa de la 

cxisti.:ncia. asi1nisn10. ante la comprobación de muerte cctcbral, el médico estará autorizado 

para suspender todo tratamiento terapéutico. 

17
"' ~fit~ud. l'nfly. Op. Cit. p,úg. 347. 
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2.5.10.ARGUME;\ITO DEL DOBLE EFF.CTO 

El argumento d"d 1..iohlc efecto es utili7..ado en los casos de eutanasia indirecta : ... 

pasiva. es dL";..:i1·. en los casos en que debido a la acJ.niinistra1..·ión de un 1nc.Jic:.o.n1cnto o a la ;10 

aplicación tk ll'l tratamiento ~e prPducc;;: b n1ucrtc dd cnfi:rn10. EJ tl1ndru111...•nt<.l de la tt..•oria del 

doble cfocto . ra.Jk<t en el prim~:· i.:aso. en b intenciün .. le paliar el dolo;- del enforn10 

sun1inistrút1dnle p.1ra cll\1 un rnc.Jicarncntn que tiene con10 efecto colateral :1cortar la vida. p~ro 

4uc sin CI los ...!olores ~t.:rian insnp1..lrtahlcs. En el segundo c;¡::.c,. la flü aplicación de un 

tratan1icntl> se fi..1nd:t t<.lr11bi011 en l<L intt..·nci0n de t_·li1ni11ar los <lolvn:s que siente la persona, 

pues la 110 aplic.1ción es porqu(.· el tratamiento puede awncmar los dolores de la perscnn. y no 

contribuyen en nada a su salud. es ll) que se ..:onocc como --mc<lios extraordinarios"" y que traen 

con10 cons1,,.•cucrn;ia un cncan1iz.;.t11d..:ntL) tcrap~uticn. 

Santo Tomús cxp1ka con daridad la teoría del d1.Jble cfci.::to señalando: 

··N~1da impide que un actll tenga Jos cfoctus. uno súlo de los cualc.!s sea 

intcncionadP. "'º tant\J 1..¡uc el otro 4ucdu fut:r.t de la intención . .-'\.hora., 

los actos 1nnrah .. :s adquieren su car{lctt.."r de acuerdo con aquello que se 

persigue y no dt.:" acui.:rd1..' con aquello 4ue queda fu~ra de In intención., 

ya que ·.:sto es accidental. .. ·· 17
"' 

Se critica la distinción cntn: nu ... •dios ordinarios y los c ... ~tranrdinarios que utiliza la 

tt:oria del doblc cfcct1.._"l., scf1alando 4uc no existen p~1rámctros ohjctivos para determinar cuando 

un tratan1it.:"nto es ordinario o extraordinario y que según ta P(.'sición de quert:!r o no que la 

persona rnuera tnás pronto se calificará el medio de extraordinario o no~ con10 por ejemplo. 

cuando se desconecta ~l una persona de un respirador artilicial señalando que la conexión a él 

constituye.." un medio extraordinario. 

17
.., 1'ag.11thcy, A11~1in. (11c.1 Teoría y ·fplicación EJitl.lri:1I ~k C"irnw • llill. ~f..!xico 1999, pilA. ::!03 
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2.5. l l. r~NTECEDE:·-iTE.S GENERALES 

Dentro d(! J.:,s antccCdcntes nmndi"'Tes para llegar 3. una 1cgjslación de l:t. eutanasia es 

posible seilalar los si~u:cmcs: 

1. La moci6n a fa· ... or del principio de In eutanasia voluntaria presentada en la Cá.niara de los 

Lores en 1950. 

::::!. El Volunt:iry Eutanasia Bill presentado al Parlatncnto inglés en 1969. 

3. La {".arta de los derechos del cnfenno, aprobada en 1973 por la Asociación Americana de 

Hospitales, en la que figura el derecho a morir con dignidad. 

4. El ProycL:tO de ley presentado a la Cft.mara de los Lores en 1975. 

5. El f\.1anifie:sto a favor de la Eutanasia publicado C"n 1975. 

6. El rcco11ocilniento d~ la Cotnisión de Asuntos Sociales y di.: la Salud del Consejo de Europa 

en J 976 del dor~'cho qt1e tienen los enfermos a que se les t"'-';te cualquier sufrimiento. 

7. La Ley del Estado de California en Yirtud de la cual todo '1du1to tiene derecho a rechaz.ar 

toda t.:ura que no tenga otrc• resultado que retrasar unn Inucrtc irnninentc e inevitable. 

8. El Refcréndun1 del cantón de Zurich el 25 de scptie1nbre de 1977. 

9. El Proyecto dt.: ley presentado el 13 de abr-il de I 978 al Senado francés. 

10. El Proyecto de ley E!'pañol propiciado por César0 Roddi:;uez Aguilera en 1988. 

1 1. Propuesta de regulación altcrnativ~, daborada por el Grupo de Estuüios de Política 

Criminal Española. 
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2.5.12. SOCíEO.\üI:.s A FA\-~OR DE LA Et!T....-"\.!\: ... '\..SL·\ 

En 1938 se fi.~nda en EE.UU. la "Euthanasia Sodety of An1crica" {Sociedad de 

EE.UU. en pro de la E•Jtanlli>ia). a 1a cual n1á~ tarde se k: dio el nombre de "Society for the 

J.'.Jght To Die" (Socic ... ~ad dc1 Derecho a 1\-(orir) o SRD. De <lifcn.:ntc·; maneras. desde su 

fünJ.hcién es-to.:: grup .... .., hu int~nt<1d0 lcgalb·ar la ~u1;masia ~n EE.UC. En 1907. despliés de varios 

rulas de inacth id¡td. l..t SRD fi111.dó un g.rup ... ~ as~, .... ·iado y Hbr..:: de in1pw:stOs que ahora se lla~ 

"Conc·cnl for thc Dying•- t~olicituJ por }(Is t\.1oribun.:!.os) o CFD. Esu· grup .... .., asociado s...: fundó 

con c.-1 ntj:z-th-o de "•!•h:car" a 1.l. ~uciedaJ ncerc~1 de uno;; ducu111c;nto~~ lci;alcs. ~::¡uc los pacicntt~S 

pucdí..~,. f1n1•<lr. lla!nados "tL·stanH.:mo:; en ,·ida" . Utili: .. ·ando c.:nfr"'ques rnuy ~ofisticndos, la CFD 

trata de influir Cll la ,)pinii.·~n pública, en las rrufcsiom:s j-" en !11~~ n1cdi~)S dt: COl~.ankaciór. 

social. 

La SociechHl Hen1lock 

L~l Scdt.·dad l-k1nk .... ck. lUndad<.:. t!r. t.~.Js Angeles ( 198')), tic:u: por objetivo la 

icvn1ización del 5ukidio :1y~dOJLlo pur el rnédico ¡-iant los entCnno~ de 1nuene. En i983. incluía 

ta1-.1bién a "los enfcnnos gr:<t\"CS que sor. incurable:; ... E!'te último objetivo ha sido excluido de 

la literatura del gnJp0. aunqut.• quiz .. -1 no de sus objeth·0s. Dcreck f-!umphry .. ca-fundador y 

ptc:>idente de la Socit!da<l He1nlock. es también presidente ahora de la Federación !\.1undial de 

Sot.·iedade~ para :.::1 Di..:'rc:ch:t .i \1urir. 

l: n i0s úl:;1r.us dk·z t~ños. la Socicda.1 l lc1nlo<.;k ha prornovido su causa a través del 

uso .. ::\e lo:> n1 .. --~~io·. d.: corn1..1ni..:ación. l~undú una editorial para i1n¡->rh11i1 libros sobre la 

eutan:..:.::-.ia r:t'"<l t.:! púh;;;.:'C) y h:1 :ttl~pi..:iadc.1 ~-.::-11fi:rt!'nci:.is en las cual~s r~: participado líderes del 

1110\ i111;, ... !1!.•-· ¡...,r0-•~t1t<.1nasia de a111b..'~ hc11~isfrric's. Su hoja infornmth.·::3 co1nU.nn1cnte contiene 

i11fr,rniai.:i,-..n a...:t:r...:a •.ki ~1so_ ¡,-... ·-'h..· .. ~t;,.~~ y 1:1 Jistx--.nibilid..JJ de farn1acus que pueden ser u.!:>ados 

16:'.!. 



orahncnte para Ja "auto-liberación" (el suicidio). e historias sobre n1i".!n1hros que han 

"ayudado" a una pC't·~.;;ona "atnada" a morir. 

La rarna pvlit!ca de la Sociedad Hcn1lock es "Noncan1c:ricanos contra el 

Sufritniento Hun1~?n,_:.". la cual propusü una ley para una ":vfth.•rtc !\.tiscricon...li,,~a y 

Digna". para que b:.; legislaturas de los Estalkts la aprobaran. Con10 no mucla"'IS poliricos 

están prcparaJos para arricsgars~ a auspiciar una ley lcgaJi;~an<lo la eutanasia 

ad1ninistrnda por 1111 doctor. la 1 lcmloch. ha ck~gido trabajar a travCs del proceso de 

referCndurn. Se in~cna una proposición finnnda por un número suficiente de votantes 

inscritos ~n un EstaJo dctenninado L~n la ~'kta dc-ctoral de e.se Estado. para ser 

aprobada o rccha ...... 'lda en el día J.c las elecciones. La 1 len1lock fracasó en conseguir 

suficientes firn1as para colocar la pn_1pucsta en la votación de CalifCirnia en 1988. pero 

planea tratar de nuevo. Estú ta111bit!n rc:cl1gil.!ndo tirrnas en Orl·g_on y \Vashington. dos 

Estados cuyas pe4ucflas poblaciones tienen la rnás haja tas.a de afiliaciún n aJguna iglesia 

en todo t:l país. 1 lutnphry predice que si un Estado aprueba esta ley. los ch .. ·1nús tainbién 

lo haní.n. lo cual es 1nuy probahlc. (Nota de redacción: el Estado de Orcgon lc..•galizó el 

suicidio asistido 111cdiantc un n:ferCndu111 cn } 9Q-l .. ) 

Dich;ts organiz.adoncs promu\.:ven !os siguientes argumentos y posiciones a favor dt!' 

la eutanasia: 17
" 

2.5.13. ARGUi\lENTOS A FAVOR DE LA EUTANASIA 

Tengo un derecho n disponer de mi propia ";da .. y puedo reivindicar la autonomía 

con10 parte integral de la dignidad humana y expresión de ésta. 

Una ";da en determinadas condiciones es indigna. la imagen que proyecto ante 

los seres cercanos o aún en los otros .. puede ser considerada co1no hwnillante e 

indigna. 

1 •11 Cnu. l'eJr\1. < lp. Cit. 
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1'or qué ai:e;-.tnr una fornoJ .. ~e i;:x:st.:!nd..l c;!O circun$ta1¡cias li1nitadisin1as? 

&l.critic.-mc.lo • t.!n ci,:rta forn1a. a p<iricrucs y amigos? 

Así 1...·omv !;e t'.11.•r.e un dcrec.:110 a vivir coP dignidad, por qué nL' tener un dcrcd"tO a 

n1vdr <lig1 ,arm.::r.h.:~' 

NL~ dchc :rn~nto.:·s·::o prolongnr la · .. ·ida O.:L1.1Jlo..IO c~ota rl<:) s~ pw: .. ·da vivir. haciendo del 

pc.t:icritc no un SI.!!" ht;tn-'!no. sinü un "--:J~c- ~lin:~u int~rt:~'\nlc! 

Cs ju:-;to morir de uri 1:1c.11..l·J tan doloros:-i ._., 1 
""''J 

2.o.l·I. PO.'ilCIONES Ql'E .llJSTIFICAI" LA EFL·'-N.-\.SIA 

Se 511c1cn pr~c"icntar las siguient~s razon..:-s en pre• di.! In cutan~1sia volunt<Jda positiva: 

1.-La vida de utm persona que :a1frc 1k un;:.1 .:nfCrmcdo1..""'.. t!.!nninol ha v;::-nido a st:r inútil para su 

fa1nilia. para t->. sociedad. )o pa1n ,_·! n1isn10 pack•r,tc. Un.:-1 p;!-r~ona sana no dcb1...· t:•Jmt;>t1:.:r suicidio 

p<.lr'-luc tiene mucllns dt.:l"-1.::n·:;. ¡i~r;."'l. c-011 ~ .. 11 t::uni:ia. la sociedad y su pr0¡:io lh:s-.:Jrroi!o. Po!' e-1 

•;01nr~r:,_ •. ..inH p1...•r:c>üna 4tn: ~ufrt.: de uria enkrnit~d:lll ti:ni:-:inal no ti ... ·nc ya 1ná~ d..::ol")C'res. qu.! 

cun1pli1 •• ;~:1•::ill:::111ent1.." pün .. 1uc ~ ..... ~nc~!cntr:i •:n incapacid:t<l de h<.:.cl.!'r al!::-o por sí n1isn1;:1 o p1.1r 

lPs dcmú~- Nadie ~aca ningún prv• . ...:.:h·J <le qw.: su ,-ida contit1úL·. cargada l.'.01110 ,:~tá cor~ el 

pcsu dd ;;.ufri1·.nii.:11to i'•.lf ta;nq es ra:..-.on.'.lhh: ati.nn:.:.:- 4uc t~tl pt::rso.1a ~t..· encuentra justificad¡-t 

par::1 p ....... ncr fh., a ~11 r1·~-.pia "VÍl.1~·- ,-.01· st, cuenta'-"' rnn la ayuda Lle los 0.cr;tás. 

:!..-Cuando uno se en<:ucnt1·a antl! do~ nmh:s, tiene ...¡uc cscogt."'r el 111.al mcuor. La prolongación. 

<le un ~ufritnicnto inútil es un 1nal n1ayor que d procurarse una n1uerte inmt!<liata~ que de todas 

n:ancras pronto ida a ~0br~vl•n:r_ 

.~.-Rl,::"sUJt'...l inhu.:-n .. •1n e insc.n!.-ato <:onscr..·;-t: en vida a un paciente tcrn1inat cuando él ya no 

q"iiot:rc ...,¡.,,.ir m:ís. y una ~imple lny~cción podri.l poner fin a su kuncntable r.stado. sin dolor. 

4.-Una ~crscn;1 que no •.::rl;'.'c c11 Dio~ puede rnzonablt..·1"!1~~nte concluir í\L'e ~1 hon1bre es el dueño 

~"!·: su prc•ph vida. En co11st_•c•.1~ncia. put:d•: decidir librc"tnentc pon~r fin a su proph-i vida. por su 
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cuenta o con la ayuda de otros .. cuando ya no tiene más dc~rcs que cu1nptir con respecto a su 

familia y a la sociedad. 

5.-La libcrt~d del hombre para obrar no debe cohibirse a menos que haya razones 

convincentes de que s•.t libertad entra en conflicto con los derechos de Jos den1ás. Ahora bien~ 

no puede demostrarse tal conflicto en el caso del enfermo tem1inal. Por tanto tal persona tiene 

el dcrc<;:ho a tnorir cumo cll .. 1 escoja. 

6.-La eutanasia voluntaria positiva es un acto de delicade7 .... a para con la propia fiunilia y para 

con la sociedad. ya 4uc el enfermo tcnninal decide no seguir siendo oneroso para ellos 

prolongando su t.."nfl.!n11cdad .. con los consiguientes costos y todo el trabajo de cuidar a un 

paciente enfermo de gravedad. Es n1cj0r liberar los escasos recursos médicos y financieros 

para que se c111~kt:n en curar a nqucllas personas que pucdt.."n llcvnr una vida útil. 

7.-1...os creyentes ~osten ... ·mos que Dios nos dio la ,;da. D\! aquí no se sigue que no p0darnos 

intervenir en ella~ ya (!Uc Dio~ nos hizo sus admiradores. Es ~cns.."lto. por tani.o. pensar que 

Dios no quien~ que sufr::un:.>s inncccsariainentc cum1do pode1nos de n1a~era fácil poner fin a 

nuc~tra dc~g.racia 

Sin l!n1bargn. tan1hiCn. existen argumentos y posiciones en contra de la eutanasia, entre los 

cuales se t..•ncucntran los siguientes: 

1. ;;.1;;. ARGUl\.tENTOS EN CONTRA DE LA EUTANASIA 

Los li111itcs de la eutanasia : bajo qué circwlStancias se debe aplicar ? cómo 

leµislarla ? aunque aquí se plantean ciertos limites, aún no es claro cómo aprobarla.. bajo qué 

lin1ites. 

Fxiste una dificultad de toma de posición en el caso de los enfermos mentales. 

Las expectativas: Có1no sé si aquella persona que hizo su testamento en vida 

autori:r...Luido ésta pn.lctica no se arrepintió en el Ultirno n1omcnto ? 



"1nienlra.." hay vida hay ;:spcrar1;_, .. a" llicc un it::i .. 1g!o popuhtr. sin cmhar~o. t.ay que 

analb:i.r )' dcscntrafi.ar aún faÚs el "erdad•.::r·-_, significado de esta frase. alguien 

podría decir y si al otro dL1 :'it: enc:J.entra !~.cura contra ésta enft:m1cd:id? 

Podc:an aumt.:ntar el nún'!:.."ro de eliminaci0n•_ .. s a dt!bilcs y pe;·sun:.is :::uhnonnnles. 

así n1'isn10, au1ncntr\rian las ¡.'rc.:>ioi;c:s sobre .::l ejecutante (111c..iico?) Gel acto por 

panc d .. : b fi.:1.mi!i¡: 

Lus 111i~1nos t.!j1.~cutanti.::s podrían ser t0111~u.ios co1no verdugos, lo que puc-de 

hnplicar en una sociedad co1n0 la nul;!stra. una pérdida de confianza en la persona 

trat:.int~ :h:: 1ni enfonT'!(,!dad 

F'odrian aumentar el núr11i:r0 Je hon1icidios con m:.i~ara de eutana.._.;;ia. C0'1 el sólo 

fin de cobrar jugosas herencias 

Podría aplicar~c la cutana~ia sólo para surtir el jugoso negocio del tráfico de 

órganos, lo que mut:stra qw .. · podrían hahc.!r intereses econón1icos y po1iticos tras 

su aprobación_ 

Podrían di~1ninuir los n::curf'..._-.~ destinados 3 la cura de una enti.:n11edad,. ya que 

podria salir m.:ls 1..·cnnOmi<..-0 dejar rno:-ir i\ !as personas y con ello se disn1inuyc así 

tnismo. -_:ol esti..1t:rzo dt: invcstigaciUn en la medicina. 

Se puede p~rdcr b esperanza de viv~r. si cnmo viej-~s la.s personas son dejadas de 

laUn. aislad.as c...·n asilos, cotTh.) cntCnnos r!1ede1-: s1..·r c:i1nin:;1dos sjmplementc. 

Deber ci' ko de pcnn~cccr 'h·o 

l .a dec.:is-ión q1.1e conllcyc al ~icto. ~s Jd t()do irreversihlc. 

2.5.16. POSICIO:"óES QVE !';Q .llJSTil'ICAN LA EllTA:-iASIA 

1.- La tradic;ión occidental y 1a filosofia teísta se han nianitestado contra la 1nuerte directa de 

uno n1ismo, sea solo. sea con la ayuda J.c los ·de1n:lS. La razón principal en favor de csia 

posición es el qwc Dios pose~ e-1 dominio directo sobre la ,;da hun1ana. Somos administradores 

de nm."strn propio. vl.Ja pcn_., no sus pn.-..pictarios. Así cotno no podernos Jccidir el ccmienzo de 

nuestra prupin "ida. t;Jrnpoco nos es lícito dcti:nninar _:..u final.. 

l "' 



Aunque este argurnento \!S válid.:> con basl;! en una filosofia teísta... quizás no convenza a todo 

mundo~ tal vez ni siquicrn a los creycnk~. ¿Podría aducirse otra razón; 

2.- A través <le toda esta obra hcrnos venido usando Ja natur:tk.-7....a humana racional como el 

criterio de moralidad. Ht:tnos justifica.:lo l..;, intcn~nción en nuc~tra .naturaleza. cuando es 

posible probar que- 'J.tla tal intervención e:; razonable y sirve par<.'. prornovcr nucst:-a dignidad 

hunmna. Prcguntén1onos ahora: ¿es la eutanasia ·.·oluntaria posiliva una intervención razonable 

en nuestra naturak~za? ,-. Constituye dicha eutanasia un factor hun1aniz .. 1.ntc o dcshun1a.ni7..ante 

para el individuo in1plicado y pan\ la sc,cicdad? 

¿Que razón puede a.J•.11:ir una per,ona a su 111édico rar<-, ~olicitarlc que ponga íln a su vida? Tal 

razón puede ser b liberación del dol\lr. ya 4tK• el ho1nbrc po~ee un dc~co natural de vivir y. 

prccisan1cntc_ 1..h ... vh ir sin tlolor y ~in desgracia. Pero no resulta prHdcntc ni sabio cortar el 

dolor poniendo fin a la .. .-ida. Seria una intcn:cnciún más razonable tratar de aliviar el dolor 

rnlls bien '"1Uc matar al paL::ientc. Por fon una b ffi.:dicina rnodcrna es muy eficaz parn calmar el 

dolor. Supuesto 1...¡u(• es rosihlc 111iti~:.ir el dolor. pan.•cc ~cr mj~ digno del hombre hacer esto 

que ad111inistrar al r..icii.:n.tc una inyección n1ortaL 

3.- Cuantlo hablamos de i.:utanasia voluntaria se presume que el paciente solicita libremente la 

1nucrtc. Para c,·itar cualql.lic-r cngaf\..) o nial.a intcrprNaciún. la solicitud del cnt~rtTIO dl!be 

tibtcncrse por c.:;crito ~ con b tirma en µn:.scm::ia Je testigos . .:,Se encuentra un paciente~ 

debilitado por una cnfonncdad tt.:n11inaL de h~·chl_, en capacil~ad de valorar :su propia. situación 

y de hacer una petición cun una mente lúcida'! ;_,C" .:m10 pth.:dcn los tcstiµ.os dar testimonio de 

-=1ue el c-nfcrn10 hizo ta solicitud de su rropia nlucnc con mente sana y recta'? Por tanto. existe 

el prohlcnta de b libertad en la ttlmu ck dt.•cisión ¡,Se pueden eliminar las presiones?. La 

po~ihilidad de abuso no es itnal'.inaria sino n1uy re~lL dados los encontrados intereses 

financieros y de \"1tr0s órdenes. de la famiiia del pacicnti: y de la sc•cicdad. 

4.- Adctná..c;;~ debe dctcn11inar">e el tien1po exacto para la apli.:ación de la _inyección nlortal. 

Esto se parece rnucho a una cjccudón. La rnaycría de los países acabaron con la pena de 

111ucrte porque es una for.na n1uy inhurnana de castigo. Es cosa cruel anunciara una persona la 

hura exacta de su 111ucne. 
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¿Queren1os ahora nosotros introducir de nue;::vo dicha ejecución por medio d~ la inyección en 

forn4.'l. masiva? Como dijin1os antes.. n1uch'-°"'S Estados Nol'"tcameric~nos han aprobado leyes qu~ 

determinan la ejecución de la pena de n1u-erte pcr medio de una inyección. /\.drniticndo que 

existe una d~fer~uciil entre cj<;:c1.1tar n un cr i'_11inal y dar la muerte n un enfermo. con todo las 

deshumanizantcs y horripilant.:s l..'.'i:·c;.~nstancias de la ejecudón y de la curnua_:;ia son las 

1nisrnas. 

1 5.· ¿,..-\demás, quiCn va 3. aplicar la inyección 1nortal'? ¿Van Jos 111édicos a aceptar el papel de 

adrninistrar la rnucrtc en vez de la curaciún?'. Para quien va a aplicar la inyección no se 

requiere qut: S\!a m~dico. ya que el ~encillo proccdi1nit:11to puede ser aprendido por cualquiera .. 

¿ Va ~ntoncc:s a existir una nuc.·va profesión cuya tarea va a consistir- en dar la muerte_ 

exact=.1mentc igual a los ejecutores de- la pt:na de rnucrtc que reciben una paga por su "servicio" 

6.- No fa.ltarú quien dipa que c"'ta dt:~cripción de la eutanasia es cxagcrad;.l o hasta ::;..:ircásticu. 

Tcnic-ndo en cuent;-i todas las circunstancias~ la eutanasia voluntaria positiva C$ 

dcshui11;.miz.antc. ~o es un. "n1orir ~0n dignidad'" La posibilidad dt: abu~os rcl3cionadc1s con la 

legaliz..lción de kl ~utana~i~1 µodria aurnentar t:l tc111or de los ancianos de que una cnt'"er-:n:;!·Jad 

grave es una ocasión que se presenta a la fr1n1ilia o a las autoril\adcs para despacharlos de este 

rnundo. Está niu<:hc1 más en conformidad con la dignidad humana dejar qw;.:_ la naturaleza siga 

~ll curs-.-i y acc-pt~1r la n1ucrte cua:ido ,·cn~a a través de factores que no cnen bajo el control 

humano. 
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CAPÍTULO 111 

EL DEIU;CllO A LA VIDA Y EL DERECHO A LA i'lUERTE 

3.1. ANTECEDENTES 

Corno hcmvs visto~ el fenómeno de la eutanasia~ tiene; para su comprensión integral. 

como presupuesto lógico. ci~rto 1narco conceptual visto ("11 Ja prirnera parte de nuestro estudio, 

donde se destaca fundamcntahncnte el concepto de vida existencial sobre el concepto de vida 

biológica; ahora bien., dentro de la fcnomcnoiogía de la eutanasia. uno de los elementos más 

controvertidos es el qul.! se rdicrc a si la persona tiene o no derecho a la n1uerte. a una muerte 

digna ya '-lllC su vida biológica se encuentra su1nmncntc deteriorada y su ·dda existencial es ya 

in~xistcntc; y si ese derecho a la muerte se encuentra dentro de los derechos de la 

personali.Jad. 

Ha sido tradicional que el conteni9.o de la literatura legal tanto en ~1éxico como en el 

extranjero. hasta hace rclati,·a111cnte poco ticn1po. contcn1plc el derecho a la vida co1no el 

prin1cro y esencial dl.!rccr.o subjetivo de la persona; era impt.!nsablc. en consecuencia. imaginar 

un derecho a la 1nucnc que tcórican1cntt.: ha sido sustentado desde tietnp1._.., atrás por las 

escuelas filosóficas dd <len.~cho natural. l loy en día. ese derecho a la n1ucrte defendido y 

sustentado por el dcn~:..:ho natural_ co1110 presuput:sto lógico y necesario en la prñctica de la 

eutanasia "ista en h.1 parte 1..1ut: ant...:ccJ.e. si.: difundt! cada vez n1ri.s. por los Jusnaturalistas que 

en este tenia de la eutanasia apoyan y promueven. precisamente el derecho a la muerte9 

fundamentando su ideclogia prin1..-ipalmcntc en la autonon1ia de la voluntad de la persona. 

Dentro de dichu contexto. en la actuali<ldd si hicn ~s cierto que la gran mayoría de los 

rextos que tratan la matt..-ria ohjcto de nuestro c~tudio. hablan del derecho a la vida~ negando 

toda posibilidad respecto a la ~xbtt:ncia de un derecho a la rnucrtc~ tambiCn es cieno que no 

son po..:os aquellos 1.1ue dcticndcn el •:!cn:cho a ia 1nucrtc. el derecho a una muerte digna. 
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3.2. EL DERECHO/\. LA '\."IDA 

Se dice que e1 derecho a lo. vida surge en el mon1.::nto mis1110 del nacin1iento del ser 

hmnano. derecho que subsiste y se prolonga durante toda la vida de la persona. En este 

sentido. entendemos por derecho a la vida,. para efectos de este estudio: el derecho subjetivo 

de todo ser humano d~ ";vir y que le sea preservada la vida por otro u otros, sea el Estado o 

sus semejantes. De ahi que. en principio,. nadie •. ni el cstodo. ni otros scn .. 'S hmnanos pueden 

privar de la vida a una pcr~onu. 

Tan1bi~n S\! afirn1a que el derecho a la vida. sin e.luda constituye el pri1Pcro y más 

in1portmnc de los derechos de la pcrs.onalidad ya que sin esta - sin la vida - no ~s posible 

hablar de otros derechos. Sobr~ ello. uno de los autores rnú.!c' reconocidos y que hc:1nos v~nido 

siguiend0. Castán Taheñas nos dice. la vida ··es el bien supremo del hon1brc. sin el cual no 

cabe la cxi5t~ncia y el disli-ute de k'ls demás bicncs"'" 1 
"': agn:gandn que ...... d dcn:cho existe 

para rcspo:?tar y hacer respetar la viJa de bs personas. sin <lcn:-l:ho n la virla todos los demás 

posibles dcrc..~chos resultan inútiles··l!oll Al respecto Joaquin Diez Diaz., otro autor al que cit~ 

Cast3n Tolv.:fi .. 1s. n1enci0na que l.::\ ,;da ··Es un derecho previo y básico, l.!n orrlcn n.1 cual los 

restantes d ... ~rcchos surgen con10 con1plc1ncntarios·· 1 l<~ 

El dcn:-cho a lu vida deriva d..: la naturaleza humana y en este sentido puede afinnarse 

que todo aqud que tenga esa naturaleza tiene derecho a vh.;r y corno toda p~rsona. tiene 

derecho a vivir. existe una obligación universal en todos los demás de respetar su ,;da. 

El Jcrccho a la vida es considerado por los tratadistas en dos vertientes: corno 

derecho y can10 obiigación: Con10 derecho que exige que todos rcspctetnos la vida ajena y que 

sea respetada la nuestra. Como obligación de vivir que tiene el propio sujeto en relación 

consigo rnis1no ... El prirncro. coq~istc en el dcn!cho a seguir · .. + ... ;c11do~ el segundo lleva 

111
'
1 

C<1:-.1:in l'ohl.·11.1-.. Jo't!.!. O;-o. Cit. p<ig 3-i. 
1 ~ 1 ldern. 
1 ~~ 1 hidi:m r;i~. 7~ 
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consigo e1 plantcarnienro Je hast.:i que pur.to cx.istc unn n:lación jurídica en la disposición de la 

viUa por c1 propio sujeto que :.i. cJctcnt..l_. 1
si La vida conllevo.i. un fin trascendental. En este 

semido. Diez Db.z. que es citndo por Pachcco Escobcdo. estima que frente a ese fin .... en el 

dl..,rccho a la vida r.o calX! un derecho a !a muerte•·l S·' 

Pachc·co Escobcdo. n1cncion~ que el hotnbrc no puede disponer libremente de su 

vida .. en pritncr Jugar. p~·rn 111...""l definitivamente. porque él no se dio así mistno esa vida; y 

además porque .. Ja vid.:1 sirve p3ra algo más que vivir .. porque el fin trascendente para el cual 

esta 1lan1ado el hon1bre. no esta a disposición de éste. sino que el hornbn: naturalmente tiende 

<:t él y vive para alcan7"""1l';a·· 1 s5 

•·La vida.. aunquc cs un valor primario. 110 es un valor absoluto. La vida tiene que 

merecer la pena de ~er vivida. La vida humana no es pura inercia yegetativa·· 1
M

6 Borrel ~tacia 

opina respecto al derecho a la ·dda que: 

Hla lt!y moral no nos permite el ejercicio del ius abutcndi. no nos 

pcnnitc su dcstrucción ... la razón fundamental de la inn1oralidad del 

suiC:dio (cita a Balrncs). esta en que el hon1brc perturba el orden moral. 

Somos usufructuarios Je Ja vida. no propietarios. se nos ha concedido 

con1er de todos los frut0s. y con ~! suicidio nos toma111os la libertad de 

cortarlo·· 1 si 

Como se desprende- de lo anterior. existen lín1itcs del derecho a la ·dda. entendido en 

un d~ber básico: el de ...:onscrvar la vida.. mediante todos los n1edios ordinarios. es decir~ 

aquc11os que no impliquen exagerados costos y ric:igos. y la valoración de los extraordinarios. 

tratando de no exponerla; sin embargo. con10 nos dice Gutiérrcz y Gonzále~ existen riesgos 

de penh:rla. dicho tr:iw.dista estilna que existen dos fuentes diversas donde se corre el riesgo de 

perder la vida: de fi--irrna voluntaria) la impu~sta por la ley. 

::~ hki.1. -· 
1'.1·..:hccc 1.~..:ohcdo . ..\ lhcrtP. ( >p.L u. p:ig.. 7R 

:~· lhn.klll. l'.ig.74 
:Ab l (•re/ C,1h.kr:i. ~icul.1s. / .. 1 Fut.n1ash1. Fdilorial ~ucva lnrngcn, ~tCxicn. :!:000, p:ig .. 717 
:~- lh·rrl'I \1.t1.·ia .. ·\nh•ni11. l.<J rer.unhz h11mana. Imprenta Clara"º· B.1rcclona. Esp:.ula. 19Y9. p:.l!!.36 
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En la prin1era se incluyen casos en los que una persona_ a costa dt! su propia vid~ 

intenta sa!..-ar ht ;.;Ca de otra pt:rs.on¡¡. es decir. el llamado ··ac:o heroico··; se da el caso de los 

deportes, '-~n e=--p~cial de aquellos de t;ontac.:to tisico (""box o lucha liUre), donc!e se operan 

vehículos a ahas vc.-lo..;id.arles (autvn1ovilis1no, rnotonáutica), y aquellos qce a últi1nas fechas se 

ha dado el 11oi-11brc Ü:! ··deportes extremos·~ (paracaidismo. patinaje. ciclis1no. y otros con 

divcr~o gra<.k> di.! peligro) 

La s..:g:.ind.:t ti.:cntc incluye los casos del scr..·icio 1nilitar en defensa de la patria: los 

1nilitJ.:-cs de carrera que acuden a la guerra. 

Por su parte, Par.:ht!i.:o Escobedo. otro de los tratadistas que hemos venido citado 

menciona. que sólo existen dos casos en los cuales se permite privar de la vida a otra persona. 

sin pena alguna por ello: la lcgitin1a Jeft!nsa y la pena de muerte. 

De ahí que el derecho a la vida sea tan importante~ que su protección inicia desde la 

concepci.:\n del ser humano. 

3.3. EL DERECHO A LA VIDA Y LlCITlJO DEL RIESGO A PEl~DERLA 

Se afinna que no es lícito suprin1ir voluntariamente la vida por n1cdio del suicidio 

como 1nedio de escape a ciertos prob1en1as que hacen dura y pc~ada la existencia. Dicha 

afirn1ación es cierta y justificable. pues sin duda corno nos dice C~.stán Tobetlas. se tiene 

tarnbién el deber de conservar la v;da. No obstante; en ocasiones~ ese derecho a la vida se 

encuentra en riesgo de perdcrsc9 sin que sea ilícito. dicha hipótesis tien~ su origen en dos 

fuentes distinto.is: a) en fonna voluntaria y b) ..::n fom1a impuesta por la ky. 

El riesgo <.le perder la vida en fom1a voluntaria y que se encuentra plenamente 

justificado suC'cde en los sigu:cntcs casos: 

172 TESIS CON 
F" L ... !- D"' .~·•rGEN t"'i L -\. r, U l\J r ' 



a) Al tratar d~ s:J.lva.:- ta vida de otra persona .. aún a costa <le la propia. En estos casos de inerito 

civil. si q uicn expuso su ,;da.. Jo gro. sa1var9 esto es sobre";vir. el Estado inclusive le hace 

objeto de honor.-.:-s. y le otorga una medalla o una surrut de dinero. Tal sucede cuando '\l.g. 

una p..:-rson:i ..:¡uc \.C .:¡ue otra a caido a una corriente de agua y sin medir el peligro que puede 

correr-,. se a•r0j~1 ~ s..-ilvaric. o en el inc("ndio de un cdificio 9 se mete entre las llainas para salvar 

.:i otra u olr:.t.S pcrso?1as que están en grave pt!ligr¡, de morir incineradas. 

b) En el caso de los contratos deportivos. en que se expone la vida. como sucede en el bo~ en 

las carreras de automóviles, etc .• y trunbién en los contratos de Lorcros y de los cirqucros. y 

e) Cuando una persona se expone a una intervención quirúrgica de la cual sabe que corre el 

riesgo de no salir con vida. En este caso entra en función también el aspecto relacionado con 

la responsabilidad medica.. que no es aquí el Jugar par3 tn:1tar. pe-ro puedo afinnar que en 

términos gencrak"'s se ha resuelto e1 problcn1a en d sentido de liberar al n1edico de 

responsabilidad si et paciente n1ucrc. cu~rndo en plena capacidad mental. aqud se son-1cte 

a Ja intcrvcrn.:ión quirúrgica. dando su confonnidad. ya que inclusive sabe que si no.:l se son1ete 

a tal intervención ... pui:dc igualmente pcrdt:r la vida aunque a un plaz.o inas largo~ pero en 

medio de cnfonncdad y dolores. 

El riesgo de pt.!rder la "ida impuesto por la ley~ sucede en el caso del servicio militar 

en defensa de la f:'atria. pues en estos casos la ley impone la necesidad de que ese derecho a 

Ja \"ida. se ponga al servicio de la colectividad que se ve en inminente riesgo ante el ataque 

de otro grupo social. 

En esta hipótesis el civil debe convertirse en militar en momentos de emergencia., y el 

militar que es -ic carrera. están en la necesidad legitiina de exponer su vida. de exponer ese 

bien supren10 que t:s base de todos los demás derechos. 
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3.4. EL UERECllO A LA VIDA Y EL ORDEN JURÍDTCO 

El Derecho a la vida se encuentra consagrado en diver~os niveles normativos dentro del 

can1po del llan1ado derecho público. 

A nivel Constitucional lo tenemos conte1nplado en el 2° Párrafo del artículo 14 y 3º 

párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos ~1cxicanos. que a la 

letra dicen: 

Art. 14, 2°. Párrafo. 

ª'Nadie podrá ser privado de Ja vida, de la libertad o de sus propiedades. 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribUnales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las ibnna1idades esenciales del 

procedin1iento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."'• 

i\ .. rt. 22, 3°. Párrafo. 

hqucda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a 

los denlás .. sólo podrá in1poncrse al traidor a la Patria en guerra extranjera,. al 

parricida.. al homicida con alevosía.. premeditación o ventaja, al incendiario,, al 

plagiario .. al salteador de caminos .. al pirata, y a los reos de delitos graves del 

orden militar: .. 

Este ultimo anículo puede dar la impresión de que es contradictorio a la idea de la. 

conservadó~ del derecho a la ,,.;,da, pues establ.:ce precisamente casos en que tal derecho se 

puede suprirnir por el Estado. No obstante .. si es una verdadera defensa a ese derecho y a la 

garantía individual.. pues determina solo los casos en que se puede privar de la \.'ida a una 

persona.. y a esos litnites se debe de ajustar el Estado. 
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En rnatcria penal. el derecho a la vida se c:ncuentra contc1nplado en la hipótesis 

prevista en el Artículo 335 del Código Penal. cuando se refiere al delito de ·"Abandono de 

personas·· que prc.:vé una sanción para que el que abandone a un niño incapaz de cuidarse a 

si misn10 7 e a una pers0n3 cnfornia. cuando se ticn~ obligación de cuidarles; también puede 

considerarse desde el mistno punto de vista el abandono del cónyuge o los descendientes. en 

los tén:ninos del artículo 3::-6 del propio ordcr.a1niento. 

No podcn1os cstin1ar corno protección del dccccho a ta vida las normas que contiene 

el código penal respecto del delito de homicidio que se encuentra tipificado en el articulo 302. 

pues tales nonnas resultan aplicables sólo cuando ya se privó de la vida a la que fue person~ 

es decir. cuando ya no existe Derecho o.i la Vida. por lo tanto no existe dicha protección. 

3.5. EL DERECllO A LA :"\1LIERTE 

Se dice que t!l fundan1cnto del derecho a la muerte no hay que buscarlo como una 

antítesis del derecho a la vida sino precisamente como consecuencia de Csta; es decir~ como 

consecuencia del den:cho a la vida. tainbién se afirn1a que el derecho a morir es más una 

exigl.!ncia ética qu~ un dcn .. ·~ho t:n toda b extensión de- la palabra .. y no se refiere al morir en si. 

sino a la forma y razones Je- y para mvrir. 

Cicnatnc-ntt:" co1111.'l lo hc1nos señalado, es verdad que la düctrina que se pronuncia 

por un derecho a J41 muerte. sostic.•ne que el derecho a b vida es el primero de entre los 

derechos hun1anos y que ..:orno tat su fundrunento se encuentra en la di~midad de la persona. 

Dicha prc1nisa t:scn~:ial d..: la diµniJad humo.u1a viene a dctcnninar el contenido y la extensión 

de los dcn:chos fundamentales. entre ellos. también el del dt::"recho a la n1ucrte. De acuerdo a 

ello. serú la prüpia di!;nidad hun1ana la que detenninc los ccintt:ni..ios y límites tanto del 

derecho ~t la vida l..·on10 del c.h:rc.·ch'-' a \.:1 rnL1cnc. Es t.k·..:ir. el dercch(., a la "ida signiñca el 

derecho a una vida hicd,\gil..'.amcnte o bio-rnoralrncnte digna: con una vida existencial. como lo 

virnos t:n la rrimca ¡iartc de t:stc c~tudio. de una cierta ...:alidad. no una vida como un simple 

soporte lisiCL' que conlleq~· a sufrirnic:nto lisi1..."l..'l ~ 1noral. Una vida con unas ciertas 

potcncialkiad(..•s hi0\ógic~ls y c~'n ...:apacii..1ad para sostcn..:rsc sin nc..:esidad de apoyo externo 
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concon1itante, pcnnancnte, c.~.tda ·.~z ntás o.t~resivo :·• no n:c:ornp.-.::nsado por result~1do 

bcncficio~o alguno. Dt! ahL qUe ..:-n et derecho a b muerte. es preci...,;o distin!juir entre d 

dcrccr.o a 11101-~.· de! derecho a r~chaz_'l.r t:I tratan1i•.:nt~~. Gu.-.:: en c1utt!ria de eutanasia. cotno lo 

virnos ameriormc.:nt~ marc¡_iria la diforcnda !;."r:.tn.~ la cut:::mas~a activ¡i y b. cutaoia.si::i pasiva. 

En uno y otro cas0. pueden en dCcto. pa:ccc.:rsc. ya que c-1 rci:ha:.r.o del trata1nicmo 

puede in1plicar la ti1w.:rtt:. y el derecho a morir \.:On di~nidad implica la rL"ti:-ada del tratant.iento 

al que se cncucntr~ son1etida la pcrs.;:1na. trata1nicnte> ~uc puede devenir en cncan1iz. .. 'l..n1icn10 

tcrapt:utico. Sin cn1bargo. las dos hipótesis partt.:n de ditCrentcs supu~::;.tos de hecho. es decir. 

surgen en circun~tanci:.is di.!-:tintas. TodL) paciente tiene derecho a la libre elección de opi:ionl..'.'s 

terapéut:Cas. a consentir t.:xprcs:::uncntc el tr~na•niento y a rechazar aquel trn.ta1nicnto qu..: no 

desee recibir. El dcn:."cho a recha7..:tr el trat..in1it;ntn pw:Jc. en algunas circunst.:im.::ias. implicar a 

corto o a largo phuo la n1u..:rtl.!'. Pero no p<..•r esta circur·.~.t~uici.:i.. no '>ic111p:-c presente. se trata J.cl 

lla1nadL' derecho a 1nnrir con di~ff1idad. rná!': quc en un ~<:.·n:ido eventual e indirecro_ Pero todo 

recha.zo del trat~unicnt•' será expn:so y hei.:hD r('r 11na j)i •. :r~ona i..:arHu -ne pt.-'T n1cnores o 

incapncitados- en pleno u:.o de <.>us focultades. con .J.i~cL"rnirnit"nto. irnc1h.:ión y lihenad. Sera. 

adc111ás. dt:sdc csta l)fHica. una cxprcsién ..iut0ntica .Jcl prorioJ ~istl.:'tll.:~ .Je Yak 1 rcs J.c la pt:r:..0111 

en cuestión. y no un sin1plc ~apricho condicionado por d nlicdu al trata1ni..:nto. La invocación 

del dcrecho .::i 1nurir con Jignidad i1nplica tar11hit~t1 la suspcnsi\'in de toda.::: 0 casi t,:.da.s las 

intcrYenciones n1édicas sohn: !a pcr~ona con1<l cri el n:cha.1:0 al t.ra1.m1icnto. Sin embargo. 

también rcquit"·rl..'.'. tres rcl¡ui~itc-~ tl1n ... l~H1lentale-; que tienen que \1.:r cc .. n: 1"' La;,; condiciones 

inteh.:ctivas del paciente: ::!"' Fl di~.gnóstico y pronóstico Jn~dkl.,S~ y 3º La..°" pos!bilidadcs del 

tratan1icnto rnédico <lispllnibk. 

Por lo que ::.-e reticrc a las condidones intelectivas del paciente~ para que se pueda 

hablar proriar.1critc de un derecho a morir Cl.,11 < .. li~nidad y no de derecho a rechaz4!..r el 

tt atantic-nto. b persona Jcl~r~~ halhirsc. a causa de la propia enfonnedad. en estado de 

inconsci~nci;.\ o de c0n1a irreversible..· en ÍL'rn1a t:tl que no pu~da manifestar su voluntad. Con 

relación a las condiciP11cs 111CJ.icas. d enfcn110 dc~r~i hallarse en un proceso agónico de 

cnti.:nnc<lad tt...•nninal y d~ pro1h~•stico fatal t:n un pinzo rcl..ttivamcnre cono. í-'in.3l111et1te. t:n 

cuanh°' al tratamiento 1néJi .• :o. tudas ~us posihilidadcs de curack'n o rc~tituci6n deben cstar 
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agotadas~ entendiendo por ello que h int~rvern.:i1."'-n n1éd1ca nu s..:rá capaz dt: t:!VCrtir d proceso 

.:igónicc que conduce a la muerte. sino a lo n1ás n:tarda.r ia 1nuenc algunas horas~ quizá algunos 

di<.,~ o sem::inas. se¿ún la tccnülogia c1.H·1 que se cuente. En este sentido. no será posib:c la 

rcstituci0n :k-: la :>alu ... t. sino simplerncnt..:- la rr0:~.r1goción .Je la agonia 

r-.:o cl-~srant~· lo antt.:riCtr. :nnpl'.os seci.on~s de la doctrina se preguntan sí c':istc el 

derc:.:. ho a rnorir. Para unos. ese dcrcd10 existe. pucst0 ~uc los ordenamientos jurídicos no 

castigan el ~ui.::idin. Para otros. c~e derecho no cxi::o.Tl·. ya .. ¡uc el rcconodrnientt."' del derecho a 

Ja vida come., d::n.:~h~• Je alinnación t.:xclu:i: nccesariarrn:ntt.: al ccntrario, es decir. el derecho n 

Ja n1w.:11 ... •. Sin t:mhar~l.~. dicen otros. no puede l.'h:id.1r:~e qt1~ ~l suicidio r.o se castiga~ no 

porque haya un ckrccho n tnorir. sin0 porque dcs~!pan.·déi d de:incucntc. y n.:> ~e olvide 

tan1püco que ha) un ... h.·hcr de n1orir. porque la tnucrtc es inductihic y que. por tanto. ese deber 

se integra en ci d..:n..•cho a la vida. co1110 derecho d.t.." la p..:.-rsonalidad. 

Por i.:~o. t....nnandn Ja argumentación <le que el derecho a 1a vida lo es en tanto ~e trata 

<le un¡i \ida di~na. podcn1os afinnar que el derecho a rnorir cxistt: pero no como derecho a 

rnorir di.!' cualq•1icr modo. sino tan1bién con10 derecho a 1norii cnn dignidnd. 

Sin crnhargo. otra interrogante que se discute por los especialistas es la que se refiere 

a ¿qué es lll'Jrir con dignidad? l-k aqui la cla\·e de la cutara!-.iu qm:. corncrt7 .. a.ndo por ser la 

muerte dulce de f:rancisc(.) Bacon. gran canci11cr de lnglav:11a en el siglo XVIl. pasó a ser la 

1nuerh: íK"r compasil.'"'n c-n el siglo XIX y h-:>y se ~quipnra a la nlUerte digna de la persona. 

Para no incurrir en desviaciones o equívocos. los estudiosos Je la 1nateria panen de 

un hechc.1 inc.·ontrovcrtiblc: la n1ucnc tcrnporal es un in1pcrativo biológico integrado en la vida~ 

a la tnanera de cpílogt."' o epi.sodio tim.J.I. y qw:. por lo tanto. hay que preverla y aceptarla con 

rc-spons~biiiddd. incluso. como t.-kcia Sencca. co1no la 1nejor invención de la vida. Es el propio 

dcn..:cho a !c.1 vid~l. el 4ue asuniC con la vida. 1in1itada con~o cs. la rnucnc que la c:io...'"tingue. El 

dcn:chu ~t una ,·ida dign3 11.1 es. por dlo. a una 1nuert..: digna. i.:s dc.:cir. a un tCml.ino natural) no 

artificial <le la" iJa hurnana. 

De ahí que. el derecho 3 morir con digniJad. de acuerdo a dlo. supone morir 

·•SC'CU!h.iun1 nat11ra''· natural111entc st...·renamcnte. sin :sufrhnientos inútiles o inm:ce~arios. 
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'-)btcncr ali·.;o para tales sufrin1ientos y angustias~ morir en paz con Di'-"">S y con los hombrc:-s y 

cx¡gir que no se prolongue artificial e inú.tibnente la agonía. 

3.6. ORIGEN Y EVOLUCIÓN HISTÓ!UCA DEL DERECHO A t;NA MUERTE 

DIG~A 

Si bien, como se ha mt."Ttcionado, se puede decir que el derecho a una muerte digna y 

sin sufrimientos tiene teórica.1ncntc su orii;cn prin1igl.·nio en b <Jutonomía de la voluntad 

estudiada fK"r el dcrccll0 natural. en la prúctica. el origen social de los que abogan por un 

derecho a la muerte. se encuentra en los 1n,¡:dio.s técnicos para pr'-"'longar artiticialrnente la vida. 

Por dicha razón. el J..:recho .. 1 rnorir con dignidad. o a vivir dignaincntc el final de la vida, es un 

derecho que se h:i rch indi~ado en tietnpos rcch.~nt(!s. 

Cornn 10 vimos. en la prillil'ra pan~ de este trabujo. unn <le los primeros cas0s 

históricos. fue t.""1 de Karer. .-\.nn Quinlan~ un;1 jo,:cn cstadouni:..lcnse que a 1ncdiados dc- los años 

sctcnt.::L, H..tc nianti;:nidG. anilicialmentc con ·.-ida durante más de un año. conccto.Hi..t a un 

respirador .utificial. Sus padres dcn1andaron la retirada del respirador. y los tribunales 

cst.1b!ecit.."rnn que. dado que no habia esperanzas razonables de recuperación. d mantcnirnierato 

.,.de las rrn.:didas de soporte vital para rnantcner sus funcicint.!s corporales constituia un medio 

c~t:-aor<linario d~ tr;itarnicnto. cuya retirada no quebrantaba el derecho a la vida. A partir de 

alli. la jurisprudencia y b doctrina han sido unánin1es en tudo el inundo a favor <ld derecho a 

vi"·ir dignam~nte el final de la vida. 

En efecto. se dice que Jos avances de la medicina y de la tecnología n1edica en el 

pr•.:s.:nte siglo pcrn1itc~ prolongar la vida de los individLU:>S hasta lin1ites que hace :?O ó 30 años 

hubks~n n.:sulta'-10 imposibles. La moderna tecn0logia con que cuenta la óenda rrédica~ 

n1edi~'-ntc 1..•l :.1p'-lYO de los fiin11 .. 1cos y ¡;ipar~uos ap!"opi.:idos. pueden sostener 1:.\ vida de una 

pcrsüna más alla de la edad. la c-nfcrnlc ... fad o la gra'\ edad de la co:idkión en la que nos 

CIK>..)ntri..:1110~. Sin en1bargo. esos rnistnos ª':an..:cs dt:> la tncdicina traen consccucn~ias o 
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algunos efecto::: r~o d~:~t..:ad.os para el 1nis1no pach:ntt: tc-rrniua1 o que se encuentre en ..:stado de 

corna o· en estudc vt:l.!etativo persistente. corno la prol0ngació11 de la viJa. n1á.s allá. de io que 

puede ser co1T1patibh..: con una vida existencial en condiciones de dignidad pen.;onaL En este 

sentido. los :.r~nadi.:aas que se inclinan por la eutanasia y el derecho n una n•uert<.! digna. 

consignan vari::-.s l•ipótcsis :.eóri..:.is, entre ella!'> la siguicntL!: 

Un ca .. "º típico es el c!cl anciano que padece cáncer y esta ya n1oribundo .. Se halla 

molesto. consutnido fh.H la cnfon11cdad, ya sin con:::icncia y lejos de sus seres queridos. Se 

cncu~ntra en una unidad de cuidados int~n~ivos. ro<lt:ado Je tn3quinas. monitores y aparatos. 

conel..'.tado a som..i~L"'- a ~guj."1:- para sw.:ro clavadas l!tl su~o. ·•cnas vii:jas y mortificadas. a tubos 

p<!.ra alin1entaciút1 que ~ntran por su nariz. al tulx) d..: un respirador. que sa.le por.su boca seca y 

entreabierta. Y ~sí pcnnancccrá. l.011 la so!a c-ompañía de los aparatos. d~rantc varios días. tal 

vez scn1anas o n1cscs sin posibilidad al!:_"..Ulla de recuperación. y sola1nente esperando una 

muerte n la que no se le pcnnitc llegar. No es dificil p..:nsar que esta persona delx: tener un 

derecho a pedi?" un tratunlicnto menos intensivo. aun cum1do ello implicase un acortan1iento de 

su vida .. 

Ese derecho a la rnucne n.:stilta con1promcti<lo cada vez que contra todo diagnóstico 

y contrn todo pronóstico se continua con toda una serie ..-le intervcr;.ciones médkas. 

generaln1cntc con .:;ip( ... yo de la alta tecnología. para n1antcn~r una.<:> ciertas fu=icioncs vitales 

co1no son la respinv:ión. latido cardíaco. tensión arterial. función renal. q'.lc retardan. lo que 

etc otra maw-~ra seria una muerte segura e inmin~·me. Es preciso cOmprcnder porqué esto 

ocurre._ incluso con alguna frecuencia. ¿Por qué ~e cx.ticnd~ el tratamiento cuya única eficacia 

es la de prolongar la agonía? Retirar un tratamiento ineficaz. no siempre es fácil. 

En pri1nc-r lugnr. suele continuarse por inercia: el tratan1ic-ntu muy agresivo es 

instituido bien en rnomcntos en que el diagnóstko y el pronóstico son poco claros. bien 

cuando cientificariente se piensa que puede haber una evolución favorable hacia la 

recupcrnción de la salud. Postt:riom1cnte_ cuan.:.10 el diagnóstico es más afi.nar..in y cuando el 

pronóstico es fatal. resu~ta ya 111uy dificil de retirar el tratanlicnto ya estahlt!cido. 
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Otra. causa por la que se cont!núa el tratarnknto suele ser ei ten1or dt: los n1¿<li..:os a 

verse t:nvudtos en procesos judiciales por haber 1 ctiruC.v el tra:an1iento. Tales procesos 

tendrían pocas po3ibiliJadcs de prosperar. dado quc se tratarfa de la rctiraJa Je un trat~uniento 

ineti.:.iz; pc:ro cl ti.:mor exi;c;.te. y dclx= ser scñal01d0 cerno una causa. 

En tercer lugar. los mCdicos suelen s:cr rc-acio!' ~t rethar d trdtarnicnt...J porque una 

decisión de este tipo itnponc sohrc el n1édic0 el peso d..: t:.na rcsponsabili.:lad que dificilrn..:nte 

puede o :icbt_• sobrcllc·.·ar et solo. individuahncntc. El 1nC..:lico se: encuentra sólo ante una 

decisión que .:::s trascendente: y. que no está exenta Je Urmnr!tistno. Si no cuenta con la 

suticicnte orientación y apoyo sea dc la t'an1ilia del moribundo. de sus colegas. no puede 

pretenderse que 1.a afronte por si misn10. 

<.Jua causa. frecuente es la oposición a la retirada dd tratarnicrao por parí..:- Je la 

propia familia d".."'1 moribundo. Ello ocurre dcbido a la dificultad para aceptar la muerte de un 

ser querido. 

3.7. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL DERECHO A LA VIDA Y EL 

DERECHO A LA '.'1UERTE 

El derecho a la tnucrtc para algunos tiene que ver con el derecho sobre si mismo. El 

tema no es nuevo para el derecho. Ya en el siglo XVI se discutía ampliamentt! sobre el tus in 

spsun1, es decir. el derecho sobre si mismo y rnuchos siglos antes .. un fu.nmso texto de lJlpiano 

recogido en cl Digesto afirnta con claridad que ··nadie par~ce ser dueño de sus propios 

n1ietnbros' .. 1118 Dt.-.....;dc luego quc no escapaba a la percepción de esos jurista.e; de antaño. el hecho 

dt."" quc no put.·1,,.k d hon1hrc l.!stabkccr relaciones jurídic;.1s consigo mismo .. en ténninos 

genera.le~. algun1.."1S kl...;ricos argumcntm1 que no es n1atcria de la ciencia dd dcn .... cho el que d 

sujetl..J displ..''11ga o no de- su pr0pia "ida. 111icntras no perjudique a terceros n-• ..:cJiante esa 

dispci~ick'ni 1 . ..'I hag.a im~r..,.;,:nir a otro:-. p;.u~1 ejecutar acciones sobre su prupia vida o su cuerpo. 

sin c1nbargo t..~I yuc n1..• :-.t.'a tnatcria jundica. nn lleva neccsadruncnt..: a la conclusión Je que el 
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sujeto puede dispom.:r de su vida. co1110 quier;:.\, por no ser un neto antijurídico. ;r-.Jo va contra el 

c.h:rccho .. porque no hay :tlteridad~ pero ese n~ significa que para alg.unos :>ca legítimo. 

En este ~ampo. la n1oral y el derc..;ho se tocan estrechamente. No es a:itijurídi::o 

distloncr de la prop:a -..-ida. pero ~i inmoral .. pw~s si la vida no ;;:s un valor inrnanr;;:ntc. ni d 

hcnibn.: ~e la dio a sí mismo. La finalid<.td de la vida no es vivirla. sino por el contrario se vive 

para alg.o y c~c algo no s0n sol~unl.."ntc los fin..:s o tnetas que el propio ser vivknte se propone. 

El ho1nbn:, pn:ci.s~um:ntc pur s...:r racional es persona. y por ser persona tiene- fines 

tra:-ccnd!.!ntJ.lc:=;. E!"ns fines trasc:l.."ndcntalcs qu~ sólo sc alcanzan a trav¿s de la vida. son los que 

ha1..·cn en cic:rt..i tOnna ajo:r.a al propio sujctP su propia vida; se ,-ivc para alcanzarlos. no 

so1amc:ntc para vivir. 

El sujeto. por tanto. por ra7 .. 1m .. "s rnctajuridicas que el derecho no puede ignorar. no 

pucdc disponer de su vida con10 de un bien propio sobre el que tuviera un dominio absoluto y 

esto se demuestra i:u;mdn se considera que ~l suicidir> no es un problema jurídico .. pero si lo es 

ia ayuda al suicida. la con1plicidad i.:on el que se prh.ó la vida .. pues entonces ya existe una 

rclacióil de justici:i de dar a cada quien lo suyo y el ayudante del suicida cotnctc w1 acto 

injusto. y por tanto antijurídico. cuando no respeta ..:n d suicida lo suyo. como es su derecho a 

vivir. 

Podría pt!nsarsc 1..¡ue ese Jcn:~ho a vivir no d~~ cjcrcitarsc contra ]a voluntad del 

sujeto, el cual p1......,r taJU1..."' puede: renunciar a r.!I y lc:gitÍlnar tncdiante su consentimiento o su 

solicitud. la ayuda que: í..itro le prt.."~tc a su sui...:idi,-,. Pcnsa.r así es trasplantar a los dercch0s 

hun1anos, catcgorias y ~·aractcristicas de dcn:chos derivados y suOOrdinados. Concretaincnte. 

s..:ría p\.."nsar qut.' los .. .-h .. -rL"d1os hu1nanos tl•l s1...'n derechos subjt:tivos. Fueron los autores de la 

i1ustrack•n los p:·i111L"ro:' 4uc prctcndil.."r(\Tl ccn~iderar a los dcrt.'chos: humanos con10 di.:-rechos 

subj-.:ti-..· ... ,s. rcr~J que viL-r':'ln de innu:.•diah..., el pL•ii:?.ro de introducir c:sc concepto en este campo. y 

así. ca~•i sicmrrL" que se habla de los dc-rcclios dd hotnbrc. innatos y naturales. que todos 

tit::H.:n. se: Ycian t•blig_<.tdns <.\ afia..!ir dc inn11:diatu que eran inalienables; pues nadie puede 

''"L"tH..k·r su liht:"rta.J. su hot1í.....,r ü su vid<.1.. 
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Pura los derechos húmanos. \!'I derecho a la vida. es el prin1ero y fundam~ntal de 

ellos. pw:s sin él los de1r.ás no existen. no sólo son derechos s~bjctivos en el sc-ntido de que 

norn1;ii1nentc se da cs.."\ expresión. Eso fue obra dd cxtrcrno individu<!lis:no de fiicsoti.n . .; ya 

superadas. 

Lo!'> dcn.:chos humanos. los ti-.!'nc •.odo hontbre pvr d solo hcclt0 de ser!o y no t:s 

nccc~ario qrn: nadie se los otorgue. Por tant•.:> los tendrá micntra.s sea hornbrc y no d-=:pendcn de 

su vr:iluntad. pues tampuco depende Je su volunt~d. el ser ni la n1anera de ser. El hon1hrc lo!,; 

tiene aU.1l.lJ.!C no 4uier<!; ;isi. tod•.) hor.1brc ti·:ne dcn:ch1J a su honor y fi.1111a. y ::tlllll.}UC sea 

depravado. ,;ciüso. sigue tcnÍt:ndo dcn:dll1 a ql!C ~e ie trate con dignidad y aunque ~:1 no lo 

auton~c. cotneh: un ;1cto injust(I quien lo diEun3 o deshonra. 

Co:m t.:Stas idea~~ se puede Llar un paso adelante en la in•:cstig.ación l.h.. .. la legitimidad 

del derecho a la n1m:rtc. n1cdiante 0stc. el sujt..•t0 dispone que si se cncucntra en ~1etcrrnir.adas 

circunstarn.'.ias. en que él no pucl..k· decidir. autori:t'.i.1 u ordena a médicos y fatnilian~:s par;t que 

~~ pri)..:cd:1 ~ .. n dctt.:n11inada forn1a; 11orn1alm~nrc se tnt'J 1.h! cntCr111cdadcs gn1,·..:::-.. dolur ... 1~ns. en 

la:• que ;;;e pued1.." esperar un laq;o pn·1.·.·~·l"' ~\!ltt:~ di.!' la !TJUcrtc por la natur: .. dc:r~t de la 

cnl"crn1cd<.td ni.istna o porque las 11::cnk~1s actuaks de la ciencia 1nédic¡1. put:"dan nmntcncr en 

vida a esa pcrs.;.1na t:tl ,·!:ando de incom.:icr:.c;a durante nn•cho tiempo. Las instruccil.'l!C'S ::::0n 

n0rn1alrnc1ac 1.111.a o;-d:.!n o rctici1'ln de que llegado el caso. se pr~ccda a suprimir la vida del 

sujt..•t.._.-. .:vitando a.si mayores sufritnientos o prok•ng.ar innccesarian1ente ui1a baja calic!.'.:td de 

,·ida. 

Como se puede apreciar. son varias las reglas que se incluyen .. por lo que es necesario 

Llrdcnarlas y distinguirlas. para otorgarll!s valoración jurídica. 

P:i.r!.it::idn de 1a base di.!' 4uc el sujeto no pued~ disponer de su propia vida seg.Un la 

n.•gla rTioral. tai:npoco puede auhHizar a otro qui.!" lo haga según el derecho~ pues seria siernprc 

un acto injusto. pues lo que no put..~clc realizar el propio sujeto sin incurrir en taita. tan1poco 

r,u._-dc autori7.ar a otro para que Ju haga. Todo hombri: tiene dcrc~ho a vh·ir. pero tan1bit.!n tiC"nc 

obligución d.: 'i,·ir. micntra..'i su vid;..1 no lh . .-gue a su tin natural. La üiticultad de dctcrn1innr 
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cuándo es t:~ fin n::itural de la vida. no puede Uc..-a:r.o:• :J pensar 4ui: el ·;uj-.·to '-1:1.lr!da h:ghil'1a.do 

par~ señalado a su arbitrio: será la prnpia nat•Jralc7 ....... "l. a tra'-C"> de '.:. .. -=in:.on1as. que prcs•!ntc el 

enfermo o 1nodbu11do. !a que si:fial;:i.rá ese térrnino. La rct.,;1~"! subsi~tc aunque ~e tnue de 

cnfem1os grn\.-CS o ti.:orinin.t!cs. f-!itCS t.•! Jcn.'.::h•.Y n. io. yj¿a no ti..:n.! qec \.C:" con la edad nj con la 

salu'..l. con 1 •. fL..,it.'r c. ~c·:,o. Sin t.•rnbargo no se pu~d..: c:onsiJ•:rar qul.! 1.:i vbUgación di: vi' ir sea 

absoluta pu~:~ la ...ida mbtn.'l ncccsariar11ente St! ac<11"'n. Tod.:•s c-:.t:uri.:•::-: condt..:nados a n,orir~ 

como ya je, deciJ Ca.rncluti: d juez linna una ~t.:nk11::::b de muenc no condena a tnuc:ne. sólo 

fija la fi~cha .. ·\~1 cra. 1..•11 d case d~ cxistcncia de un .-Ji:rr•cho ~ ti. rnLH.:.-cc se .::!eb ..... tomar en cuenta 

lo siguict:tc: 

1 º- Se debe tener en cuenta c1 derecho a la int11nido.d, el derecho a la Jibn: disposición tlel 

cuerpo. como lo n .. ·conocc el derecho naturi.!I y la po">ibilid.aU. de la autonon1ia sobre su vida al 

ser humano. 

::?º.- Deben tcncr~e en r:ucnta o af')íicarse !os principios según el tipo de padt.~nte. es decir~ hay 

que ct:stinguir si es un p~H:icnt.! nit.~ntalmentc car~~itado a o:ro atCl..·tado de 1nucnc- cerebral. l,;. ... n 

estado vegctath:o pcr~istt:ncc. o ~n estado grav~ e irreversible de Jemenc!a: t•Jd.a vt:z •:)UC;." 

podría caerse 1...·n lc1 4uc ~'llgunos Jcnominan una "eutan..isia social" donde los. descchahh:s 

pueden ~et .:linfrt~?J .. ,~ muy sL1~t\·cn1cntc. sin condenas morab.;; )' dt:sconociC:ndolcs de alguna 

mané:'ra su::; n1ás ..:i.::rncntal~!". <l..:r~~ch .. •~. 

3u_ La apJ;caciOn contir.uad~ de inedias cxtraoi:-dinarios para alargar la vida o la agonía es una 

violadór1 J.c t::.s derechos del p;,:1cientc • .s.ería ir contra la dignid~td de la personó.'!. y contra su 

intimidad. 

4º-Si se- habla de pacientes mentaln1cntc incapacitados para tomar una decisi,)n de este tipo. 

ésta debe apoyarse en· el principio de subrogación. para proteger los derechos de 

autodet<..•nninación y t. .. 1 bienestar dt..'1 afectado directamente. Sin embargo. aquí pudría caerse 

en el error de decidir q·Ji\:n y con10 "+ve alguien. al pod..:r plantearse? t•n la ley que si. una 

persona no pucc..h: 'olvcr a tener un~ vida existencial "normal" consciente. integra y útil. t:-r. los 

1nt.jon.:s rénninos dt..• la ...:orri1...•ntc Lttilitari.sta co1no lo \'in1os en la pdrn~ra pant.: de nuestro 
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estuc.!io. significaría ·~ue sólo una vidn "norrnaL í11tcbra y útil" es digna de prott.:cción 11.!gó.ll. 

Serían Jos riesgu.s de las personas de dct:~rai.inad;::i t:d.::id. o los. llamados desechables. tvtás aún la 

pérd;da de conñx1za en el rnédi:::o o p~rson;.o"!l de: b ~alud. ;\. esto se contro.ponc que el sin1ple 

t•ed10 de ql!•: la:.. !:...mcion:s cicl j)~u.:it:ntc s~a.n. lir:r.iWdf~--. o que el pronóslico mCdico sea 

:k·t;~tinJ. no imp!ica que puc,-la .Jbfn1tar de hJ 1.¡ui.::: !e q0t•<la de '-id:i. 1u que :.odos teng::i.n1os que 

ser l .• l!noi?Cn~;,)s. 

::.··- Se .leb...! tcm.::- ... ·n cuenta el i.a::cr~s dd paciente. cuando éste no hay<.t decidido algo en 

condi.-:ioncs de v'.rb nonnaks anteriores. en el interés del paciente. se hn.llarian i1nplicitos 

a~pC(.:'t"1s co111 . .J b c~li .. ,a<l de la ·.·ida y la edad. 

6"- Seria acon~cjabk que los hospitales tuvi~scn cornislünes éticas a lu horu de tener que tomar 

d~cl!'-ioncs de ésta ín<lulc. para i.iCnnscjar a 1o~ pacientes. si se puede. a Jos farni1iares y a los 

niCdicos y pu1..·dan l~stablcc(•r din.·c.triccs hospitah.:tria~ ~.obre el trato <.\ los n1oribundos. 

ldcalrn~nt..:-. r..t.•rÍ.l ac0nt.cjahlc que estas l:Omision\!s fueran interdisciplinarias. con médicos. 

abogados. psk.::lngos. ;:ntCnner¡_;s y sacerdotes. entre otros . 

. 3.8. EL SUJl•:TO IH: UNA ;";lUEll.TE DIGNA 

E~ sujetu titular del den!cho a una 1nucrtc digna es la persona misn1a.. es decir. son 

todü~ los hornbn.·s y muje.-cs. niños y niñas. q..tl! t.•standn es situación de desahucio médico 

están ab<"'lcaC""'s a sufrir penas crut.·h.!-s e inh111pa.nas tanto tisicas co1no psiquicas a lo largo del 

proceso de 5J cnt~rn1t.•dad. n,edia.ntc· un tratamiento cuya única eficacia es ta de prolongar el 

proceso agónico. retardando la muerte. Es decir. sufren las vejaciones de lo que se ha Harnado 

"cn~iarnienh.., terapCutico" 1
M

9 

L1...-..s t:.uniE<.l.r~·s o rcpn .. 'scntantcs del agm.vi<.tdo no son titulares de este derecho; no 

ohst~1n .. c. da • .!.as las cirr..:u?1stancias. ::-eran ellus quitmes cjcrz¡u1 la.,;. acciones en nombre y 

18 ~ '.'.l." c11tknJ1.· pnr l"fh..t:i.u111:..•n10 ll."rariO.:u!ko J~ :11.:ucrJo .1 la _.\..,.._,._·iacilm '.1-t~Ji...:.1 '.'..-tu11Jial . ..:n -.u XXXV 
/\samhi1.:a J1.." i4~3 . ._·nnll• ··wJu 1r:'l.t1llit•n1u 1.."'lraunJin.1!'"10 J1.•l (jlll.' nadie p111...·1.h! c~p .. ·ra; niug.Un 1ip1> Je h..:nctici•l 
para o...•I pad..:111~·· 
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repn:~~nta~ió1~ de ..iquél .. scgl:n su propio crit~rio y di': st:r posible. según lo que el propio 

intcrt!sado hubiese dispuesto pnra tales circunstancias~ mediante órdenes expresas o tcstan1ento 

vital. 

3.9. OB.IETO l:tE UN/\ :\lUERTE DIG;o;/\ 

El obj~to 1.J bien de b personalidad rrotegido por este derecho no e:5. otro que la vida 

humana cc.•nsiderada en su total intL·~ridad psico-fisica y tnoral~ es decir. la vida digna. 

Proteger el derecho a Ja ... ida asi conccbidc. no sign:tica. cvidenten1cntc. estirar de manera 

artifü:iaJ b3 rn~u1ifcstac:crcs vitalc~ Je una pcrsuna cuando aquéllns cstñ.n irreversib!cn1cntc. y 

sin espcr.:iP;;r.<.l alg11na de rccup..::-aci'-.'in. dc~~:1.parccicnJ0~ sobre todo cuando la prolongnci~-)n 

artificial de la 'ida cs:it:?,c utKl intcn cnci..._\n 1111..:.y a~rcsiva sohrc la persona. por el contrario~ 

pn.Hcgcr el dcn:chu a la -.·iJ;i cn111.-. ... krccho 1n1mano ti.mdan1cntal 5ignifü..:a proponer la retirada 

de los medios ar.ifo .. :i.J.1..:s d;.: :::.c·p(,rtt: ,·ital i:uan •. k., sc.:at1 mu~ agrcs:ivos y rnuchas veces no se 

t..·ncucntrc In pL·rs.'lna t:x..::nt.1 d..: ::-.ufrir un cncarni:r..<.uni\!nttl. es decir. ~uand .. ) talt·s n1cdios :=,:can 

inútih.·~ pai·a L·Ptb•.:gui1 t.:~n :iq~1i,_·r:~ un.t 1nínin1.:1 rccup'-'ració11. y se conviertan t..'n inhu1nanos y 

Go.:""gr~1danlc:;. El J.~rccl.o a in vi,:i.i. impii..:-J 1.•11 tales circunstancias dcj~r L{LIC d propio r:-occso de 

n1orir C\"olucinnc scgl.n :'-ll coucc. En t.."S:h." :-ot.'nti .. lo. lo 4ui.: estamos llanianJo "derecho a m1.Jrir 

con digni.Jad". sería si1np'cn1cntc d "dcrcch1.:• a ,·ivir digna111cnte d fin.:il de la ·.-ida." 

De la lectura Uc los nun1crosos artkuk)s Publicados a fü.vor dd dcrccht..-. a kt muerte 

parece di.:sprcnd~rsc In idea de que en las Sl'ICicdadcs contcrnporáncas debe dejar de ser 

contemplado con10 un d.:rccho ab$o_luto el dcrcd10 a b vida~ que debe estar en funciOn del 

<lc.:rccho a la libertad y a la dignidad Je ia persona y el dd libre desarrollo de la personalidad 

De hecho existen div~:rsas organiz.acit ... .'11~!"~ unas destinadas a prororcionar c~iidados 

paliativos a enft.:nnos tcnninules y otras. 4uc fa...-0rcccn el derecho a la mw ... ·rtc divulgando y 

proporcionando i.,für111aci..Jn sol-o:-c la eutanasia entre las que proporcionan intOnnación y 

asistencia respecto al derecho a la muerte SI! cn~ucntra la Federación ~1undial de A~ociaciones 

pro d~rccho a rnorir. 
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3.10. LA FEDE!lJ\CiÓN MUNDÚo.L llE ASOCJAClONF.S PRO DERECHO A M0l'{ll<. 

La Fed!!ra.:ión ~1undbJ d..: .ó.sociaciones pro Derecho a ~torir. con10 su nornlnc le• 

indica. es una or!.!anización fundada en 1980 en 0 . ..;:fi.Jrrl. tnglat~rra .. en ocasión ... icl Tercer 

Congrt:so 1 ntcm:.i.cional de i\.sociacioncs pro '.\ 1ucrt.c Digna Estatales. Dicha Federación 

1'1unJial de Asocia'--·ioncs pro Dcn?cJ·,,.J a '.\~orir consta actu::1h11..:ntc <le 37 oq;o.~niz..acioncs 

I";1icmhro provcnk·n<cs di.'." :::::?. paises. 1"() La f"cdcración defiende l!l dcn:cho de las personas a 

tonmr sus propia.:-; di..-cisienc:s Sübn: la tOn11a y el tn<itncnto adccuaJ.1..."" de su propia n1ut.~nc. 

Cada utM d.: las a.soci~;.ci('nt:s micrnbro trahaja dt: mc1dn indt.:"pt:ndicntc para garantizar 

este Jcn .. ·chu .. b creencia en Ja lib¡oc elección se extiende a lt>({a:: la.s asociaciL'ncs tnic1nbro. 

Con10 Fcdcr..ición de 37 organizaciones rro dcn:cho a una muerte digno.1. apo)an a cada una de 

las asoda~ioncs ft .. •Jcradas en su tratx1jo para alcan/ .... "lr su~ propios o~ktivo~. 

Los objetivos y el trabajo de las a~oci::tciüncs mic1nbro dependen de las leyes 

exbtt..•ntcS Cn SUS paist. .. S y de 1..."ÓillO ellas tlli.Sllla5 drtit1Cll Jas tlt.!Ct:SiJades de Jos individuos. 

r'\.lg· .. mos traha_jan para pr::,n1ovcr leyes ~c,hn: t..:stan!cntus vitnks U Otías .Jirectric·~s n1édicas 

anticipadas. n1h.~ntra~ que..• otra."> a.sP...:iack,ncs se ccntoan ..:n llbtcncr C: derecho lega} a la ayuda 

l"O Entrr.: Jo..; ,¡ttc '>C Cll..'.lJ•~lll.lfl :\ll">trali.l .. \",•1111.iary 1·u1ha11J .. ia '"l"\.'.IC(~ ur:--.=cw "\t•lllh \\':.!..:'>; :--;.-..nh..::-11 Tcrri•Jry 
\"lllu111.1ry Futh,111a..,i;1 '-'n\.'.i1..·1:-; Y,1lunl.1ry l.uth.111.1 ... ia S~•\.'.icr). uf (.l111..•1..·1hlanJ; S•mth Au:-.trali.111 \"tJlun1;1r)· 
1:u1ha11:1'\ia ~O\.'.Ít.'I\; \"11\unt:1r~· l~111ha11.1..,i.1 Su\.'.i-..·t-. 1.•f l ;1..,111:1r1h: '\\1lun1arv Luthana:-.ia <..;l\t.:i.:tv pf '\"ktnria~ \\'..:"'I 
Au~lralia \·ulu111.1~) 1 uth.uu;i,1 :-.,,11.:kt).l\1.·l~~i.. . .-a _- \-..,t>ll.11Íl•ll rnur 1l" J)r,;it Je .\f1iurir <l~tn.., 1,; (}ig11i1...-; Rct:ht •'P 
\'l.'aarJig. '-;11..·r-. •. :11. l ir.11t l\re:.ttiJ - '\'1du11t.1r:- 1·111!1.in.1..,i.1 '-'nu.:ty \•f l·nrlanJ. & \\'ah.·..;. Can;nfa - IJ~in~ "vi1h 
J)igru1y: (j,1odi"'}L": S:1:-rt.·;. \''111\\' !{.,.._-¡.,_ l"l1<11c.: !11 ll:;.111g '-'•1ut:1y 1..."•.'h>mt>i;i - 1 unJ.1\.'.i<Ht l'rP Dl'rt.'\.'.h11 a \.1orir 
lli~:1a1r1·.'n:t..". 1 inh11J:.1 · !· '.\'.l I t ·s r:: !'r,1 < ir.1;1,1 l lu:n.111.1. 1 ra11ci:1 .. \~-.•·..:i 111011 pl•tir k l>r11i• J.; :~ha:rir ~tan.., la 
Ilign:1t.:1.\l>.\1i)¡ \lc111,m1.1 - l>c:11-.d11.· \i1.•-.1.li-...:h.11t li1r llun::1111..·.., "Íl..:rb1..·11 c·,· ;,IH.ilhL lnJi.1 .. lh1.· ..,,1._:¡..:ty t~1r 
thc Rí~h! tu fl11..· \>.tth 1 ':.:1111;. hr,1l'l .. l 11.t.'. [-.1·11:1 ..,,•,:1<.1:- !',,•r 1!1..: Hi;.:.h1 In l 1 .. 1..· .t11J ll1..- \.\llh ll1~1111: It.dia· rXI r 
- lw1ia. J:1r···~1 - J.1r.111 , .. ,,.._·1..-1:- l~1r j)~11l~ \\ 11!1 l>1~·11ity 1 tP1.'Tllht1r~t1. , ..... .,..:iati,111 r~·ur le Dnii! .J .. • '.\l\;urir dat1"' 
la !>1~•.aitc i 1,,1,,¡;,1.1 · ~1.J1.·ri.111d ... .- ·,.·.._·r,•11.,.~1!l.!. "•"-ff '\'ri1\\1lliP.t.:" 1·u1ha11:1-.1...- . ..,.u·~·,;1 í'cl:111d.1 - \'p\unt;try 
1:utt!.tn,1•i:a ~;••\L'!:·. \.,11111~.ir;. i 1:!h.11·.1-1.1 ~"~.;~·1;. 1 \11kl:1nd, ....,,1ruL"l!.1.., - 1 .1i:d-.ll·r ... •ii11~c11 '.\1111 1 iv1.· .. 1cm<.!1tl 
i·.o;.p.irl,¡ lkr~».:h' .1 '.\t.•rir ll1:.~11.1n11.·.111.· 11)'1111 -.;.11,·..:i.1 - IC11c.:n llll \,1r l)n~¡ (Ri'\'!)1. SuiJ;i - !·\:!1: J.Xlr 

..... ~,P•·1.111••11 í'"'ir k l>r.i;: .._;.._. \.l<>tHll .l.111-. \,1D1~1111c1Su1,-.c R..in1and1.') t"S.\ - C1,111r.1 ... -.1 .. n i~1ll:;.i111.!,1 .. J1.·r,1:in11· 
1 ·u1h.111.i-.!·1 H.-.·-.c.:r .. ·h ,-.:.._ 11111d.n1.·1.' •1 ln• .. 1111/,l!i<>n el !{( it l!J. i 1t.·1olud0, ~p,·k1y nf l \PriJa: lktnlt•...:k. ''Hl\'it.'ty nt 
! 'S.:\. /1t1Lh,,l·v··~·. 1 in.d 1 -...11 



médica en el 1non1cnro e.le la muerte~ yn. sea por- suicidio rnédicruncntc asistido o eu:anasia 

volunt:1ria. 

Dentro de ese contc:,;,to de ayuda y orientación a las personas que desean un.<:1 muerte 

digna~ la Fedcr .. ición ~1urKHal de Asocia.:ionc$ "?:"º Derecho a !\.1orir~ proporcior.a infonnación 

sobre muerte asistida. eutanasi.::i voluntaria. tc-starnt:nto ·.-ital y otros temas rclati,·os n la muerte 

digna u otras materia.."> de intcn:s rclacionad:i~; prnmu..:vc la cooperación y las relaciones entre 

las a....~ciaciones n1icmhros y 1..:on otras c•rgani..t:ack-•ncs: facilita la cclchra1...·k'in de conferencias 

sobre tcnlaS rela..:ionados con la tnucrt..: y el morir. el dcn.:chu u morir dig.na1nentc .Y Jos 

cuidados del morihundo: propnrcionn a.:;is:t.~·pcia a grup..-:>s e individuos intcrc~ados en 

establecer asociaciones pro 1nucrtc digna en pabcs -..kim.h: no cxisccn actualn1cnte; responde a 

peticiones de infl.,nnación schrc ternas rclacion;ldos con el den:cho a la ;nucrtc digna 

rea1i7 .... '1dos pcir grupos. ~studio::;os o personas individuales; y se reúne cada dos años en un 

congreso intcrnacion .. d C'lrganiz...a.do por una de las asociaciones rnicn1hro. 

tS7 
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CAPÍTULO IV 

EL LLAi\IADO TESTAi\.IENTO VITAL Y OTRAS EXPRESIONES ANÁLOGAS 

Living '\Vill .. Testamento Vital o Tcstan1cnto Biológico, Tcstatncnto en Vida, o 

Disposiciones Vitales; son algunas de las expresiones usudas en Ja comunidad médico-legal de 

varios paises del mundo; entre ellos, Estados Unidos de Nortcan1érica .. España .. Puerto Rico y 

Holanda., como los mas representativos; para designar al instrumento jurídico po:- medio del 

cual una persona solicita, pide u ordena. según el caso. que se le aplique la eutanasia pasiva. 

El Living \\'ill. testamento en vida o testamento ,;tal. es un documento en el que el 

interesado expresa su voluntad sobre el tipo de atenciones m¿dicas qu·c desea recibir en el caso 

de padecer una cnfcrn1..:dad tcrn1inal o que se encuentre en estado de co1na irreversible que le 

hayn. llevo.do a un estado que le impida expresarse por si mis1110. LOJ. persona en las condiciones 

de salud señaladas puede rcaliz .. 1.r su propio tcsuuncnto vital personalizado. con las 

indicaciones y ra.J..onamicntos que con~iJcn: pertinentes con algunos de los anexos que pued.cn 

llevar el no111bre de: la carta Poder ~1édica y la orden de no resucitar (NR). que en su caso, 

podría requerirse con10 lo. detallaremos n1ás ~-tdelantc 

Versiones del tc~-iamento vital o testamento l:'oiológico. testamento en ";da, o Living 

\Vill .. cx.isten hoy en día en varios paises, gracias a ciertas 9rgani:z.aciones pro-cutanásicas. 

co1n.o lo vin1os anterionnente. que asesoran a cualquier persona sobre aspectos eutanásicos y el 

derecho a la muerte. de acuerdo cott las leyes vigentes en cada país en que operan. 

4.1. EL LIVING WILL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

El llanlado testamento vital o testam~nto biológico, denominado en los Estados 

Unidos de Noneá.merica: Lh.·ing 1Vill. nace en 1967. gracias a un abogado de Chicago. 

surgil.!ndo co1no un instrun1ento diseñado para protnovcr la aceptación de la eutanasia. Corno 

el público en c-sa época aUn no estaba listo para aceptar la idea. se anticipó que este tipo de 
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documentos podría gradualment~ cambiar la opinión pú.blica. De cs-::::i rr1anera se llega.-fo a 

aceptar d "derecho" a escoger cu .. -\ndo. úónde. por qué y cémo n1orir. 

Para agosto de 1986. la ">Jatiorial C~)nft:!"cncc nf CC>111 .. ~ission(!rS on Unifbrn:. State 

La, ... s·· (Conferencia Naciona\ dl! C.:Hnisiona . ..!v .... en Favor .:!e la Uniformidad de Leyes 

Esta.tales) de EE.L'U .. aprobaría la declaración de "1:.:::.ramcntos en vida". llrunada la "Unifonn 

Rights of the Tcm1inally 111 /\.et" (Ley Unifr)nnt:: de los Derechos de los Enfermos 

Tcnninalcs). Que sugiere ai!-~u11as vcrsinncs del Lfring JVi// o "t~stamcntos en vida"\ 

<locun1cnto que tnás .'.ldcla11tc trai:arcnK'S. 

En ese 1nis1no aito de J 986. 35 Estados· y d Distrito de Columbia. de la Unión 

Americana. ya habían aprohado leyes rdativa.s a J....··s Lh•ing iV;I/ o "testan1entos en vida". !\.13s 

tarde. con el "Patii.:nt Sclf-Oi.:t ... ·rmination .·\.et". es decir. la LC"y de la Auto Dctcm1inación del 

Paciente. conncid:.i en t!SC paÍ:' con las :".iglas (PSD.·\.). se cstarü.t scg'.Jro que los detnás 

n.proharían en el futuro. cnn10 de h~di.1 i.._.., hicicr-on la legislación. sobre el Living JV~i/J o 

"tcstamc1HüS en "ida ... ordenatnicntu que haci.: que dkhos doi.:umcntos ohligue-n legalmente. 

En este ~.;t...·nti1..hJ b. Ley de la Auto Dctenninaciün dd Pa.ciC"ntc (PSD.·\.) ~tprobada por el 

gobierno d..: lo:::. Estados L'nidos de :-.=urt~atnérica d 1 de diciC"mbrc J..:: 1 Q91. ordt .... no. a las 

instituciones y organi...-....:.iciont!S del cuidad .. J de la salud receptoras de fondos del gohicn10 (a 

través de !\.1cdi.::aid o ~kdicare). que :nll)rnl.·;!n a sus pacientes del "dercd•o" que tienen a que 

no s.: !es adrnini~uc::n ü se les rctire:i cualquier trntamicnto médico.· incluyendo aquellos que 

sirvan para s..'1h:ar. cvnservar o prolongar su vida. Esto autorizando. de hecho la h.:galiz..ación de 

la cuto.nasia. 

En este contexto. et Li\·ing H'ill o h:~tan1c-nto vital se presenta co1no un documento 

le~at por medio del cual una persona que ten1e pa.dccer una ertlCnnedad terminal puede 

indicar su deseo de ... ¡ue no se le aplique un tratainicnto artificial para prolongar su enfermedad. 

En este sentido el Li\'i11~ lFil/ o tcstan1cnto vital. contiene ciertas directrices 

anticipadas o Ja última volunt;;u.l de la persona que manifiesta -en dicho documento 

prcci~un1c11lf! sobre sus tratarnic.-nto'!. 1111.!J;ccs que desea recibir. o no recibir. en e! ca.so de 

padecer una c.;."OlCnn~dad. tenninal o que se cncw:ntrc en estado de coma irreversible y que 



dicha cnfcnnedad y estado le impida expresarse por si misrna.. 5uscribi..!ndose libremente. sin 

coerción. persuasión o manipulación, teniendo, entre otros. los siguientes objetivos: Respetar 

el principio de autonomía de la voluntad .. finalidad ética propia d·.: las sociedades democrátic:.\..'i, 

pluralistas y secularizada..-;: Dar un respaldo si:guro para el paciente d~ que;" ~1.! respetarán sus 

deseos p~ua el final de su vida: finalic.bJ. juriJi;.;a para la qu~ es necesaria una ley qut: le 

otoq;ue fuerza legal y defender al profesional de la. n1cdicina: que ayuJ.a el paciente a tener 

una 1nucnc digna .. objetivo secundarit.,. cuya in1p0rtancia va en aurnento en l0s Estados Unidos 

de Nonearnérica. 

4.2. LA FOR:'\lA DEL LIVING WILL 

La fom13 de realizar el Living IJ"il/ o testamento "ital debe: ser por escrito. ante 

notario 191 o dos testigos sin rela~iún farniliar. Una persona puede redactar su propio 

documento en fonna personalizada. Co1no instru1nento legal en que se externa la voluntad de 

una persona en el Living lVill se put!dcn rechazar dctem1inados trat::unientos de 1nantcnimiento 

<le vida o en su caso. también se pucdt: solicitar que el cuerpo rnCdico adopte medidas para 

aliviar el sufrbnic-nto, medidas que. finalmcntc. en h.1 gran 1nayorfa de los casos acortan la 

ag.onia u el pr0ccso de la n1ucrtc. llet!anJ.o a ser una pr::ictica habitual en los cuidados 

paliati\'os. En todo cas.._.,_ en el /.i\'ing u·¡11 se trata siempre .Je una no aplicación de cienl..,S 

tr.atamicntos. Atinnándusc: por parte de lus especialistas c-n el tctlKl que no hay que esperar a 

paJcccr una cnfcnncdad g.ra\c para redactar y finnar un l.iving u·;11 o Testamento Vital. sino 

i..¡ue i:n fi.)rnm pre\. cntiva todas las persunas dchc-rian tener un docun1cnto que expresara su 

Vl.'llumad en los supuestos de sufrir una enfermedad gra\C o sever::uncntc invalidantc. Dicha 

pr::i.l..."tica facilitaría en nu1m.~rosas ocasiones la tlnna de decisk1nc~ dc fainili::-lrt.:s y m~di...:os. 

En la suciedad estadounidense, por lo general no existe sufi.1.:ientc infonnación 

n:spccto al Testamt:nto Vital. incluso cntn.: mCdicos. not .. 1rios y juristas. Por este motivo, al 

niostrar el do~u:nen:C'l o con1unkar la intención de tinnarlC', la rcaccién de rnuchas personas 

l'H 1·.., irnport.rnlc lh.··.;iac3r qu..: la !!gura dd :--;lllarill l'fl \n.., l~'>taJo' t·niJo~ 1.lc Sorll:.im..!ri..:a c..,·muy Jb1inta a la 
Jd no1,1riu l:.1tinn. 1 11 •: ... o.: pah. el 11utario puo.:Jc ~cr ..:ual4uicr rcr..,l1na. nl-. n:qui..:n:n ..:..,tuJiu .. 11nn.c-r .. itario'> 
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suele ser inesperada.. ya sea por su completa igncrancia. indifrrcncia v por tal motivo son 

algunas veces rcchaz..adas. 

Son raros los casos en los que el médico dé absoluta..~ garantías sobre el acatan1iento 

de sus disposiciones si el cnfenno llega a quedar incompetente. especialmente si en éstas hay 

indicaciones de que ~1 facultativo practique una eutanasia activa. Por otro lado. todo 

Testamento '\."ital <lebicra llevar una ··cILiusula de conciencia .. que eximiera al facultativo de 

realizar cicrtus accior.es que van en contra de ~us creencias. debiendo éste de poner al enfenno 

en manos de otro InCdico. 

En efecto. el testainento vital. es el documento en el cual h.1 persona pone por escrito 

sus deseos dctalktdos acerca del trata.inicnto medico que desea ilevar o quiera suspender en 

caso de que ne pueda comunicarse al final dt: su ";da. Generalmente las instrucciones en el 

Living H'i// incluyen instrucciones respecto a los siguiente aspectos: cirugía experimental~ 

sis1c1nas d~ n1antcnhnicnto de vida. tratamientos con medicinas. fluidos artificiales. y 

tratan1icntos nutricionales. ~te. A.hora bien en el Living u ·;u o Testatnt:"nto Vital se pueden 

ant:xar una scrit:: de docwncntos. entre ellos. la llanm.da Carta Poder :\1idic~ las directivas 

av<.UlZadas y la orden de no resucitar. 

4.3. l,A CARTA PODER MÉDIC,<i. 

La Carta Poder (Vtédica. denominada también "Apoderado de Cuidados ~1édicos'' o 

":"Jo1nbrarn.iento de un Agente de Cuidados ~1édicos" es el documento legal que en los Estados 

Unidos suele ane:-c:arsc al Living J,Vi// o Testamento Vital. La Carta Poder (l..1édica a un tercero 

a petición del paciente para nombrar a alguien que tome las decisiones necesarias acerca de 

sus cuidados rnédicos si no puede tomarlas en su momento el paciente. 

En este sentido. dicha persona se con\.;ene en agente personal y apoderado del 

paciente. siendo el instrutnento para la interprctacién del significado e intención del Living 

H''ill o Testan1ento Vital. 
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-tA. EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL L/V/IVG WILI. O TESTAME:>;TQ VITAL. 

En general. el derecho de aceptar o rchuS..:;1.r un tratainicnto n1édicb. denominado: 

hDircctivas Avanzadas.. está protegido por la ley constitucional y el derechc con...">uctudinario 

en todo el país~ no· por leyes estatales especificas. en este sentido es de naturalcz.1 federal. Sin 

embargo~ n1icntras tos derechos deben ser rL'spctados en cad.:1 Estado. la fonna corno interpreta 

cada Estado las especificaciones del livin>-: JVi!I o T estam\.!nto ·vital pueden variar. En los 

Estados Unidc•s existe una lista amplia y general de Directivas i\van7_..._1.das. disc:ña<las para ser 

aceptadas en leidos los Estados. éstas también son rcgistrad~s en la Oficina Registro de Living 

H"il/ o Testan1cntos Vitalt...·s. organización que hace 4uc las directivas avanz.adas de los 

pacientes cstCn disponibh.:s para cu~1lquicr hospital dentro de los Estados Unidos de 

Norteamérica gratis por t3x. o a pt.:tición del hospital. 

La operatividad del Living JVil/ o Testan1cnto Vital a través de las llarriadas directivas 

avanz.adas se da en los Estados Unido$ de :"Jortcamérica por medio de una ley de carácter 

federal que rcquicrc que los hospiw.!cs. guarderías y agencias de cuidados de salud pregunten 

y docun1enten cl contenido de las Directivas i\vanzadas de una persona. en ese documento se 

describe el tipo de trat~'l..n1icnll..."l quc a la persona le gustada recibir para dift:rcntes niveles de 

cnfcnnedad. Por ejemplo. l.<L<; directivas describirían qut!- tipo de cuidado te gustaría si tuviern 

una cnfonncdad crítica. una enfcn11cdad tenninal o inc'-""'ncicncia pt.!n1mncntc por encontrarse 

en estado vegetativo persistente. 

Otro documento que pucdc anc,..arse Lh·ing JVill o Tcst<J1ncnto Vital. es la .. Orden De 

!"-lo-Resucitar .. (SR). l.a ordi.!n de no resucitar, es un tipo dt.: directiva que establece que ta 

persona no desea 14ue se intente revivirla vía resucitación cardiopulmonar. en ta hipótesis de 

que su con.v.ón se d ... ·tcnga '-"' si dt..•ja de respirar. Sin ctnbargo. las órdenes de no resucitar (NR) 

son aceptadas ¡:ior algunos rnCdicos y hospitales en todos los Estados de la Unión Americana. 

Ahora bien~ legalm~11t.: no toda..<;. las persona...:; pueden ~cfialar en el Living H?ill o Testantcnto 

Vital. la in~trucL·iL1n de m.J n:sucitar. dicha prcrrogati"\a. se t:ncuc11tr.a prevista para pt:rsonas 

con cicrtt' tipo .. h: p.1dt.:cin1ie11tos como sen: Pt:Ts'-""'1135 con cáncc-r ª" anzaJo; P-:rsonas cuyos 

rifü .. nics o hi~~Hj._) li.111 !:tll .. td.... 4uil.!'11 no i.:alifo..¡uc para un tr~n~plantt..": Pl.."r~unas cntl.·rrnas que 



necesitan mucha ayuda en actividades. diarias y Personas que han sufrido infecciones severas y 

que requieren hospitalización. 

4.5. EL TESTAMENTO VITAL O DE INSTRL'CCIONES PREVIAS EN ESPAÑA 

El lla.inado Testamento Vital en España .. antes del año 2000. al parecer no tenía una 

regulación específica. Es a partir del 21 de diciembre del año 2001 ~ cuando se expide la ley 

sobre "Derechos y Deberes de los ciudadanos'' y la Ley de ··ordenación Sanitaria"" de la 

Comunidad de ~1adrid~ que la Co1nisión de Sanidad del Congreso de los Diputados de ese país 

aprobando la IC'y del Testamento VitaL ordcl"}amicnto que con el nombre de: instrucciones 

pre..,.;as permite a los pacientes rechaz..'lr un tratan-liento que alargue su ,;da de fonna a.r:-ificial. 

En e1 pritncro de los ord..:na111icntos señalados. se incorpora una completa y extensa 

regulación acerca de la posición jurídica de los ciudadanos ante- ~l sistema sanitario ma·dri1eño~ 

que se traduce en el reconocirnicnto de un an1plio catalogo de derechos. una relación de 

deberes de los mismos. asi como las garantias necesarias para dotarlos de efectividad. 

En relación C::)n los dC"rcchos <le los ciud3danos. con carácter general se hace una 

rett:rencia expresa a nonnas de rango constitucional como el respeto a la dignidad de la 

person;1. expresado en el prindpio de autonornia. el derecho a la intimidad personal y familiar 

y el. principio de igualdad. incorporando además un ~ndato explicito de las administraciones 

s3nitarias para prornovcr el desarrollo y aplicación efectiva de los derechos mencion<J.dos en la 

nom1a. 

R.:spe<.:to a k's derechos de los ciudadanos en relación con el sistctna sanitario. se 

C• . .'ntc1npl.._1n una serie de preceptos que tienen en cuenta los desarrollos más autori7.ados 

\.:nnti.:nidos en la jurisprudencia del Tribunal Supremo en relación con el derecho a la 

intürrn;1ción sohre su propio esta.Ju de salud. con las rnatizacioncs precisas en supuestos de 

incapadd.:1d o inco1npctc11cia. la confidt.:"ncialidad de sus datos sanitarios. o el derecho a la libre 

clccción Je 111Cdico. centro s...'lnitario. asi como a una segunda opinión facultativa. 
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La autonomía del paciente en sus relaciones con el Siste•na Sanitario es un derecho 

que viene reconocido en declaraciones intemacionalo;!s. como la Declaración Linivcrsal de los 

Derechos Humanos de 1948. la Dec!aración sobre la Pron1oción de lo5 Dc:rcchos de los 

Pacientes en Europa de 1 09~l. o el Convenio del Cons::jo de Europa scbre tus Ot:rcchos del 

Hombre y la Bion1edicina Je 19'>7. así como en el ordenamiento juridko inten10. en los 

anicubs 10 de lo..t Constitución E~ra!lola y 10 de l.:t Ley General de Sanidad. El principio de 

autonomía se dcl'X! conjugar con el rcspl!to por la relación rnédico-pacicntc y la ética 

profesional. Es por ello que esta Ley contempla dc.:ntro de este título las "Instrucciones 

Previas". gar;uitizando de este tnodo la decisión declarada del paciente. de tOrnia previa y 

fehaciente. con el 1..frlj~to de respetar su voluntad en las intervenciones 111~dicas en Jos 

rnoim:ntos finalcs Je la '\ida. Se ha optado por la denoininación de "Instrucciones Previas". en 

vez de "'/olunt3Jcs Anticipadas" o "Testamento Vital". en consonancia con el Convenio de 

o ... ;edo y !os trahajos parlarncntarios que se est3.n llevando a cabo l.!n el Congreso de los 

Dipurndos para la trainitación <lc la Ley Estatal. 

~1crccc. asi misrno. ser destacada la regulación expresa que hace el aniculo :29 en 

relación con d desarrollo del d~rccho del ciudadano a recibir librcn1entc intbnn.ación veraz por 

cualquier medio de difusión. La potenciación del papel del ciudadano y de su autonomía en el 

sistcrna sanitario presupone una información sauitaria suficiente. capaz de respaldar la facultad 

de elección y de participación activa de.: la$ personas. Por otra parte. Ja regulación actual de los 

derechos de los pacientes. contenid~t en la Ley General de Sanidad se.: orienta exclusivamente a 

garantizar su den:cho 0:1 la infi.-.rn1ación en el contexto 1...k la atención sanitaria. pero no entra en 

aspectos tales conto la promoción y publicidad de productos y ser.·icios sanitarios o la 

infonnación sobre nuc\as tC...:nicas 1._• progn.~sos ciemiflcos. por lo que para evitar que los 

ciudadanos rt:-ciban infonna...:ión •.-anitaria 4uc in1posibilite o liinite el ejercicio autónomo y 

respon!"<.lblc de la filcultad J.~ elección_ y su participación acti" a en d n1antc:nin1iento o 

recuperación l.Íe su t:stado de saluJ. la Ley conten1pla d dercdto a la intOrntación sanitaria.. de 

una forma diferenciada del der~ . .-cho a la intOnnacil..""'in sobre: su estado de salud. e incorpora en 

su articulo '.:9 una ~eric de actuacivncs de la autoridad sanitaria que garantizan este derecho. 
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En el st.!gu;-:do de kis ordenarnicntos cita..ios. d~ acuerc!o a dicho dispos:dvo legal. 

cualqu!er persona mayor de edad ¡:-uede dcj¡_1r por ..:scrit0 wta.s instrucciones pre·.-i:l.S acerca de 

los tratar:iientos Lle :;u salud para qui.! :..e cun.pbn cuando no sea capaz de expresarlos 

pcrsonahner.re. excct=-tc.J en kls ca..<;os J.ctcnninados expli..::itamentc en la k-y. En ese documento. 

cualquier persona :-•ul.!'d<:! dejar escrito quo..! r~ch..v.a que se prolongue su vida artificial.."Tlente. 

Sin ernbar,go. el f'odcr Leg.isi.:itivo. ha querido d~jar niuy cl.:'lrO que ésta no es una norma sobre 

la eut<.-lnasia. 

Los p:-indpios biisict•s c.!c t:~la ley protcgl!ll la autonomía de la voluntad del enfermo. 

que será q_ui~n dt.•ddd :.-i quiere rcch~u.ar. por ejcrnplo. la respiración n1ecitnica asistida o el 

tratamiento ante un cáncer irreversible. Los legisladores cspai'\oles. al redactar el documento~ 

garantizo.n la cesión d~clarada del paciente~ la ley no supone ayudar a nadie a morir. sino 

respetar su vo!untaJ en las !ntcn f!ncioncs nlédicas en los 1nomentos finales de la vida y 

respetar la. dignidad de la p~rsona. 

El pacii.:n1:::- dclx.-r~ dejar cs..'l.~ instrucciones pn:vias rcgistradcts por escrito >" podrá 

revocarlas cu .. 'l.nJo quh...·ra. Tanlbi¿n se incluyen otros puncos. entre los que se- encucnt:-a.n los 

siguientes: los ?a·;k·~tt:.:3 ¡:."Odrán saber todo lo conc~micntc a su tratan1icnto y a su estado~ pero 

tambiCn p0dr'-'n ~0Ecit~1r no ~er infi.'"Jm1ados: toda actuación tnédk:a requerirá el consentimiento 

del paciente-: un padcntc p~..,drá rt!chu;...ar un tratmnicnto y firmar de este modo un alta 

voluntaria y si n·.'I quien .. · firmarla. el m6J1¡,;o podrá disponi:r un alta forzosa: y antes de que el 

paciente ton1c L.n'l dt.'.'~isiU:!~ dt.. ... bcrá _.;cr infr)rm~do de los riesgos. consecuencias y alternativas 

de una intcn:cn..:k·,n 1nCdil..:'a. 

La int'trw.·ciom:s prc,·b.s o el testan1cnto vital se debe firmar ante W1 notario con el 

obj\.!to de que did10 +:~datario atesti~ü~ su finna. De no se; así. se debe de firmar ante dos 

tcstigo'i que tto !: ..... , 11 fanailiaa:s o persona~ ligadas a la p~rsona por intereses econón1kos. 

En el tcstc1nl;!1tt0 vital ~spañol se incluye la posibiiidad de que In p~rsona interesada 

nombre L1n rcprc.·~cnt~111:t• para cuando no pueda expresarse: por sí tnisma. Es conveniente que la 

pcrsc•na el~gkla <..·01110 ri:prc'">entantc sea alguien "1.UC con1prenda lo mejor posible los deseos. 

los val0:-es y tlK"t i\ 0s pt:r:'t.~nalc.-. en que su~tentan las dccision1:.~s del cnfl."r:no St.'hn: 1.~I final de 
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su vida. r'\.demás, ha de ser una persona que se declare dispuesta a luchar por que se cumplan 

las instrucciones que deja en el testamento vital. en caso de incumplimiento por parte de 

médicos o familiares. 

En el testamc::nto vital se contemplan distintas opciones para paliar el sufrimiento y 

evitar·un alargan1iento indeseado de la vida cuando el interesado considera que la calidad de 

ésta le resulta indeseable por la degradación a la que le ha conducido la enfermedad. 

Para la seguridad del paciente existe en España la .-"t..sociación de Registro de 

Testa.mento Vitales que entre! otros objetivos, tiene el de brindar asesoría sobre cómo utilizar 

d testan1ento vital. 

Tndepcndicntcmcmc de ello, otras con1unidades autónomas españolas como Cataluña 

y Barcclon~ siguiendo a :\tadrid han dado los pri1ncros pasos en ese mismo sentido, dando su 

visto bueno definitivo y de forma unánime al proyecto de ley que permitirá a cualquier persona 

dctcm1inar las actuaciones médicas de las que no quiere ser objeto en el caso de sufrir una 

enti!nncdad tcnninal. 

Este texto, que regula los derechos de información del paciente y el documento de 

voluntades anticipadas. es ~on0cido popularmente con10 tcstruncnto vital donde cualquier 

persona que padezca una entC-nnc-dad incurable, dolorosa y mortal pueda dejar constancia de 

su "ºJuntad expresa de no ser nmntcnida en '\ida por medios artificiales. 

El tcstatncnto vital. para que tenga validez .. deberá. ser confirmado ante notario o 

bieon ante tres testigos, dos dt: los cuales no han de tener parentesco o relación patrimonial con 

cl padcnte y tainbién hará falta cntrcgUTlo al centro sanitario donde la persona deba ser 

atendida para incorporarlo a su hi::.torial clinico. 

La nonriativa también regula el derecho de todo~ los pacientes a ser infonnados sobre 

su salud y a disponer de su historia clínica. 

196 

TES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 



-'.6. EL TEST .• ._:ME:'>TO VITAL El'ó PUERTO RICO 

El Te.sta.1n~nto ':ita1 en Pueno Rico fue aprobado en el año ~001. por la ky nürn. 160 

por medio de su órgan ... .., legislativo - La Asarnblca Legislativa de Pw.::-to l~i..:o - quic-n tU'\O 

bajo su considcracióu la legislación sobíc un docu1ncnto contr.:nicndo ciertas instrucciones por 

escrito~ a fin de que el paciente deje establecido sus deseos con relación al traro.unicnto médico. 

En el Código Civil d~ .. Puerto Rico. en la figura del 1nand.:1to expreso. se pueden n:coger tos 

principios juridic0s Ud Lii·ing Urill o Tcsta1ncnto Vital. "Bajo el m.::mdato expreso se puede 

delegar cn una pt:rsuna en cspccitico para que se curnpla con el d::sco de no prolongarle la vida 

irrazor.ab!cmt:ntc al mam..latario. La figura de] Lil·in>-! IJ'il/ es dd ... krecho público federal y 

contraria o.1l h:'~tanl!!rtto nuestro. entra en vigor ante~ de que la pcr:;ona muera. El llamado 

tc&;;tmncnto vital e"' una n1ani1Cstación clara y convincente de la ... oluntad de una persona 

rechazando o accptandv tratamientos médicos irrazonables par;.i prolongar ta vida 

artificiahnenti.:". 

Agrega d articulo que "si no se ha otorgado una Declaradón Vital o Living JVill~ 

sera necesaric• Qtr .. -i tipo <le C'-;denda clara y convincente sobre la voluntad del paciente. nadie 

podra expresar d deseo dd afectado una vez que éste no cst~ en condiciones de expresarlo. 

Sie1npre dc~mos tener pn:scntc que el derecho a morir es un !iheny inti.:rest que emana de la 

décimo cuana cnn1icnda de la Constitución de los Estados Unidos. por lo cual es un derecho 

pcrsonalisin10 que un tercero no puede reclatnar a nombre de otra persona··. 

Sct1ala el Licenciado Gil De La t\.1:tdrid que este n1ccJ.nisrno debe ser considerado 

seriamente p0r todas aqut!llas personas que por razones éticas, morales. religiosas o de 

cualquit!r otra índ0k~· no desi:c ser expuesto a qu~ su vida sea prolongada artificialtnente. Así 

podr<.i asegurar que cs~~t decisión '-ital sea suya. 19
:: 

1'•: Cru .... l'cJro. < Jp. Cit. Carr:.i Jcl Pn.-~idcntc,'cn/hltp: ','wv.-w.tica~htrading.nct. cpr-'cltcstamcntu1,:ital. 
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4.7. EL TESTAi\lESTO VITAL EN HOLANDA 

Cuatro reglas fundamenu1lcs se tienen .:¡ue seguir en Holanda para expresar su 

volur~:ad de no recibir tratamientos n1édicos en caso de una enfennedad incurable e terminal e 

irreversible t.. .. n un documento. que por lo general es denominado de Instrucciones Previas. 

1.- El ciudadano como paciente. siempre que sea mayor de edad. tenga capacidad y actúe 

libremente. cuo.mdo se encuentre en una situación en la que no ?e sea posible expresar su 

volunrnd, tiene de1·ccho a que se tengan en cuenta sus deseos expresados anteriormente, o a 

que otra persona le represente ante el m~di..:o responsable, sic1npn: que haya dejado constancia 

de aquellos o de la representación en la fonna que se cstabh:cc en la ley. 

2. Sól() serán atendibles la...;; instrucciones previas del paciente que no contravengan el 

ordenamiento jurídico: ni la ética profesional. 

3. La.r. instrucciones previas deberán manitestarsc por escrito de fonua que quede constancia 

tehacicnte de que se han expresado en las condiciones que se señalan en el apartado t de este 

articulo. 

4. Los pacientes~ sus fruniliares o representantes podrán entregar el docu1nento de 

instrucciones previas en el centro asistencial en el que la persona sea atendida. El 1nédico 

responsable deberá dejar constancia en la historia clínica de cuantas circunstancias se 

produzcan en el curso de la asistencia en relación con el docun1ento de Instrucciones 

Previas. 1 ~ 1 

1
'
11

Cru,,. l'cdrn. ""Algunas Con!'<idcrnciuncs torno al Derecho la vida y la 
1 ~u tan •t~i a ··.r en: h 11 f1 :; /. m l •nogra t1;.1s.co111 .. tra t:iajl ,._¡cu ta na-. ia/ cu ta nu¡,i:d sh tm 1. 
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CAPÍTULO V 

POSIBILIDAD DE IJ\lPLEMENTAR EL LLAJ\IADO TESTAi"lE:>;TO VITAL E1' 

MÉXICO 

5.1. ANTECEDENTES 

El Living \\.'ill y sus expresiones análogas en· idioma español: testamento v;tal. 

testan1ento biológico, testamento en vida o disposiciones vitales como se le conoce en otros 

paises .. no cs. como bien saben1os. quizá por su reciente cuño en otras naciones donde ya se 

aplica .. una figura jurídica lo suficientemente estudiada por los tratadistas dentro del marco del 

derecho civil de nuestro pais. 

Para cntrl!vcr la posibilidad de su eventual implementación en ~1éxico. creemos 

necesario e indispt.."'nsablc rcfcrinK•s primero a ciertas nociones fundamentales de algunas 

figuras e instituciones ~ue dentro del derecho ch;t .. serian en su caso. objeto de análisis como 

son el acto jurídico y 1..•l testamento. 

5.2. EL ACTO Jt;RÍOICO 

Para explicar el acto jurídico, la doctrina generalmente aborda el tema tratándonos de 

aclarar, primero lo que es un hecho. un hecho jurídico en sentido amplio para después, tratar 

de exponer lo que debemos de.: entender por acto propiamente dicho. 

r'\.sí. de acuerdo a la...;; c .... plicac1ones de los diversos tratadistas de derecho civil. 194 

entendcn1os por ºhecho"'". en sentido amplio cualquier aconteciiniento producido por la 

19~ E111n! cll..h: Cialin.Jn, Gartfa~. lg.na1..·üi. Op. Cit. pá~. Q3 y"'· Rojina Villcgas. R.1fad. Compendia de Derecho 
C:\·1/ LCitnrial l'l•rrúa. S .. \." '.\1.:xi<..:o. ~oon. pag.115 y.-... 
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naturaleza o el ser hcma.no. in¿c;:pc::ndi\!ntemcntc que éstt>: prod~ca o no efectos jurid1cc)S. 

Ahora bien. del sirn,úmero Je- hechos que suceden constan~<.!mt:nte. hc;a.y algunos de c11cs -..iue 

tienen la propiedad de producir efectos de car:icter juridico o. los cual~s la doctrina 1~s 

denomina ··ht:...:h·J:i jurídicos:·. De acuerdo a dlo. si analiz.:.1n1ci~ la rda..:ión entre el hcch ... .., y la 

con~ecucncia jurídica. advertin1os que \!Sta últitna no dcri,·a de algun~ condición o c¡_,lidad 

propia de la naturn.lc?.a 5ino simplcn1c11te de que la ley así lo cst<Jbiccc. 

De ~Lhí ...¡uc d hecho juridico sea gcnerairncnti.: definido p .. Jr los tratadistas corno el 

presupuesto Je hecho necesario para que se produzca un efecto jnridico: en otras palabras. es 

el conjunto de circunstancias que. producidas~ deben dctenninar derta!-' consccui:-ncias de 

acu"!rdo con la ley. 

Por lo que se refbre al l..'.'onccpto de acto jurídico. de acuerdo a la doctrina se pueJe 

considerar que los al.:tos jurídicos constitu:-cn una t. .. spccic o categoría dentro del conjunto de 

hechos jurídico~. dado que estos Ultimas son todos aquellos acontccirnicntos que el orden 

nonnativo totna en CL""nsidcración para atribuirles t!ft!cto::. de dcre...:ho. es decir. son lo~ sucesos 

que en el mundo fiictico r-e~1.iiz. •. 111 las liip\..ltcsi::. contenidas en las nonnas jurídicas. Sin ;:·mha.rgo 

determinar a que clase de hechos jurídicos se les debe asignar et término ··acto jurídico·· es un 

tema hasta ci~rto punto cornnlcj\..-.... ya que no existe acucrd1..) \.."O la doctrina. Al respecto c.'tincn 

dos grande.:; 1.:0rricr.tt:s: la primera representada principnlnh.'nte por Bonnecase. Colin y 

Capitant y. !<:,segun.Ja pcir Emu:ci.::crus y Stofi. 

La prim~r.:. corriente. la d~ los ci .. ·ilistas franceses Bonnecase. Colin y Capitant. 

di\"ide a los hechos jundicos en dos grandes g.ru(")ús: 

El pn1r.r.:r ~ru(")o. el de los hechos jurídicos en sentido estricto. en el cual est:in 

comprt:ndiUos l0s fcnó1nenos naturales o accidentales que siendo ajenos a la voluntad hurr1a.na 

provocan ... x»1~t:·cuc11cias de d(..!rccho, entre estas: el m1cin1iento y la n-.uerte. así como aquellos 

rcafü,_acJus por el ser hwnano. pero en dvnde los efectos jurídicos que se producen son 

irn.!cpcndicm ..... ·n1cnte :;.. aun contra la v(.•luntad del autor o autores. Estos últin1os hechos. sc~ún 



la corriente en estudio .. pueden ·ser lícitos o i1icitos .. co1no Ja gestión de o.:gocios y el delito de 

homicidio. 

El segundo grupo. el de los act.:>s jurídicos. integrado por Jos hechos efectuados en 

fonna voluntaria por el ser hurnano con la intención rnanificsta de producir consecuencias 

jurídicas. entre ellos: el contrato de compraventa y d testan1ento. 

Está concepción de la doctrina francesa es explicada por Bonnecase de la siguiente 

manera: 

La noción de hecho jurídico es susceptible de revestir un sentido general y una 

significación especifica. En d prin1er sentido comprende la noción de acto jurídico. El hecho 

jurídico es entonces un acontccin1icnto engendrado por la actividad humana o puramente 

material .. que el derecho !on1a en consid.:rai.:ión para hacer derivar de él, a cargo o en provecho 

de una o varias personas. un estado. es d.:cir una situación jurídica general o permanente o .. por 

el contrario un ctccto del derecho limitado. 

Sin embargo~ en la práctica jurídica .. la expresión -·hecho jurídico .... es con frecuencia 

empleada en un sentido especial en C"poskión a la noción de hacto jurídico"'". En este caso se 

alude ya a un suceso puran1ente 111atcrial \.."On1 .. "J el nacimiento o la filiación y no a acciones más 

o menos '-Oluntarias~ generadoras de situaciones. o de efectos jurídicos sobre la base de una 

regla de derecho. 

La scgundn 1.:orricnte doctrinal a la que pertenecen principalmente tratadistas 

alemanes e italianc.1s como Enneccerus y Stofi. designa con el nombre de acto juridico a los 

suceso-; en que intervit!ne la Yoluntad hwnana.. ésta no es tomada en cuenta al atribuirles 

efectos juridicos. re~crvando al tCm1ino .. negocio jurídico'"" de la expresión alemana 

Rechtgeschaji para aquellos acontccin1ientos en los que aparece una voluntad dirigida 

precis.o-i..n1cnte a c:-ear las consccuer.cias previstas en la norma de derecho. 
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Tornando dichas c.:on..:cpdoncs. b doctrina por lo regular. define al acto juridico 

cc..\1110 huna manitCstación cx-.;erior de la voluntad bilateral o unilateral. cuyo fin di:ccto e 

mrnediato consiste en t:n3cndrar. con fundarncnto en una regla de derecho e en ~n.:i insti~ución 

ju11<lic.i.. a cargo o en provecho de un:i. () "arias personas. un estad0. es dt:~ir. una si:uación · 

jurídica general y pc.:nnancntc o. por el c1.)J1trario un efecto de- derecho lin1itado que conduce a 

!<.-i t'brmación. rnodifica;.;ión o i:.-xtinción de un::i rcl.:tción de derecho"" o bien c.·omo la 

manifestación de voluntad de una ü n-:ás pcrsunas. encaminada a producir consecuencias de 

dt:!rccho. que pueden consisti:- en la creación. modifica..:ión. transmisión o extinción dt: 

derecho:; subjcti.,,os y obliga..::ioncs. que se ::ip1...)ya para conseguir esa fina.1idad en la 

auto!"iz .. -ición que en tal sentido le concede i:l ordt:n~uniento jurídico. 

Dada la con1plejidad del acto jurídico. para establecer un vrd.;:n dentro de la compleja 

traina que f0rn1an los actos juridko.s. la doctrim1 nonnahnentc los ha clasificado de acuerdo 

con diversos criterios .. entre los que se encuentran: 

a) ..-'\.cto~ pcsiti\.os y negativos. En los primeros, el nacin1iento~ n1odific::1ción .. 

ex.Linción. etcétera_ de ur; derecho. depende de la reali:.r..ación del act0: tal cs .. por ejernplo. la 

firma de un pago.iré. c-1 pago de una suma de dinero. la realización de un trabajo o de una obra 

de arte. En l ... "ls segundos. en ca.tnbio, k1 conducta jurídica consiste en una otnisión o 

abstención; tal es el caso de las obligaciones de no hacer. El propietario de una casa alquilada 

a un& tercero debe ab,:;tcnersc di: perturbarlo en el goce de ella; en este hecho negativo. en esta 

abstención, cnn~iste el cumplin1icnto de su obligación 

h) Actos unilaterales y biJ3tcralcs. Los actos juridicos. son unilaterales cuando hasta 

para fonnarlos la voluntad de un.a sola persona. cotno d tcstan1ento. Son bilaterales cuando 

requieren el consi:ntimiento de .Jos L" n1.:is personas. como los contratos 

e) i\.ctos entre ,;.,,·os y de tiltirna voluntad. Los acto:=: juridicos cuya eficacia no 

depende del t'hllecirniento de aqut!'llos de cuya voluntad emanan, se llarna..n actos entre vivos, 

como son l0s contratos. Cuando no deben producir efoctos sino d!!~pués del !"hllecimiento de 



aquellos dt.! cuya voluntad emanan.. se denominan disposiciones de última voluntad~ como son 

Jos testarñcntos 

d) /\etas gratuitos y onerosos. Actos a titulo gratuito o simp1cmcntc gratuitos son 

aquellos en que ta obligación está a ~argo de una sola de bs partes y responden a un propósito 

de liberalidad: tales corno los testamentos~ la don;ición. l.:i r..:nt.mci.:l. sin cargo a un derecho. En 

can1hio~ en los actos onerosos las obligac:iom.:s son·rccipro..:as y cada contratantt.! las contrae en 

vista de que la otra parte se obliga a su vez; así ocurre en la cornpraventa~ la pcrn1uta. etcétera. 

e) i\cto.s fonnalcs y no tbrn1alcs_ Actos tbm1ales son aque11os cuya eficacia depende 

de la obscrvanci~ de las tbrrnas ordenadas por la ley; y no tOnnales aquellos cuya validez no 

depende del cun1pli1nicnto de solemnidad alguna. 

t) i\cto:..:; de derecho patrimonial y de derecho personal y familiar. Los primeros son 

los que tienen un l.~ontcnido económico; los segundos .. en catnbio .. se refieren 41 derechos y 

ohligociones cxtrap<1trimonialcs 

lndcpcndicntcmcntc ele lo anterior~ conviene destacar que la expresión ºacto jurídicou 

en el lenguaje de la praxis del derecho tiene por lo regular dos sentidos difcr~ntcs: En algunas 

ocasiones se usa para designar una operación jurídica. c0rrcspondicndo en este caso. a la 

palabra latina ··11-.·~oti11m ... En otras se c1nplea paru señalar un docun1ento probatorio, dcstinndo 

a dcn1ostr.:Jr alguna cosa .. respondiendo en este caso. el témiino latino •·instrumcntun1"'" Una 

venta. una don::u.:ión. un pago. una ren1isión de deuda. considerados en si rnismos y haciendo 

ahstracci1..,n de su pn1eha .. en este sentido son actos jurídicos; los. documentos notariales o 

privaJus t:n 4,UC se hace constar tales opcraciom:s .. son actos instru111cntalcs. 1
'J
5 

.. , .. Pl1a11ol :'l..1arccl. ~ H1p.:r1 Gcorgcs nerecho <0

iv1/. l\ihliotc..:a Cl:.tskCJs del derecho, vol. R. liarla. S.A. Je C.V . 
. ~1c.,,.1<. .. -o. :'\1é:-.:1c:o l'J9'-> 1rad11cdó11 P l9 
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5.3. EL TESTAMENTO 

El vocablo ""testamento"" para algunos juristas co1no Justiniano y .~lfonso el Sabio .. 

procede de tcs1atio-111cntis. el testimonio de }¿;, mente; para otros.. siguiendo la misma 

referencia.. se trata de un juego de palabras que derivan de 1es1ibu.\·-me111io, la mención de los 

testigos, por kt necesidad de testar frente a testigos. 

Otra fuente señala qut! el térrnino: 44tcstruncnto"" viene del latin lt!stamenlum, y éste de 

tesis. que viene de testigo y de testor. que quiere decir atestigurar. Sin ernbargo, otros lo hacen 

derivar de tcstatio et rncns. testimonio de la mente o de la voluntad. 19
'' 

El anículo 1295 del Código Civi1 para el Distrito Federal lo define así: 

·-iestamento es un acto pcrsonalisimo, revocable y libre por el cual una persona 

capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para después 

de su muerte"" 

En dicha definición legal se atiende al contenido más típico del testamento: la 

disposición de bicnes197 

El testruncnto es considerado .. tanto por la doctrina como por la legislación, como 

uno de los nlás importantes entre los actos juridicos del derecho privado, ya que por medio de 

dicho instrumento legal se dispone de todo o pane del patrimonio de una person~ dicha 

institución tiene diversas características que para efectos de nuestro estudio creemos necesario 

dl.!stacar. 

i-1 .. Di>.:'cionaril.l de Derecho Privado. Bajo l;t VoJ'.: testamento. • 
1 ~ 7 En el ;Jcn:cho rnmaru.l la definición 1n;is conrn.:ida es la de !'v1odcstino: -Legítima disposicion de llU\."Slra 
volunrnú en cuanto a lo 4ue yucrcmo:-. ~e h:iga Ucspm!s de nuestra n1ucrtc .. 
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5.-1. C;\RACTERÍSTICAS DEL TESTAME:-.'TO 

Son ai :1·1enos nut!vc las caracteri!>ticas qu\C ta doctrina.. con fundamento en la 

legislación .. 3.tribuyc.- al lestarnento. entre las que se encuentran las siguientes: 

1) Es i.m rictu juridico unilateral; ll) Es un acto jurídico definitivo: 111) Es un acto jurídico 

persor1a.Iisimo: IV) Es un acto jurídico de últin1a voluntad: V") Es un acto jurídico revocablt:: 

VJ) Es un acto jurídico libre: VII) Es un acto jurídico. por lo general,. aunque no 

e.xclusiv;:uncnte de disposición de bienes; VIII) Es un acto jurídico no receptivo; y IX) Es un 

acto juridico solcmue. 1
'
1
-t 

l.) El 1c~ta1r.cnto es un at:to jurídico umlatcr:.il: porque quien lo otorga es una sola 

persona: d t1.~~tador ) desde ese mo1nento contiene todos los elementos constitutivos 

necesarios para su existencia. La 1nuertc de su autor no lo perfecciona. sólo detern1ina el 

co1nicnzo de la producdún de sus cfi:ctos. Tru11poco se pcrlCcciona por la aceptación de Ja 

herencia., así es reconocido cxprcsan1cnte en el Códig1..' Civil para c1 Distrito Pcderal.. al señalar 

en el articulo t 378: ·-El testatncnto otorgado legal:11entc.: será valido. aur1que no contenga 

institución de heredero y aunque el non1br..1do no acepte la herencia o sea incapaz de 

hcre<lar.··l')9 

11.) El tcstaincnto es un acto juríJ.ico por su naturaleza definitivo; porque ciertamente 

auquc el testador kng¡t el derecho de revocarlo. El que lo otorga lo hace con la intención de 

que su voluntad expresa.da a través de dicho instrunu.:-nto se cwnpla si él no la revoca o la 

modifica~ en este ~cntido. la n1ucrtc del autor actúa sólo co1no un presupuesto de producción 

d-.: ctCctos: no agrega nada e! acto de voluntad que ya se ha expresado. En este caso la muertt! 

pencne1..·r.! a los dcn1t..'nl•-lS que son ·~'xtraños al acto de voluntad. 

1 
.. "' !J1•1:!Íllt-'.Ul", {i,1n..:ia \'i!l;.1Joh..,~. Jprgc :\lfrcdt1 .tsro·cto.'i J11ri1Jic,,,· de /o.,. tr.n·rti1nl1'.'i de Cir).!unos. EditunJI 

!~.·.;r-~-~:;· ,~~,:~,·.~.~:;~·,:~~:~.~ '~\i.: 11~1~;:: ~~f·,~~~,;;1;cnto cr.1 pn:d-.~11ncnt1..· l.1 in ... tínu:iú11 dd hcrcJ1..·ro y !>u a1.·cp1;u;iün. 
porque o.:ra 01 4111..:11 L•>llti11u.1ha .:un l.1 p1..·r-,11n;.1liJ;1J Jo.:I Ji..· ...:ujlh '-ti11 cn1b:1rgo. ao.:tualrnc111c el tcsta1ncn111 l"t•nticnc 
•llr•1.., .·ara1..·11..·rí ... 1i...:.1!'> q•1c .J1..·~1..·11 rr ......... ,i..._ • .._·l"r aun .:11arll.h1 n11 ~e <H.:crt<.· !.1 hcr..:nci.i.. CPllllJ es el rc1..·.,n11o,::imic11fn dt.'" un 
h1j.1 y !:1 J1.·-..g:1;!L"1tlfl i.!...- un hJl"r r.i.ra lo-. 1110.:tHirc:-. hij\1.., 1.h:I au1"r ,11,_· !a -,u...:c-.illn. entre •)Iras. 
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··Una vez que ha quedado debiJan1cntc fi.'lnnad..'l la declaración testamcntari~ ésta se 

conviene en algo objetivo que~ en el mundo social tiene un valor autónomo, objetivan1entc! 

reconocible .. que rll'" dep\!nde ya del p~nsamicnto de su autor y h~ce su camino por cuenta 

propia··=f)o 

Para (.;Omprcndcr la esencia del testamento hay que atender primero que una vez 

tbnnulado. adquiere r~"lt!vancia y carácter definitivo para su autor. puesto que. si quisiera 

in1pcdir sus efectos. tendría que revocarlo. En segundo Jugar. cuando ha fa11ccido su autor. el 

testa.tnc.~nto no pllcdc ser revocado y es cuando emp~z.ará a sunir todos sus efectos. 

111) El tcst.:uncnto es un acto pcrsonalísimo. de ¡1cuerdo a lo scfiabdo en el articulo 

1295 del Códig0 Ci·dJ para el Distrito Fcdt:ral trascrito, expresión q uc tiene el sentid~: de que 

dicho instrurncnto dcb.. ... ser otorgado personalmente por el testadcr sin que pueda aceptarse 

ninguna clase de representación o supl~ncb de Ja "º!untad. ya que los actos que exigen 

intcrvcnciOn personal, no pueden otorgarse por un rcpn:scntantc. clto es conlirmado '!!OÍ se lct'" 

c.:ri forma corrclm:ion¡lda Jo cstabl~cido en los artículos: 537 fracción '\~. 1296 y 25-1-8 que 

dicen: 

.. Articulo 53 7. fracción V 

El tutor estú obligado: 

V. A representar al incapacitado en juicio y fuera de él en todos los actos civiles. 

con cxcepdón del matrin1onio. del reconocüniento de hijos. del teStamento y de 

otros cstrictan1entc personales:·· 

-·~\.rticulo 1296 

Prohibición Jc testar en el mismo acto a mas de una persona 

~o puc:L.!cn testar en el mistno acto dos o más personas. ya en provecho :-ecíproco. 

ya en favor de u11 tercero·· 

~·'U Arl·c y C1.·rvarllt.'">, J11..,..;. ¡1,. !.is SUCt!SiO?lt'.\' Editorial l'orrUa. s .. ·\.. !\<léxico. :?001. p;.ig. 77 
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··Articulv .:s..:is 
pueden ser '-'bjeto de mandato todos los actos lícitos para los que la ley no exige 

inu.~rvcm:i.:ITI ¡:icrsonal del interesado:· 

En efecto el testamento ~s un acto pcrsonalísin10, que debe estar libre de cualquier 

perturbación o influencia de personas que f'Udieran resultar beneficiadas o perjudicndas con el 

mismo. 

Por otra parte la cxprcs1on nlcncionada indk:a que el testan1cnto debe contener la 

voluntad de unn persona. Es. por tanto~ como dice Cicu. un acto unipersonal. dicho carácter de 

unipcrsonalidad del tcstaincnto tiene como fin garantizar 1.:1 espontaneidad de la voluntad que 

ahí se maniticsta. t.~s decir. la no cot"!currcncia con otras voluntades que pudieran influirla .. asi 

con10 la libertad para rc"ocark.1. Exprcsarncntc prohí'OC el Código en el articulo t.296. Otras 

personas que puJicren intervenir. d notaril> y testigos concurren sólo para certificar la 

veracidad dc1 actci. 

IV. El testamento es un acto juridicc1 de últin1a voluntad .. es (.h:cir. ··mortis causa .. o. 

con10 dice el Códi~o .. par;i Jcspués de la muer-Te"'. de acuerdo a lo sci'ialado en el multicitado 

articulo 1 ::!Q5. Es dr.:cir. es un acto juri<lico con ctCctos diforidos a cierta época 

cronológkamcntc posterior a su otorga111h:nto. puc-:::to que la producción de efectos está sujeta 

a la ··co11dit10 juris" de la muerte. En este scntiJLl. la muerte es c1 Unico punto de vist.1 que 

tiene el h.!st;.1d .. n y la qut: J.ctcnnina ;-;u voluntad. Es la tnu1..•nc la que st.~ñala el ririndpio de la 

prodtu:l.:'i..'ln de sus ctCctL'S y l:ts J.b.p1.1sick1ncs prnpi~uncnte testamentarias. no deben producir 

ninguna ant~~~; di.: .::~:e hecho. Estl.! car:.Jctt..·r i.Kiica tan1biCn que la voluntad contenida i--:n el 

tcstan1L"nh.1 t..·s la d..:tinifr.,,a del tcstad0r tnicnt:-a-~ no la camhie. Se dice que es ··u1ti1na volunt~ct·· 

por4L1.: suhsi~tt.: hasta la niut..·rtc. micntras no se n:\oquc. Se prc~un1~ que la voluntad c . .;.prcsada 

por d testador es 11..' que ~·1 hubiera querido t..•n el últirno mo1ncnto de su "'ida. La voluntad 

tc~tarncntaria no caJw:a ni prescribe por el transcurso del ticn1po. 
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V. E: tt!:aani.t!mo es un acto jur;dico t!scm.:i.J.hncnte revocable. cn"ractt!ristica que 

deriva de 1.t antr.!rior. si bien es cieno que d autor del tcst:i.n1cnto t:xpresa su ültinm voluntad. 

ésta as r;;:unbiam.t:. ;:n este sentido. d h.:s.tador es libn.: de inudar ;;u deseo hasta el infinito para 

que el tt:sta1m::atll 4uc ha~~' cxpn:se rcal:n..:nte ~u d-:tcrn1inuciún definitiva. ··La voluntad .. dice 

Cicu no ;1ucdc vin;:clarsc a si rnbir.a·· n1icntras no hay~ un virn;ulo jun"dico, de ahi qu1: el 

Códi~o Civii para d Distrito 1--cdcral cstabh:zca ese car::icti..'r en el a•til.:ulo 1295. que define al 

tcsta;n..:nto, y al nulitil.'.'ar la n:nuncia de revo~ar el tcstanwnto según lo cst..iblccc el articulo 

1493 asi l.'.'o:nn al n:c0nuccr la r: .. 1'.:ultad do.:! testador para n:vi"ir uno anterior. segl:.n lo s-.:ñala d 

nunh.·ral l ...\9(1 y en las <lc1nús dbp0sk icncs que regulan la revocación en 149-t y 1495 ... 

disposi1.:ioncs que sefiabn: 

i\.niculo 1493 

La rcnun~ia .. le la facultad de rc·.-ocar el testnnicnto es nula. 

r\.niculo 1491; 

El testamento anterior recobrará,. no obstante .. su fuerz:i, si el testador,, revocando el 

posterior~ declara ser su voluntad que el primero subsista. 

Articulo t 494 

El test.uncnto anterior que0Ja re'-ocado de pleno derecho pl...,r el posterior perfecto~ 

si el testador no expresa en éste su voluntad de que aquél subsista en todo o en 

parte. 

Artículo 1495 

La revcicación producirá su efecto aunque el segundo testani.ento caduque por la 

incapacidad 0 renuncia del heredero e de los kgatarios nuevamente nombrados. 

En ctC..:to. entre la.."i principales características del testamento está la de ser un acto 

jurídico c~c11cialmcntc revocable:, porquC" las circun~-rancias que han hecho al testad1..""lr tomar 

una dccisión pucdcn ~"'unhiar • ..: incluso a su capricho. él l .. kterrnina có1no se <listrihuir3.n sus 
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bienes al n1orir, en este sentido, la voluntad del testador tiene que prevalecer, sin Íinportar que 

tos nuevos herederos no puedan recibir la. herencia. porque el autor de la sucesión quiso 

invalidar sus disposiciones anteriores, y que no deben ser n1odificadas por circunstancias 

ajenas~ él. Caractc.-ística que es confirniada por las siguientes tesis: 

TESIS ,\JSLADA. TESTAMENTO. REVOCACION TACITA DEL. 

REVIVISCENCJ..'\. DE UNA DE SUS CLAUSULAS. "Es un principio jurídico 

generalmente reconocido y que especialmente infonna nuestra legislación civil. el 

que proclama que el testameuto es un ;:icto esencialmente revucable hasta el último 

momento de la vida del testador. La doctrina distingue entre la revocación expresa. 

túcita y legal: en la primera. el testador dcdara explicita y solen1ne1nc:ntc su deseo 

de privar de eticacia en todo o en parte a sus antcri01·cs disposiciones: la segunda 

puc:dc consistir en que el ;1t1tor fonnulc un nuevo tcstamcnt1..'l en el que no insenc la 

declaración de revocar el anti:rior. pero cuyas dispusiciorn:s sean contrarias o 

incor:1patiblcs: la última es obra del legislador quien t:n dett:nninadas 

circunstancias a.sume- el oficio de intt!rpretc 1..k la presurniblc volur~:::id dd testador 

de revocar su tcstarnento. Los articulos 3476 del Cüdigo Civil del Distrito Federal 

de 1884 y l 4lLJ del Código Civil vigente ~t Kionan !a 1·c\.ocaci(',n tácita al 

establecer llUC el lt:stamcntn 3.t:t~rinr queda revücado de pleno dcn.•..:::ho por el 

posterior pcrt\..·cio. si 1..~J testador fü'l 1..~xprcs.:1 L'T1 0stc su \.olunt .. 1d Je que aquél 

subsist:.1 en todo o c:n parte. Ahora hien: Si e1 quc-josu fonnuló ante notario y dos 

testigos. la di' isión y partición de sus hicncs para dcspuCs de su n1ucrtc. 

distribuyéndolus entre sus hcredcros de 1nanera diversa a corno lo hizo en su 

testamento. tal C<.Hnbio en la voluntad del testad0r implica la rcvc....,cación del 

tcstamc.:nto anterior. Es \.Crdad que de acucnin con la escritura de división y 

partidón dt.." hicncs su aut1.)r Jcclaró que si a su 1nucrte hubiere bienes no 

adjudicados ~n prim~r lugar se pagara lo que ~ldjudica a cada uno de su~ hijos de 

las pritncras fa.milias y el saldo se dividiera confOrmc a la clúusula novena de su 

tr..~stamcnto anterillr. 111as para intcrprt.'lar esta declaración y detenninar si fue 

intención del h.~!"tador poner en \. igor dicha clúusula. es preciso tener en cuenta que 
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si dividió y repartió todos sus. bien':;;!s, inclusive sus .::rc!dito.;~ tal <lcclaru.dUn sólo 

pudo inspirarse en el propósito de disponer la l"..:tnn.'l en que deberían rcp~111:irs•-: ~us 

herederos los bicn~s que adquiriera . .;:on pt..,steriorid~1d a 1 .. i. fcch~ en q:..1t.: tuvo lugar 

Ja división y partición de biC"ncs: Uc ahí que ~n la LipUtt: . .,,is .:c:it~n1piada .!'n el 

juicio~ la rcvivisccnda de la cláusub no .. cna di.:I prhn~r tc~ia1nt.:nto estaba 

condicionada al ht.!cho de que el testamento estaba condicit..-,naJo al hecho de que el 

testador huhicra adquirido nuevos biL~nes en el periodo comprl.!'nJido entre la focha 

de la escritura Oc división y partición de bienes y en la que ocurrió su 1nucrte". 

(An1paro directo -t636/38. Pont:ntt:: !\.1ariano .:\zuda. Quinta Época. Sala Auxiliar. 

Tomo 1 '>54. Agosto di.: 1954. Página 69). 

VI) El tcstamcnto es un acto jurídico libre. Es decir. St! t:nticndc GUC par:a ser eficaz 

plc.:-nanicntc la .. oluntad tcstamc.:ntaria. Csta debe ser 1ibrc y consciente. por d tan1bién 

c.:ntendi..io de que la violencia que fuerza la voluntad y el error 4uc oscurece la inteligencia 

in1pidcn que el acto viciado por ellos sea eficaz. I .a c .. ktinición de testan1cnto en el tnulticitado 

artkulo 1295 del Código Civil para el Distrito Federal t..:"xigc.: esa libertad. sancionando con Ja 

nulidad dt: 1cstafncnto que se haga bajo la violencia. sc!:_•.ún rc:t" .. a d articulo 18-t5 y el captado 

por d'-1!0 o frau'-le, de acuerdo a lo ~stablt:"ddo i.:n el l 8--l7. y dt:•;br~1ndn que no prod-..!ccn 

t:IC1..·to:- la!-: disposiciones qw.· se fundan en causa cxpn.:sa LfUC resulte t:rróm:a . .:,.; fue la única 

qu .. : dt:t.::-111i11ú la voluntad. de ª':ucrdo a lo rrevist1.J i;.·n el artículo 1301 ~ ~sscgur~mlio c.:I ejercicio 

1.kl dcn .. •.:bo de tL!star cuando ;1lgukn pretcndt: in1pcdirlo. según lo ~cñalado en el numeral 

l --l88: Jisposiciones que. l!n efecto dicen: 

:\.rtú . .:ulo 1845 

Si la modificación no pudiere ser exactamente proporcional., el juez reducirá la 

pena .Je una manera equitatha .. teniendo en cuenta la ·naturaleza y dP.cn..1.s 

drcunstancius de la obligación. 

~ 1 o r---- --;~·~:·;-.- . . 
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Articulo 1 84 7 

No podrá hacerse efectiva la pena cuando el obligado a ella no haya podido 

curnplir el contrato por hecho del acreedor., caso fortuito o fuer.za insuperable. 

Artículo 1301 

Disposició:1 testamentaria fundada en causa errónea es nula 

Las disposiciones hechas a titulo universal o panicular no tienen ningún efecto 

cuando se funden en una causa ex.pre~ que resulte errónea. si ha sido la única que 

deterrninó la voluntad del testador. 

Articulo 1488 

El juez que tuviere noticia de que alguno impide a otro testar., se presentará sin 

demora en la casa del segundo para asegurar el ejercicio de su derecho., y levantará 

acta en que haga constar el hecho que ha motivado su presencia., la persona o 

personas que causen la violencia y los medios que al efecto hayan empleado o 

intentado emplear~ y si la persona cuya libertad ampara hace uso de su derecho. 

Ciertamente nos dice :\1anuel Borja Soriano:wi "El error de hecho anula el contrato si 

recae sobre su n1otivo u objeto. declarándose en el acto de la celebración o probándose por las 

circunstancia..~ de la rr1is!Tla obligación~ que fue el falso supuesto el que motivó el contrato y no 

por· otra causa"; siendo el juez de lo familiar quien debe intervenir en estos casos. Para que 

tenga noticia de los mismos es necesario que se tramite una petición para solicitar su 

intt.."ncnci ... 'ln. y que debe hacer cualquier persona interesada en que se realice el testamento. 

Vll) El testamento es un acto juridico. por lt..1 g.encrat aLmque no exclusivamente., de 

disp\)si.::ión de bienes. Dicho en otras palabras. es por naturaleza un acto de disposición de 

bienes. p~r1.-~ no lo es por esencia ya que el Código Civil para el Distrito Federal acepta que el 

test.:im~flto 1.:'0ntenga disposiciones ?.'.'.ttrimonialcs y otras que no lo sean~ de acuerdo al artículo 



1295 y aunque en testamento no haya institución de heredcroy dt: acuerdo a lo dispuesto en e1 

nurneral 2378. que dice ·~habiendo diversas donaciones otorgadas en el mistno acto o en la 

misnu fecha, se hará Ja reducción entre ellas a prorrata"" y por consiguiente que no contenga 

legados. según lo pre"é el 1391. misn10 que señala: ··cuando no haya disposiciones espcdales9 

los lcgatri.rios se regirán por las mismas normas que :os hi:rederos""". ello no implica que sea de 

bienes propios (lt:gado de cosa ajena); puede contener di~posición de bienes que~ al momento 

de testar. no sean propios del testador y que adquirirá después. Es valido dejar en herencia o 

legado bienes que el testador adquiera con posterioridad al otorgruniento. 

Respecto al legado. nos dice Rafael Rojin..'l Villega.s. ::!'J::! '"El legado consiste en 

la transnúsión gratuita y a titulo particular hecha por el testador. de un bien determinado 

o susceptible de dctenninarse~ que puede consistir en una cos.."1... en un derecho. en un 

ser,,.;cio o hecho. en favor de una persona y a cargo de la herencia de un heredero o de 

otro legatario~ cuyo dominio y po$esión se transnUte en el n1omentn de la muerte del 

testador". 

· VI 11) El testamento es un acto jurídico no receptivo .. :?oJ es decir. no se dirige a Jos 

sucesores del testador ni a ninguna persona. No esta destinado a ser conocido ::unes de la 

muerte del testador y más aún, p1..-,r su naturaleza .. es s~crt!'tO. Este carácter de no receptivo se 

origina en dos circun.c;;tancias: por voluntad del testador y por la naturaleza misma del 

documento. esa voluntad suya expresada no debe sunir efectos antes de su muerte; y de que .. 

también por naturale:r.a. hay posibilidad de que sea re\.·ocad.o y en este caso. que se vuelva una 

nada jurídica. 

IX) Por último. el testainento es un acto juridico solemne. es decir, como acto 

juridico de última voluntad. se requiere ºad solt!mniratl!m·· para que tenga existencia 'Corno tal, 

=•i: llojin.t Villcg:1s. Rafael. Dt!recho Civil .\-ft:xic; .. mo. Tomo IV. Editorial Porrúa. '.\.1Cxko. 2000. Pág. 74 
=" 3 1 .a declarai.:il111 o negocio reccpti..-o es la qui." m.:crta o el que !.C dirige a una rcrsona a quien va a afectar. Esta 
LkstinaJu :l ;,L·r rcdhida por lllrn y riara !>U clkada. requiere que ~e haf!a llegar a otro o se cnvic a ese otro. En 
tanto 110 lkga <t c..,c t.ltrn, c-;a Jt:"i.:lara1..·i,·1n o tc~lamcnlo es rcvoi.:ahll!; pero. una ._.e,, que ha llegado o que se ha 
t."nvidado ~e vuelve irrcvc1cat1le. 
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entendiendo por solemtüdad,, de acuerdo con José .Aüce Cervantes,. a.R_uella f?nna de tos actos 

j uridicos. 204 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal. usa la expresión: • 4solemnidad~ .. al 

hablar de la fonna de actos de última voluntad .. así en el artículo 1520 que señala: -4 Faltando 

alguna de las referidas solemnidades, quedará el testamento sin efecto, y el Notario será 

responsable de los daños y perjuicios e incurrir~ adeniás, en la pena de pérdida de oficio". 

Oc acuerdo a ello,, el notario es quien conoce los requisitos a cubrir para la celebración de un 

testamento, por Jo que se le debe considerar corno un rector de la celebración del m.ismo. 

De apartarse de las nonnas establecidas, los daños que puede c~usar pueden Uagar a 

la nulidad del acto. porque la última voluntad de una persona podría verse tergiversada cuando 

se otorga en contravendón a las fonnas prescritas .. de acuerdo a lo señalado en el articulo 1491 

que señala: hEl testaJTiento es nulo cuando se otorga en contravención a las formas prescritas 

por la lcy7
'. La rnisnta regla es aplicable, al te~i:antcnto cerrado .. de .:icuerdo a Jo establecido en 

el articulo 1534 que señala ""El testamento cerrado que carezca de alguna de las fonnalidades 

sobredichas, quedará sin efecto. y el Notario corno fedatario será responsable en Jos térninos 

del artículo 1520. 

5.5. ANÁLISIS JURÍDICO DEL LIVING \VILL O TESTAMENTO VITAL Y SU 

EVENTUAL IMPLEMENTACIÓN EN MÉXICO 

De lo "isto en líneas precedentes respecto del Living \Vill y sus expresiones 

análogas: testamento "ital. testamento biológico, testanlento en "ida. disposiciones ,_itales, 

instrucciones previas, y en lo que se refiere a los conceptos de acto jurídico, testa.mento, 

desprendernos que por lo que se refiere al Lhing Will noneainericano, que su traducción a 

nuestro idioma resulta ciertamente compleja y dificil de implementar, al menos con ese 

!<J4 ,\rcc y Cl!rvanics. Jo'ié. Op. Cil. p;ig. 59 
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non1bre9 ya que. jurídicarnente~ un testan1ento de vivos. o entre vivos. con10 seria su nl.ás 

cercana posibilidad de traducción. como es conocido en otros paises. principalmente en los 

Estados Unidos de ~orte;;un¿rica. puede ser en nuestro medio un contrasentido. ya que todos 

los testamentos b son. tcsramcnto sobre la vida tan1poco es del todo correcto, pues el 

testamento. como vimos. es· la disposición de bienes y derechos y la declaración o 

incumplin1iento de deberes que hace una persona viva y t:n pleno goce de sus facultades para 

ser ejercitada después de su muerte. según lo establece el ya multicitado artículo 1 :295 del 

Código Ci .... il para el Distrito Federal: en el Li .... ing \Vill de los Estados Unidos de ~oncatnérica 

se están ordcnand0 o solicitando acciones que deben rcaliY.arsc dur3nte la vida de la persona. 

Por Jo que se refiere a la expresión: ·-r.cstmncnto biológico .. al igual que ntros autores. creemos 

que es una expresión ainhigua y equívoca que a nuestro juicio t;:unpoco debe prevali:ccr. ya 

que en su caso se estaría refiriendo ünicamente a disposiciones respecto a la vida biológica y 

no a la ";da existencial. Por lo que hace a ]a expresión ""disposiciones vitales .. e ··instrucciones 

previas"\ el que nos parece más adecuado seria Cstc último. En todo caso, dicho documento~ 

panicipa de1 género de las autorizaciones. las cuales. como es bien conocido. no tienen porqué 

rcforirse sólo a relaciones patrimoniales. sino que se aplican a todos los carnp~'Js del derecho y 

legitiman situaciones que en otra fornm serían contrarias a la ley. En efecto. las relaciones 

juridicas fan1iliarcs conocen n1uchos casos de autorizaciones no patrimoniales y por ejemplo. 

una autori:......ación <lada P.,."Jr los padres que ejercen la patria potestad para que su hijo menor 

viaje al extranjero en compaii.ia de otra persona. es lo que separa un acto legitimo de un acto 

delictivo que pvdria configurar un secuestro o robo de infante. Sin en1bargo. creemos que el 

Living wm o testamento vital. tampoco se considera como un mandato. toda vez que el 

rrm..ndato debe ejecutarse cuando el mandante se ha vuelto incapaz. sino que en todo caso, 

podría ser una autoriz.ación dada por una persona para actuar sobre su vida que será valida y 

legítima si el acto a reali.z.ar 1o es. El docwnento. creemos que en todo caso sería· un acto 

jurídico unilateral. al que llamaríamos ··instrucciones anticipadas'". 
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5.6. ELE:'\1ENTOS DEL ACTO JURÍDICO DE INST.RUCCIONES ANTICIPADAS 

Habi\:!'ndo analizado las características del testamento conforme a la doctrina y 

lcgislación7 concretamente confonnc al Código Civil para el Distrito Fed~ral, el acto jurídico 

unilateral, de disposiciones vitales. con vistas a autorizar la eutanasia pasiva.. tendría en su caso 

las siguientt:s características, recogida.." estab1cciendo un súnil con la figura del testamt::nto 

antt!rionncnte cxaJTlinada. 

1.- La voluntad del autor seria un acto jurídico unilateral; por-que quic~ lo otorgaría 

seria una persona y desde ese mon1ento contendría, al igual que en el caso del testamento todos 

los elementos constitutivos necesarios para su existencia. La agonía~ el estado tenninal o 

~stado vegetativo irreversible de su autor, en su caso no lo perfeccionarían sino determinarían 

el cotnienzo de la producción de sus efectos con10 la interrupción del tratamiento y la cesación 

de la vida biológica. 

Este acto juriáico unilateral tiene por objeto garantizar la autonomía indhidual del 

paciente con respecto al tratamiento que pueda recibir en el caso de padecer una erüennedad 

tenninal o estado vegetativo irreversible, dejando constancia de su voluntad expresa que su 

vida no se conserve por 1nedios artificiales. renunciando al traHLtniento so1netido. 

Nos referirnos a un acto jurídico con condición suspensiva ya que pospone la eficacia 

de la obligación hasta el advenin1iento del acontecimiento futuro y contingente .. es decir .. la 

obligación dt!l médico es proceder a suspender el tratanúento de) paciente en el momento en 

que se presente el estado terminal o estado vegetativo irreversible de la persona y provocar la 

cesación de la ,;da biológica. 

En el ca5.o de tas insuucciones anticipadas.. la condición es un acaecimiento de 

realiz..ación inderta~ pues no se sabe si habrá de producirse o no~ sus efectos los contemplarnos 

en Jos siguientc.-s 1nomt:ntos: 

'.! 1 s 



a) Si no si! realiza la condición l!..,cnd~ntc Conditiom:) los etec.tos de la obligación se 

mant~nd.~án suspendidos esp.:rando el ad,-eninúer..to d.:: hecho incierto del que depende 

la suerte del acto; si la persona que otorg.l las instrucciones anticipadas jamás presenta 

WK\ enfc.:nncda.J terminal o estaao vegetativo irreversible no se produce la oblig~ción 

del n1t!dicc de pro·.:c:rler a suspender un tratarrJcnto y ces.."tr la vida biológica. 

b) La condición suspensha nace y existe como contingente desde el momento n1is1no de 

la formación del acto jurídico que le da origc.!~ es decir~ es incierto saber si se 

producirá o no . 

2.- Seria un acto jurídico dcfinhivo; porque al igual que en el testrunento~ el autor del 

acto~ lo haría con la intención de que su voluntad ex-presada a través de dicho instrumento legal 

se cumpliera s.i él no la revoca o la modifica~ en este sentido~ la agonia., el esta.do tennina1 o 

estado vegetativo irreversible actuarían sólo como un presupuesto de producción de efectos~ 

el tenninar con l;i agonia. 

3.- S\!ría u:i acto personalisi.Jno., toda vez que dicho instrumento se fonnularia 

persona1mente por su autor sin que pueda aceptarse ninguna clase de representación o 

supiencia de la voluntad. 

4.- Seria un acto jurídico de última volWltad .. es decir .. es un acto jurídico con efectos 

diferidos a ciena época cronológicamente posterior a su otorga.Jniento., puesto que la 

producción <le efectos está sujeta a la ··c:onditio jurisº" de la agonía .. estado terminal o estado 

vegetativo irn.!versible~ siendo est~lS variables clínicas el úr.ico punto de vista que tendrían los 

médicos para acatar la voluntad; indicaria asimismo que la voluntad contenida en dicho 

instrwnento sería definitiva del autor en tanto no la cambiara. 

5.- Seria un acto jurídico esencialmente revocable por la libertad de mudar su 

voluntad hasta el infinito para que el instrurncnto que haga exprese realmente su voluntad 

dct1nitiva. 
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6.- Seria un acto jurídico libre. 

7 .- Seria i..ln acto jurídico receptivo 9 es decir9 que al contrario de! testaJTient0 9 se 

dirigiria a ciertas personas. familiares. amigos y al cuerpo médico. es decir. esta destinado a 

ser conocido antes de la muerte y por su naturaleza podrá ser público y con posibilidad de ser 

revocado. 

Los efectos d(! este acto jurídico inician al. momento en que la persona padece alguna 

enferme-dad tcnninal o se encuentra en un estado vegetativo irreversible y haya otorgado 

instrucciones anticipadns con anterioridad~ mismas que de~rán presentarse ante el médico y 

ant~ la institución en la cual se encuentre el enfermo. con el fin de hacer del conocimiento del 

facultativo la decisión del pacit:ntl!. los cuales deberán acatar la voluntad del paciente 

contcnidd.S en dicho instrutncnto . 

. ·\.I tnomcnto de suspenderse el tratamiento se encamina a preservar la dignidad 

hurnana y el dcrcchó a bien n1orir9 y de ningw1a manera a atentar contra la propia vida. ya que 

s~ proporciona a1 médico una legítima protección cuando se producen situaciones en tomo a la 

decisión Yida-muerte en las que la voluntad expresa del paciente ha quedado libre y 

docun1entada. 

Una vez establecidos los efectos del acto jurídico debernos hacer mención de los 

elctnentos del acto jurídico que son necesarios para su completa validez. 

Los elementos esenciales o de existencia son imprescindibles, ya que si no aparecen · 

en el acto~ éste no puede llegar a formarse que son los siguientes: 

a) '\.'oluntad 

b) Un objeto posible hacia el cual se dirige esa voluntad y ocasionalmente. 

e) Una m...-i.nera solernne para exteriorizar esa voluntad. 
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La voluntad debe ser enútida por wta persona capaz desde el punto de vista 

juridico y en derecho se 11arna consentirniento. la volOOtad debe estar exenta de ,.;cios. 

licitud en el objeto. motivo o fin del ac:o y el cwnplimiento dt: las fonna.lidades que la ley 

establece. 

La capacidad consiste en que la declaración de voluntad se c:tnita por una persona 

mayor de edad~ no sujeta a interdicción o por persona emancipada si actúa dentro de los lúnites 

que la ley establece. 

El acto es solt!n1ne .. cuando por disposición de la ley, la voluntad del autor del acto .. 

debe ser declarada precisainentc en la fonna que el derecho establece. La voluntad del autor 

~el acto, no puede ser declarada válidamente.. en otra forma que no sea la solemnidad 

establecida. 
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PROPUESTA 

Las instrucciones anticipadas, requerirían en su caso, Ja adición en el Código. Civil 

del Distrito Federal de dicha figura y en la Ley General de Salud. 

Por lo que se refiere al Código Cb..;t para el Distrito Federal: 

El Libro Primero, Titulo Primero, De las personas fisicas, señalaría: 

De las instrucciones anticipadas. 

Artículo :?S. Toda persona que se encuentre en situaciones de enfermedad terminal. 

que s.ea mayor de edad, tenga capacidad y actúe libremente, tiene derecho a que se respete su 

voluntad como paciente y f.C tomen en cuenta sus deseos expresados con anterioridad en 

relación con la atención que recibirá l!O el final de la vida, cuando se encuentre en una 

situación en la que no le sea posible expresarla.. 

Artículo '26. La voluntad del paciente deberá ser ex;prcsada por escrito .. ante dos 

testigos y deberá ser ratificada ante Notario para que quede constancia fehaciente. Si no se 

pudiere ratificar ante notario se puede incluir la posibilidad de que se nombre un representante 

y que la persona elegida como tal sea alguien que cornprenda lo mejor posible sus deseos. los 

valores y motivos personales en que sustentan sus decisiones sobre el final de su ";da. Además 

ha de ser una persona que se declare dispuesta a luchar por que se cumplan las decisiones que 

el cnfem10 deja en las instrucciones anticipadas. en caso de incumplimiento por parte de los 

médicos y familiares. 

Por lo que hace a la Ley General de Salud. 

La reforma de la Ley General de Salud "n el Título DECIMOCUARTO consistente 

en recorrer el Capitulo IV. Pérdida de la ,;da para quedar con el núrnero de Capitulo V y a su 

"ez el Capítulo V. Cadáveres para que le corresponda el Capítulo VI. 

219 
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La adición del Capitulo IV de la Ley General de Salud; que diría: 

Capitulo IV 

Derecho a Ja Información y Autonomía del paciente y consentimiento informado. 

Anicuto. Toda persona tiene derecho a s~r infonnada sobre su estado de salud y a su 

autonomía de decisión .. con el objeto de respetar su voluntad en las intervenciones médicas en 

los momentos finales de la ..,;da. 

Aniculo. Se debe proteger el derecho de las personas en fase terminal o moribunda a 

una. infonnación veraz y completa. sobre su estado de salud. respetando. en su caso. el deseo 

deJ paciente a no ser informado. los cuales no deberán ser tratados contra su voluntad,. 

respeu:.ndo el rechazo a un tratamiento especifico,. siernpre que no atente contra la dignidad 

hwnana. 

Anículo. El enfermo terminal o persona moribunda rechazará el tratamiento 

especifico a la enf"ermedad que padezca. manifestado su voluntad mediante instrucciones 

anticipadas. siempre y cuando sea mayor de edad. tenga capacidad y actúe libremente y sin 

presiones. documento que deberá ratificarse ante :-..Iotario para que quede como constancia 

fehaciente. 

Articulo. Cuando existan instrucciones anticipadas. la persona que las otorga o sus 

fan1iliares harán llegar el documento que Jas contenga al médico responsable donde la persona 

esté hospitalizada. el cual será incorporado a la historia clínica del paciente. 

Por otra parte .. a nivel operativo. seria conveniente: 

1 ".-Que la persona otorgue su consentimiento solemne, voluntario, razonado y continuo y que 

pueda ser revocable en cualquier momento~ 

2"- Oue la persona sufra de dolores o enfermedades insoportables e incurables; 
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3º- Que e1 n1édico como único profesionista autorizado para practicarla., consulte al menos con 

dos colegas independientes; 

4°- Que el rnédico emita un repone clínico de todo el proceso; y 

5°- Que el médico platique con el paciente las alternativas de ta eutanasia pasiva. en el sentido 

de que: 

otorgada; 

a) Se tomen 1nedidas para que el paciente y sus familiares sufran lo menos posible.; 

b) La autorización no suna sus efectos sino al menos una semana después de 
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APÉNDICES 

.FOR..'\IATO DE TESTAMENTO VITAL 
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...-"\.péndiccs 

Formato de testamento vital 

Fomiato 1 :o~ 

A mi fürnilia~ a rni rnédico, a mi sacerdote, a mi notario: 

Si me llega el momento en que no pueda expresar mi voll!l1tad acerca 

de los. tratamientos médicos que se me vayan a aplicar. deseo y pido 

que esta Declaración sea considerada corno cxprt!sión formal de mi 

voluntad~ asumida de fOrma consciente. responsable y libre~ y que sea 

respetada como si se tratara de un tc-strunento. 

Considero que la vida en este rnundo es un don y Wla bendición de 

Dios. pero no es el valor supren10 absoluto. Sé que la muerte es 

inevitnble y pone fin a mi t!Xistencia tc~n:n~ pero desde la íe creo que 

1ne abre t!l camino a la ,;da que no se acaba.junto a Dios. 

Por dio, yo. el que 

suscribe .................................................................................................... . 

pido que si p0r mi enfermedad llet,ara a estar en situación critica 

irrecup,:rabk. r.o se rnc nlailtenga en vida por medio de tratamientos 

desproporcionados o cxtra0rdinarios; que no se me aplique la eutanasia 

activa~ ni qu~ se me prolongue abusiva e irracionalmente mi proceso de 

muerte; que ~e n1c adrninistren los tr:uamientos adecuados para paliar 

los sufrin1ientos. 

Pido ígu..tllnentc ayuda para asumir cristiana y humanamente mi propia 

muerte. DeSt!o poder prcparannc para este acontecimiento final de mi 

existt!ncia.. en paz. con la compaftia de mis seres queridos y el consuelo 

de mi ft! cri5tiana. 

::o' Confi .. ·!'cncia Epis1..'lJf1<1I !--.spal'1\1J:~ 
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Suscribo esta Dec1aración después de un..'\ madura reflexión. Y pido 

que los que tengáis que cuidannc respctt.!is mi voluntad. Soy consciente 

de que os pido una grave y dificil responsabilidad. Precisamente para 

comp3rtirla con vosotros y p-¿ra atenuaros cualquier posible 

sentimiento de culpa.,. he redact;.\Jo y firmo esca declaración. 

Finna: 

Fecha: 
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Yo .. (nombre), Seguro Social Núm., mayor de eda~ casado .. y vecino de 

Puerto Rico bajo juramento dccbro: 

1. Que 1ni nombre y demás circunstancias personales son las antes 

descritas. 

2. Si me llc!ga el momento en que no pueda expresar mi voluntad 

acerca de los tratan1ientos médicos que se me vayan a aplicar .. deseo. y 

pido que esta declaración sea considerada como expresión fonnal de 

mi v.:.tuntad, ru.umiJa de forma consciente, responsable y libre .. y que 

sea. rc$p•"!taJa co1nc si se tratara de un testamento. 

3. Considero que la vidn en este n1undo e.::: un don y una bendición de 

Dios~ pero :10 e':' el valor supremo y absoluto. Sé que la n1uerte es 

ine";tablc y pon1..: fin a nú t:xistcncia terrenal, pero desde la FE creo 

~ue me abre el camino a la vida que no se acaba.. junto a Dios. 

4. Por ello. yo. el que suscril~. pido que si por tni enfermedad llegara a 

est~ en situación crítica irrecuperable. no se me ma..i1tcnga en vida por 

medio de tratnniit:ntos desproporciona<los o extraordinarios; que no se 

me aplique la cutanacia acti,4t.. ni se me prolongue abusiva e 

irradonalmcntt: :ni proceso de 1nucrtc; que se me adrrtlnistren los 

trats.rnientos adecuados para paliar los sufrimientos. 

5. Pidll igm1ln1entc riyuda ¡:J:ua asun1ir cristiana y hu1nanamente tni 

propia mucne. D..:sco ¡x.dcr rreoarannc para este acontecimiento final 

de tni cxis:encia~ en pa..,...., con la =-.nnpafii . .l. dl.! mis seres queridos y el 

consuelo d~ 1ni te cristiana. 
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Suscrito esta declaración dcspuc!s de una niadur::t reflexión. "\'" pido que 

los que tengan que cuidarme que respeten mi voluntad. Soy consciente 

de que 1es pido una grave y dificil responsabilidad. Precisamente para 

compartirla con ustedes y para atenuarles cualquier posible senthniento 

de culpa,. he redactado y firmo esta declaración. 
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Fo nnato 3 :o7 

(i\.1anifestación de voluntad sobre el final de mi propia ,,.;da) 

Yo ..................................................................................................... ., con 

D.N.I. no .................................... mayor de edad, con domicilio en 

................... en plenitud de mh~ facultades mentales. libremente y tras 

pro1ongada reflexión. DECLARO: 

Que .. si llego a encontrarn1c en una situación en la que no pueda tomar 

decisiones sobre mi cuidado mCJico. a con...-;ecuencia de mi deterioro 

físico y/o mental. por encontrarme t:::n uno de los estados clínicos 

enUITierados en el punto 4 de este documento. y si dos médicos 

independientes coinciden en que tni estado es irreversible .. nli voluntad 

inequívoca es la siguiente: 

l.Que no se prolongtte mi vida por n1edios anificiales, tales como 

tecnicas de soporte vital. fluidos intravenosos. fánnacos o alimentación 

artificial. 

2.Que se me suministren los fármacos necesarios para paliar a) máximo 

mi malestar, sufrimiento psíquico y dolor fisico cau....c;;ados por la 

enfermedad o por falta de fluidos o alimentación .. aún en el caso de que 

puedan aconar mi vida. 

3.Que .. si 1ne ha.Jlo en un estado particulannentc deteriorado~ se me 

administren los fánnacos necesarios para acabar definitivamente .. y de 

fonna rápida e indolora. con los padecimientos expresados en el punto 

:! de este documento. 

4.Los estados clínicos a las que hago rnención más arriba son: Daño 

cerebral severo e irreversible. Tumor 1naligno diseminado en fase 

a\r-a.nzada. Enfennedad degenerativa del sistenm nenioso y/o del 

sistema muscular en fase avanzada... con importante Htnitación de mi 

n1ovi.lidad y falta de respuesta positiva al tratamiento especifico si lo 

!o 7 Ti:stamcnlll Vital en Espana 

2'.27 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



hubiere. Detneticias pre.seniles~ seniles o similares. Enfermedades o 

situaciones de gravedad comparable a las anteriores. 

Otras: (especificar si se desea) 

5.Designo como mi repre.;cntante para que vigile el cwnplitniento de 

las instrucciones sobre el final de mi vida expresadas en este 

documento. y torne las decisiones necesarias para tal fin, a: 

Nombre del representante 

D.N.I ............................................................................................•.. u········ 
6.!\-1anifiesto. asimismo. que libero a los médicos que me atiendan de 

toda responsabilidad civil y penal que pueda derivarse por llevar a cabo 

los tén11inos de esta declaración. 

7 .!\.1e reservo el derecho de revocar eSUl declaración en cualquier 

rno1nento. en forma ora} o escrita. 

Fecha ..............•......... Lugar ......•.........•..•....• 

Finna ................................... . 

TESTIGOS: 

l. Nombre ...........................••....•.•..••...•.•... 

Finna ................................ . 

::?. Nombre ...............•.•........•.•........•....••...•. 

Firnia.. ..............................•.. 

Representante: 

Finna •.•..•.••....•..................•••.•...•••••.•.....•.•••..•.••. 

Fecha .....................•....••...•. 

2:?8 

DNI.. ••....•..... 

DNI...---······· 
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Fonnato 4 20s 

TESTA~1!'.:NTO EN VIDA Y PODER DE ASlSTEl"CVI. 

SANITARIA DEL ESTADO DE NUEVA YORK 

Yo ---------------------' estando en mi 
;ano juicio. hago esta declaración con10 directiva para seguirse si me 

v11elvo pll!nnancntcmcntc incapaz de participar-en decisiones respecto a 

mi cuidado 1n¿dico. Estas instrucciones refli:jan mi finne y asentado 

resolución a rehusa.r tratamiento médico dt'.' acuerdo con las 

circunstancias indicadas abajo. 

Yo dirijo a mi n1édico atendcnte y a otro personal tnédico que retengan 

o retiren trata.!11iento que sirve solmncntc a prolongar el proceso de mi 

fallecimiento .. si estoy en una condición rncntal o flsica incurable o 

irrcversihfr sin expec:tacit)n ruzonahlc d'-" recuperarme. 

Estas instrucciones se aplican si estoy: (a)en co11dic:iones terminales; 

(b) pcr111anenrem'-'"te i11conscic11rc: o (e) si cstuy consciente pero con 

lesiún cerebral irreversible y nunca recuperare! la capacidad de tomar 

dctcisioncs y expresar nlis Je ... · ... ·os. 

Yo dirijo que el tratamiento se limite a mcdida..c; para mantenerme 

cómod::./a y ali· .. ;ar el dolor. incluso cualquier dolor que pueda ocurrir 

al reten~r o retirar tratan1icnto. Aunque entiendo que no me es 

requerido legalmente ser esp~cifico/a sobre tratamientos futuros.,. si 

estuy en las 1:011dic:ioncs descritas arriba. tengo el firme deseo que se 

sigan mis iTIStruccioncs sohre los tratamientos a continuación: 

No quiero resucitación cardíaca. 

No quiero respir.ación n1ecánica. 

No quiero alimc11tación artificial. 

No quiero antibióticos. 

Quiero el máximo alh;io del dolor. 

:?ua Tcstamcnh1 Vital en el 1:- stado de !'iuc.,·a York. 
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Otras instrucciones (indique instrucciones particularc.s.): 

YO, POR LA PRESE:"iTE, :"iO:\.!BRO A 

NoITlbre: __________________ ~. 

Dirección: __________ _ 

Número de teléfono: ----------------------

como mi agente de asistencia sanitaria.. que puede tomar todas las 

decisiones de asistencia sanitaria para mí confon11e a ]as directivas que 

he declarado en este docurni::nto. Dirijo a mi agente que torne 

decisiones de asistencia sanitaria de acuerdo con mis deseos e 

instrucciones como afinno arriba .. o según otra información que sepa él 

o ella. Ta1nbién dirijo a mi agente que se atenga a cualquier limitación 

de su autoridad como afinno arriba .. o según otra información que sepa 

él o ella. 

En caso de que mi agente de asistencia sanitaria esté incapaz.. 

desinclinado/a .. o indisponible para sen.;r en esa capacidad .. designo 

como mi agente sustituto/a de asistencia sanitaria (con los mismos 

poderes que he enumerado hasta ahora). 

Nombre: _________________________ _ 

Dirección: ____ _ 

Número de telCtbno: _____ _ 

Entiendo que, a menos que yo revoque este testamento en i.dda y poder 

de asistencia sanitaria .. permanecerá en vigor por tiempo indefinido. 

Estas directivas atestiguan mi derecho legal de rehusar trata.miento~ 

según las leyes del Estado de Nueva York. A menos que yo haya 

revocado este docwTiento o que haya indicado de otra manera 

clararrtente y explícitamente que he cambiado de parecer~ es mi 

intención inequívoca que mis instrucciones ex.puestas en este 

documento sean realiz..adas fielmente. 



Firma=---------------· 
Dirección: 

Fecha: ____ _ 

Afirnrnción de Jos Testigos (Dchcn tener 18 aiius o rnás) 

Yo declaro que conozco a la persona que tinnó este docun1ento. y se 

nm.nificsta estar l!O su S..'"\no juicio. y está actuando por su propia 

VlJluntad. Él o ella fim1ó (o pidiü a otra persona que firmara por él o 

ella) este documento en rni presencia. 

Testigo: __ ._ 

Dirección: _______ .. 

Testigo: _________________ . __________ _ 

DirecciOn: 

MANTE:-.'GA ESTE ORIGINAL FIRMADO EN CASA CON SUS 

DOCUMENTOS PERSONALES. l>E COPIAS DEL ORIGINAL 

FIRMADO/\ SU MEDICO. A SU FA:\llLIA. A SU ABOGADO Y 

A OTROS QUE PUEDAN INTERVENIR EN SU CUIDADO. 

:!J 1 l'rft·s1s coN ¡ 
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Form.ato 5 20
"' 

Tcstarncnto Vital de Ja Asociación por el Derecho de .t\'lorh· 

Dignun1ente de BarcelDna 

TESTA::'l-1ENTO VITAL 

(!\.h1nifcstación de voluntad 

sobre el final de tni propia vida) 

Yo ..................................................................................................... 9con 

0.::-.J.I.no ................................... , mayor de edad, con dom.icilio en 

...•.•.....•.......•. , en plenitud de mis facultades n1entalcs,. libre1nentc y tras 

prolongada reflexión, DECLARO: 

Que, si tli!go a cn<.:ontrannc en una situación en la que no pueda tornar 

decisiones sola-.~ mi cuidado médico. a consecuencia de mi deterioro 

fisico y/o mental. por encontrannc en uno de los t:stados clínico~ 

entuncntdos en el punto -i. de este docwncnto. y si dos médicos 

independientes Cl'incidcn en que mi estado e~ irreversihJc9 mi voluntad 

inequívoca es la siguiente: 

l. Que no se prolongue mi vida por n1cdios anifidales. tal~s corrK'I 

técnicas de soporte "ital. fluidos intravenosos. fárrnacos o alimentación 

anificiaJ. 

2. Que se me sunlinistren los türrnacos necesarios para paliar al máximo 

mi 1nalestar. sufrUniento psíquico y dolor fisico causados por la 

enfi:nnedad o por falta de fluidos o alimentación9 aún en el ca.so de que 

puedan acortar n1i vida. 

3. Que, si mt. ... hallo en un estado particularmente .:leteriorado, se me 

admini~trcn lüs fárn1acos necesarios para acabar definitivrunente, y de 

forma Tiipida e indolora. con los padecin1icntos expresados en el punto 

2 de este do•.:urnemo. 

-----------·--~-----

Tl!!-.Iamt.·nto \'ital en Har..:clonJ. l·.spal'l.a. 

TESIS CON 1 
--~ r"'. ~· .., "'... 1 

AD " , ·'\'TQ-]: l'' ' ~ ¡_.: \,j ~ .L ~ ~ ~- .. 



4. Los estados clú1icos a las qu~ hago n1enci.5n 1nás arriba son: Dai'10 

cereb¡·al severo e irrt!versible. Tutnor n1aligno diseminado en fase 

avanz...-ida. Enf:!n11ed:iJ. Jcgencrativa de! sistema nervioso y/o del 

si~·terna muscular en tJ..-.c avan7~da. .. con irnporta.ntc limitación de rni 

1novitidad y fi.1.lta de rcspu..:sta posit:va al trata.ruit.~nto t.aspecífico si lo 

hubi1..:rc. Dt!mcncbs pr~s'--·nilcs .. seniles o sin1ilarcs. Enfermedades o 

situaciones de gravedad co1nparablc 3 las anteriores. 

Otr<.-t..c:;: (espc...::ifo:ar si se desea) 

5. Designo con10 mi rcprcsr.:ntantc para que ";gilc el curnplirnjento de las 

instrucciones sobre el final de mi vida expresadas en este documento .. y 

tome la.._~ decisiones necesarias para tal fin .. a: 

Nombre del representante 

D.N.I ............................ . 

6. f\.fanHiesto .. asimis1110. que libero a los médicos que me atiendan de 

toda rcsponsabilida.d civil y p.;:nal que pueda derivarse por JJevar a cabo 

Jos términos de esta declaración. 

7. J\1e reservo el derecho de revocar esta declaración en cualquier 

n10mcnto~ en tbrn1a oraJ o escrita. 

r·e-cha .•...................... Lugor .•...••....•.••.••••.•••• 

Firma ................................... . 

TESTIGOS: 

t. Nombre ................................................. . DNJ .•••.....•.•.. 

Finria ................................ . 

2. Nombre ....................................................... . DNJ ••.....•.••..• 

Firnm ................................. . 

REPRESENTANTE: 

r:irrna ............................................................... . 

Fecha ................•...........•.... 

.:!33 TESIS CON 
FALL\ DE ome:r:1\: 



.A.sociación Derecho 

Apartado 

08080 B,"\.RCELON."• 

a 

234 

l\-"torir Dignamente 

31.134 



CONCLUSIONES 

:!35 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGENJ 



CONCLUSIONES 

PRll\-IE~\. .. El nacimiento y la muerte constituyen los dos sucesos extremos m.ó.s importantes 

para una persona en lo panicular: el inicio y el final de la vida y Ja existencia. 

SEGUNDA. La constitución de persona: hombre o mujer se divide en dos: en un cuerpo fisico 

sujeto a las leyes biológicas de todos los seres vivos: nacimiento~ nutrición .. crecimiento. 

reproducción y muerte; y un alma .. principio de movimiento de toda persona. La persona está 

dotada de inteligencia y voluntad. La inteligencia .. es la potencia espiritual del hombre de 

conocer la verdad .. y la voluntad es la potencia espiritual del hotnbre de buscar o tender al bien. 

TERCER.-\... La persona individual es una unidad que no puede dividirse sin perecer .. se 

compone de alma y cuerpo .. espíritu y 1natcri~ cuya única ruptura es la 1nucrtc. La persona es 

una dignidad absoluta. de acuerdo a t:sa dignidad. ésta debe ~er respetada. La persona es un 

ente de derechos y obligaciones frente al Estado y a la sociedad. por lo tanto tiene derecho a 

exigir y defender. asi como obligaciones que cumplir. por lo tanto una persona es responsable 

de sus o.\cciones y omisiones. además puede realLr.ar en el ámbito jurídico los fines que el 

derecho protege. 

CUAl~TA. Dentro de la fenomenología de la eutanasia se establece que una persona tiene 

derecho a una muerte di!:,.'Tla ya que su ";da biológica se encuentra sumamente deteriorada y su 

";da existencial es ya inexistente y ese derecho a la muerte se encuentra dentro de Jos derechos 

de la personalidad; fundarncntando su ideología principaln1cntc en la autonomía de la voluntad 

de la persona. 

QUINTA. Los derechos de la personalidad son intrínsecos a cada persona. es por ello. que 

todo~ gozarnC"IS de este tipo de derechos. y por tanto es imprescindible su regulación jurídica. 

:!36 



SEXTA. Los Derechos de la personalidad son: Derechos subjetivos. irrenunciables,. 

inalienables e imprescriptibles,. personalísimos. hmatos o contr.Ictuales a la naturaleza huinana 

y son cxtrapatrirnoniales. Existe una clasificación dt: los derechos de la personalidad en Ja que 

encontrarnos el den .. ~ho a disponer del cuerpo "humano? que es el sustento jurídico para la 

aplicación de la eutanasia pasiva. 

SÉPTlr'\-1.A .• La eutanasia pasiva se puede aplicar cuando una persona padezca alguna 

enfcrrnedad crónica o se encuentre en una. etapa terminal. cuando se encuentre en un estado de 

coma o muerte cerebral. si se trata de un Cáncer. Sida o alguna otra enfen11cdad o siruación de 

gravedad. 

OCTAVA. En nuestro sistema jurídico es posible la regulación de la eutanasia pasiva.. a través 

de las .. instrucciones anticipadas .. ya que por tratarse de la manifestación de la voluntad para la 

abstención de medicamentos o de un trataJTiiento médico? que es un derecho que tienen los 

pacientes? no constituye delito alguno. 

NOVENA. El paciente respalda las decisiones que debe de tornar respecto a la administración 

de un tratatniento médico y medicamentos aplicando los principios de autonomía de la 

voluntad y con el de autodeterminación los cuales señalan que toda persona adulta es libre de 

decidir sobre su cuerpo. 

UECil\IA. La A.._c;;arnblca de la.s Naciones Unidas contempla los derechos que tienen los 

pacientes dentro de los principios de ética médica., los cuales pueden ser ejercidos en cualquier 

n1omcnto y por cualquier persona que lo deseé: principios que son dados para todas las 

~rso11as que padezcan enfermedades mentales o tengan algW13 enfermedad crónica e 

incurable. 

UÉCl:\1A PH.IMERA. Logramos determinar que es indispensable la regulación de la 

voluntad del enfermo para disponer sobre su muerte en nuestro ordenamiento jurídico. 
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DÉCl;\-10 SEGUNDA. Una persona tiene la capacidad de decidir sobre su cu~rpo para que se 

ie admiaistrc un nueYo tratarnh.:nto o bien para abstenerse de éste. porque el dcrcch•:> a 

disponer del cuerpo es un acto personalísirno~ que in1plic."\ que una persona haga uso del 

ejercicio del derecho a dis¡.lOner de su propio cuerpo~ de la utilización del niismo .. de partes 

scparndas de él o bien de lo que será su cadáver. 

DECli\\OTEl~CERA. La capacidad jurídica tiene un papel de swna impo1·tancia.,. ya que sin 

ella no podc1nos· hacer valer nuestros derechos y cumplir con nuestras obligacicncs .. para ello 

es necesario contar con dicha capacidad para ta reaJiz.ación de las ··instrucciones anticipadas~ .... 

DECH\.10CU"'\.RTA. En nuestro sistcrna jurídico es necesario regular ta eutanasia pash..a a 

través de las ~·instrucciones anticipadas··. 

o•:ctl\.10 QUINTA. No debcnios hahlar de testamento vitat porque en nuestro sist~rna 

jurídico se trata de dispont!r de bienes u obligaciones que deben cumplirse después de la 

rnucrte del testador. Es pur ello qt!c hablarnos de ··in3tru~cionc5 anticip<J.d.as"" porque se trata de 

u11a declaración unilatt!ral de la ,.oJuntad por medio di<.! la cual una persona pide que en caso de 

padecer alguna enfermedad crónica, incurable o terminal no 1c sean adn1inistrados 

1n•:di4~amcntos ag.resivos y CO$losos. sino que se I".! indu~~ra a una 1nuert.c natu:-al y digna. 

l>ECli\.10SEXTA. Las '""instrucciones anticipadas" .. sen un acto personaFsh11u .. revocable y 

libre por n1cdio del cual una persona capaz expresa el deseo de que no se le administre un 

tratamiento en el ca:,o de padecer alguna enfcn-ncdad terminal .. crónica e incurable .. solicitando 

le sea suspendido el tratamiento y deslinda de toda responsabilidad. al médico por la decisión 

que se ha ton1ado. 

DECJMOSi:PTll\1A: Las ··instrucciones anticipad~·· deberán contener ciertos re.:¡u1snos: 

tener capacidad, ser mayor de edad. nctua.r Hhre:mentc y sin presiones: documento que se debe 

realizar ante la presencia de dos testigos idóneos para que tenga validez jurídica si llegare a 

existir controversia y sea ratificado ante Notario para que quede como con....;;tancia fehaciente; 
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debiendc. 5.er entregado al médico rt!s:ponsable donde la persona esté ho~-pitalizada.. el e~ ~r:i 

incorporado a la historia clínica <lct paciente. 

DÉCl1\1A. OCT ... '\. VA. Las ··instrucciones anticipadas.... tienc:-t corno fin deslindar de 

responsabilidad profcsionat civil o ;:tcnal al n1édico que realk..c L"l voluntad del paciente 

indic;iJa en este documento~ a fiuniliarcs o personal rnédico qu::.: e.stCn cuidando del paciente. 

Es un docun1ento eficaz qui;! permite cumplir al n1édico con la voluntad del enfermo. 

DEC::'\tONOVE~.-\.. El 1nCdico no puede proceder a aplicar un tratamient'l si no cuenta con 

c1 conscntin1iento del pacience o de sus familiares. 

VtGJ~Sl:"1A. Las .. ~instrucck>ncs anticipadas·· son el 01.;:dio y la manera corrccm para que el 

pacicr.te haga valer el derecho a ab~tencrs.e de r·ccibi:- rncdicarnentcs o un tr.:itam.;cnL.:> n1~dico 

que prolongue una ";da que no e".i dign. •. '\,, y para que se put:da :-~usp<!'ndcr dicho mt:dican1~nto o 

trat~u11iento. Es un docun1cn10 que contiene una dcc1ar2.ciún 1u1i1.al.cra.l d!i.! volunwd'" figura que 

es con,•:nh.:ntc regular en nue~tro s:stcmn. jurídico en el Có-iigo Ch;I p~u-a el Distrito Federal y 

c-n la Ley Genca·al d~ Sa?ud. Es un P1·occdimicnto rápido y eticaz porque lv:; l'.'!Cctos de este 

acto jurídico inician al mon1cnto en que la persona padece algwia ~ntC-no.~;<lad tcnninal o se 

encuentra en un cs4-u..io "c~~ctati"o irreversible y se prcscr.t.;ui ru!l.: d médico e insti:udón en la 

cuai se encuentre el enfcrtno. 
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